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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que la Comisión Permanente convoca a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a 
celebrar un periodo de sesiones extraordinarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Comisión Permanente. 

DECRETO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE CONVOCA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN A CELEBRAR UN PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

Artículo Primero. Con fundamento en los artículos 67 y 78, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión que funciona durante el 
Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, convoca a la Cámara de Diputados a 
celebrar un período de Sesiones Extraordinarias. 

Artículo Segundo. Las Sesiones Extraordinarias a que se refiere el presente Decreto se realizarán a partir 
del lunes 28 de julio de 2014. La apertura de las mismas, se efectuará a las 11:00 horas del mismo día. 

Artículo Tercero. Durante las Sesiones Extraordinarias, la Cámara de Diputados se ocupará de los 
siguientes asuntos: 

1. Dictamen a la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera y Ley de Asociaciones 
Público Privadas. 

2. Dictamen a la Minuta con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica 
y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales. 

3. Dictamen a la Minuta con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4. Dictamen a la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

5. Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

6. Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto que expide el Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

7. Dictamen a la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General 
de Deuda Pública. 

8. Acuerdos de los órganos de gobierno. 
Artículo Cuarto. Los proyectos de decreto a que se refiere el Artículo Tercero del presente Decreto, están 

sujetos al procedimiento y previsiones del artículo 72 constitucional, por lo que en caso de que sean devueltos 
por la Cámara de Senadores, la Mesa Directiva dictará de inmediato los turnos correspondientes para su 
trámite legislativo, a fin de que se desahoguen durante las Sesiones Extraordinarias. 

Artículo Quinto. El Presidente de la Cámara de Diputados convocará a sesiones en las fechas que sean 
necesarias y en el recinto que defina para tal efecto, a fin de atender los asuntos previstos en los Artículos 
Segundo y Tercero del presente Decreto. 

Artículo Sexto. La Cámara de Diputados realizará la correspondiente clausura de las Sesiones 
Extraordinarias, una vez que tenga conocimiento de lo resuelto a los proyectos de Decreto motivo de esta 
convocatoria, en términos de lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo Séptimo. Conforme a lo dispuesto en el Artículo Sexto del presente Decreto, la declaratoria de 
clausura podrá realizarse mediante notificación del Presidente de la Mesa Directiva a las y los Diputados 
Federales. 

Artículo Octavo. De conformidad con el artículo 72, inciso j), párrafo último de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
México D.F. a 23 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurrida los días 
12 y 13 de julio de 2014, en el Municipio de Magdalena del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los 
Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SG-176-2014, recibido con fecha 14 de julio de 2014 en la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), el Secretario de Gobierno del estado de Sonora, Roberto Romero López, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia 
para el municipio de Magdalena de dicha entidad federativa, por la presencia de lluvia severa e inundaciones 
pluviales y fluviales los días 12 y 13 de julio de 2014; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0811/2014, de fecha 14 de julio de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC estuviera en 
posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del estado de Sonora solicitado en el oficio 
SG-176-2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-0522, de fecha 16 de julio de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/0811/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia 
severa e inundación pluvial y fluvial, los días 12 y 13 de julio de 2014, para el municipio de Magdalena del estado 
de Sonora. 

Que el día 16 de julio de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 363/14, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Magdalena del estado 
de Sonora, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurrida los días 12 y 13 de julio de 
2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de 
esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 
de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 
PLUVIAL Y FLUVIAL, OCURRIDA LOS DÍAS 12 Y 13 DE JULIO DE 2014, EN EL MUNICIPIO DE 

MAGDALENA DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Magdalena del estado de Sonora, por la presencia 
de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial, ocurrida los días 12 y 13 de julio de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Sonora pueda acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, fracción 
IV de los LINEAMIENTOS. 
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México, Distrito Federal, a dieciséis de julio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, firmado en la ciudad de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, el diez de agosto de dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 

sabed: 

El diez de agosto de dos mil doce, en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, el 

Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad 

referéndum el Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal con el Gobierno de la República 

Dominicana, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 

siete de febrero de dos mil trece, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiuno 

de marzo del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 27, numeral 1 del Tratado, se recibieron en la ciudad 

de Santo Domingo, República Dominicana, el nueve de abril de dos mil trece y el cinco de junio de dos 

mil catorce. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el dieciséis de julio de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de agosto de dos mil catorce. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 

Rúbrica. 

 

CARLOS QUESNEL, CONSULTOR JURÍDICO ADJUNTO “A” DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES EN VIGOR, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado sobre 

Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 

de la República Dominicana, firmado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, el 

diez de agosto de dos mil doce, cuyo texto es el siguiente: 

TRATADO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, en adelante 

denominados “las Partes”; 

CONSIDERANDO los lazos de amistad y colaboración que unen a las Partes; 

ANIMADAS por el deseo de fortalecer la cooperación internacional, particularmente la asistencia jurídica 

mutua en materia penal; 

DE CONFORMIDAD con su respectiva legislación y con pleno respeto a los principios del derecho 

internacional, especialmente los de soberanía, integridad territorial y no intervención; 

CONSCIENTES de la importancia de reprimir la comisión de delitos en todas sus formas, a través de la 

coordinación de acciones tendientes a agilizar los mecanismos tradicionales de asistencia jurídica; 



Jueves 24 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Ámbito de Aplicación 

1. Las Partes se prestarán, de conformidad con el presente Tratado y su respectiva legislación, 
asistencia jurídica mutua en materia penal para la investigación y persecución de los delitos. 

2. El presente Tratado se extenderá a las investigaciones y procedimientos jurídicos sobre cualquier 
delito previsto en la legislación de las Partes. 

3. La asistencia jurídica se prestará aún cuando los hechos que den lugar a las solicitudes de asistencia 
jurídica no sean considerados como delitos por la legislación de la Parte Requerida; excepto cuando las 
solicitudes se presenten para la ejecución de medidas precautorias en cuyo caso será necesario que el hecho 
que de lugar a la solicitud también sea considerado como delito por la legislación de la Parte Requerida. 

4. Asimismo, la asistencia jurídica se prestará cuando la solicitud se refiera a delitos relacionados con 
impuestos, derechos de aduana, control de cambios y otros de naturaleza fiscal. 

5. El presente Tratado se aplicará a cualquier solicitud de asistencia jurídica presentada después 
del inicio de su entrada en vigor, inclusive si los hechos que dieron lugar a la petición tuvieron lugar antes de 
esa fecha. 

ARTÍCULO 2 

Alcances de la Asistencia Jurídica 

La asistencia jurídica comprenderá: 

a) la notificación y entrega de documentos procesales; 

b) la obtención de pruebas; 

c) la entrega de documentos, objetos y medios de pruebas; 

d) el intercambio de información; 

e) la localización e identificación de personas y objetos; 

f) la toma de declaraciones, testimonios e interrogatorios; 

g) el desahogo de dictámenes periciales; 

h) la ejecución de medidas cautelares sobre activos o bienes, tales como registro, aseguramiento u 
otras que restrinjan la posesión, propiedad o dominio de ganancias, productos y cualquier objeto 
relacionado con un delito; 

i) la citación y traslado de testigos, víctimas y peritos para comparecer voluntariamente ante la 
autoridad competente de la Parte Requirente; 

j) el traslado temporal de personas detenidas para comparecer en el territorio de la Parte 
Requirente dentro de un proceso penal, en calidad de testigos o víctimas o para otras 
actuaciones procesales, previamente determinadas en la solicitud de asistencia jurídica; 

k) la autorización de la presencia de representantes de las autoridades competentes de la Parte 
Requirente, como observadores, durante la ejecución de una solicitud de asistencia jurídica, y 

l) cualquier otra forma de asistencia jurídica de conformidad con los fines del presente Tratado, 
que sea compatible con la legislación de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 3 

Restricciones de la Asistencia Jurídica 

1. El presente Tratado no faculta a las autoridades de una de las Partes a ejercer, en el territorio de la 
Otra, funciones cuya competencia esté exclusivamente reservada a las autoridades de esa otra Parte de 
conformidad con su legislación, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10. 

2. Las disposiciones del presente Tratado no otorgan derecho alguno a favor de personas físicas o 
morales para la obtención, eliminación o exclusión de pruebas o a impedir el cumplimiento de una solicitud de 
asistencia jurídica. 
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3. El presente Tratado no será aplicable: 

a) a la detención de personas con fines de extradición ni para la ejecución de solicitudes en esa 
materia; 

b) a la ejecución de sentencias penales, incluido el traslado de personas sentenciadas, o 

c) al otorgamiento de asistencia jurídica directa a terceros Estados. 

ARTÍCULO 4 

Autoridades Centrales 

1. Para asegurar la debida cooperación entre las Partes en la prestación de la asistencia jurídica objeto 
del presente Tratado, se designan como Autoridades Centrales, por parte de los Estados Unidos Mexicanos, 
a la Procuraduría General de la República y por parte de la República Dominicana, a la Procuraduría General 
de la República Dominicana. 

Las Partes se notificarán sin demora, por los canales diplomáticos, cualquier modificación de sus 
Autoridades Centrales y a sus ámbitos de competencia. 

2. Las Autoridades Centrales de las Partes transmitirán y recibirán directamente las solicitudes de 
asistencia jurídica a que se refiere el presente Tratado, así como las respuestas a éstas. 

3. La Autoridad Central de la Parte Requerida cumplirá las solicitudes de asistencia jurídica en forma 
expedita o las transmitirá para su ejecución a la autoridad competente, alentándola para el cumplimiento 
rápido y adecuado de las mismas. 

4. Los documentos transmitidos de conformidad con el presente Tratado estarán dispensados de 
cualesquiera trámites de legalización o cualquier otra formalidad análoga. 

ARTÍCULO 5 

Medidas Precautorias 

1. A solicitud escrita de la Parte Requirente, y en caso de que el procedimiento requerido en la solicitud 
de asistencia jurídica sea admisible de conformidad con la legislación de la Parte Requerida, ésta podrá 
ejecutar las medidas precautorias correspondientes, con el fin de mantener el estado que guarde la situación 
de hecho y de derecho existente protegiendo los intereses jurídicos amenazados, o para preservar las 
pruebas al respecto. 

2. En casos urgentes, las medidas precautorias podrán ser ordenadas desde el anuncio de una 
solicitud de asistencia jurídica, siempre que se haya proporcionado la información suficiente que permita 
determinar que se han satisfecho las condiciones para ordenar medidas precautorias y, serán canceladas, si 
la Parte Requirente no formaliza la solicitud de asistencia jurídica dentro de los diez (10) días siguientes 
a su formulación. 

ARTÍCULO 6 

Trámite y Contenido de la Solicitud de Asistencia Jurídica 

1. La solicitud de asistencia jurídica se formulará por escrito. 

2. La Parte Requerida procederá inmediatamente a tramitar la solicitud de asistencia jurídica al recibirla 
por fax, correo electrónico o a través de cualquier otro medio de comunicación similar, debiendo transmitir 
la Parte Requirente la solicitud de manera formal dentro de los diez (10) días siguientes a su envío por los 
medios mencionados. 

La Parte Requerida informará a la Parte Requirente los resultados de la ejecución de la solicitud de 
asistencia jurídica después de haberla recibido de manera formal. Sin embargo, si la Parte Requirente 
comprueba la urgencia de la asistencia jurídica, la falta de presentación formal de la solicitud de asistencia 
jurídica no será obstáculo para que la Parte Requerida notifique los resultados de la misma. 

3. La solicitud de asistencia jurídica deberá contener: 

a) el nombre de la Institución y de la autoridad competente que tiene a su cargo la investigación o 
el procedimiento penal del que derive la solicitud; 

b) el propósito y la descripción de la asistencia jurídica solicitada; 

c) la descripción de los hechos materia de investigación o procedimiento penal; 
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d) el texto de las disposiciones legales concernientes al tipo penal y, cuando sea necesario, la 
cuantía del daño causado; 

e) el fundamento y descripción de cualquier procedimiento especial que la Parte Requirente desee 
que se practique al ejecutar la solicitud de asistencia jurídica, siempre y cuando éste no sea 
contrario a la legislación de la Parte Requerida; 

f) el plazo dentro del cual la Parte Requirente considera más oportuno y/o conveniente que sea 
cumplida. No obstante, el plazo para dar cumplimiento a la solicitud de asistencia jurídica será 
establecido por las Autoridades Centrales, de conformidad con la legislación de la Parte 
Requerida; 

g) la información necesaria o útil para la identificación y ubicación de las personas sujetas a 
investigación o proceso judicial; 

h) el nombre completo, la fecha de nacimiento, el domicilio, así como el número de teléfono de las 
personas a ser notificadas y su relación con la investigación o proceso judicial en curso; 

i) la ubicación y descripción del lugar a catear o inspeccionar; 

j) la ubicación y descripción de los bienes o activos a asegurar o decomisar; 

k) las preguntas a ser formuladas en el desahogo de las declaraciones, testimonios, interrogatorios 
o en los dictámenes periciales, en la Parte Requerida; 

l) en su caso, la petición para que asistan representantes de las autoridades competentes de la 
Parte Requirente a la ejecución de la solicitud de asistencia jurídica, y 

m) cualquier otra información que pueda ser de utilidad para la Parte Requerida en el cumplimiento 
de la solicitud de asistencia jurídica. 

4. Si la Parte Requerida considera que la información contenida en la solicitud de asistencia jurídica no 
es suficiente para efectuarla, podrá solicitar información adicional. 

ARTÍCULO 7 

Denegación o Aplazamiento de la Asistencia Jurídica 

1. La solicitud de asistencia jurídica podrá ser denegada cuando: 

a) su cumplimiento pudiera atentar contra la soberanía, la seguridad, el orden público u otros 
intereses esenciales de la Parte Requerida; 

b) el cumplimiento sea contrario a la legislación de la Parte Requerida, a sus obligaciones 
internacionales, o no se ajuste a las disposiciones del presente Tratado; 

c) la solicitud de asistencia jurídica se refiera a acciones por las cuales la persona sujeta a 
investigación o a proceso en la Parte Requirente ya fue sentenciada o absuelta por los mismos 
hechos en la Parte Requerida o la acción penal haya prescrito; 

d) la solicitud de asistencia jurídica se refiera a delitos considerados por la Parte Requerida como 
políticos o por hechos conexos a delitos de esa naturaleza. Para los fines de este inciso, un 
ataque intencional contra la integridad física de un Jefe de Estado o contra un miembro de su 
familia, no constituye delito político; 

e) existan motivos fundados por la Parte Requerida para creer que la solicitud de asistencia jurídica 
se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por motivo de raza, religión, 
nacionalidad u opiniones políticas, o que la situación de dicha persona pudiera resultar 
perjudicada por alguna de esas razones; 

f) la solicitud de asistencia jurídica se refiera a un hecho penalmente sancionado con una pena 
prohibida por la legislación de la Parte Requerida. Sin embargo, la Parte Requerida podrá 
conceder la asistencia si la Parte Requirente le otorga las seguridades de que dicha pena no se 
impondrá o ejecutará, y 

g) la solicitud de asistencia jurídica no reúna los requerimientos del presente Tratado. 
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2. El secreto bancario o tributario no podrá ser utilizado como argumento para negar la asistencia jurídica. 

3. La Parte Requerida podrá denegar o aplazar el cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica 
cuando considere que su ejecución puede perjudicar u obstaculizar una investigación o procedimiento judicial 
en curso en su territorio. 

4. Antes de denegar o aplazar la ejecución de una solicitud de asistencia jurídica, la Parte Requerida 
analizará la posibilidad de que ésta se conceda bajo las condiciones que considere necesarias. Si la Parte 
Requirente acepta la asistencia jurídica bajo tales condiciones, estará obligada a respetarlas. 

5. Si la Parte Requerida decide denegar o aplazar la asistencia jurídica, lo informará a la Parte 
Requirente de manera inmediata, expresando los motivos de tal decisión. 

ARTÍCULO 8 

Confidencialidad y Limitaciones en el Empleo de la Información 

1. La Parte Requerida asegurará la confidencialidad de la recepción de la solicitud de asistencia 
jurídica, su contenido y cualquier actuación emprendida conforme a la misma. Si para la ejecución de la 
solicitud de asistencia jurídica fuera necesario contravenir la confidencialidad, la Parte Requerida solicitará 
la autorización de la Parte Requirente mediante comunicación escrita. Para tales efectos, la Parte Requirente 
deberá informar los alcances de la confidencialidad que se invoca. Sin dicha autorización, la solicitud de 
asistencia jurídica no se ejecutará. 

2. La Parte Requirente no utilizará ni divulgará ninguna información o prueba obtenida mediante el 
presente Tratado para fines distintos a los declarados en la solicitud de asistencia jurídica, sin previa 
autorización de la Parte Requerida. 

3. En casos particulares, si la Parte Requirente necesitara divulgar y utilizar, total o parcialmente, la 
información o prueba para propósitos diferentes a los especificados, solicitará la autorización correspondiente 
a la Parte Requerida, la que podrá acceder o denegar, total o parcialmente, lo solicitado. 

4. El uso de cualquier información o prueba que haya sido obtenida de conformidad con el presente 
Tratado y que tenga el carácter de pública en la Parte Requirente dentro de la investigación o el procedimiento 
descrito en la solicitud de asistencia jurídica, no estará sujeta a la restricción a que se refiere el numeral 
anterior. 

ARTÍCULO 9 

Ejecución de la Solicitud de Asistencia Jurídica 

1. El cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica se llevará a cabo de conformidad con la 
legislación de la Parte Requerida y de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado. La solicitud de 
asistencia jurídica se ejecutará a la brevedad. 

2. La Parte Requerida cumplirá la solicitud de asistencia jurídica de acuerdo con las formas y 
procedimientos especiales indicados en ella por la Parte Requirente, salvo cuando éstos sean incompatibles 
con la legislación de la Parte Requerida. 

3. La Autoridad Central de la Parte Requerida remitirá oportunamente a la Autoridad Central de la Parte 
Requirente la información y las pruebas obtenidas como resultado de la ejecución de la solicitud de asistencia 
jurídica. 

4. Cuando no sea posible cumplir con la solicitud de asistencia jurídica, en todo o en parte, la Autoridad 
Central de la Parte Requerida lo hará saber inmediatamente a la Autoridad Central de la Parte Requirente e 
informará las razones que impidan su cumplimiento. 

ARTÍCULO 10 

Participación de Representantes de la Parte Requirente 
en la Ejecución de la Solicitud de Asistencia Jurídica 

1. La Parte Requirente podrá solicitar a la Parte Requerida la presencia de representantes de sus 
autoridades competentes, como observadores, en la ejecución de la solicitud de asistencia jurídica, pudiendo 
requerir que en el desahogo de una prueba testimonial o pericial, sus representantes formulen preguntas por 
medio de la autoridad competente de la Parte Requerida. 
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2. La presencia y participación de representantes deberá estar previamente autorizada por la Parte 
Requerida, misma que informará con antelación a la Parte Requirente sobre la fecha, hora y lugar de la 
ejecución de la solicitud de asistencia jurídica. 

3. La Parte Requirente remitirá la relación de los nombres, cargos y motivo de la presencia de sus 
representantes, con un plazo razonable de anticipación a la fecha de la ejecución de la solicitud de asistencia 
jurídica. 

ARTÍCULO 11 

Notificación de Actuaciones 

1. Conforme a la solicitud de asistencia jurídica, la Autoridad Central de la Parte Requerida procederá, 
sin demora, a realizar o tramitar la notificación de documentos procesales. 

2. La solicitud que tenga por objeto la notificación de actuaciones será transmitida con razonable 
anticipación a la fecha en que las actuaciones deban llevarse a cabo. 

3. El cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica se acreditará por medio de un documento de 
entrega, fechado y firmado por el destinatario o por medio de una declaración de la autoridad competente 
de la Parte Requerida constatando el hecho, la fecha y la forma de notificación y entrega. 

ARTÍCULO 12 

Transmisión de Actuaciones 

1. Cuando la solicitud de asistencia jurídica tenga por objeto la transmisión de actuaciones o 
documentos, la Parte Requerida tendrá la facultad de transmitir copias certificadas de los mismos, salvo que 
la Parte Requirente solicite los originales. 

2. Los documentos y las actuaciones originales transmitidos a la Parte Requirente serán devueltos a la 
Parte Requerida tan pronto como sea posible, cuando esta última así lo solicite. 

ARTÍCULO 13 

Inmunidades, Derechos y Prerrogativas 

1. Si la persona relacionada con la solicitud de asistencia jurídica invoca inmunidad, prerrogativa, 
derecho o incapacidad según la legislación de la Parte Requerida, esta invocación será resuelta por la 
autoridad competente de la Parte Requerida con anterioridad al cumplimiento de la solicitud de asistencia 
jurídica y comunicada a la Parte Requirente por medio de la Autoridad Central. 

2. Si la persona invoca inmunidad, prerrogativa, derechos o incapacidad según la legislación de la Parte 
Requirente, tal invocación será informada por medio de las respectivas Autoridades Centrales, a fin de que las 
autoridades competentes de la Parte Requirente resuelvan al respecto. 

ARTÍCULO 14 

Obtención de Pruebas en la Parte Requerida 

1. A solicitud de la Parte Requirente, la Parte Requerida respetará los trámites y procedimientos 
indicados expresamente por la Parte Requirente, salvo disposición contraria de este Tratado, siempre que 
éstos no sean contrarios a los principios fundamentales del derecho de la Parte Requerida. 

2. Si la Parte Requirente desea que las personas a las que se vaya a tomar declaración lo hagan bajo 
juramento, lo indicará expresamente, y la Parte Requerida atenderá a ello si su legislación no se opone a tal 
efecto. 

3. Si la Parte Requirente lo solicita expresamente, la Parte Requerida le comunicará la fecha y el lugar 
de cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica. Si la Parte Requerida lo autoriza, los funcionarios de 
la Parte Requirente mencionados en la solicitud podrán asistir a dicho cumplimiento. En la medida en que lo 
autorice la legislación de la Parte Requerida, los funcionarios de la Parte Requirente mencionados en 
la solicitud podrán interrogar a un testigo, probable responsable, parte ofendida o a un perito o pedir que 
se les interrogue. 

4. La Parte Requerida podrá aplazar la entrega de los objetos, expedientes o documentos que se le 
pida trasladar si le son necesarios para un proceso y/o procedimiento penal en curso. 

5. La Parte Requirente conservará los elementos probatorios y los originales de los expedientes y 
documentos transmitidos en cumplimiento de una solicitud de asistencia jurídica, salvo si la Parte Requerida 
pide que se le devuelvan. 
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ARTÍCULO 15 

Localización e Identificación de Personas y Objetos 

A solicitud de la Parte Requirente, las autoridades competentes de la Parte Requerida adoptarán todas las 
medidas contempladas en su legislación para la localización e identificación de personas y objetos 
mencionados en la solicitud de asistencia jurídica. 

ARTÍCULO 16 

Comparecencia de Personas en el Territorio de la Parte Requirente 

1. Si la Parte Requirente solicita la comparecencia de una persona en calidad de testigo o perito que se 
encuentre en el territorio de la Parte Requerida, esta última procederá a su citación y traslado de conformidad 
con la solicitud de asistencia jurídica formulada. 

2. La comparecencia de la persona, sólo podrá realizarse si ésta manifiesta su aceptación por escrito, 
no pudiendo ser objeto de medida de apremio o sanción alguna en caso de que no acepte. 

3. La Parte Requerida comunicará por escrito la respuesta de la persona a la Parte Requirente y, en su 
caso, solicitará la comparecencia mediante citatorio, el cual deberá contener las siguientes excepciones o 
garantías en la Parte Requirente: 

a) Ninguna persona sea cual fuere su nacionalidad, que se traslade al territorio de la Parte 
Requirente para colaborar en atención a una solicitud de asistencia jurídica, podrá ser 
procesada, detenida o sujeta a cualquier restricción de libertad personal en el territorio de esa 
Parte por causas previas a su traslado. 

b) Ninguna persona estará obligada a declarar en actuaciones, ni a colaborar en investigaciones 
distintas de las actuaciones o investigaciones mencionadas en la citación. 

4. Toda citación que la Parte Requerida notifique a la persona deberá mencionar las excepciones o 
garantías a que se refiere el numeral anterior y señalar que los gastos de traslado corresponden a la Parte 
Requirente, de conformidad con el Artículo 24 del presente Tratado. 

ARTÍCULO 17 

Traslado Temporal de Personas Detenidas 

1. Toda persona que se encuentre detenida en el territorio de la Parte Requerida, cuya presencia sea 
necesaria para rendir declaración o para otras actuaciones procesales en la Parte Requirente, podrá ser 
trasladada temporalmente a dicha Parte, si la persona consiente por escrito y la Parte Requerida acepta el 
traslado y sus condiciones, previo acuerdo entre las Partes y de conformidad con su legislación. 

2. El traslado podrá ser denegado en los casos siguientes: 

a) si la persona no expresa su consentimiento por escrito; 

b) si la presencia de la persona es necesaria para la continuación de un procedimiento en el 
territorio de la Parte Requerida; 

c) si el plazo de permanencia excede el término fijado para el cumplimiento de una sentencia 
privativa de libertad en la Parte Requerida, y 

d) si el traslado pone en peligro la salud, seguridad o vida de la persona. 

3. La Parte Requirente custodiará y garantizará la protección de la persona trasladada mientras 
permanezca en su territorio. 

En el caso de que las autoridades de la Parte Requerida levanten la medida restrictiva de libertad de la 
persona trasladada, la Parte Requirente deberá devolverlo de manera inmediata a la Parte Requerida. 

4. El plazo de estadía de la persona detenida en el territorio de la Parte Requirente, será computado 
para los efectos de la ejecución de la pena impuesta en la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 18 

Protección de Personas Citadas o Trasladadas a la Parte Requirente 

Cuando sea necesario, la Parte Requirente asegurará la protección de las personas citadas o trasladadas 
a su territorio. 
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ARTÍCULO 19 

Audiencia por Videoconferencia 

1. La Parte Requirente podrá solicitar que la declaración de una persona que se encuentre en el 
territorio de la Parte Requerida, se realice mediante audiencia por videoconferencia. 

2. La Parte Requerida autorizará la comparecencia por videoconferencia en la medida en que no se 
encuentre prohibida por su legislación, siempre y cuando se disponga de los medios técnicos y compatibles 
para su realización. 

3. La comparecencia se llevará a cabo de conformidad con las siguientes reglas: 

a) tendrá lugar en presencia de la autoridad competente de la Parte Requerida pudiendo contar, en 
caso necesario, con un intérprete; 

b) el interrogatorio será dirigido por la autoridad competente de la Parte Requirente, siguiendo las 
formalidades previstas para este tipo de diligencias en su legislación. No obstante, la autoridad 
competente de la Parte Requerida adoptará las medidas necesarias para que en el desarrollo 
de la comparecencia, se respeten las garantías individuales y procesales del declarante de 
conformidad con su legislación; 

c) las autoridades competentes de ambas Partes acordarán, si procede, medidas relativas 
a la protección de la persona que comparece de conformidad con la legislación de la 
Parte Requerida; 

d) al término de la comparecencia, la autoridad competente de la Parte Requerida levantará un 
acta, indicando la fecha y el lugar de la misma, la identidad del declarante, así como las 
identidades y calidades de las demás personas que hayan participado en la audiencia, debiendo 
remitir dicha acta a la Parte Requirente, y 

e) los costos de la conexión y utilización del equipo técnico, en caso de que deba pagarse por ello 
en el territorio de la Parte Requerida, el costo de la llamada internacional, el intérprete, así como 
los gastos de traslado y hospedaje en el territorio de la Parte Requerida, serán reembolsados 
por la Parte Requirente a la Parte Requerida, a menos que esta última renuncie por escrito al 
reembolso referido, de manera total o parcial. 

ARTÍCULO 20 

Transmisión Espontánea de Medios de Prueba y de Información 

1. Por conducto de las Autoridades Centrales, y dentro de los límites de su legislación, las autoridades 
judiciales o el Ministerio Público de cada Parte podrán, sin que hubiere sido presentada una solicitud en dicho 
sentido, intercambiar información y medios de prueba con respecto a los hechos penalmente sancionables 
recopilados durante el curso de su propia indagatoria, cuando estimen que esta transmisión es de tal 
naturaleza que permitiría a la otra Parte: 

a) presentar una solicitud de asistencia jurídica de conformidad con el presente Tratado; 

b) iniciar procedimientos penales, o 

c) facilitar el desarrollo de una investigación penal en curso. 

2. La autoridad que proporcione la información podrá, de conformidad con su legislación, sujetar a 
determinadas condiciones la utilización de la misma por la autoridad destinataria. La autoridad destinataria 
está obligada a respetar dichas condiciones. 

ARTÍCULO 21 

Registro, Aseguramiento y Restricción del Dominio 

1. La Parte Requerida intentará establecer, previa solicitud, si las ganancias, productos y cualquier 
objeto relacionado con un delito se encuentran en su jurisdicción e informará a la Parte Requirente sobre los 
resultados de sus indagaciones. En su solicitud, la Parte Requirente comunicará a la Parte Requerida 
los motivos en los que basa su presunción de que tales ganancias y/o productos pueden encontrarse dentro 
de su jurisdicción. 
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2. Si de conformidad con el numeral anterior, se encuentran las ganancias y/o productos que se 

sospecha proceden de un delito, la Parte Requerida adoptará las medidas necesarias autorizadas por 

su legislación para impedir que éstos sean objeto de transacciones, se transfieran o se cedan antes de que un 

tribunal de la Parte Requirente haya adoptado una decisión definitiva al respecto. 

3. La Parte Requerida tramitará, de conformidad con su legislación, una solicitud de asistencia jurídica 

cuya finalidad sea restringir la posesión, propiedad o dominio de las ganancias y/o productos de un delito. 

4. En la medida en que lo permita su legislación y previa solicitud de la Parte Requirente, la Parte 

Requerida deberá solicitar prioritariamente la restitución de la Parte Requirente de las ganancias, productos y 

cualquier objeto relacionado con los delitos, con miras en particular a indemnizar a las víctimas o restituirlos al 

propietario legítimo, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

5. La entrega de las ganancias y/o productos se realizará previo acuerdo sobre la compartición de los 

productos del delito, de conformidad con la legislación de las Partes. 

La compartición de las ganancias y/o productos se llevará a cabo a través de un acuerdo entre las 

Autoridades Centrales, el cual deberá realizarse antes de que cause ejecutoria la resolución que decida sobre 

la extinción del dominio y entrega de las ganancias y/o productos del delito. 

6. La entrega se efectuará en los términos de la legislación de la Parte Requerida y será previa 

deducción de los gastos propios de su administración y el pago de contribuciones y gravámenes a que 

estuvieren sujetos. 

7. Las ganancias y/o productos de un delito incluyen los instrumentos utilizados para cometer el ilícito. 

ARTÍCULO 22 

Mecanismos para Facilitar la Cooperación Jurídica en materia Penal 

1. Las Partes cooperarán adicionalmente a través de las modalidades siguientes: 

a) intercambio de experiencias en materia de investigación criminal, terrorismo, corrupción, tráfico 

de personas, estupefacientes e insumos químicos, lavado de dinero, delincuencia organizada y 

delitos conexos, entre otros; 

b) intercambio de información sobre modificaciones introducidas a sus sistemas judiciales y nuevos 

criterios jurisprudenciales en las materias que abarcan el presente Instrumento, y 

c) capacitación y actualización de funcionarios encargados de la investigación y procesamiento 

penales. 

2. Para la realización de las actividades y encuentros previstos en el presente Tratado, las Autoridades 

Centrales acordarán la metodología que se utilizará en cada uno de ellos, así como su duración y número 

de participantes. 

ARTÍCULO 23 

Transmisión de Sentencias y Certificados de Antecedentes Penales 

1. La Parte Requerida presentará en casos especiales, en la medida en que sus autoridades 

competentes puedan obtenerlos, extractos de expedientes penales y/o documentos u objetos que sean 

necesarios en una investigación y/o procedimiento judicial, salvo aquellos documentos y objetos que 

contengan información que constituya secreto de Estado. 

2. Cuando la Parte Requerida trasmita una sentencia penal, deberá proporcionar también las 

indicaciones relativas al procedimiento respectivo, en caso de haber sido solicitadas por la Parte Requirente. 

3. Los certificados de antecedentes penales necesarios para la autoridad judicial de la Parte Requirente 

en un procedimiento penal, serán transmitidos a dicha Parte si en las mismas circunstancias podrían ser 

otorgados a las autoridades competentes de la Parte Requerida. 
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ARTÍCULO 24 

Gastos 

1. La Parte Requerida asumirá los gastos ordinarios del cumplimiento de solicitudes de asistencia 
jurídica, salvo los siguientes, que serán sufragados por la Parte Requirente: 

a) gastos relativos a la comparecencia por videoconferencia, conforme al Artículo 19 del presente 
Tratado, gastos concernientes al traslado de las personas a su territorio y de regreso, conforme 
al Artículo 16 del presente Tratado y a su estadía en territorio de la Parte Requirente, así como 
otros gastos personales relacionados con el cumplimiento de la asistencia jurídica; 

b) gastos y honorarios de peritos, y 

c) gastos relativos al envío y devolución de objetos trasladados del territorio de la Parte Requerida 
al territorio de la Parte Requirente. 

2. Si en el curso del cumplimiento de la solicitud se identificara la necesidad de incurrir en gastos 
extraordinarios para responder a la misma, las Partes se consultarán para determinar las condiciones en las 
que se podrá seguir cumpliendo. 

ARTÍCULO 25 

Otros Instrumentos de Cooperación 

El presente Tratado no impedirá a las Partes prestarse otras formas de asistencia jurídica en virtud de 
acuerdos específicos, de entendimientos o de prácticas compartidas, de ser acordes con sus respectivas 
legislaciones y con los tratados internacionales que les sean aplicables. 

ARTÍCULO 26 

Consultas y Solución de Controversias 

1. Las Autoridades Centrales de las Partes, a propuesta de una de ellas, celebrarán consultas en 
materia de interpretación o aplicación de las disposiciones del presente Tratado. 

2. Cualquier controversia sobre la interpretación y la aplicación del presente Tratado será resuelta 
mediante consultas entre las Autoridades Centrales. 

3. En caso de que éstas no lleguen a un acuerdo, la controversia será resuelta mediante consultas a 
través de los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 27 

Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. Cada una de las Partes notificará a la Otra, por los canales diplomáticos, el cumplimiento de los 
procedimientos requeridos por su legislación para la entrada en vigor del presente Tratado. El presente 
Tratado entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de recepción de la última 
notificación, recibida por los canales diplomáticos. 

2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Tratado, en cualquier momento, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, por los canales diplomáticos. En este caso, la terminación 
surtirá efectos el primer día del tercer mes siguiente a la fecha de la recepción de dicha notificación. No 
obstante, las solicitudes de asistencia jurídica que se hayan recibido antes de la fecha en la que surta efectos 
la terminación del presente Tratado se seguirán tramitando conforme a las disposiciones del mismo. 

3. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes, formalizado a 
través de comunicaciones escritas. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el 
procedimiento establecido en el numeral 1 del presente Artículo. 

Firmado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, el diez (10) del mes de 
agosto del año dos mil doce (2012), en dos ejemplares originales en idioma español, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: la Procuradora General de la República, Marisela 
Morales Ibáñez.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Dominicana: el Procurador General de la 
República Dominicana, Radhamés Jiménez Peña.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, firmado en la ciudad 
de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, el diez de agosto de dos mil doce. 

Extiendo la presente, en veintiún páginas útiles, en la Ciudad de México, el doce de junio de dos mil 
catorce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de conexiones de acero al carbón para soldar a tope, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción arancelaria 7307.93.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE CONEXIONES DE ACERO AL CARBÓN PARA SOLDAR 

A TOPE, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LA FRACCIÓN ARANCELARIA 7307.93.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 13/14 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 4 de agosto de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de conexiones de acero al carbón para soldar a tope, 
originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia 
(la “Resolución Final”). 

2. Mediante la Resolución Final la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 81.04%. 

B. Resolución final de la revisión 

3. El 7 de noviembre de 2006 se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria referida en el punto anterior. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 81.04% 
a 2.07 dólares de los Estados Unidos de América (“dólares”) por kilogramo. 

C. Examen de vigencia previo 

4. El 2 de febrero de 2011 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 2.07 a 1.05 dólares y mantenerla por 
cinco años más contados a partir del 5 de agosto de 2009. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 19 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las 
cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir de 
la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que, cuando menos un productor 
nacional interesado, manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. 
El listado incluyó a las conexiones de acero al carbón para soldar a tope, originarias de China, objeto de 
este examen. 

E. Manifestación de interés 

6. El 27 junio de 2014 Tubos de Acero de México, S.A. (“TAMSA”), manifestó su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
conexiones de acero al carbón para soldar a tope, originarias de China. Propuso como periodo de examen el 
comprendido del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2014. 

7. TAMSA es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales actividades 
se encuentran la fabricación de tubos de hierro, acero y de cualquier otro metal, la producción industrial y la 
transformación de todo tipo de metales, y la fabricación de accesorios tales como protectores, juntas y 
cualesquiera otros que se requieran en la fabricación, transformación y comercialización de los productos 
tubulares antes mencionados. Para acreditar su calidad de productor nacional presentó una carta emitida por 
la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero el 8 de mayo de 2014 en la que se informa que es el 
único fabricante nacional de conexiones de acero para soldar a tope. 
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F. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

8. De acuerdo con la Resolución Final la mercancía objeto de examen se denomina conexiones de acero 
al carbón para soldar al tope con diámetros exteriores en el rango de ½ a 16 pulgadas, incluidas ambas, y 
comprende codos, “tees”, reducciones y tapas (elbows, tees, reducers y caps, en inglés). Se conocen también 
como accesorios de acero al carbón para soldar a tope, o por su nombre en inglés “fittings”. 

2. Características físicas y especificaciones técnicas 

9. Las conexiones de acero al carbón para soldar a tope se fabrican normalmente conforme a las normas 
ASTM A 234 / A 234 M-00 (por las siglas en inglés de “American Society for Testing and Materials”) y ANSI / 
ASME (B16.9-2001 y B16.28-1994) (por las siglas en inglés de “American National Standars Institute” y 
“American Society of Mechanical Engineers”, respectivamente), aunque, de acuerdo con lo manifestado por 
TAMSA en los procedimientos previos, suelen fabricarse sin cumplir con norma específica alguna. 

10. Estas mercancías pueden estar terminadas mediante tratamiento térmico, biselado, granallado, 
estampado o pintura, o no tener terminado. 

11. Además de estas características físicas y dimensiones, diversas normas internacionales establecen el 
máximo de carbono, fósforo, azufre, manganeso, silicio y cromo que deben contener las conexiones de acero 
al carbón para soldar a tope. Por ejemplo, la norma B16.9-2001 establece que una conexión de acero al 
carbón tipo codo que se fabrica con acero grado B y en diámetros desde 21.3 hasta 1,219 mm debe tener un 
contenido máximo de carbono, manganeso, fósforo, azufre, silicio y cromo de 0.30, 1.06, 0.05, 0.058, 0.10 y 
0.40%, respectivamente. 

12. Otras propiedades físicas y químicas que también describen al producto objeto de examen son la 
ductilidad, resistencia al impacto y a cargas estáticas o dinámicas, así como la durabilidad, las cuales están en 
función de su uso final. 

3. Tratamiento arancelario 

13. El producto objeto de examen ingresa por la fracción arancelaria 7307.93.01 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Descripción arancelaria del producto objeto de examen 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo: 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

Partida: 7307 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, manguitos), de 
fundición, hierro o acero. 

Subpartida a primer 
nivel 

-Los demás: 

Subpartida: 7307.93 --Accesorios para soldar a tope. 

7307.93.01 Accesorios para soldar a tope. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

14. De acuerdo con el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) y la nota al final del artículo 
3 del Decreto por el que se modifica la TIGIE publicado en el DOF el 9 de febrero de 2010, las importaciones 
que ingresan por la fracción arancelaria 7307.93.01 de la TIGIE quedaron libres de arancel a partir del primero 
de enero de 2012. 

15. Sin embargo, en la página del SIAVI en el rubro aranceles y normatividad, en la parte de 
observaciones generales se precisa que mediante Boletín No. 087/12, la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT) comunica que en cumplimiento de las ejecutorias dictadas en 
los incidentes que se mencionan en el mismo Boletín, a partir del 1 de agosto de 2012, se implementó el 
cobro de un arancel de 3%. 

16. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales 
normalmente se realizan por piezas. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de julio de 2014 

4. Proceso productivo 

17. Los insumos principales para fabricar el producto objeto de examen son la tubería de acero al carbón 
sin costura con la que se producen los codos, “tees” y las reducciones, y la placa en hoja con la que se 
fabrican las tapas. Otras materias primas son la energía eléctrica, gas natural, pinturas y barnices. 

18. De acuerdo con lo manifestado por TAMSA en los procedimientos previos, el proceso para fabricar las 
conexiones de acero al carbón para soldar a tope básicamente es el mismo en todo el mundo. Inicia con el 
corte de la tubería de acero y de la placa en hoja, en tramos y círculos, respectivamente, en tamaños 
apropiados, de acuerdo con el tipo de conexión a fabricar y su dimensión. El proceso para producir cada 
conexión es el siguiente: 

a.  Codos: los tramos de tubería se pasan sobre un mandril que proporciona la forma de codo por medio 
de fuerza y calor. Para ello, se utilizan prensas hidráulicas automáticas y hornos de gas natural a 
temperatura controlada con una precisión de +/- 3 grados centígrados. 

b.  “Tees”: del tramo del tubo se forma el tercer ramal mediante extrusión. Se requiere calor y fuerza en 
prensas automáticas de doble acción para efectuar este proceso. 

c.  Reducciones: los tramos de tubería se precalientan, luego se introducen en un molde, donde, 
mediante una prensa automática, se forma la parte reducida. Al producto obtenido se le aplica un 
tratamiento térmico para eliminarle los esfuerzos de la forja. 

d.  Tapas: mediante dados y balas se proporciona la forma de tapa al círculo de placa en hoja. El proceso 
se realiza en frío o caliente. Las piezas se someten a tratamiento térmico para su normalización. 

19. Mediante máquinas granalladoras y de terminado automáticas, los codos, “tees” y las reducciones, se 
limpian y sus extremos se biselan. Las tapas se biselan en tornos. 

5. Usos y funciones 

20. La función principal de los codos, “tees” y las reducciones, es conectar los extremos de dos o más 
tubos para cambiar la dirección, hacer una ramificación y reducir o aumentar el diámetro de la línea de 
tubería, respectivamente. La función de las tapas es cerrar la línea de tubería o el final de un recipiente 
mecánico o hidráulico. 

21. Estas mercancías se utilizan principalmente en líneas de tubería para la conducción de diversos fluidos 
(agua, vapor, petroquímicos y gas, principalmente) en diversos sistemas, por ejemplo, industriales, de 
calefacción, plomería, aire acondicionado e irrigación. Suelen utilizarse también como insumos para fabricar 
calderas o equipos de intercambio de calor, o bien, para conectar las líneas de tubería a algún aparato o 
maquinaria. 

G. Partes interesadas 

22. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Tubos de Acero de México, S.A. 
Islote No. 71 
Col. Las Águilas 
C.P. 01710, México, D.F. 

2. Gobierno 

Consejero de Asuntos Económicos y Comerciales 
Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, México, D.F. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

23. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 
apartado B fracción V y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.3, 12.1 y 
12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE). 
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B. Legislación aplicable 

24. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

25. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuotas 

26. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia de la cuota 
compensatoria, derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

27. En el presente caso, TAMSA, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de conexiones de acero al carbón para soldar a tope, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la 
legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

28. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por TAMSA, que comprende del 1 
de abril del 2013 al 31 de marzo del 2014, y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2010 
al 31 de marzo de 2014. 

29. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

30. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de conexiones de acero al carbón para soldar a tope, originarias de China, independientemente 
del país de procedencia, que ingresen por la fracción arancelaria 7307.93.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

31. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2014, y 
como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de marzo de 2014. 

32. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la 
LCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, continuará vigente 
mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

33. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquiera 
persona que considere tener interés en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un plazo 
de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, y los 
argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del 
día siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día 
de su vencimiento. 

34. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. También se encuentra disponible en la página de Internet 
http://www.economia.gob.mx. 

35. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

36. Comuníquese esta Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

37. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 14 de julio de 2014.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN a la Modificación a las Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Programa de 
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA) para el ejercicio fiscal 2014, publicada 
el 26 de junio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACIÓN A LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL 
PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGÍSTICA Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE JUNIO DE 2014. 

En la página 36, Segunda Sección, segunda tabla dice: 

 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 
máximo de apoyo

Porcentaje 
máximo de 

apoyo2 

Consideración 

 2 Estudios y/o planes maestros para el desarrollo de proyectos logísticos 

      

 a Construcción, ampliación, 
remodelación y acondicionamiento 
de instalaciones logísticas,
de transporte, de almacenamiento, 
de manipulación, de tratamiento, de 
conservación, para centrales
de abasto, centros de transporte y 
distribución y/o terminales 
intermodales 

$11,000,000.00 40% Por proyecto por única vez

 b Elaboración de proyectos ejecutivos 
de instalaciones logísticas y/o 
unidades mayoristas  

$2,000,000.00 50% Por proyecto por única vez

 c Desarrollo de estudios de viabilidad, 
modelos de negocio y redes en 
logística en el sector abasto. 

$1,500,000.00 50% Por proyecto 

 d Apoyos para la adquisición de 
equipos de refrigeración y manejo 
y/o transporte de productos en 
temperatura controlada 

$1,500,000.00 50% Por proyecto 

 

Debe decir: 

 Rubro Conceptos aplicables Hasta un monto 
máximo de apoyo

Porcentaje 
máximo de 

apoyo2 

Consideración 

 2 Estudios y/o planes maestros para el desarrollo de proyectos logísticos 

      

 a Estudios de relocalización de 
centrales de abasto e infraestructuras 
logísticas 

$2,000,000.00 50% Por proyecto por única vez

 b Desarrollo, difusión y aplicación
de benchmarking en logística entre 
empresas 

$1,000,000.00 50% Por proyecto 

 c … … … … 

 d Consultoría para el desarrollo
de estudios y/o la implementación de 
buenas prácticas 

$500,000.00 30% Por proyecto 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2014.- El Presidente del Instituto Nacional del Emprendedor, Enrique 
Edgardo Jacob Rocha.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, ENCARGADO DEL DESPACHO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA 

FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. JORGE RAFAEL 

ESPINOSA BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EL ING. GERMÁN GIORDANO 

BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de Agosto del 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, el 
Coordinador General de Servicios de Salud y el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro  
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Ing. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas, participa en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 19 fracciones II y 22 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 01 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 
quedando a su cargo la Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. Cargo que acredita mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 
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3. Que el Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su 
representada es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al decreto de 
creación publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar convenios y demás 
actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto 
de referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno. Quedando debidamente acreditado con la 
copia fotostática del nombramiento que se adjunta al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 5o., 10o., 11o. y 19o. 
fracción I incisos c), e), f) de la Ley de Salud del Estado de Querétaro y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 
13o. de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 16 de septiembre número 51 Oriente, Colonia Centro Histórico en 
Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 1,360,059.00 0.00 1,360,059.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 11,000,000.00 0.00 11,000,000.00

Subtotal: 12,360,059.00 0.00 12,360,059.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,900,000.00 0.00 1,900,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 72,584.00 1,572,584.00

Subtotal: 3,400,000.00 72,584.00 3,472,584.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 450,000.00 0.00 450,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 450,000.00 0.00 450,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 5,664,601.00 75,084.00 5,739,685.00

2 Salud Materna y Perinatal 12,999,620.00 1,996,034.02 14,995,654.02

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 1,738,360.00 92,325.00 1,830,685.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,019,007.00 217,840.00 1,236,847.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 5,341,627.00 148,886.00 5,490,513.00

6 Igualdad de Género en Salud  200,000.00 40,384.20 240,384.20

Subtotal: 26,963,215.00 2,570,553.22 29,533,768.22

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 40,434.32 40,434.32

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 668,900.26 1,291,084.74 1,959,985.00

5 Prevención y Control del Paludismo 370,000.00 100,000.00 470,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 28,500.00 0.00 28,500.00

10 Diabetes Mellitus 944,000.00 0.00 944,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,266,292.00 756,000.00 3,022,292.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  350,000.00 54,287.80 404,287.80

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 842,999.49 0.00 842,999.49

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 5,757,342.00 2,241,806.86 7,999,148.86

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  3,400,606.00 0.00 3,400,606.00

Subtotal: 3,400,606.00 0.00 3,400,606.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 0.00 634,352.63 634,352.63

Subtotal: 0.00 634,352.63 634,352.63
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 255,000.00 37,350,620.00 37,605,620.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

235,638.00 0.00 235,638.00

Subtotal: 658,138.00 37,350,620.00 38,008,758.00

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD" 52,989,360.00 42,869,916.71 95,859,276.71

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior, serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”; y se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”,  
se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  
- SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $95,859,276.71 
(noventa y cinco millones ochocientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y seis pesos 71/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52,989,360.00 (cincuenta y dos millones 
novecientos ochenta y nueve mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $42,869,916.71 (cuarenta y dos millones ochocientos sesenta y 
nueve mil novecientos dieciséis pesos 71/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, 
y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del 
presente instrumento. 
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Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en 
contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la cláusula 
octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, que sustente 
y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de éste Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2014 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas -SIAFFASPE-, respecto de la comprobación del gasto de 
los recursos presupuestarios ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen 
a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los informes que se obtienen del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas -SIAFFASPE-, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento  
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
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Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de 
la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos federales 
que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federal que 
corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el órgano 
de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencias, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veinte días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Lic. Hugo Barrera Muciño Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Mario César García Feregrino Secretario de Salud del Poder Ejecutivo 

2 Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra Coordinador General de Servicios de Salud 

3 Ing. Germán Giordano Bonilla Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,360,059.00 0.00 1,360,059.00 1,436,885.12 0.00 0.00 1,436,885.12 0.00 0.00 0.00 2,796,944.12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

11,000,000.00 0.00 11,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,000,000.00

TOTALES 12,360,059.00 0.00 12,360,059.00 1,436,885.12 0.00 0.00 1,436,885.12 0.00 0.00 0.00 13,796,944.12

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,900,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,400,000.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,880,529.20 0.00 0.00 1,880,529.20 0.00 0.00 0.00 1,880,529.20

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,880,529.20 0.00 0.00 1,880,529.20 0.00 0.00 0.00 1,880,529.20

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

2 Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 5,664,601.00 5,664,601.00 10,999,378.80 0.00 0.00 10,999,378.80 0.00 0.00 0.00 16,663,979.80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,999,620.00 12,999,620.00 15,328,130.55 0.00 16,422,248.01 31,750,378.56 0.00 0.00 0.00 44,749,998.56
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,539,900.00 198,460.00 1,738,360.00 9,171,005.50 0.00 0.00 9,171,005.50 0.00 0.00 0.00 10,909,365.50

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,019,007.00 1,019,007.00 14,105,999.00 21,148,163.81 0.00 35,254,162.81 0.00 0.00 0.00 36,273,169.81

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 5,341,627.00 5,341,627.00 2,937,470.00 0.00 0.00 2,937,470.00 0.00 0.00 0.00 8,279,097.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 1,739,900.00 25,223,315.00 26,963,215.00 52,541,983.85 21,148,163.81 16,422,248.01 90,112,395.67 0.00 0.00 0.00 117,075,610.67

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 588,900.00 0.00 0.00 588,900.00 0.00 0.00 0.00 588,900.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 54,830.00 0.00 0.00 54,830.00 0.00 0.00 0.00 54,830.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

668,900.26 0.00 668,900.26 6,085,695.00 0.00 0.00 6,085,695.00 0.00 0.00 0.00 6,754,595.26

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 203,400.00 0.00 0.00 203,400.00 0.00 0.00 0.00 203,400.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 1,570,240.00 0.00 0.00 1,570,240.00 0.00 0.00 0.00 1,598,740.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 944,000.00 944,000.00 9,804,013.23 0.00 1,635,822.00 11,439,835.23 0.00 0.00 0.00 12,383,835.23

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1,553,292.00 713,000.00 2,266,292.00 12,368,570.32 0.00 29,335.20 12,397,905.52 0.00 0.00 0.00 14,664,197.52
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12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 2,229,999.00 0.00 0.00 2,229,999.00 0.00 0.00 0.00 2,229,999.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 10,648,520.00 0.00 0.00 10,648,520.00 0.00 0.00 0.00 10,724,118.00

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

350,000.00 0.00 350,000.00 1,656,595.10 0.00 0.00 1,656,595.10 0.00 0.00 0.00 2,006,595.10

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 60,517.50 0.00 0.00 60,517.50 0.00 0.00 0.00 60,517.50

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

842,999.49 0.00 842,999.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 842,999.49

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 1,282,014.06 0.00 0.00 1,282,014.06 0.00 0.00 0.00 1,493,066.31

TOTALES 3,889,289.75 1,868,052.25 5,757,342.00 46,553,294.21 0.00 1,665,157.20 48,218,451.41 0.00 0.00 0.00 53,975,793.41

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

920,000.00 2,480,606.00 3,400,606.00 999,999.96 0.00 0.00 999,999.96 0.00 0.00 0.00 4,400,605.96

TOTALES 920,000.00 2,480,606.00 3,400,606.00 999,999.96 0.00 0.00 999,999.96 0.00 0.00 0.00 4,400,605.96

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 2,281,850.00 0.00 0.00 2,281,850.00 25,231,504.81 3,163,851.00 28,395,355.81 30,677,205.81

TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,281,850.00 0.00 0.00 2,281,850.00 25,231,504.81 3,163,851.00 28,395,355.81 30,677,205.81
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

255,000.00 0.00 255,000.00 3,201,103.34 30,866,662.00 0.00 34,067,765.34 0.00 0.00 0.00 34,322,765.34

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 4,728,427.00 0.00 0.00 4,728,427.00 0.00 0.00 0.00 4,895,927.00

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 235,638.00 235,638.00 410,000.00 0.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 645,638.00

TOTALES 422,500.00 235,638.00 658,138.00 8,339,530.34 30,866,662.00 0.00 39,206,192.34 0.00 0.00 0.00 39,864,330.34

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 23,181,748.75 29,807,611.25 52,989,360.00 114,034,072.68 52,014,825.81 18,087,405.21 184,136,303.70 25,231,504.81 3,163,851.00 28,395,355.81 265,521,019.51

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,360,059.00

Subtotal 1,360,059.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 11,000,000.00

Subtotal 11,000,000.00

 

Total 12,360,059.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,900,000.00

Subtotal 1,900,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 3,400,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 450,000.00

Subtotal 450,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 450,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 5,664,601.00

Subtotal 5,664,601.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 12,999,620.00

Subtotal 12,999,620.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 1,738,360.00

Subtotal 1,738,360.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 1,019,007.00

Subtotal 1,019,007.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 5,341,627.00

Subtotal 5,341,627.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 26,963,215.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 668,900.26

Subtotal 668,900.26

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 370,000.00

Subtotal 370,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 28,500.00

Subtotal 28,500.00
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10 Diabetes Mellitus 

Abril 944,000.00

Subtotal 944,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,266,292.00

Subtotal 2,266,292.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 842,999.49

Subtotal 842,999.49

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 5,757,342.00
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,400,606.00

Subtotal 3,400,606.00

Total 3,400,606.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Subtotal 255,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 235,638.00

Subtotal 235,638.00

 

Total 658,138.00

 

Gran total 52,989,360.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones 
de promoción de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

84

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

6

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante 
y escolar 

5,724

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

110

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

410

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal de los 
ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

8

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de 
promoción de la salud incorporadas en sus 
planes de desarrollo municipal 

Número de municipios programados 
para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
en su planes de desarrollo municipal 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 
en la elaboración proyectos 
municipales de promoción de la 
salud 

18

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría realizadas a 
municipios de menor IDH para alentar su 
participación en la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de visitas de asesoría 
programadas a municipios de menor 
IDH para alentar su participación en 
la elaboración de proyectos 
municipales 

35 Porcentaje de asesorías a municipios 
de menor índice de desarrollo 
humano 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
niños menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada 
contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo 
de lactancia 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

18
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 9

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con 
los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los formatos y la 
información sobre los mecanismos 
para el correcto registro de las 
actividades 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

3

3 Alimentación y 
Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

2

3 Alimentación y 
Activación Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizados Campañas y eventos programados 32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la lactancia 
materna exclusiva y alimentación 
complementaria 

2

3 Alimentación y 
Activación Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos realizados Número de alianzas y eventos 
realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas 
de promoción de estilos de vida 
saludables 

1

3 Alimentación y 
Activación Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación 
física 

4

3 Alimentación y 
Activación Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación 
de las actividades derivadas del 
programa 

4
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + marco 
analítico 

Número de Indicadores 
evaluados (4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o 
diplomados programados 
durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 
Internet. 

Número de Unidades 
propuestas a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas 
especiales por informar en un 
mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área de 
epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por mes 

Número programado de 
Boletines por publicar en el 
Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 
por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año
en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de laboratorios estatales que 
cumplen con el 90% de los diagnósticos 
del marco analítico básico de la red 
implementados 

Número total de laboratorios 
estatales que conforman la red

70 Cobertura de Marco Analítico Básico 70

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del
Marco Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Cumplir con el programa de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica 

100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica 
los programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 2

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad 
vial 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 
controles de alcohol en aliento 

2

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 
de campaña del mes del cáncer de la 
mujer 

100

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

37

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 64 
años 

50

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

40

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento 
igual o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor
a 10 años 

80
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1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica 
de casos sospechosos de cáncer en la 
mujer 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o cáncer 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM que 
cuentan con grupo de 

acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 

acompañamiento emocional 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 

otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 

sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que 
se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas 
en control, que se les realiza la prueba 

para el VIH, entre el total de mujeres 
que están en control prenatal 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 

emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 

emergencias obstétricas 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las actividades 
de salud materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

20

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para 
la atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

300

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos 
de métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 
20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años, 
durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

70

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

8

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en el 
año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 

4

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

29

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los servicios 
de salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar 
y de género severa 

2,853
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

10

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que fueron 
referidas por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas de 
otras unidades de salud 

1,997

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 
agresores formados 

Número de grupos de re-educación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación 
de agresores formados 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

83

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

7

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

259,000

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que 
inician tratamiento antirrábico 

25

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

3,000

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en 
áreas de alta marginación 

13,000

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 
laboratorio 

600

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros animales 
enviadas al laboratorio 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

2
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4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral

48

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

3

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

20

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

20

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del 
Comité Estatal de Certificación de Áreas 
Geográficas Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, oficiales, 
privados y personal del programa para la 
detección oportuna. 

1,440

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo con 
perspectiva de género. 

38

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la infestación 
larvaria a menos del 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención con 
participación comunitaria. 

22

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

41
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9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y 
específica de los casos de intoxicación por 
picadura de alacrán 

2,300

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus tipo 2 en tratamiento al 
que al menos se le realizó una medición 
anual con Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

5,116

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de 
Ayuda Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención 

10

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

192,813

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más,
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilidada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

253

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

466,208

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

23,275

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
obesidad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

11,137

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y más 
con dislipidemias en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,415

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

13,558
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

4,325

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y más 
con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,572

12 Atención al Adulto 
Mayor 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 4

12 Atención al Adulto 
Mayor 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando con 
6 sesiones anuales 

Número de COESAEN 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento Activos 

6

12 Atención al Adulto 
Mayor 

4.1.1 Fin Número de actividades de 
orientación realizadas para la 
implementación de centros de día 

Número de actividades de 
orientación programadas para la 
implementación de centros de día 

2 Orientación para la implementación de 
centros de día para las entidades 
federativas 

1

12 Atención al Adulto 

Mayor 

5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 

síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de la 

población adulta mayor no 
asegurada 

10% de la población adulta mayor 

no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos (caídas 

e incontinencia urinaria) en adultos 
mayores 

10

12 Atención al Adulto 
Mayor 

5.1.2 Actividad 30% de detecciones de alteraciones 
de la memoria y de depresión en 

personas adultas mayores no 
aseguradas 

total de la población adulta mayor 
no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la memoria y 
de depresión en personas adultas mayores

30

12 Atención al Adulto 
Mayor 

5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

total de población masculina de 45 
años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto 
Mayor 

5.1.4 Componente Adultos mayores con vacunación 
antiinfluenza 

Adultos mayores con vacunación 
antiinfluenza programados 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 
personas adultas mayores 

85

12 Atención al Adulto 
Mayor 

5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de 
control realizadas durante la SSGG a 
población >60 años 

El 60% de la población >60 años 
no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente Grande 60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 2,684,892

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 95

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación estomatológica. 3
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13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 114

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 206,705

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

2

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios para tuberculosis 

6,138

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

2

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año 
en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de lepra 
que ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en 
Salud activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizadas para el 
personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

Capacitación programadas para el 
personal de salud involucrado en 

la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reservas estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en 
las entidades federativas que soliciten 
apoyo 

3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 8

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera. 

4
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17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae
en el 2% de los casos por Enfermedades 
Diarreicas Agudas que acuden a unidades 
médicas del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

1

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 12

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 

12 a 17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 
modalidad residencial a través de subsidios

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 
residencial reconocidos 

Número de establecimientos 
de atención residencial 
censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los criterios 
de la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel del país en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de las 

adicciones 

Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de atención 
y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en 
los CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación 
en adicciones programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención 
y tratamiento del consumo de tabaco, 

alcohol y otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

poblaciones vulnerables en la 

Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 

poblaciones vulnerables en la 

Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables (Secretaría 

de Salud). 

2,136

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 

preventivas financiadas en población 

clave (HSH, HTS y UDI) en la 

Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 

financiar en población clave (HSH, 

HTS y UDI) en la Secretaría de Salud.

47 Porcentaje de intervenciones 

preventivas financiadas en población 

clave (Secretaría de Salud). 

1

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 

mujeres embarazadas atendidas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas 

a atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH en 

mujeres embarazadas (Secretaría de 

Salud). 

22,629

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 

mujeres embarazadas atendidas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas 

a atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis en 

mujeres embarazadas (Secretaría de 

Salud). 

22,629

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH/Sida por transmisión vertical 

Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH/Sida por 

transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados 

de VIH/Sida por transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

población clave por el Programa de 

VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 

Salud. 

Estimación de población clave (HSH, 

HTS y UDI). 

39,805 Porcentaje de detecciones de VIH 

realizadas en poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

346

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento 

ARV en Control Virológico (Secretaría 

de Salud). 

495

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se encuentran 

en tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR con 

TB activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR que 

se encuentran en tratamiento para la 

TB activa (Secretaría de Salud). 

5

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA 

e ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 

primera vez 

386,157 Porcentaje de seguimiento de las ITS 

(Secretaría de Salud). 

2,017
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación completo 
para la edad, que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre 

alimentación del menor de 10 años 

distribuido. 

Total de material informativo sobre 

alimentación en el menor de 10 

años enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material 

informativo sobre alimentación 

del menor de 10 años distribuido 

a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 

desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 

menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 

con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas realizadas 

en prevención de bajo peso, sobrepeso y 

obesidad en adolescentes 

Número de talleres y campañas 

programadas en prevención de 

bajo peso, sobrepeso y obesidad 

en adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y 

campañas en prevención de bajo 

peso, sobrepeso y obesidad en 

adolescentes 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con registro de Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 
10 a 19 años en consulta de 
primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 
10 a 19 años con registro de 
Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas 
para personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención 

Total de consultas de primera vez 
en primer nivel de atención al 
menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda
que reciben tratamiento con
Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron técnicas de estimulación 
temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en 
consulta de niño sano de primera 
vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron estimulación 
temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos 
en unidad medica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
a la Salud de la Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones programadas 
del Grupo de Atención a la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología pediátrica 
y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 72,584.00 72,584.00

TOTAL: 72,584.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL 
CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

6.45 1,000.00 6,450.00
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1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino" 

2.30 3,200.00 7,360.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico 
uterino 

2.40 3,200.00 7,680.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU 
CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia 
Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y 
plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 

Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

2,000.00 824.00 1,648,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 22,629.00 348,034.02

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,000.00 10,000.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 250.00 26,125.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: 
ferias, pláticas, entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de
100 Pzas. 

112.00 1,570.00 175,840.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 250.00 10,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 600.00 9,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

 Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 50.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Folder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 6,750.00 66,825.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 tabletas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 23,476.00 551,920.76
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 28,844.00 670,911.44

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 62,497.00 1,274,938.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 24,413.00 810,511.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 30,240.00 1,026,950.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 6,393.00 8,310,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 21,043.00 3,554,583.56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 19,651.00 2,024,053.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 36,480.00 1,438,771.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%,
con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 15,281.00 119,191.80
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 
22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza.  

16.00 300.00 4,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 675.00 1,293,806.25

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 58.00 148,886.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

43.64 100.00 4,364.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Post it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Clips imantado 

69.37 60.00 4,162.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 23,718,717.03

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 32.00 9,984.32

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 
250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 150.00 24,750.00
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1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 50.00 5,700.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 1,566.00 272,484.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosoforado Base Agua al 40% en 
bidon de 20 litros 

12,760.00 61.00 778,360.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en Bidón de 20 Litros 

8,000.00 12.00 96,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida a Querétaro 

168.74 1.00 168.74

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 
4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 12.00 144,072.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón en Malla de Polietileno impregnado con 
Insecticida 

200.00 500.00 100,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (triglicéridos, colesterol total hdl) 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar 
monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la 
Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, descripción enviado vía oficio 

3,600.00 80.00 288,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Contar con los recursos necesarios para realizar 
monitoreo y en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la 
Obesidad, GAM y UNEMEs 

3,600.00 70.00 252,000.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal TIRAS REACTIVAS. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado 
de un minuto. 

Tubo con 30 tiras reactivas. 

RTC. 

Descripción complementaria: Contar con el recurso necesario para realizar 
monitoreo en la Estrategia Nacional de Prevención y Control del Sobrepeso la 
Obesidad y la Diabetes, GAM y UNEMES, descripción enviado vía oficio 

720.00 300.00 216,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 2.00 47,412.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de 
materiales educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y 
diversos materiales impresos para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 2,241,806.86
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 μg 

Proteína L1 Tipo 11 40 μg 

Proteína L1Tipo 16 40 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años 

primordialmente y mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con 
ARV en CAPASITS y SAI 

504.21 3.00 1,512.63

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en 
suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 144.00 273,528.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 14.00 7,840.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 95.00 79,334.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 54.00 27,918.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 40.00 131,810.80

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 91.00 18,700.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 689.00 1,943,861.92

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta 

contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 204.00 408,024.48

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 139.00 692,024.01

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 1,545.00 652,808.85

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,419.00 1,957,255.08

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 2,498.00 5,399,077.28
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 15.00 6,990.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 293.00 48,872.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

5,429.27 34.00 184,595.18

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 16.00 27,424.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 132.00 722,450.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con
30 tabletas.  

347.96 1,688.00 587,356.48

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 

60 tabletas. 

794.93 42.00 33,387.06

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 32.00 35,200.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,937.00 5,144,672.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 589.00 1,299,923.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 60.00 39,448.20

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 372.00 145,824.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 98.00 103,577.18

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

tabletas. 

6,622.47 21.00 139,071.87

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,210.00 5,394,057.50

TOTAL: 25,865,857.44

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal

200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 43,000.00 385,710.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 10 μg. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 

frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 89,500.00 939,750.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual 
a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 
1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 240,300.00 34,314,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 26,000.00 314,340.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 5,900.00 543,980.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI 
(5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 µg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 6,600.00 792,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con
10 ml (10 dosis). 

10.00 6,000.00 60,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis 
de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 45,100.00 2,456,146.00



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     67 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 

INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 77,800.00 13,001,158.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg

HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 

(10 dosis). 

47.06 221,500.00 10,423,790.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 33,600.00 4,985,568.00

TOTAL: 68,217,282.00

 
Gran total 120,116,247.33

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,360,059.00 0.00 1,360,059.00 251,830.00 0.00 0.00 0.00 251,830.00 1,436,885.12 0.00 3,048,774.12

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 774,998.60 0.00 0.00 0.00 774,998.60 0.00 0.00 774,998.60

3 Alimentación y Activación 
Física 

11,000,000.00 0.00 11,000,000.00 488,455.00 0.00 0.00 0.00 488,455.00 0.00 0.00 11,488,455.00

Total: 12,360,059.00 0.00 12,360,059.00 1,515,283.60 0.00 0.00 0.00 1,515,283.60 1,436,885.12 0.00 15,312,227.72

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,900,000.00 0.00 1,900,000.00 1,899,548.00 0.00 0.00 0.00 1,899,548.00 0.00 0.00 3,799,548.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 72,584.00 1,572,584.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,572,584.00

Total: 3,400,000.00 72,584.00 3,472,584.00 1,899,548.00 0.00 0.00 0.00 1,899,548.00 0.00 0.00 5,372,132.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 1,880,529.20 0.00 4,140,529.20

Total: 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 0.00 0.00 0.00 2,260,000.00 1,880,529.20 0.00 4,140,529.20

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

2 Prevención de lesiones 
de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

5,664,601.00 75,084.00 5,739,685.00 3,320,649.00 0.00 0.00 0.00 3,320,649.00 10,999,378.80 0.00 20,059,712.80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,999,620.00 1,996,034.02 14,995,654.02 16,336,109.50 0.00 0.00 0.00 16,336,109.50 31,750,378.56 0.00 63,082,142.08

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1,738,360.00 92,325.00 1,830,685.00 1,030,000.00 0.00 0.00 0.00 1,030,000.00 9,171,005.50 0.00 12,031,690.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,019,007.00 217,840.00 1,236,847.00 569,000.00 0.00 0.00 0.00 569,000.00 35,254,162.81 0.00 37,060,009.81

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5,341,627.00 148,886.00 5,490,513.00 18,625.50 0.00 0.00 0.00 18,625.50 2,937,470.00 0.00 8,446,608.50

6 Igualdad de Género en 
Salud  

200,000.00 40,384.20 240,384.20 18,616.10 0.00 0.00 0.00 18,616.10 0.00 0.00 259,000.30

Total: 26,963,215.00 2,570,553.22 29,533,768.22 21,293,000.10 0.00 0.00 0.00 21,293,000.10 90,112,395.67 0.00 140,939,163.99

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 40,434.32 40,434.32 4,510,329.00 0.00 0.00 0.00 4,510,329.00 588,900.00 0.00 5,139,663.32

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,830.00 0.00 54,830.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

668,900.26 1,291,084.74 1,959,985.00 3,786,423.40 0.00 0.00 0.00 3,786,423.40 6,085,695.00 0.00 11,832,103.40

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

370,000.00 100,000.00 470,000.00 4,277,228.36 0.00 0.00 0.00 4,277,228.36 0.00 0.00 4,747,228.36

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 203,400.00 0.00 203,400.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 726,015.26 0.00 0.00 0.00 726,015.26 1,570,240.00 0.00 2,324,755.26

10 Diabetes Mellitus 944,000.00 0.00 944,000.00 1,906,510.77 0.00 0.00 0.00 1,906,510.77 11,439,835.23 0.00 14,290,346.00

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,266,292.00 756,000.00 3,022,292.00 4,629,223.93 0.00 0.00 0.00 4,629,223.93 12,397,905.52 0.00 20,049,421.45

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 320,002.00 0.00 0.00 0.00 320,002.00 2,229,999.00 0.00 2,550,001.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 472,743.00 0.00 0.00 0.00 472,743.00 10,648,520.00 0.00 11,196,861.00

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

350,000.00 54,287.80 404,287.80 147,900.00 0.00 0.00 0.00 147,900.00 1,656,595.10 0.00 2,208,782.90

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 50,264.80 0.00 0.00 0.00 50,264.80 60,517.50 0.00 110,782.30

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

842,999.49 0.00 842,999.49 193,385.00 0.00 0.00 0.00 193,385.00 0.00 0.00 1,036,384.49

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 594,305.62 0.00 0.00 0.00 594,305.62 1,282,014.06 0.00 2,087,371.93

Total: 5,757,342.00 2,241,806.86 7,999,148.86 21,614,331.14 0.00 0.00 0.00 21,614,331.14 48,218,451.41 0.00 77,831,931.41 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

3,400,606.00 0.00 3,400,606.00 915,372.96 0.00 0.00 0.00 915,372.96 999,999.96 0.00 5,315,978.92

Total: 3,400,606.00 0.00 3,400,606.00 915,372.96 0.00 0.00 0.00 915,372.96 999,999.96 0.00 5,315,978.92

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

0.00 634,352.63 634,352.63 4,821,670.00 0.00 0.00 0.00 4,821,670.00 2,281,850.00 28,395,355.81 36,133,228.44

Total: 0.00 634,352.63 634,352.63 4,821,670.00 0.00 0.00 0.00 4,821,670.00 2,281,850.00 28,395,355.81 36,133,228.44

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 255,000.00 37,350,620.00 37,605,620.00 10,633,950.00 0.00 0.00 0.00 10,633,950.00 34,067,765.34 0.00 82,307,335.34

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 2,071,311.50 0.00 0.00 0.00 2,071,311.50 4,728,427.00 0.00 6,967,238.50

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

235,638.00 0.00 235,638.00 22,211.92 0.00 0.00 0.00 22,211.92 410,000.00 0.00 667,849.92

Total: 658,138.00 37,350,620.00 38,008,758.00 12,727,473.42 0.00 0.00 0.00 12,727,473.42 39,206,192.34 0.00 89,942,423.76

Gran Total: 52,989,360.00 42,869,916.71 95,859,276.71 67,046,679.22 0.00 0.00 0.00 67,046,679.22 184,136,303.70 28,395,355.81 375,437,615.44

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Hugo 
Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Servicios de Salud, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III - 2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 

Entidad Federativa: Baja California 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80   2.60

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 231.26   0.63

    ((1) + (2) + (3)) * 8%     

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 86.72   0.24

    1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2)   629.81  1.73

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,469.09   

   1.55 veces la CS (3)     

   2.1 Recursos por persona 2014   (a) / (e)  1,110.03   

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional)   (f) / (h)  197.63   

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano)  (g) / (i)  182.42   

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)    

    Personas No Derechohabientes  (2) - (2.1)  359.06  0.98

    Personas Oportunidades (Tradicional)  (2) - (2.1) - (2.2)  161.42  0.44

     Personas Oportunidades (MAS Urbano)  (2) - (2.1) - (2.3) 176.64  0.48

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90   1.30

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 
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INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)  (a)     1,477,800,625

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,180,207,526

  Seguro Médico Siglo XXI   47,961,343

  Otros Programas (8)    70,942,993

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 178,688,763

POBLACIÓN ASEGURABLE    

  Personas sin seguridad social  (b)   1,358,863

  Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional)  (c)   18,800

  Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano)  (d)  8,752

  Personas asegurables   (e) = (b) - (c) - (d)   1,331,311

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)  (a) / (e)     1,110.03

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA    

  Oportunidades-P (Tradicional) (pesos)    (f)  10,697,574

  Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos)   (g)  28,395,010

  Personas Oportunidades / SSA (Tradicional)   (h)  54,129

  Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano)  (i)   155,662

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos)  (f) / (h)  197.63

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos)  (g) / (i)  182.42

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del Artículo 
Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF publicados en el D.O.F. 
el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión Nacional notificará a la entidad 
federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

15,293,178.53 898,590.00 6,632,586.00 10,110,155.00 11,294,976.00 44,229,485.53

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014. 

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de dos mil catorce.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Baja California: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud Pública, Miguel Antonio Osuna Millán.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Baja California: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado, 
Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Baja 
California: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Carlos Alberto Torres 
Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III - 2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 

Entidad Federativa: Chiapas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80    2.60

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 228.23    0.63

    ((1) + (2) + (3)) * 8%       

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.59    0.23

    1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2)     633.98  1.74

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,431.18    

   1.51 veces la CS (3)       

   2.1 Recursos por persona 2014   (a) / (e)   887.52   

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional)   (f) / (h)   214.35   

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano)  (g) / (i)   188.07   

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)      

    Personas No Derechohabientes  (2) - (2.1)    543.66  1.49

    Personas Oportunidades (Tradicional)  (2) - (2.1) - (2.2)    329.31  0.90

     Personas Oportunidades (MAS Urbano)  (2) - (2.1) - (2.3)   355.59  0.97

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS)       473.90    1.30

Notas:  

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente al Estado. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 
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INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)  (a)     2,467,628,349

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,165,727,114

  Seguro Médico Siglo XXI   31,403,377

  Otros Programas (8)    111,321,598

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 159,176,261

POBLACIÓN ASEGURABLE    

  Personas sin seguridad social  (b) 4,059,091

  Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional)  (c) 1,241,413

  Personas IMSS-Oportunidades ( MAS Urbano)  (d) 37,313

  Personas asegurables   (e) = (b) - (c) - (d)  2,780,365

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)  (a) / (e)  887.52

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA    

  Oportunidades-P (Tradicional) (pesos)    (f)  277,369,145

  Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos)   (g)  69,975,505

  Personas Oportunidades / SSA (Tradicional)   (h)  1,293,999

  Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano)  (i)   372,075

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES POR PERSONA (pesos)  (f) / (h)  214.35

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES POR PERSONA (pesos)  (g) / (i)  188.07

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 

del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

56,255,679.22 11,425,708.00 8,517,012.00 33,990,174.00 28,359,802.24 138,548,375.46

* De acuerdo a las bases de colaboración 2014. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de dos mil catorce.- Por la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 

Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado Chiapas: el Secretario de Salud y Director General 

del Instituto de Salud, Carlos Eugenio Ruíz Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado 

de Chiapas: la Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Chiapas: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 

Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica. 
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ANEXO III–2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III - 2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE VERACRUZ, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 

Entidad Federativa: Veracruz 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80   2.60

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 224.44   0.61

    ((1) + (2) + (3)) * 8%     

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 84.16   0.23

    1.3 Cuota Social transferible (2)  (1) - (1.1) - (1.2)   639.20  1.75

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,383.79   

   1.46 veces la CS (3)     

   2.1 Recursos por persona 2014   (a) / (e)  899.01   

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional)   (f) / (h)  213.48   

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano)  (g) / (i)  202.30   

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)    

    Personas No Derechohabientes  (2) - (2.1)  484.78  1.33

    Personas Oportunidades (Tradicional)  (2) - (2.1) - (2.2)  271.29  0.74

     Personas Oportunidades (MAS Urbano)  (2) - (2.1) - (2.3) 282.48  0.77

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5)  (0.5 veces la CS) 473.90   1.30

Notas:  

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  
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INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     3,775,903,498

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,191,879,735

  Seguro Médico Siglo XXI   148,504,585

  Otros Programas (8)    143,036,954

  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 292,482,224

POBLACIÓN ASEGURABLE    

  Personas sin seguridad social  (b)   5,142,583

  Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional)  (c)  823,355

  Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano)  (d)  119,164

  Personas asegurables   (e) = (b) - (c) - (d)   4,200,064

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)  (a) / (e)     899.01

RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA    

  Oportunidades-P (Tradicional) (pesos)    (f)  274,889,609

  Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos)   (g)  78,902,490

  Personas Oportunidades / SSA (Tradicional)   (h)  1,287,643

  Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano)  (i)   390,033

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos)  (f) / (h)  213.48

2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos)  (g) / (i)  202.30

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 

del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) * 

Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total 

96,675,135.86 15,103,391.80 13,754,826.00 48,361,634.00 44,709,280.00 218,604,267.66

* De acuerdo a las bases de colaboración 2014. 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de dos mil catorce.- Por la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea 

Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz: el Secretario de Salud y Director 

General de Servicios de Salud de Veracruz, Juan Antonio Nemi Dib.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del 

Estado, Fernando Charleston Hernández.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

en Veracruz: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel Bustos Solís.- 

Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Baja California, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Baja California 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2014 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno Federal transferirá 
a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con base en los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo II y los 
montos transferibles definidos en el Anexo III del “Acuerdo”. 

Los recursos transferidos del Sistema deberán ser radicados a los órganos y/o entidades ejecutores 
del gasto en cada una de las entidades federativas dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de 
los recursos. 

Los recursos líquidos y en especie transferibles en el ejercicio 2014, serán la base para determinar los 
montos y/o porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo II y el Anexo III una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema 

El total para la contratación de personal podrá ser hasta un 40% del total de los recursos federales líquidos 
y en especie del Sistema, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2014, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto, no obstante todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación durante el primer 
trimestre del año. En caso de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del Sistema. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), el listado 
nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. 
La información de los listados deberá contener al menos número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo 
de centro de salud u hospital, clave CLUES, nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de 
puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, 
deducciones y neto (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. 

En términos del artículo 77 bis 16 de la LGS, la veracidad de la información será responsabilidad de 
“EL ESTADO”. 

Para determinar al personal directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema, la Comisión emitirá plantillas de personal de acuerdo al tipo de unidad o lugar de 
adscripción, “EL ESTADO” deberá ajustarse a dichas plantillas al enviar el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 30% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para realizar las acciones necesarias a fin de lograr el surtimiento completo de recetas y los insumos 
necesarios para la prestación de servicios del CAUSES. Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que 
los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Adicionalmente, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos 
para tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-I-2014 del presente anexo los lineamientos a seguir bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al Sistema, establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de cada 
medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición de 
medicamentos asociados al CAUSES por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de 
Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema, y en ningún caso podrá exceder el precio 
máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del Sistema; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” destinará al menos 20% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades que estén 
contenidas en el CAUSES. Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal hasta el 3% podrá 
destinarse a las acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho 
importe estará considerado en el porcentaje programado para las acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades. 

Los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales. La integración de este monto 
incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la detección oportuna 
de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones al 
personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y caravanas, siempre y cuando 
no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 2014. Los recursos destinados a 
acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” 
únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados al Sistema. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 
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Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del Sistema, se realizará con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, será quien a su vez valide 
la programación de los recursos. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2014 del presente anexo, en los términos del párrafo tercero de este 
concepto. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa 

“EL ESTADO” podrá destinar hasta el 6% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para hacer frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo administrativo y gasto de 
operación de los REPSS, conforme lo determina el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2014, y con base en los criterios y/o lineamientos que emita la Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2014, 
de acuerdo a los criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la 
aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser validada por la Dirección General de Afiliación 
y Operación de la Comisión, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección General de 
Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base a lo establecido en los lineamientos que expida la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

No se podrán destinar recursos de la Aportación Solidaria Estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas 

“EL ESTADO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b) del PEF 
2014, podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal al Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, fortalecimiento, así 
como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el 
objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades deberán estar 
vinculadas al Sistema (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de cobertura del 
Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al Sistema, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso “EL ESTADO” deberá presentar el Detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2014; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, pudiendo en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema 

“EL ESTADO”, conforme al Plan Nacional de Acreditación aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), podrá asignar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
lograr durante el año 2014 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2014. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud 

“EL ESTADO” destinará recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 121 592.98 

I 121 592.98 

II 128 613.66 

III 128 613.66 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos 

“EL ESTADO” podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, para el 
desarrollo de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las 
acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados 
con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet) para las unidades 
médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la 
Dirección General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para la 
compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES, al rebasar los 
tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales y Hospitales Federales 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” efectuar los pagos a los Institutos Nacionales u Hospitales Federales 
por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del Sistema en la Entidad 
Federativa. Para ello, “EL ESTADO” podrá suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir 
las condiciones y/o esquema de los pagos. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de los Institutos y/u Hospitales, así 
como los convenios celebrados para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y generalidades del pago. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para adquirir 
insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados 
y en zonas de cobertura del Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud 
del CAUSES. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2014, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director del REPSS (Cuadro Resumen, y Programas de Gasto y de Fortalecimiento de 
Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho 
mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
30 de junio de 2014 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2011. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a) del 
PEF 2014. 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2014, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2014 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de Baja 
California, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011. 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de marzo de 2014.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Baja California, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud Pública en el Estado de Baja California, Miguel Antonio Osuna Millán.- Rúbrica.- Por la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Baja California: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- Salud: Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Baja California: el Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Baja California, Carlos Alberto Torres 
Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Chiapas, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Chiapas 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2014 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno Federal transferirá 
a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con base en los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo II y los 
montos transferibles definidos en el Anexo III del “Acuerdo”. 

Los recursos transferidos del Sistema deberán ser radicados a los órganos y/o entidades ejecutores 
del gasto en cada una de las entidades federativas dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de 
los recursos. 

Los recursos líquidos y en especie transferibles en el ejercicio 2014, serán la base para determinar los 
montos y/o porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo II y el Anexo III una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema 

El total para la contratación de personal podrá ser hasta un 40% del total de los recursos federales líquidos 
y en especie del Sistema, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2014, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto, no obstante todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación durante el primer 
trimestre del año. En caso de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del Sistema. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), el listado 
nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. 
La información de los listados deberá contener al menos número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo 
de centro de salud u hospital, clave CLUES, nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de 
puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, 
deducciones y neto (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. 

En términos del artículo 77 bis 16 de la LGS, la veracidad de la información será responsabilidad de  
“EL ESTADO”. 

Para determinar al personal directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema, la Comisión emitirá plantillas de personal de acuerdo al tipo de unidad o lugar de 
adscripción, “EL ESTADO” deberá ajustarse a dichas plantillas al enviar el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 30% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para realizar las acciones necesarias a fin de lograr el surtimiento completo de recetas y los insumos 
necesarios para la prestación de servicios del CAUSES. Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que 
los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Adicionalmente, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos 
para tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-I-2014 del presente anexo los lineamientos a seguir bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al Sistema, establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de cada 
medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición de 
medicamentos asociados al CAUSES por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto 
de Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema, y en ningún caso podrá exceder el precio 
máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del Sistema; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” destinará al menos 20% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades que estén 
contenidas en el CAUSES. Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal hasta el 3% podrá 
destinarse a las acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho 
importe estará considerado en el porcentaje programado para las acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades. 

Los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales. La integración de este monto 
incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la detección oportuna 
de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones al 
personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y caravanas, siempre y cuando 
no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 2014. Los recursos destinados a 
acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” 
únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados al Sistema. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 
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Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del Sistema, se realizará con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, será quien a su vez 
valide la programación de los recursos. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo 
que será incluido en el Apéndice IV-I-2014 del presente anexo, en los términos del párrafo tercero de 
este concepto. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa 

“EL ESTADO” podrá destinar hasta el 6% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para hacer frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo administrativo y gasto de 
operación de los REPSS, conforme lo determina el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2014, y con base en los criterios y/o lineamientos que emita la Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2014, 
de acuerdo a los criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la 
aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser validada por la Dirección General de Afiliación 
y Operación de la Comisión, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección General de 
Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base a lo establecido en los lineamientos que expida la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

No se podrán destinar recursos de la Aportación Solidaria Estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas 

“EL ESTADO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b) del PEF 
2014, podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal al Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, fortalecimiento, así 
como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el 
objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades deberán estar 
vinculadas al Sistema (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de cobertura del 
Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al Sistema, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso “EL ESTADO” deberá presentar el Detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2014; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, pudiendo en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de  
la Comisión. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema 

“EL ESTADO”, conforme al Plan Nacional de Acreditación aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), podrá asignar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
lograr durante el año 2014 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2014. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud 

“EL ESTADO” destinará recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 121 592.98 

I 121 592.98 

II 128 613.66 

III 128 613.66 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos 

“EL ESTADO” podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, para el 
desarrollo de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las 
acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados 
con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet) para las unidades 
médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos  
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES, al rebasar los 
tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales y Hospitales Federales 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” efectuar los pagos a los Institutos Nacionales u Hospitales Federales 
por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del Sistema en la Entidad 
Federativa. Para ello, “EL ESTADO” podrá suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir 
las condiciones y/o esquema de los pagos. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de los Institutos y/u Hospitales, así 
como los convenios celebrados para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y generalidades del pago. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para adquirir 
insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados 
y en zonas de cobertura del Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud  
del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2014, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director del REPSS (Cuadro Resumen, y Programas de Gasto y de Fortalecimiento de 
Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho 
mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
30 de junio de 2014 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2011. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a) del  
PEF 2014. 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los meses 
de junio y septiembre de 2014, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a  
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa,  
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2014 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Chiapas, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de marzo de 2014.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Chiapas: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de 
Chiapas, Carlos Eugenio Ruiz Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas: 
la Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- Salud: por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, 
Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Chiapas: 
el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Chiapas, Francisco Ortega Farrera.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sonora, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Sonora 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2014 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno Federal transferirá 
a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con base en los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo II y los 
montos transferibles definidos en el Anexo III del “Acuerdo”. 

Los recursos transferidos del Sistema deberán ser radicados a los órganos y/o entidades ejecutores 
del gasto en cada una de las entidades federativas dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de 
los recursos. 

Los recursos líquidos y en especie transferibles en el ejercicio 2014, serán la base para determinar los 
montos y/o porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo II y el Anexo III una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema 

El total para la contratación de personal podrá ser hasta un 40% del total de los recursos federales líquidos 
y en especie del Sistema, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2014, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto, no obstante todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación durante el primer 
trimestre del año. En caso de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del Sistema. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), el listado 
nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. 
La información de los listados deberá contener al menos número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo 
de centro de salud u hospital, clave CLUES, nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de 
puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, 
deducciones y neto (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. 

En términos del artículo 77 bis 16 de la LGS, la veracidad de la información será responsabilidad de  
“EL ESTADO”. 

Para determinar al personal directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema, la Comisión emitirá plantillas de personal de acuerdo al tipo de unidad o lugar de 
adscripción, “EL ESTADO” deberá ajustarse a dichas plantillas al enviar el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 30% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para realizar las acciones necesarias a fin de lograr el surtimiento completo de recetas y los insumos 
necesarios para la prestación de servicios del CAUSES. Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que 
los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Adicionalmente, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos 
para tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-I-2014 del presente anexo los lineamientos a seguir bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al Sistema, establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de cada 
medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición 
de medicamentos asociados al CAUSES por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de 
Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema, y en ningún caso podrá exceder el precio 
máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del Sistema; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” destinará al menos 20% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades que estén 
contenidas en el CAUSES. Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal hasta el 3% podrá 
destinarse a las acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho 
importe estará considerado en el porcentaje programado para las acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades. 

Los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales. La integración de este monto 
incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la detección oportuna 
de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones al 
personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y caravanas, siempre y cuando 
no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 2014. Los recursos destinados a 
acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” 
únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados al Sistema. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 
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Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de 
la Consulta Segura a los beneficiarios del Sistema, se realizará con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, será quien a su vez valide 
la programación de los recursos. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo 
que será incluido en el Apéndice IV-I-2014 del presente anexo, en los términos del párrafo tercero de 
este concepto. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa 

“EL ESTADO” podrá destinar hasta el 6% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para hacer frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo administrativo y gasto de 
operación de los REPSS, conforme lo determina el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2014, y con base en los criterios y/o lineamientos que emita la Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2014, 
de acuerdo a los criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la 
aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser validada por la Dirección General de Afiliación 
y Operación de la Comisión, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección General de 
Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base a lo establecido en los lineamientos que expida la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

No se podrán destinar recursos de la Aportación Solidaria Estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas 

“EL ESTADO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b) del PEF 
2014, podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal al Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, fortalecimiento, así 
como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el 
objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades deberán estar 
vinculadas al Sistema (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de cobertura del 
Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al Sistema, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso “EL ESTADO” deberá presentar el Detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2014; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, pudiendo en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. 
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema 

“EL ESTADO”, conforme al Plan Nacional de Acreditación aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), podrá asignar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
lograr durante el año 2014 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2014. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud 

“EL ESTADO” destinará recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 121 592.98 

I 121 592.98 

II 128 613.66 

III 128 613.66 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos 

“EL ESTADO” podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, para el 
desarrollo de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las 
acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados 
con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet) para las unidades 
médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para la 
compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES, al rebasar los 
tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales y Hospitales Federales 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” efectuar los pagos a los Institutos Nacionales u Hospitales Federales 
por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del Sistema en la Entidad 
Federativa. Para ello, “EL ESTADO” podrá suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir 
las condiciones y/o esquema de los pagos. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de los Institutos y/u Hospitales, así 
como los convenios celebrados para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y generalidades del pago. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para adquirir 
insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados 
y en zonas de cobertura del Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud 
del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2014, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director del REPSS (Cuadro Resumen, y Programas de Gasto y de Fortalecimiento de 
Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho 
mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
30 de junio de 2014 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2011. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a) del 
PEF 2014. 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los 
meses de junio y septiembre de 2014, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2014 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Sonora, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011, 
artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de marzo de 2014.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Sonora: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de  Salud en 
el Estado de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Sonora: el Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Carlos Manuel Villalobos Organista.- 
Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Sonora: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en el Estado de Sonora, Rodrigo Ramírez Rivera.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 50.1345.2014 relativo a la aprobación de los criterios para la operación del esquema crediticio 
denominado “Nuevo FOVISSSTE en Pesos”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- 
SG/SJD/0614/2014. 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 
Director General del Instituto. 
Presente. 

En sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva, el día 27 de junio de 2014, al tratarse lo relativo a los 
criterios para la operación del esquema crediticio denominado “Nuevo FOVISSSTE en Pesos”, se tomó 
el siguiente: 

ACUERDO 50.1345.2014.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 14, fracción 
XVII, inciso g), de su Estatuto Orgánico; y con base en el acuerdo aprobatorio de la Comisión Ejecutiva 
del Fondo de la Vivienda número 5900.871.2014, por unanimidad, aprueba los criterios para la operación del 
esquema crediticio denominado “Nuevo FOVISSSTE en Pesos”, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- Se aprueban los siguientes: 

CRITERIOS PARA LA OPERACIÓN DEL ESQUEMA DE CRÉDITO 
DENOMINADO “NUEVO FOVISSSTE EN PESOS” 

1. DEFINICIÓN DEL ESQUEMA. “Nuevo FOVISSSTE EN PESOS” es el crédito con garantía hipotecaria 
que reciban los derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado para la adquisición de vivienda nueva o usada, otorgado en cofinanciamiento entre el FOVISSSTE y 
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) o las Entidades Financieras autorizadas, en los términos y condiciones 
establecidos en los presentes criterios. 

Las características y calidad de la vivienda que se adquiera con el crédito referido en el párrafo que 
antecede, deberán cumplir las condiciones y requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE, las Reglas para el 
Otorgamiento de Créditos vigentes y en las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

2. CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN. Para la implementación del esquema denominado 
“Nuevo FOVISSSTE EN PESOS”, el FOVISSSTE celebrará un convenio marco de colaboración con SHF o 
con las Entidades Financieras previamente autorizadas mediante dictamen conjunto emitido por la 
Subdirección de Finanzas y la Subdirección de Crédito del FOVISSSTE. 

Dicho convenio marco tendrá por objeto establecer las bases conforme a las cuales, las instituciones 
firmantes coordinarán sus esfuerzos para formalizar, desarrollar e implementar, el esquema de 
cofinanciamiento de conformidad con lo dispuesto en los presentes criterios. 

Para la debida aplicación del convenio marco de colaboración, las partes podrán efectuar la contratación 
de los servicios profesionales que resulten necesarios, así como el otorgamiento de mandatos que 
sean indispensables. 

3. COFINANCIAMIENTO. Para la formalización del esquema “NUEVO FOVISSSTE EN PESOS”, el 
derechohabiente que cumpla con los requisitos previstos en los presentes criterios, celebrará un contrato de 
mutuo con el FOVISSSTE y SHF o con las Entidades Financieras que hayan suscrito previamente el convenio 
marco de colaboración respectivo, mismo que se otorgará conforme a lo siguiente: 

a) El recurso otorgado por FOVISSSTE será por el equivalente de la Subcuenta de Vivienda del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) del trabajador. 

b) El recurso restante será aportado por la SHF o las Entidades Financieras respectivas, cuyo saldo se 
denominará en pesos. 

4. PLAZO DE AMORTIZACIÓN. Los créditos se otorgarán a plazos de 5, 10, 15, 20 ó 25 años. El plazo se 
determinará a elección del derechohabiente, siempre y cuando del análisis de su capacidad de pago y del 
monto máximo aprobado se determine viable. 
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5. MONTO MÁXIMO DEL CRÉDITO. El monto máximo de financiamiento se integrará con la suma de los 
financiamientos del FOVISSSTE y de SHF o las Entidades Financieras autorizadas por FOVISSSTE. 
La responsabilidad y riesgo derivado de la determinación del monto máximo de crédito será de la SHF o 
de las Entidades Financieras respectivas. 

El monto máximo aportado por FOVISSSTE se calculará invariablemente, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del ISSSTE, utilizando como referencia el sueldo básico del trabajador. 

El derechohabiente pagará por lo menos el 5% del valor de la vivienda, pudiendo utilizar la subcuenta de 
vivienda para ello. 

6. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DEL CRÉDITO. Los derechohabientes interesados en recibir el 
crédito FOVISSSTE bajo la modalidad denominada “NUEVO FOVISSSTE EN PESOS”, además de los 
requisitos establecidos en la Ley del ISSSTE y en las Reglas para el Otorgamiento de Crédito vigentes, 
deberán cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: 

a) Edad de 18 a 60 años (La edad del acreditado más el plazo del crédito no deberá exceder de 
65 años) 

b) No encontrarse amortizando la acción de vivienda “Respalda2 M”; 

c) Presentará comprobante de ingresos; 

d) Haber aprobado el puntaje crediticio de la SHF o las entidades financieras de fondeo autorizadas por 
FOVISSSTE. Para la determinación del puntaje, se efectuará la revisión, en sociedades de 
Información crediticia, del historial crediticio del solicitante, dicha consulta deberá permanecer en el 
expediente de crédito y no tener una antigüedad mayor a seis meses a la fecha de escrituración. 

e) El endeudamiento total del acreditado, será determinado por la SHF o Entidades Financieras 
autorizadas por FOVISSSTE y de acuerdo con un porcentaje de su ingreso bruto mensual. 

7. COMPROBACIÓN DE INGRESOS. Para comprobar sus ingresos, el acreditado deberá presentar los 
siguientes documentos: 

a) Copia de los recibos de nómina o estados de cuenta que demuestren los depósitos por dicho 
concepto (nómina), correspondientes a los tres últimos meses de los ingresos recibidos. Estos 
comprobantes deberán tener una antigüedad no mayor a seis meses a la fecha de escrituración. 

b) Original o copia de la carta constancia de empleo de la entidad, órgano o dependencia afiliada a la 
que presta sus servicios. Ésta deberá indicar la antigüedad en la afiliada, monto de la percepción 
mensual (fija y/o variable), indicando la periodicidad, número telefónico de la afiliada para solicitar 
referencias y contener el nombre y firma del servidor público responsable del área de recursos 
humanos. La carta constancia no deberá tener una antigüedad mayor a un año a la fecha 
de escrituración. 

8. EXPEDIENTE DE CRÉDITO. Los documentos mínimos que se deben incluir en el expediente de 
crédito son: 

1. Solicitud de crédito debidamente firmada y requisitada. 

2. Contrato de Crédito debidamente firmado. 

3. Identificación oficial del acreditado. 

4. Copia de la Clave Única de Registro de Población. 

5. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a tres meses. 

6. Autorización del acreditado, en su caso, para consulta en una sociedad de información crediticia. 

7. Carta de Autorización para que la Dependencia, Órgano y/o Entidad descuente vía nómina los pagos 
del crédito individual a cargo de éste, incluyendo la parte correspondiente a la compensación 
garantizada. Dicha carta deberá contener la firma autógrafa del trabajador y el sello y firma de la 
Dependencia, Órgano y/o Entidad. En caso que el derechohabiente preste sus servicios a una nueva 
afiliada, deberá actualizar la carta de instrucción en términos de los dispuesto en el contrato de 
mutuo correspondiente. 

9. TASA DE INTERÉS. La tasa de interés ordinaria establecida en los contratos de mutuo 
correspondientes, será la determinada en el convenio marco de colaboración suscrito entre FOVISSSTE, SHF 
y Entidades Financieras autorizadas por el Fondo. El Costo Anual Total (CAT) para el trabajador durante 2014 
será de 10.25%. 
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10. AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO. El pago se efectuará mediante descuentos quincenales fijos que se 
aplicarán inicialmente a cubrir intereses y posteriormente capital, de conformidad con las especificaciones que 
se contengan en el contrato de mutuo que se suscriba. 

Las aportaciones subsecuentes a la Subcuenta de Vivienda, serán aplicadas como amortizaciones 
anticipadas al principal, reduciendo así el plazo. 

11. SEGUROS. Durante la vigencia del crédito, el derechohabiente contará con los siguientes seguros: 

I. Seguro de vida e incapacidad permanente o total; 

II. Seguro de daños, y 

III. Seguro de desempleo. 

Las primas para el pago de los seguros antes descritos, estarán indexados en la tasa de interés 
ordinario pactada. 

12. INTERESES. El cálculo de los intereses será de acuerdo a lo siguiente: 

I. Los intereses ordinarios serán calculados con base en un año de 360 días a razón de meses de 30 
días, excepto el mes en que se realice la disposición del Crédito respectivo y cuando se efectúe el 
pago anticipado total de los recursos del Crédito, siendo que en ambos casos, se calcularán los días 
realmente transcurridos del mes respectivo. Los intereses generados durante los primeros tres 
meses serán parte del monto del crédito. 

II. Los intereses moratorios se calcularán por días efectivamente transcurridos, conforme a lo siguiente: 
La Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por el factor 1.5 aplicada al monto no pagado a partir del 
primer día de incumplimiento y hasta la fecha de su liquidación. Sólo se calcularán intereses 
moratorios en caso que el acreditado deje de trabajar en alguna Dependencia, Órgano o Entidad 
afiliada al ISSSTE. 

13. PAGOS ANTICIPADOS. El acreditado podrá realizar pagos anticipados totales o parciales, que 
serán aplicados en la fecha en la que se registre la recepción de recursos, reduciendo el plazo sin 
penalización alguna. 

14. ORIGINACIÓN DEL CRÉDITO. Para la originación y formalización de créditos bajo el esquema 
“NUEVO FOVISSSTE EN PESOS”, el FOVISSSTE celebrará convenio de concertación de acciones con las 
entidades financieras previamente autorizadas, en el que se establecerán las condicionalidades y requisitos 
bajo los cuales deberán originarse y formalizarse dichos créditos. 

15. GASTOS DE ESCRITURACIÓN. Los gastos de escrituración del contrato de mutuo, serán cubiertos 
entre el derechohabiente y el FOVISSSTE, en los términos dispuestos en el segundo párrafo del artículo 186 
de la Ley del ISSSTE. 

16. RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO. En términos de lo dispuesto en los convenios marco que celebre el 
FOVISSSTE con la SHF y las entidades financieras autorizadas, la recuperación del crédito otorgada por 
dichas entidades, será efectuado por el FOVISSSTE hasta en tanto el derechohabiente trabaje en alguna 
entidad, órgano o dependencia afiliada al ISSSTE, por lo que una vez que el acreditado quede fuera del sector 
FOVISSSTE no tendrá ninguna obligación, en la inteligencia que la recuperación del crédito estará a cargo de 
la institución fondeadora. En los convenios marco, se establecerá la comisión que recibirá el FOVISSSTE por 
administrar la recuperación de la cartera. 

17. MODELO DE CONTRATO DE MUTUO. Los mutuos que se suscriban deberán apegarse al modelo 
previamente autorizado por la Subdirección de Asuntos Jurídicos del FOVISSSTE y contarán con un dictamen 
jurídico que determine su viabilidad y apego a las disposiciones legales vigentes. 

SEGUNDO. Los proyectos de modelos de cada uno de los instrumentos jurídicos que se suscribirán para 
la aplicación del presente acuerdo, deberán contar con dictamen previo que determine su viabilidad y apego 
a las disposiciones legales vigentes.” 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Lo anterior me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo Luis 
Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 393715) 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de julio de 2014 

ACUERDO 51.1345.2014 relativo a la aprobación del esquema de financiamiento denominado 
FOVISSSTE-INFONAVIT Individual. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- 
SG/SJD/0615/2014. 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 

Director General del Instituto. 

Presente. 

En sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva, el día 27 de junio de 2014, al tratarse lo relativo al 

esquema de financiamiento denominado FOVISSSTE-INFONAVIT Individual, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 51.1345.2014.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14, fracción XVII, 

inciso g), del Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo aprobatorio de la Comisión Ejecutiva del Fondo de la 

Vivienda número 5901.871.2014, por unanimidad, aprueba el esquema de financiamiento denominado 

FOVISSSTE-INFONAVIT Individual, conforme a lo siguiente: 

PRIMERO.- El crédito cofinanciado FOVISSSTE-INFONAVIT Individual será el crédito que ambas 

instituciones otorguen para sumar la capacidad de crédito de un sólo derechohabiente que cotice en ambas 

instituciones, para la adquisición de vivienda nueva o usada. 

SEGUNDO.- Para la implementación del esquema de referencia, las instituciones otorgantes, celebrarán 

un convenio marco de colaboración en el que se establecerán las bases generales para la operación conjunta 

del programa. 

TERCERO.- Las características del crédito, así como la calidad de la vivienda que se adquiera con el 

crédito cofinanciado FOVISSSTE-INFONAVIT Individual, deberán cumplir las condiciones y requisitos 

establecidos en la Ley del ISSSTE, las Reglas para el Otorgamiento de Créditos vigentes y en las demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

CUARTO.- El derechohabiente interesando en ejercer este crédito, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Deberá estar en activo en el sector público y lo acreditará con el último talón de pago de la quincena 

inmediata anterior, 

b. Deberá haber cotizado 18 meses o más a la subcuenta de vivienda del SAR, 

c. El acreditado no deberá haber recibido un crédito con anterioridad ni que se encuentre con uno en 

trámite o amortizando un crédito hipotecario o una acción de vivienda, 

d. No estar en proceso de dictamen para el otorgamiento de una pensión temporal o definitiva por 

invalidez o por incapacidad total, parcial o temporal; en proceso de retiro voluntario o que presente 

descuentos por concepto de pensión alimentaria que le impida amortizar el crédito hipotecario, y 

e. La dependencia o entidad contratante se encuentre al corriente en el pago de las Aportaciones. 

f. Ser además, cotizante de INFONAVIT, y 

g. Las demás establecidas en la Ley del ISSSTE y las Reglas para el Otorgamiento de Créditos vigentes. 

Para su tramitación, firmará la solicitud correspondiente, la cual se puede registrar en alguna de las 

ventanillas de las oficinas receptoras ubicadas en las Jefaturas de Vivienda de las Delegaciones Estatales y 

Regionales del I.S.S.S.T.E. o en alguna de las Entidades Financieras que operará este Esquema con su 

identificación oficial, comprobante de domicilio y Pre-calificación de crédito tradicional. 
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QUINTO.- Los montos máximos de crédito de cada Institución estarán determinados por sus 

correspondientes políticas y se sumarán al 100% de sus capacidades equivalente a Salarios Mínimos 

(SMMGVDF). 

SEXTO.- El 100% del Saldo de la Subcuenta de Vivienda SAR aplicará como primer pago, mientras que 

las aportaciones subsecuentes, amortizan el crédito remanente. 

SÉPTIMO.- La parte del crédito otorgado por el FOVISSSTE se amortizará mediante descuentos 

quincenales del 30% del sueldo básico de cotización. (La tasa de interés va del 4% al 6% dependiendo del 

nivel salarial del acreditado) 

OCTAVO.- La Subdirección de Asuntos Jurídicos aprobará por parte de FOVISSSTE los modelos 

de mutuo que serán suscritos por los derechohabientes interesados en ejercer el crédito hipotecario bajo 

esta modalidad. 

NOVENO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo Luis 

Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 393716) 

 

 

ACUERDO 53.1345.2014 relativo a la modificación a las Reglas para el Otorgamiento de Créditos del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- 
SG/SJD/0617/2014. 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 

Director General del Instituto. 

Presente. 

En sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva, el día 27 de junio de 2014, al tratarse lo relativo a la 

modificación a las Reglas para el Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 53.1345.2014.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

c), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14, fracción XVII, 

inciso e), de su Estatuto Orgánico; y con base en el acuerdo aprobatorio de la Comisión Ejecutiva del Fondo 

de la Vivienda número 5903.871.2014, por unanimidad, aprueba la modificación a las Reglas para el 

Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado aprobadas mediante acuerdo 43.1332.2012, como sigue: 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

… 

PRIMERA.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y su Estatuto Orgánico, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es la Unidad Administrativa Desconcentrada encargada de 
establecer y operar un sistema de financiamiento, mediante el otorgamiento de los préstamos con garantía 
hipotecaria contemplados en las presentes Reglas y aquellos que autorice la Comisión Ejecutiva. 

SEGUNDA.-... 

I. Acción de vivienda.- Las que el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado promueva, dirija o administre con la finalidad de dignificar la vivienda de los 

trabajadores y que no impliquen el otorgamiento directo de créditos por parte de dicho órgano 

desconcentrado. 

II. Acreditado.- El trabajador o pensionado que haya ejercido el derecho de un crédito hipotecario o una 

Acción de vivienda, en cualquiera de sus esquemas de financiamiento. 

… 

XVIII. Expediente electrónico único.- El documento emitido por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, que contiene las aportaciones del cotizante, a la Subcuenta 

de Vivienda. 

… 

XXVI. Mandatario.- Las instituciones de crédito del sistema financiero mexicano, las sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, denominadas entidades financieras, cuyo objeto 

social incluya la originación de créditos, que hayan celebrado convenio de concertación de acciones con el 

Instituto por conducto del FOVISSSTE, para participar en el procedimiento de otorgamiento de créditos 

mediante mandato expreso del mismo. 

… 

XXVIII. Monto Máximo de Crédito.- Aquel que otorgue el FOVISSSTE en función de, entre otros factores, 

la capacidad de pago de los trabajadores. 

… 

XXX. Órganos de Gobierno.- La Junta Directiva y la Comisión Ejecutiva. 

TERCERA.- … 

En el caso de las Acciones de vivienda, los cotizantes se sujetarán a las disposiciones autorizadas por los 

Órganos de Gobierno. 

… 

CUARTA.- … 

… 

Las Acciones de vivienda se otorgarán para los fines que establezcan los Órganos de Gobierno 

QUINTA.- … 

SEXTA.- … 

SÉPTIMA.- El cónyuge, la concubina o el concubinario, tendrán derecho de obtener un crédito 

mancomunado al 100% del procedimiento no aleatorio. En el caso de créditos asignados por procedimiento 

aleatorio también obtendrán el 100%, cuando se hubiesen inscrito de manera individual y ambos hayan 

resultado ganadores dentro del mismo ejercicio fiscal, en los términos aprobados en el programa respectivo. 

Si un cónyuge hubiese obtenido un crédito aleatorio y el otro cónyuge lo hubiese obtenido por procedimiento 

no aleatorio, será posible mancomunar ambos créditos, siempre y cuando se traten del esquema tradicional y 

correspondan a un mismo ejercicio presupuestal. 

… 

OCTAVA.- … 
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NOVENA.-… 

… 

V. Pensionados (Pensiona2), que será el crédito otorgado mediante procedimiento no aleatorio para 
adquisición de vivienda nueva o vivienda usada, en forma individual, para pensionados del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios y por cesantía en edad avanzada. Dependiendo del monto de su pago, los pensionados pueden 
contar con un apoyo económico no recuperable que otorga el Gobierno Federal (subsidio). 

… 

Respaldados M (Respalda2 M), que será la Acción de vivienda consistente en el financiamiento que el 
Cotizante reciba de una Entidad Financiera con quien FOVISSSTE tenga celebrado convenio de 
administración, por el monto y plazo que determine la Comisión Ejecutiva, a tasa fija y en pesos, para la 
ampliación, reparación o mejoramiento de su vivienda, que previa autorización por escrito del Cotizante, su 
amortización se realice por conducto del FOVISSSTE en la forma prevista en el último párrafo del artículo 176 
de la Ley y que el Cotizante autorice que en caso de incumplimiento se destinen a dicha amortización los 
recursos del Saldo de la Subcuenta como fuente de pago hasta donde ésta lo permita. La Comisión Ejecutiva 
del FOVISSSTE determinará los criterios para la vigilancia, recuperación y aspectos operativos de esta acción 
de vivienda que mantendrá vigente el derecho del Cotizante para obtener un Crédito. 

DÉCIMA.- … 

… 

Los Acreditados deberán presentar el Expediente electrónico único que valide su calidad de activo y su 
antigüedad mínima de 18 meses de cotización al FOVISSSTE 

DÉCIMA PRIMERA.- … 

DÉCIMA SEGUNDA.- … 

DÉCIMA TERCERA.- … 

DÉCIMA CUARTA.- … 

… 

I. El o los interesados deberán presentar a la Subdirección de Crédito del FOVISSSTE, los siguientes 
documentos: El Proyecto ejecutivo del conjunto habitacional respectivo, para su aprobación, presentando la 
documentación, información, planos, autorizaciones, permisos, registros, manifestaciones de construcción, 
programas de manejo, licencias, avisos y certificados requeridos conforme a la normativa vigente en la 
Entidad Federativa de que se trate, a efecto de demostrar que el predio en donde desarrollará el Proyecto 
se encuentra en zona urbanizada o en proceso de urbanización, con factibilidad de servicios, visto bueno de 
protección civil, autorización del Instituto Nacional de las Bellas Artes o, en caso de no existir representación 
en el Estado que corresponda, la de la institución equivalente reguladora en el ámbito local; del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, impacto ambiental, urbano o del patrimonio urbanístico arquitectónico, en 
su caso y, que esté libre de todo gravamen e inscrito en el RPP correspondiente. 

… 

IX. … 

1. … 

2.… 

3.… 

a. … 

b. … 

c. … 

d. … 

e. … 
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f. … 

… 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5. … 

6. … 

7. … 

… 

DÉCIMA QUINTA.- … 

… 

B. … 

… 

b) Resultado de la consulta al simulador de créditos Respalda2M, por medio del cual se acredite estar 
activo en el sector público y tener como saldo mínimo seis mil pesos en la Subcuenta de Vivienda. 

c) Contrato de apertura de crédito simple, en el cual se acuerde que el acreditado se obliga a destinar el 
financiamiento a la mejora, reparación o ampliación de su vivienda, en la forma y términos que se pacten. 

La Entidad Financiera y el FOVISSSTE celebrarán un convenio de administración, el cual deberá cumplir 
con los criterios definidos por la Comisión Ejecutiva y establecerá, de manera particular, entre otros, las 
comisiones que deberá pagar la Entidad Financiera al FOVISSSTE por concepto de pago de los servicios de 
administración y recuperación de los financiamientos otorgados al Cotizante, al amparo del esquema 
Respaldados M. 

DÉCIMA SEXTA.- … 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Los Montos Máximos de Crédito, los plazos y las tasas de interés de los Créditos se 
determinarán de acuerdo a las disponibilidades de recursos que se establezcan anualmente en el Programa 
de Financiamiento de Crédito que aprueben los Órganos de Gobierno y, en su caso, a lo establecido en la 
normativa que emitan las autoridades de la materia. 

DÉCIMA OCTAVA.- … 

DÉCIMA NOVENA.- … 

VIGÉSIMA.- … 

… 

Por lo que respecta al esquema Pensiona2, el plazo de amortización no será mayor a veinte años o 240 meses. 

Para el caso de las Acciones de vivienda, el plazo máximo para la amortización se aplicará conforme a las 
disposiciones emitidas por los Órganos de Gobierno. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- … 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- … 

VIGÉSIMA TERCERA.- … 

VIGÉSIMA CUARTA.- … 

I. la posible siniestralidad de los casos de invalidez, incapacidad total permanente, siempre y cuando esté 
al corriente del pago de las amortizaciones pactadas a la fecha de la emisión del dictamen de invalidez o 
incapacidad total permanente. 

… 

VIGÉSIMA QUINTA.- … 
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VIGÉSIMA SEXTA.- Para garantizar la calidad de la vivienda, así como el cumplimiento con las 
características de la vivienda señaladas en la Sección Novena, los inmuebles que se construyan bajo 
las modalidades de Crédito que ofrece el FOVISSSTE, excepto las modalidades de vivienda usada y 
redención de pasivos, estarán sujetas a verificación y supervisión de obra y contarán con un seguro de calidad 
de la vivienda con cobertura de al menos 10 años por daños estructurales, 5 años por impermeabilización y 
1.5 años por las instalaciones, que cubra cualquier desperfecto que la obra sufra en la edificación y vicios 
ocultos e infraestructura con motivo de deficiencias en la construcción y por la utilización de materiales de 
calidad inferior a la especificada. Para el caso de pérdida total, debe incluir realojamiento, de conformidad con 
lo establecido por el FOVISSSTE. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Entidades Financieras que se encuentren interesadas en fungir 
como Mandatarias del FOVISSSTE, deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad que determine 
la Comisión Ejecutiva, debiendo suscribir los instrumentos jurídicos que determine el Instituto por conducto 
del FOVISSSTE. 

Los Mandatarios, se encontrarán obligados a: 

I. Operar los créditos conforme a lo dispuesto en el presente instrumento y procesarlos en los sistemas 
informáticos y en los tiempos establecidos por el FOVISSSTE. 

II. Realizar todas aquellas acciones y gastos que se deriven, para subsanar las irregularidades que en su 
caso incurran en la originación y formalización de créditos, incluyendo los gastos notariales que deban 
hacerse para la rectificación de escrituras públicas. 

III. Rendir cuentas y presentar la información que al efecto le solicite el FOVISSSTE, respecto de los 
procesos de originación y formalización de crédito en el que sea parte, en los términos en que sean 
solicitados. En todo caso, la entrega del informe o la rendición de cuentas no podrá exceder de 5 días hábiles 
a partir de formulado el requerimiento. 

IV. Dar capacitación continua a todo su personal que tenga acceso al Sistema Integral de Originación, así 
como verificar que la información que se descargue en el sistema sea correcta. 

V. Informar en detalle al Acreditado, las condiciones financieras del crédito otorgado por FOVISSSTE, 
según el esquema de crédito que corresponda, al amparo de lo dispuesto en el presente instrumento. 

VI. Las demás que se establezcan en el Convenio de Concertación de Acciones correspondiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- … 

VIGÉSIMA NOVENA.- … 

TRIGÉSIMA.- … 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- … 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- … 

… 

La formalización de los instrumentos que hagan constar el otorgamiento de créditos del FOVISSSTE, se 
hará mediante notarios públicos que hayan asumido compromisos de calidad y monto de honorarios. 

… 

TRIGÉSIMA TERCERA.- … 

TRIGÉSIMA CUARTA.- … 

TRIGÉSIMA QUINTA.- La forma de pago será en ventanilla bancaria y no vía descuento por nómina, en 
los casos en que el acreditado: 

I. Se separe del sector público. 

II. Cause baja del sector público por jubilación o pensión, en tanto le es aplicado el descuento en la 
nómina de pensión correspondiente. 

III. Solicite una licencia sin goce de sueldo durante el tiempo que comprenda la misma. 

IV. Cuando habiéndole otorgado una prórroga a que se refiere la Regla Cuadragésima Cuarta y finalice 
ésta, por cualquier razón la dependencia o entidad le suspenda el descuento, teniendo un saldo el crédito. 

V. Tuviera pagos vencidos, independientemente de que estén operando sus descuentos en la 
dependencia o entidad donde presta sus servicios, 
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En los casos antes referidos, el monto de la amortización que deberá pagar, se fijará conforme a lo 
previsto en el contrato de crédito respectivo, sin que la misma pueda ser inferior al 35% del último Sueldo 
Básico reportado al Instituto por la Afiliada para la cual prestaba servicios, o se aplique el descuento de la 
pensión del trabajador, en su caso. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- … 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- … 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- … 

TRIGÉSIMA NOVENA.- … 

CUADRAGÉSIMA.- … 

… 

III. Cuando se haya procedido a la cancelación del saldo por el transcurso del plazo máximo establecido 
en el contrato de mutuo para el pago del Crédito, siempre y cuando, el Acreditado se encuentre al corriente en 
el porcentaje de amortización o forma de pago pactados en los instrumentos jurídicos respectivos. 

… 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- … 

I.- Cuando el FOVISSSTE determine la existencia de un error al formalizar en escritura pública el contrato 
de mutuo con interés y garantía hipotecaria de una vivienda diferente a la que se contrató. 

II.- Cuando aplique el seguro de calidad de la vivienda y sea necesario asignar otro inmueble. 

III.- Cuando por motivo de la interposición de acciones legales en contra del constructor y/o vendedor de 
la vivienda, se ordene llevar a cabo la permuta de vivienda y sustitución de la garantía hipotecaria. 

La vivienda en permuta será de las mismas características, valor y dentro del entorno habitacional de la 
registrada en los sistemas informáticos y el testimonio respectivo. 

El Acreditado, vendedor y Mandatario, deberán requerir la autorización expresa del FOVISSSTE. 

En los casos antes señalados, el Acreditado deberá encontrarse al corriente de sus amortizaciones 

En el caso de la fracción I, los gastos que se generen por la escrituración del inmueble en permuta serán 
sufragados por el Mandatario, en los términos del convenio de concertación suscrito con el FOVISSSTE. 

En los casos de las fracciones II y III, el vendedor cubrirá los gastos que se generen por la escrituración 
del inmueble en permuta, el cual estará obligado a presentarse con el notario público a suscribir los actos 
jurídicos conducentes, al igual que el Mandatario, sin que la intervención de éste genere pago alguno 
por comisión. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- … 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- … 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La operación y formalización de los créditos que hayan sido otorgados con anterioridad a la 
entrada en vigor de las presentes modificaciones, se regirán por lo dispuesto en las Reglas para el 
Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2012. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Lo anterior me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo Luis 
Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 393719) 
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ACUERDO 52.1345.2014 relativo a la modificación de los Programas de Crédito y Financiamiento, y del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos 2014 del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- 
SG/SJD/0616/2014. 

Lic. Sebastián Lerdo de Tejada C. 

Director General del Instituto. 

Presente. 

En sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva, el día 27 de junio de 2014, al tratarse lo relativo a la 

modificación de los Programas de Crédito y Financiamiento, y del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2014 

del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 52.1345.2014.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14, fracción XVII, 

inciso g), de su Estatuto Orgánico; y con base en el acuerdo aprobatorio de la Comisión Ejecutiva del Fondo 

de la Vivienda número 5902.871.2014, por unanimidad, aprueba, la modificación de los Programas de Crédito 

y Financiamiento; y del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2014 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, 

conforme a lo siguiente: 

PRIMERO.- Ampliar el Programa de Financiamiento para el ejercicio 2014, hasta por 6,000 millones de 

pesos, a través de Sociedad Hipotecaria Federal, bajo los procedimientos de línea de almacenamiento, con la 

recuperación de las constancias 9-U y 9-2U como garantía con Sociedad Hipotecaria Federal, las cuales se 

requerirá aforar en un monto de 2.5% y a una tasa de 7.61%. Las tasas mencionadas son indicativas acorde a 

los niveles de mercado del día 29 de mayo de 2014. 

SEGUNDO.- Se solicita la modificación al Programa de Crédito 2014, en los siguientes términos: 

Esquema 

Tradicional 

Con Subsidio 

Pensiona2 

Conyugales 

Alia2Plus 

Respalda2 

Respalda2M 

FOVISSSTE-INFONAVIT Individual 

Nuevo FOVISSSTE en pesos 

 

 

Se aprueba incrementar la oferta hasta en 12 mil créditos en sus diferentes esquemas. 
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Dicho otorgamiento se determinará con base en la línea de almacenamiento de 6,000 millones de pesos 

que fondeará la SHF. 

Se autoriza el otorgamiento de hasta 500 créditos tradicionales, a trabajadores federales radicados en 

Michoacán, mediante procedimiento no aleatorio. 

Se autoriza el otorgamiento de hasta 200 créditos, destinados al conjunto habitacional “Campestre de 

La Laguna”, en el estado de Guerrero 

TERCERO.- Ampliación del presupuesto del Programa de Crédito del FOVISSSTE por 4,091.0 millones de 

pesos de créditos formalizados en 2013 pagados en 2014, más 222.4 millones de pesos, que corresponden 

a gastos operativos derivados de la ampliación de créditos hipotecarios, mismos que serán financiados con la 

disponibilidad inicial de 10,539.7 millones de pesos. (detallados en el Anexo I) 

CUARTO.- La autorización del esquema de financiamiento “Nuevo FOVISSSTE en Pesos” 

QUINTO.- La autorización del esquema de financiamiento “FOVISSSTE-INFONAVIT Individual”, que 

operará con los mismos montos máximos que se aplican en el esquema Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT. 

SEXTO.- La autorización del Presupuesto Integral de Ingresos y Egresos 2014, en los términos que se 

establecen en el Anexo II. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Anexo I 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES 

Para financiar la ampliación de 12,000 créditos al Programa de Créditos Hipotecarios 2014, se requieren 

recursos adicionales a los ya autorizados por la Comisión Ejecutiva por un monto de $10,313.4 millones que 

se integran por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE (mdp) 

Créditos Hipotecarios 10,091.0 

Gastos de Escrituración 125.4 

Comisiones a Intermediarios Financieros 97.0 

Total ampliación presupuestal solicitada 10,313.4 

 

Estos recursos se financiarían con aproximadamente $6,000 millones, provenientes de una línea de 

almacenamiento de Sociedad Hipotecaria Federal, que permita ayudar a un manejo de liquidez más eficiente 

y preparar las nuevas bursatilizaciones. 

Por otro lado, estos recursos se complementarían con la aplicación de $4,313.4 millones provenientes de 

la disponibilidad final del ejercicio 2013 e inicial del 2014, obteniendo así los recursos necesarios para hacer 

frente a la mencionada ampliación de las metas de otorgamiento de crédito. 
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ANEXO II 

 

INGRESOS:

APORTACIONES 5% BRUTA 13,606,076 0 13,606,076
APORTACIONES 5% SAR 12,306,076 0 12,306,076
VENTA DE SERVICIOS 1,300,000 0 1,300,000

Menos:

APLICACIÓN 5% SAR A CARTERA BURSATILIZADA (2,544,895) 0 (2,544,895)
APLICACIÓN 5% SAR A CARTERA SHF (167,115) (2,992) (170,107)

APORTACIONES 5% NETA 10,894,066 (2,992) 10,891,074

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS  BRUTA 27,064,385 17,950 27,082,335
Menos:

ENTREGA DE RECUPERACIÓN DE CARTERA BURSATILIZADA (15,269,367) 0 (15,269,367)
ENTREGA DE RECUPERACIÓN DE CARTERA SHF (1,002,698) (17,950) (1,020,648)
DEVOLUCION DE DESCUENTOS INDEBIDOS (828,121) 0 (828,121)

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS  NETA 9,964,199 (0) 9,964,199

OTROS INGRESOS 1,444,592 0 1,444,592
INTERESES POR INVERSIONES TEMPORALES 238,499 0 238,499
OTROS INGRESOS 1,206,093 0 1,206,093

SUMAN LOS INGRESOS BRUTOS 42,115,053 17,950 42,133,003
SUMAN LOS INGRESOS NETOS 22,302,857 (2,992) 22,299,865

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 30,943,316 4,091,045 35,034,361
OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS SHF 2,314,227 6,000,000 8,314,227

DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS 5,499,934 5,499,934

FLUJO DE OPERACIÓN ANTES DE GASTOS (16,454,620) (10,094,037) (26,548,657)

OTRAS EROGACIONES 1,474,720 222,387 1,697,107
TERMINACION DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA 337,426 337,426
GASTOS DE ESCRITURACION 342,700 125,406 468,106
COMISIONES A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 272,566 96,981 369,547
GASTOS DE EMISION Y COLOCACION 119,000 119,000
COBRANZA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 243,634 243,634
GASTOS DE PROMOCION DEL CREDITO PARA VIVIENDA 159,394 159,394

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,039,703 1,039,703
SERVICIOS PERSONALES 315,298 315,298
MATERIALES Y SUMINISTROS 36,034 36,034
SERVICIOS GENERALES 685,371 685,371
OTROS 3,000 3,000

INVERSIÓN FÍSICA 30,000 30,000
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 30,000 30,000

SUMAN LOS EGRESOS 2,544,423 222,387 2,766,809

FLUJO NETO DE OPERACIÓN (18,999,043) (29,315,466)

BURSATILIZACION DE CARTERA 17,000,000 17,000,000
FONDEO SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 2,314,227 6,000,000 8,314,227

DISPONIBILIDADES

DISPONIBILIDAD INICIAL 10,539,652 10,539,652
DISPONIBILIDAD FINAL 10,854,836 6,538,412

FOVISSSTE

C O N C E P T O
PRESUPUESTO 

INTEGRAL 
AUTORIZADO

PRESUPUESTO INTEGRAL  MODIFICADO SOLICITADO 2014

TRANSFERENCIAS SOLICITADAS

AMPLIACIONES

cifras en miles de pesos

PRESUPUESTO 
INTEGRAL AUTORIZADO

 

 

Lo anterior me permito hacerlo de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo Luis 

Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 393718) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
FE de erratas al Acuerdo ACDO.IN2.HCT.280514/112.P.DA y anexos, dictado por el H. Consejo Técnico en la 
sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo de 2014, relativo al Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2013, 
publicado el 30 de junio de 2014. 

 
En la Segunda Sección, página 76, a partir de la fila 22, dice: 

SUBTOTAL 416 98,217,744.00 318,345,931.25 59,856,567.05 476,420,242.30

40313000 IA3DIRECTOR NORMATIVO 2 990,432.00 4,334,016.00 445,309.20 5,769,757.20

 
Debe decir: 

SUBTOTAL 416 98,217,744.00 318,345,931.25 59,856,567.05 476,420,242.30

 
Apéndice A 

Consolidado del Analítico Puesto Plaza 

Plazas de Confianza Mando al 31 de Diciembre 2013 (cifras en pesos) 

            

Puesto Descripción N° Plazas Sueldo  
Prestaciones 
Adicionales 

Obligaciones 
Ley 

Total 

40313000 IA3DIRECTOR NORMATIVO 2 990,432.00 4,334,016.00 445,309.20 5,769,757.20

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9286 M.N. (doce pesos con nueve mil doscientos ochenta y 

seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García 

Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2875, 3.3000 y 3.3050 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García 

Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, publicadas el 23 de agosto de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 09/2014 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL  
A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN  

DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA,  
PUBLICADAS EL 23 DE AGOSTO DE 2013 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 
fracciones VII, XXXII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6, fracción VII de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1; 2, fracción III; 3, fracción XIV; 5, párrafo primero; 
7, párrafo tercero; 9, párrafo primero; 10, párrafo tercero; 11; 12, fracciones IV, V, párrafo segundo, VII, y los 
párrafos tercero y séptimo; 14, fracción III; 17, párrafos primero y segundo; 19, párrafo segundo; 23; 25; 26, 
párrafo primero, y 33, párrafo primero; se ADICIONAN los artículos 2, con una fracción II Bis; 3, fracciones IV 
con un párrafo tercero, y V con un párrafo segundo; 6, con los párrafos segundo a sexto; 12, fracciones II Bis, 
IV Bis, y V Bis; 12 Bis; 13, con un párrafo segundo; 13 Bis; 27 Bis, y 31, con un párrafo tercero, y se 
DEROGAN los artículos 3, fracción XIII, y 5, párrafo segundo, de las Reglas de Carácter General a que se 
refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para quedar como sigue: 

“Artículo 1.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer, por una parte, las medidas y 
procedimientos mínimos que deben observar quienes realicen las actividades vulnerables referidas en el 
artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, en la prevención y detección de actos u operaciones que involucren operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y, por otra, los términos y modalidades conforme a los cuales dichas personas 
deben presentar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto del Servicio de Administración Tributaria, los avisos a que se refieren los artículos 17 de la referida 
Ley Federal y 22 de su Reglamento, conforme a lo previsto en la fracción VII, del artículo 6 de la Ley antes 
mencionada. 

Artículo 2.- … 

I. y II.  … 

II Bis.  Instituciones del Sistema Financiero, a las instituciones de crédito; almacenes generales de 
depósito; casas de cambio; sociedades financieras de objeto múltiple; uniones de crédito; 
sociedades financieras populares; sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; casas de 
bolsa; fondos de inversión; administradoras de fondos para el retiro; instituciones o sociedades 
mutualistas de seguros; instituciones de fianzas, y Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 

III.  Organismo público de vivienda, a los fondos nacionales de la vivienda contemplados en el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como aquéllos que 
las Entidades Federativas establezcan para el apoyo a la vivienda y, en general, a todos aquellos 
programas o fondos públicos que se establezcan para tales efectos; 

IV. a VI. … 
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Artículo 3.- … 

I. a III.  … 

IV.  … 

 … 

 No se considerarán como Beneficiarios Controladores a los poderdantes o mandantes en los 
casos en que sus apoderados o mandatarios celebren el acto u operación de que se trate. 

V.  ... 

 Tratándose de las Actividades Vulnerables señaladas en la fracción XII del artículo 17 de la Ley, a 
las personas físicas, morales o fideicomisos que intervengan en la formalización del acto u 
operación de que se trate; 

VI. a XII. … 

XIII.  Derogado. 

XIV.  Relación de Negocios, aquélla establecida de manera formal y cotidiana entre quien realiza una 
Actividad Vulnerable y sus Clientes o Usuarios, excluyendo los actos u operaciones que se 
celebren ocasionalmente y la prestación de servicios de fe pública prevista en el artículo 17, 
fracción XII de la Ley. 

 … 

XV. a XIX. … 

Artículo 5.- El SAT, una vez que reciba la información a que se refiere el artículo anterior, expedirá el 
acuse electrónico de alta y registro respectivo con sello digital y otorgará el acceso a los medios electrónicos 
dentro del Portal en Internet, a través de los cuales quienes realicen Actividades Vulnerables enviarán los 
Avisos correspondientes y recibirán las notificaciones, informes o comunicaciones por parte del referido 
órgano, de la UIF o de la Secretaría, según corresponda. 

Párrafo segundo. Derogado. 

... 

Artículo 6.- ... 

Realizada la aceptación a que se refiere el presente artículo, las notificaciones se considerarán efectuadas 
el día en que quienes realicen Actividades Vulnerables consulten el medio electrónico a que se refiere el 
artículo 5 de estas Reglas. 

Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán consultar los medios electrónicos a que se refiere el 
artículo 5 de estas Reglas, al menos los días quince y último de cada mes o bien, el día hábil siguiente si 
alguno de éstos fuere inhábil. En caso de no efectuar dicha consulta, las notificaciones a que se refiere el 
presente artículo se considerarán realizadas el día hábil que corresponda. 

En caso de que, por causas imputables a la Secretaría, la UIF o el SAT, quienes realicen Actividades 
Vulnerables se encuentren imposibilitados para consultar los medios electrónicos a que se refiere el artículo 
anterior o para abrir los documentos electrónicos que contengan la información depositada en los mismos, en 
los días señalados en el presente artículo, lo harán del conocimiento del SAT, a más tardar dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquél en que ocurra dicho impedimento, a través del correo o dirección electrónica 
que el propio SAT señale en el Portal en Internet, a efecto de que sean notificados por alguna otra forma de 
las establecidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hasta en tanto no se solvente el 
impedimento señalado. 

Previo a la realización de la notificación a quienes realicen Actividades Vulnerables, les podrá ser enviado 
al correo electrónico que hayan proporcionado, en términos de lo señalado en el artículo 4 de estas Reglas, la 
alerta de notificación de un documento emitido por la autoridad competente a efecto de que realice su revisión 
en el Portal en Internet. 

Quienes realicen Actividades Vulnerables, podrán actualizar la cuenta de correo electrónico al que serán 
enviadas las alertas señaladas en el párrafo anterior, en términos de lo señalado en el artículo 7 de las 
presentes Reglas. 
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Artículo 7.- ... 

... 

La actualización será notificada por el SAT a quien realice la Actividad Vulnerable, a través de los medios 
electrónicos a que se refiere el artículo 5 de estas Reglas dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que el SAT haya realizado la referida actualización. 

... 

Artículo 9.- El SAT en todo momento y de manera directa podrá requerir a quienes realicen Actividades 
Vulnerables, a través de los medios electrónicos a que se refiere el artículo 5 de estas Reglas, información y 
documentación que permita corroborar y acreditar la información de su alta y registro, debiéndose atender el 
requerimiento dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que se notifique el requerimiento. 

... 

... 

Artículo 10.- ... 

... 

Tanto la aceptación como el rechazo de la designación a que se refiere el artículo 20 de la Ley será 
notificada por el SAT a la persona moral que realizó dicha designación, a través de los medios electrónicos a 
que se refiere el artículo 5 de estas Reglas, dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la 
aceptación o rechazo. 

… 

Artículo 11.- Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán identificar a su Cliente y Usuario, para lo 
cual elaborarán y observarán los criterios, medidas y procedimientos internos que se requieran para su debido 
cumplimiento y los relativos a la verificación y actualización de los datos proporcionados por los Clientes y 
Usuarios, los cuales deberán formar parte integrante del documento a que se refiere el artículo 37 de estas 
Reglas. 

Los criterios, medidas y procedimientos a que se refiere este artículo comprenderán cuando menos los 
lineamientos establecidos en las presentes Reglas. 

Artículo 12.- ... 

… 

I. y II.  ... 

II Bis. Respecto del Cliente o Usuario que sea persona moral mexicana de derecho público, asentar los 
datos e incluir copia de los documentos señalados en el Anexo 4 Bis de las presentes Reglas. 

III.  ... 

IV.  Respecto del Cliente o Usuario que sea persona moral de nacionalidad extranjera, asentar los 
datos e incluir copia de los documentos señalados en el Anexo 6 de las presentes Reglas. 

IV Bis. Respecto del Cliente o Usuario que sea embajada, consulado u organismo internacional, 
acreditado ante el Estado Mexicano, con sede o residencia en nuestro país, asentar los datos e 
incluir copia de los documentos señalados en el Anexo 6 Bis de las presentes Reglas. 

V.  ... 

 Quienes realicen las Actividades Vulnerables podrán aplicar las medidas simplificadas a que se 
refiere esta fracción, siempre que las referidas personas morales, dependencias y entidades a 
que hace referencia el Anexo 7-A de las presentes Reglas hubieran sido considerados como 
Clientes o Usuarios de bajo Riesgo en términos de los artículos 17 y 34 de las presentes Reglas. 

V Bis. Tratándose de Clientes o Usuarios personas morales mexicanas de derecho público, señaladas 
en el Anexo 7 Bis-A de las presentes Reglas, así como las demás que determine la UIF 
mediante Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación, quienes realicen las 
Actividades Vulnerables deberán aplicar lo previsto en el artículo 15 del Reglamento, por lo que 
en todo caso, integrarán el expediente de identificación respectivo con los datos señalados en el 
Anexo 7 Bis de las presentes Reglas. 
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VI.  ... 

VII.  Tratándose del Dueño Beneficiario, quienes realicen las Actividades Vulnerables asentarán y 

recabarán los mismos datos y documentos que los establecidos en los Anexos 3, 4, 4 Bis, 5, 6, 6 

Bis u 8 de las presentes Reglas, según corresponda, en caso de que el Cliente o Usuario cuente 

con ellos. 

Cuando los documentos de identificación proporcionados presenten tachaduras o enmendaduras, quienes 

realicen las Actividades Vulnerables recabarán otro medio de identificación o, en su defecto, solicitarán dos 

referencias bancarias o comerciales y dos referencias personales que incluyan los datos señalados en el 

inciso a), numerales i), vi) y vii) del Anexo 3 de las presentes Reglas, debiendo verificar dichos datos con las 

personas que suscriban tales referencias, antes de que se establezca la Relación de Negocios o se celebre el 

acto u operación respectivo. 

... 

... 

... 

Los expedientes de identificación deberán mantenerse a disposición de la UIF o del SAT, en términos de 

la Ley, el Reglamento, estas Reglas y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 12 Bis.- Quienes prepararen para un Cliente o Usuario cualquiera de las operaciones previstas 

en la fracción XI del artículo 17 de la Ley, podrán integrar los expedientes de identificación de sus Clientes o 

Usuarios únicamente con los datos señalados en los Anexos 3, 4, 4 Bis, 5, 6, 6 Bis, 7 Bis u 8 de las 

presentes Reglas, según corresponda de acuerdo con el tipo de Cliente o Usuario de que se trate, así como 

los relativos a la identificación y, en su caso, de su representante, apoderados legales, delegados fiduciarios o 

de las personas que realicen el acto u operación a nombre de dicha persona moral. 

Artículo 13.- ... 

Asimismo, quienes realicen las Actividades Vulnerables señaladas en el párrafo anterior tendrán por 

cumplida la obligación a que se refiere el artículo 12 de las presentes Reglas, si la información y 

documentación que se requiere para la integración del expediente único de identificación se incorpora en sus 

protocolos, pólizas o en los libros de registro y archivos, siempre y cuando se cumpla con el plazo de 

conservación a que se refiere el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 18 de la Ley. 

Artículo 13 Bis.- Cuando quienes realicen las Actividades Vulnerables previstas en la fracción XII del 

artículo 17 de la Ley, presten servicios de fe pública al Poder Judicial de la Federación, de los Estados o del 

Distrito Federal, o autoridades administrativas en el ejercicio de sus funciones de administración e impartición 

de justicia, integrarán el expediente único de identificación a que se refiere el artículo 12 de estas Reglas, 

únicamente con los datos a que se refiere el Anexo 7 Bis de estas Reglas. 

Artículo 14.- … 

I. y II.  … 

III.  La persona moral que realice la Actividad Vulnerable que integre y conserve el expediente de 

identificación, observe los criterios, medidas y procedimientos internos de identificación del 

Cliente o Usuario correspondientes a todas las Actividades Vulnerables que realicen las personas 

morales que integran el Grupo Empresarial. 

Artículo 17.- Las medidas simplificadas para el cumplimiento de las obligaciones de identificación de 

Clientes o Usuarios considerados como de bajo Riesgo a que se refieren los artículos 19, primer párrafo de la 

Ley y 15 del Reglamento, consistirán en integrar los expedientes de identificación de sus Clientes o Usuarios, 

únicamente con los datos señalados en los Anexos 3, 4, 4 Bis, 5, 6, 6 Bis, 7 Bis u 8 de las presentes Reglas, 

según corresponda de acuerdo con el tipo de Cliente o Usuario de que se trate, así como los relativos a la 

identificación y, en su caso, la de su representante, apoderados legales, delegados fiduciarios o de las 

personas que realicen el acto u operación a nombre de dicha persona moral. 
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Quienes realicen las Actividades Vulnerables, estarán obligadas a solicitar a los Clientes o Usuarios 
considerados como de bajo Riesgo les sean presentados en original o en copia certificada por Fedatario 
Público los documentos de los que se desprendan los datos a que se refiere el párrafo anterior, como requisito 
previo o al momento de celebrar el acto u operación. 

... 

... 

Artículo 19.- … 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, quienes realicen Actividades Vulnerables acumularán los 
montos de los actos y operaciones a que se refiere dicho párrafo, en periodos de seis meses. 

… 

… 

Artículo 23.- En términos de los artículos 18, fracción I, y 21 de la Ley, quienes realicen Actividades 
Vulnerables, deberán abstenerse de llevar los registros de sus Clientes o Usuarios bajo nombres ficticios o 
confidenciales. 

Artículo 25.- Para los efectos de los artículos 12, último párrafo del Reglamento y 24 de estas Reglas, 
quienes realicen Actividades Vulnerables y no hayan llevado a cabo actos u operaciones que sean objeto de 
Aviso o que los mismos se ubiquen en los supuestos previstos en el artículo 27 Bis de estas Reglas, durante 
el mes que corresponda, deberán remitir en el formato señalado en el referido artículo 24, un informe en el 
que sólo se llenarán los campos relativos a la identificación de quien realice la Actividad Vulnerable, el periodo 
que corresponda, así como el señalamiento de que en el periodo correspondiente no se realizaron actos u 
operaciones objeto de Aviso o que los mismos se ubican en los supuestos previstos en el artículo 27 Bis de 
estas Reglas. Lo establecido en este artículo también será aplicable para las personas que presenten los 
Avisos conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 del Reglamento. 

Artículo 26.- Para la elaboración de los Avisos, quienes realicen Actividades Vulnerables podrán tomar en 
cuenta las mejores prácticas que dé a conocer la UIF. Asimismo, quienes realicen Actividades Vulnerables 
deberán observar lo previsto en el artículo 34 de las presentes Reglas. 

... 

... 

Artículo 27 Bis.- En términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 17 de la Ley, no serán objeto 
de Aviso las Actividades Vulnerables siguientes: 

I.  La prevista en la fracción IV del artículo 17 de la Ley, cuando personas morales que formen parte de 
un Grupo Empresarial realicen los actos u operaciones siguientes: 

a)  Celebren operaciones de mutuo, de otorgamiento de préstamos o créditos, exclusivamente a 
empleados de las empresas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenezcan o a otras 
empresas del mismo Grupo Empresarial, o 

b)  Administren recursos aportados por los trabajadores de las empresas que conformen el Grupo 
Empresarial al que pertenezcan, y que otorguen mutuos, préstamos o créditos exclusivamente a 
los trabajadores de las empresas que conforman el Grupo Empresarial, con cargo a dichos 
recursos. 

 Lo anterior, siempre y cuando el importe total de la operación de mutuo, o de otorgamiento de 
préstamo o crédito, haya sido ministrado por conducto de Instituciones del Sistema Financiero. 

II.  La prevista en la fracción IV del artículo 17 de la Ley, aquellos que realicen fideicomisos públicos en 
donde funja como Fideicomitente la Secretaría y como Fiduciario el Banco de México, o en los que 
se celebren operaciones de mutuo o de garantía o de otorgamiento de préstamos o créditos a 
Instituciones del Sistema Financiero. 

 En el caso de las operaciones de mutuo, otorgamiento de préstamo o crédito, siempre y cuando el 
importe total de las mismas haya sido ministrado por conducto de Instituciones del Sistema 
Financiero. 
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III.  La prestación habitual o profesional de servicios de construcción o desarrollo de bienes inmuebles a 
que se refiere la fracción V del artículo 17 de la Ley, en los casos de la primera venta de inmuebles, 
cuando: 

a)  Los recursos provengan, total o parcialmente, de instituciones de banca de desarrollo o de 
Organismos públicos de vivienda, y 

b)  La totalidad del precio haya sido cubierta por conducto de Instituciones del Sistema Financiero. 

 Se entenderá como primera venta aquella que preceda a cualquier otra respecto del inmueble de que 
se trate. 

IV.  La comercialización habitual profesional de vehículos terrestres prevista en la fracción VIII del artículo 
17 de la Ley, cuando la totalidad del precio del vehículo terrestre que lleven a cabo las sociedades 
mercantiles que tengan como objeto armar o importar vehículos terrestres se realice con las 
empresas que sean sus distribuidores, franquiciatarios o concesionarios autorizados, y la totalidad 
del precio del vehículo terrestre haya sido cubierta por conducto de Instituciones del Sistema 
Financiero. 

V.  La prevista en la fracción XV del artículo 17 de la Ley, cuando quien la realice y el Cliente o Usuario 
formen parte de un Grupo Empresarial y la totalidad de la contraprestación haya sido cubierta por 
conducto de Instituciones del Sistema Financiero o no exista un flujo de recursos. 

Artículo 31.- ... 

… 

La información y explicación, por parte de quienes realicen las Actividades Vulnerables, a sus Clientes o 
Usuarios respecto de las obligaciones que derivan de la Ley o de otras disposiciones que de esta emanen, no 
implica trasgresión a su deber de confidencialidad. 

Artículo 33.- La información, documentación, datos e imágenes que requieran la UIF o el SAT en términos 
del artículo 8 del Reglamento, deberá ser presentada en copia simple, salvo que la UIF o el SAT soliciten que 
quienes realicen las Actividades Vulnerables, hagan constar que es copia del documento que obra en el 
expediente único de identificación que corresponda, o en archivos electrónicos susceptibles de mostrar su 
contenido mediante la aplicación de cómputo que señale la UIF o el SAT, siempre y cuando quien realice la 
Actividad Vulnerable cuente con la aplicación que le permita generar el tipo de archivo respectivo. 

...” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los Anexos 1, incisos b), numeral ii), c), numerales ii) y iii), d) y 
j); 2, incisos b), numeral ii), c), numeral ii), d), i), numerales i) y vi), j), numeral ii), k) y p); 3, incisos a), numeral 
vi), b), párrafo primero y los numerales i), iii) y iv); 4, incisos a), numeral ix), b), numerales iii), iv) y v); 5, 
incisos a), numerales i) y vi), y b), numerales i) y iii); 6, incisos a), numerales iv), v) y ix), y b), numerales i), ii) y 
iii); 7, último párrafo, y 8 inciso b), numeral iii); se ADICIONAN los Anexos 2, inciso b), con un numeral i bis); 
3, inciso a), con un párrafo segundo; 4 Bis; 6 Bis; 7 Bis, y 7 Bis-A, y se DEROGAN los Anexos 1, incisos e), f), 
g), h) e i); 2, incisos e), f), g), h), i), numerales v) y vii), l), m), n) y o), y el último párrafo; 6, último párrafo, y 7, 
inciso b), de las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, para quedar como sigue: 

“ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PARA EL REGISTRO Y ALTA DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FÍSICAS. 

a)  … 

b)  … 

i)  … 

ii)  Correo electrónico designado para recibir informes, solicitudes, comunicaciones o alertas a que 
se refieren el Reglamento y las presentes Reglas, sin perjuicio del mecanismo de recepción de 
notificaciones señalado en el artículo 5 de estas Reglas, y 

iii)  … 
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c)  … 

i)  … 

ii)  La fecha en la que se realizó o pretende realizar por primera ocasión alguna Actividad 
Vulnerable, y 

iii)  Datos del registro, autorización, patente, certificado o cualquier otro tipo de documento expedido 
por autoridad competente al amparo del cual, en su caso, la persona física realiza la Actividad 
Vulnerable, consistentes en: tipo de documento, autoridad que lo emite, número o folio de 
identificación y periodo que ampara el referido documento, en su caso; 

d)  Datos del domicilio en territorio nacional, en donde lleve a cabo la mayoría de sus actividades 
relacionadas con la Actividad Vulnerable, compuesto de los siguientes datos: nombre de la calle, 
avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; 
colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población; entidad federativa, estado, provincia, departamento o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso, y código postal, y 

e)  Derogada. 

f)  Derogada. 

g)  Derogada. 

h)  Derogada. 

i)  Derogada. 

j)  Los demás datos que se soliciten en el formato oficial que al efecto determine y expida la UIF, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación en razón de la Actividad Vulnerable de que 
se trate. 

ANEXO 2 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PARA EL REGISTRO Y ALTA DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES. 

a)  … 

b) … 

i)  … 

i Bis) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o nombre completo y 
apellidos que correspondan tratándose de personas de nacionalidad extranjera, de la 
persona física que será el contacto en caso de que no se designe a la persona responsable 
en términos del artículo 20 de la Ley; 

ii)  Correo electrónico designado para recibir, informes, solicitudes, comunicaciones o alertas a 
que se refieren el Reglamento y las presentes Reglas, sin perjuicio del mecanismo de 
recepción de notificaciones señalado en el artículo 5 de estas Reglas, y 

iii)  … 

c)  … 

i)  … 

ii)  La fecha en la que se realizó o pretende realizar por primera ocasión alguna Actividad 
Vulnerable, y 

iii)  … 

d)  Datos del domicilio en territorio nacional, en donde lleve a cabo la mayoría de sus actividades 
relacionadas con la Actividad Vulnerable, compuesto de los siguientes datos: nombre de la calle, 
avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; 
colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, departamento o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso, y código postal; 
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e)  Derogada. 

f)  Derogada. 

g)  Derogada. 

h)  Derogada. 

i)  … 

i)  Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o nombre completo y 
apellidos que correspondan tratándose de personas de nacionalidad extranjera; 

ii)  … 

iii)  … 

iv)  … 

v)  Derogada. 

vi)  País de nacionalidad, y 

vii)  Derogada. 

viii)  … 

j)  … 

i)  … 

ii) Correo electrónico designado para recibir informes, comunicaciones o alertas a que se 
refieren el Reglamento y las presentes Reglas, sin perjuicio del mecanismo de recepción de 
notificaciones señalado en el artículo 5 de estas Reglas, y 

iii) … 

k)  Datos del domicilio del representante a que se refiere el artículo 20 de la Ley, compuesto por los 
elementos señalados en el inciso d) anterior, y 

l)  Derogada. 

m)  Derogada. 

n)  Derogada. 

o)  Derogada. 

p)  Los demás datos que se soliciten en el formato oficial que al efecto determine y expida la UIF, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación en razón de la Actividad Vulnerable de que 
se trate. 

Párrafo segundo. Derogado. 

ANEXO 3 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS FÍSICAS 
Y QUE DECLAREN SER DE NACIONALIDAD MEXICANA O DE NACIONALIDAD EXTRANJERA CON LAS 
CONDICIONES DE RESIDENTE TEMPORAL O RESIDENTE PERMANENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN. 

a)  … 

i) a v) … 

vi)  Domicilio en el lugar de residencia, compuesto de los siguientes datos: nombre de la calle, 
avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, 
interior; colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política 
similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, 
provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; 
código postal y país; 
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vii) a x) ... 

 Adicionalmente, tratándose de personas que tengan su lugar de residencia en el extranjero y a la vez 
cuenten con domicilio en territorio nacional en donde puedan recibir correspondencia dirigida a ellas, 
se deberá asentar en el expediente los datos relativos a dicho domicilio, con los mismos elementos 
que los contemplados en el numeral vi) anterior. 

b)  Incluir copia de los siguientes documentos: 

i)  Identificación, que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por 
autoridad competente, vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su 
presentación, no sea mayor a dos años, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 
domicilio del propio Cliente o Usuario. 

 Para efectos de lo dispuesto por este numeral, se considerarán como documentos válidos 
de identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así 
como cualquier identificación vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su 
presentación, no sea mayor a dos años con fotografía y firma, emitida por autoridades 
mexicanas federales, estatales o municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. 
Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán 
como documentos válidos de identificación, además de los anteriormente referidos en este 
párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración 
que acredite su condición de estancia en el país; 

ii)  … 

iii)  Comprobante que acredite el domicilio, cuando el domicilio manifestado por el Cliente o 
Usuario de quien realice la Actividad Vulnerable no coincida con el de la identificación o ésta 
no lo contenga. En este supuesto, será necesario que quien realice la Actividad Vulnerable 
recabe e integre al expediente respectivo copia de un documento que acredite el domicilio 
del Cliente o Usuario, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliados o 
estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su 
fecha de emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el 
Cliente o Usuario y registrado ante la autoridad fiscal competente, la Constancia de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, 
apruebe la UIF; 

iv)  Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 
Cliente o Usuario, información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 
Beneficiario, la cual deberá estar firmada por el Cliente o Usuario. 

 … 

v)  ... 

ANEXO 4 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS 
MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

a)  … 

i) a viii) … 

ix)  Nombre(s) y apellidos paterno y materno o, en caso de ser extranjero, los apellidos 
completos que correspondan y nombre (s), sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población del 
representante, apoderados legales o personas que realicen el acto u operación a nombre de 
la persona moral de que se trate. Asimismo, deberán recabar datos de su identificación, 
consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite, y número de la misma; 
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b)  … 

i) y ii) … 

iii)  Comprobante que acredite el domicilio a que se refiere el numeral v), del inciso a) anterior, 
que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliados o estados de cuenta 
bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o 
el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y 
registrado ante la autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF; 

iv)  Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
apoderados legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el 
instrumento público que acredite la constitución de la persona moral de que se trate, así 
como la identificación de cada uno de dichos representantes, apoderados legales o 
personas que realicen el acto u operación a nombre de dicha persona moral, que deberá 
ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente, vigente o 
que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación no sea mayor a dos años, que 
contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio de la referida persona. Para efectos de 
lo dispuesto por este numeral, se considerarán como documentos válidos de identificación 
la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así como cualquier 
identificación vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no sea 
mayor a dos años con fotografía y firma, emitida por autoridades mexicanas federales, 
estatales o municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. 

 Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán 
como documentos válidos de identificación, además de los anteriormente referidos en este 
numeral, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración 
que acredite su condición de estancia en el país, y 

v)  Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 
Cliente o Usuario información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 
Beneficiario, la cual deberá estar firmada por el Cliente o Usuarios. 

 En el supuesto en que el representante o apoderados legales de la persona moral 
manifiesten que sí tienen conocimiento de la existencia del Dueño Beneficiario, quien realice 
la Actividad Vulnerable deberá identificarlo de conformidad a lo dispuesto en la fracción VII 
del artículo 12 de las presentes Reglas, cuando dicho Cliente o Usuario cuente con dicha 
información. 

ANEXO 4 BIS DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA 
LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS 
MORALES MEXICANAS DE DERECHO PÚBLICO. 

a)  Asentar los siguientes datos: 

i)  Nombre de la persona moral mexicana de derecho público que corresponda; 

ii)  Fecha de creación o de constitución; 

iii)  Domicilio, compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, avenida o vía de que 
se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y 
país; 

iv)  Número(s) de teléfono de dicho domicilio, incluida la clave de larga distancia y, en su caso, 
extensión, cuando cuenten con aquél; 

v)  Correo electrónico, en su caso; 
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vi)  Clave del Registro Federal de Contribuyentes, cuando cuente con ella, y 

vii)  Nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento, 

clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población de los 

servidores públicos que realicen el acto u operación a nombre de la persona moral 

mexicana de derecho público de que se trate. Asimismo, deberán recabar datos de su 

identificación, consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite, y número 

de la misma; 

b)  Incluir copia de los siguientes documentos relativos a la persona moral mexicana de derecho público: 

i)  Documento que sirva para acreditar su legal existencia; 

ii)  Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT, en caso de contar con ésta; 

iii)  Comprobante que acredite el domicilio a que se refiere el numeral iii), del inciso a) anterior, 

que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliados o estados de cuenta 

bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o 

el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y 

registrado ante la autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF, y 

iv)  Documento que sirva para comprobar las facultades de los servidores públicos que realicen 

el acto u operación a nombre de la persona moral mexicana de derecho público, para la cual 

deberá estarse a lo que dispongan las leyes, reglamentos, decretos o estatutos orgánicos 

que las creen y regulen su constitución y operación y, en su caso, copia certificada de su 

nombramiento o por instrumento público expedido por fedatario, según corresponda, así 

como la identificación de cada uno de los servidores públicos que realicen el acto u 

operación a nombre de la persona moral mexicana de derecho público, que deberá ser, en 

todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente, vigente o que la 

fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no sea mayor a dos años, que 

contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio de la referida persona. Para efectos de 

lo dispuesto por este numeral, se considerarán como documentos válidos de identificación 

la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así como cualquier 

identificación vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no sea 

mayor a dos años con fotografía y firma, emitida por autoridades mexicanas federales, 

estatales o municipales y, las demás que, en su caso, apruebe la UIF. 

ANEXO 5 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 

REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS FÍSICAS 

EXTRANJERAS, CON LAS CONDICIONES DE ESTANCIA DE VISITANTE O DISTINTA A LAS 

ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 12 DE LAS PRESENTES REGLAS, EN TÉRMINOS 

DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

a)  … 

i)  Apellidos completos que correspondan y nombre(s), sin abreviaturas; 

ii) a v) … 

vi)  Domicilio de su lugar de residencia, compuesto de los elementos siguientes: nombre de la 

calle, avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su 

caso, interior; colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación 

política similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, 

provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código 

postal y país, y 

vii) ... 
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b) … 

i)  Pasaporte o documento original oficial emitido por autoridad competente del país de origen, 
vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no sea mayor a dos 
años, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio del referido Cliente o 
Usuario, que acredite su nacionalidad; 

ii)  … 

iii)  Comprobante que acredite el domicilio de su lugar de residencia, cuando el domicilio 
manifestado por el Cliente o Usuario a quien realice la Actividad Vulnerable no coincida con 
el de la identificación o ésta no lo contenga. En este supuesto, será necesario que quien 
realice la Actividad Vulnerable recabe e integre al expediente respectivo copia de un 
documento que acredite el domicilio del Cliente o Usuario, que podrá ser algún recibo de 
pago por servicios domiciliados o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una 
antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o el contrato de arrendamiento 
vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y registrado ante la autoridad 
fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, 
así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF. 

 Lo previsto en el párrafo anterior será aplicable cuando se realice cualquiera de las 
Actividades Vulnerables previstas en las fracciones II –salvo en los casos de tarjetas 
prepagadas e instrumentos de almacenamiento de valor monetario–, IV, V, VIII, IX, X, XI, XII 
y XV del artículo 17 de la Ley; 

 Para la realización de las Actividades Vulnerables previstas en las fracciones I, II –salvo en 
los casos de tarjetas de crédito o de servicios–, III, VI, VII, XIII y XIV del artículo 17 de la 
Ley, quienes realicen la Actividad Vulnerable de que se trate deberán recabar e integrar al 
expediente respectivo una constancia firmada por el Cliente o Usuario donde manifieste el 
domicilio y los elementos contemplados en el numeral vi) del inciso a) del presente Anexo; 

iv) y v) … 

ANEXO 6 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS 
MORALES DE NACIONALIDAD EXTRANJERA. 

a)  … 

i) a iii) … 

iv)  Actividad, giro mercantil, u objeto social para los casos en que se establezca una Relación 
de Negocios; 

v)  Clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, número de identificación fiscal 
de su país de nacionalidad, cuando cuente con ellas; 

vi) a viii) … 

ix)  Nombre(s) y apellidos paterno y materno o, en caso de ser extranjero, los apellidos 
completos que correspondan y nombre(s), sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población del 
representante, apoderados legales o personas que realicen el acto u operación a nombre de 
la persona moral de que se trate. Asimismo, deberán recabar datos de su identificación, 
consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite, y número de la misma; 

b)  … 

i)  Documento que compruebe su constitución; 

ii)  Comprobante que acredite el domicilio a que se refiere el numeral vi), del inciso a) anterior, 
que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliados o estados de cuenta 
bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o 
el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y 
registrado ante la autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF; 
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iii)  Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
apoderados legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el 
documento que compruebe la constitución de la persona moral de que se trate, así como la 
identificación de dichos representantes, apoderados legales o personas que realicen el acto 
u operación con dicha persona moral, que deberá ser, en todo caso, un documento original 
oficial emitido por autoridad competente, vigente o que la fecha de vencimiento, al momento 
de su presentación, no sea mayor a dos años a la fecha de su presentación, que contenga 
la fotografía, firma y, en su caso, domicilio de la referida persona. 

 Para efectos de lo dispuesto por este numeral, se considerarán como documentos válidos 
de identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así 
como cualquier identificación vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su 
presentación, no sea mayor a dos años con fotografía y firma, emitida por autoridades 
mexicanas federales, estatales y municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. 
Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán 
como documentos válidos de identificación, además de los anteriormente referidos en este 
párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración 
que acredite su condición de estancia en el país. En el caso de aquellos representantes o 
apoderados legales de nacionalidad extranjera no cuenten con pasaporte, la identificación 
deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente del 
país de origen, vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no 
sea mayor a dos años a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en 
su caso, domicilio del citado representante. Para efectos de lo anterior, se considerarán 
como documentos válidos de identificación, la licencia de conducir y las credenciales 
emitidas por autoridades federales del país de que se trate. 

iv) y v) ... 

Segundo párrafo. Derogado. 

ANEXO 6 BIS DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA 
LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN EMBAJADA, 
CONSULADO U ORGANISMO INTERNACIONAL, ACREDITADO ANTE EL GOBIERNO MEXICANO, CON 
SEDE O RESIDENCIA EN NUESTRO PAÍS. 

a)  Asentar los siguientes datos: 

i)  Denominación o nombre; 

ii)  Fecha de establecimiento en territorio nacional o clave del Registro Federal de 
Contribuyentes; 

iii)  Domicilio compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, avenida o vía de que 
se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda y, en su caso, código postal; 

iv)  Número(s) de teléfono de dicho domicilio, incluida la clave de larga distancia y, en su caso, 
extensión, cuando cuenten con aquél; 

v)  Correo electrónico, en su caso, y 

vi)  Nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población del 
representante, apoderados legales o personas que realicen el acto u operación a nombre de 
la persona moral de que se trate. Asimismo, deberán recabar datos de su identificación, 
consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite, y número de la misma; 
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b)  Incluir copia de los siguientes documentos relativos a la persona moral: 

i) Documento que compruebe su constitución, representación o establecimiento en nuestro 

país, como puede ser el certificado de matrícula consular; 

ii) Comprobante que acredite el domicilio a que se refiere el numeral iv), del inciso a) anterior, 

que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliados o estados de cuenta 

bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o 

el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y 

registrado ante la autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF; 

iii) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 

apoderados legales, expedido por fedatario público, o documento emitido por autoridad 

competente que compruebe la representación de la persona física que actúa a nombre de la 

persona moral de que se trate, cuando no estén contenidos en el documento que 

compruebe la constitución, representación o establecimiento de dicha persona moral, así 

como la identificación de los representantes, apoderados legales o personas físicas antes 

mencionadas, que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por 

autoridad competente, vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su 

presentación, no sea mayor a dos años, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 

domicilio de la referida persona. 

 Para efectos de lo dispuesto por este numeral, se considerarán como documentos válidos 

de identificación cualquier identificación vigente o que la fecha de vencimiento, al momento 

de su presentación, no sea mayor a dos años con fotografía y firma, emitida por autoridades 

federales, estatales o municipales, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto 

Nacional de Migración que acredite su condición de estancia en el país y las demás que, en 

su caso, apruebe la UIF. 

 En el caso de aquellos representantes o apoderados legales que se encuentren fuera del 

territorio nacional y que no cuenten con pasaporte, la identificación deberá ser, en todo 

caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente del país de origen, 

vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no sea mayor a dos 

años, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio del citado representante. 

Para efectos de lo anterior, se considerarán como documentos válidos de identificación, la 

licencia de conducir y las credenciales emitidas por autoridades federales del país de que se 

trate; 

iv) Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT o en su defecto, comprobante de 

asignación del número de identificación fiscal, emitido por autoridad competente de su país 

de nacionalidad, cuando cuenten con cualquiera de éstas, y 

v) Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 

Cliente o Usuario información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 

Beneficiario, la cual deberá estar firmada por los que participen directamente en el acto u 

operación. 

 En el supuesto en que el representante o apoderados legales de la persona moral 

manifiesten que sí tienen conocimiento de la existencia del Dueño Beneficiario, quien realice 

la Actividad Vulnerable deberá identificarlo de conformidad a lo dispuesto en la fracción VII 

del artículo 12 de las presentes Reglas, cuando dicho Cliente o Usuario cuente con dicha 

información. 
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ANEXO 7 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS MORALES, 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES REFERIDAS EN EL ANEXO 7-A DE LAS PRESENTES REGLAS. 

a)  … 

 i) a vii) ... 

b) Derogado. 

Para el caso de Dependencias y Entidades públicas federales, estatales o municipales deberán de asentar 
los datos a que se refiere el inciso a) del Anexo 4 Bis de estas Reglas. 

ANEXO 7 BIS DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA 
LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS QUE SEAN PERSONAS MORALES 
MEXICANAS DE DERECHO PÚBLICO, REFERIDAS EN EL ANEXO 7 BIS -A DE LAS PRESENTES 
REGLAS. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Nombre de la persona moral de derecho público que corresponda; 

ii) Fecha de creación o clave del Registro Federal de Contribuyentes, y 

iii) Domicilio, compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, avenida o vía de que 
se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso, y código postal, y 

iv) Nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento de 
los funcionarios o servidores públicos que realicen el acto u operación a nombre de la 
dependencia, entidad, oficina u organismo de que se trate. 

ANEXO 7 BIS A DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE  
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE  

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

PERSONAS MORALES MEXICANAS DE DERECHO PÚBLICO A LAS QUE SE LES SERÁ APLICABLE 
EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V BIS DEL ARTÍCULO 12 DE LAS 
PRESENTES REGLAS. 

■ Secretaría de Gobernación 

■ Secretaría de Relaciones Exteriores: 

■ Secretaría de la Defensa Nacional 

■ Secretaría de Marina 

■ Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

■ Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

■ Secretaría de la Función Pública 

■ Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

■ Instituto Nacional de Migración 

■ Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal 

■ Servicio de Administración Tributaria 
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ANEXO 8 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES 

REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN FIDEICOMISOS. 

a)  … 

b)  … 

i) y ii) … 

iii)  Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del apoderado 

legal o delegado fiduciario, expedido por Fedatario Público, cuando no estén contenidos en 

el instrumento público que acredite la constitución del fideicomiso de que se trate, así como 

la identificación de cada uno de los referidos apoderados legales o delegados fiduciarios, 

que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad 

competente, vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su presentación, no sea 

mayor a dos años, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio de la referida 

persona. 

 Para efectos de lo dispuesto por este numeral, se considerarán como documentos válidos 

de identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, así 

como cualquier identificación vigente o que la fecha de vencimiento, al momento de su 

presentación, no sea mayor a dos años con fotografía y firma, emitida por autoridades 

mexicanas federales, estatales o municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. 

Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán 

como documentos válidos de identificación, además de los anteriormente referidos en este 

párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración 

que acredite su condición de estancia en el país. 

iv)  … 

b) …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, salvo lo siguiente: 

I.  Lo previsto en el artículo 6 de estas Reglas, con excepción a lo señalado en su párrafo primero, 

entrará en vigor el 15 de julio de 2014, y 

II.  Las reformas a los Anexos 1 y 2 de estas Reglas entrarán en vigor el 1 de agosto de 2014. 

SEGUNDO.- Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán recabar, al momento de integrar los 

expedientes únicos de identificación de los Clientes o Usuarios referidos en los artículos 12, fracción V Bis, y 

13 Bis de estas Reglas, los datos de sus identificaciones, consistentes en: nombre de la identificación; 

autoridad que la emite, y número de la misma. Lo anterior, hasta en tanto no se publique la Resolución por la 

que se reforma la diversa que expide los formatos oficiales de los Avisos en informes que deben presentar 

quienes realicen Actividades Vulnerables, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 

2013. 

TERCERO.- Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán actualizar el documento a que se refiere el 

artículo 37 de las presentes Reglas, en el que se desarrollen sus lineamientos de identificación de Clientes y 

Usuarios, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá adoptar, para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley, el Reglamento y estas Reglas, a más tardar dentro de los noventa 

días naturales contados a partir de que entre en vigor la presente Resolución. 

México, D.F., a 15 de julio de 2014.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- 

Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica la diversa por la que se expide el formato oficial para el alta y registro de quienes 
realicen actividades vulnerables, publicada el 30 de agosto de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LA DIVERSA POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA 

EL ALTA Y REGISTRO DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE AGOSTO DE 2013. 

ALBERTO BAZBAZ SACAL, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los artículos 3 del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 

identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y 15, fracción IV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracciones 

I, II y VIII; 12 fracción V; 17; 18, fracción VI; 20; 23 y 24 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; 3, fracción II; 4, fracción V; 12; 13 y 22 del Reglamento 

de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y 4; 

5; 7; 8 y 10 de las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de octubre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en lo sucesivo la Ley; 

Que el 16 de agosto de 2013 se publicó en el mismo órgano de difusión federal el Reglamento de la Ley; 

Que el 23 de agosto de 2013 se publicaron en el mencionado Diario las Reglas de Carácter General a que 

se refiere la Ley, en adelante las Reglas; 

Que la Unidad de Inteligencia Financiera emitió la Resolución por la que se expide el formato oficial para el 

alta y registro de quienes realicen actividades vulnerables, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de agosto de 2013, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 15, fracción IV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 3 del Reglamento de la Ley; 

Que derivado de la implementación de los formatos oficiales para el alta y registro de quienes realicen 

Actividades Vulnerables y en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12, fracción V de la Ley, 

resulta conveniente que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifique la Resolución por la que se 

expide el formato oficial para el alta y registro de quienes realizan Actividades Vulnerables, con la finalidad de 

simplificar dichos formatos y evitar trámites innecesarios que lleguen a afectar el normal desarrollo de las 

actividades, he tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción III; 3; 4 y 5, y se ADICIONA el artículo 2 

Bis de la Resolución por la que se expide el formato oficial para el alta y registro de quienes realicen 

actividades vulnerables, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1.- … 

I. a II. … 

III. Representante encargado del cumplimiento, al que las personas morales que realicen Actividades 

Vulnerables designen ante la Secretaria, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

Ley, del Reglamento, de las Reglas, y demás disposiciones que de éstas emanen, en términos del 

artículo 20 de la Ley, y 4 y 10 de las Reglas. 
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Artículo 2 Bis.- El Representante encargado del cumplimiento, al designarse mediante el trámite de alta y 

registro de la persona moral que corresponda, deberá, a través del Portal en Internet, enviar la información 

requerida para completar su designación, utilizando para tal efecto el Formato Electrónico que se acompaña a 

la presente Resolución como Anexo “B”. 

Artículo 3.- El SAT a través del Portal en Internet, realizados los trámites a que se refieren los artículos 2 y 

2 Bis de esta Resolución, generará el acuse electrónico correspondiente con sello digital, en el que se hará 

constar el número de folio y la fecha de envío al referido órgano desconcentrado. 

Artículo 4.- Para efectos de que quienes realicen Actividades Vulnerables o, en su caso, el Representante 

encargado del cumplimiento eliminen, modifiquen o agreguen información a su registro que corresponda, en 

términos de los artículos 7 y 8 de las Reglas, deberán utilizar los medios y el Formato Electrónico señalados 

en los artículos 2 y 2 Bis de esta Resolución. 

Artículo 5.- La UIF, por conducto del SAT, dará a conocer en el Portal en Internet los catálogos para que 

quienes realicen las Actividades Vulnerables capturen la información contenida en los Formatos Electrónicos a 

que se refieren los artículos 2 y 2 Bis de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el Anexo “A”, y se ADICIONA el Anexo “B” de la Resolución por 

la que se expide el formato oficial para el alta y registro de quienes realicen actividades vulnerables, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013, para quedar como sigue: 

“ANEXO “A” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO OBLIGATORIEDAD 

A Archivo XML Obligatorio 

1 Datos de identificación de quien realiza la Actividad Vulnerable Obligatorio 

1.1 Datos de tipo de persona Obligatorio 

1.1.1 Datos de la persona cuando se trata de persona física Obligatorio 

1.1.1.1 Nombre(s) Obligatorio 

1.1.1.2 Apellido Paterno Obligatorio 

1.1.1.3 Apellido Materno Obligatorio 

1.1.1.4 Fecha de Nacimiento Obligatorio 

1.1.1.5 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) Obligatorio 

1.1.1.6 Clave Única de Registro de Población Opcional 

1.1.1.7 Clave país de nacionalidad Obligatorio 

1.1.1.8 Clave país de nacimiento Opcional 

1.1.2 Datos de la persona cuando se trata de persona moral Obligatorio 

1.1.2.1 Denominación o Razón Social Obligatorio 

1.1.2.2 Fecha de Constitución Obligatorio 

1.1.2.3 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) Obligatorio 

1.1.2.4 Clave país de nacionalidad Obligatorio 

2 Datos de Contacto Obligatorio 

2.1 Contacto Obligatorio 

2.1.1 Clave de larga distancia Opcional 

2.1.2 Número de teléfono Obligatorio 

2.1.3 Correo electrónico Obligatorio 

2.1.4 Número de teléfono móvil Opcional 
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3 Datos de las actividades vulnerables Obligatorio 

3.1 Datos de la actividad vulnerable registrada Obligatorio 

3.1.1 Clave de la actividad vulnerable Obligatorio 

3.1.2 Fecha de inicio de la prestación de la Actividad Vulnerable Obligatorio 

3.1.3 Tipo de fedatario público 
Obligatorio únicamente en 

fe pública 

3.1.4 Datos del permisionario que realiza la Actividad Vulnerable 

Obligatorio únicamente en 

juegos, concursos y 

sorteos 

3.1.4.1 
Modalidad por la cual el permisionario explota el permiso 

correspondiente 
Obligatorio 

3.1.4.2 Datos del operador de quien realiza la Actividad Vulnerable 
Obligatorio únicamente 

cuando exista operador 

3.1.4.2.1 Denominación o razón social del operador Obligatorio 

3.1.4.2.2 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del operador Obligatorio 

3.1.5 Documento que ampara la actividad vulnerable Obligatorio 

3.1.5.1 Numero o folio Obligatorio 

3.1.5.2 Fecha de emisión Obligatorio 

3.1.5.3 Fecha de inicio del periodo que ampara Obligatorio 

3.1.5.4 Fecha de término del periodo que ampara Opcional 

4 Domicilio de quien realice actividades vulnerables Obligatorio 

4.1 Dirección por cada actividad vulnerable que realice Obligatorio 

4.1.1 Código Postal Obligatorio 

4.1.2 Entidad Federativa Obligatorio 

4.1.3 Delegación o Municipio Obligatorio 

4.1.4 Localidad Obligatorio 

4.1.5 Colonia Obligatorio 

4.1.6 Tipo de vialidad Obligatorio 

4.1.7 Calle, avenida o vía Obligatorio 

4.1.8 Número exterior Obligatorio 

4.1.9 Número interior Opcional 

4.1.10 Actividad vulnerable realizada en el domicilio Obligatorio 

5 Datos del Representante encargado del cumplimiento Obligatorio 

5.1 Nombre(s) Obligatorio 

5.2 Apellido Paterno Obligatorio 

5.3 Apellido Materno Obligatorio 

5.4 Fecha de Nacimiento Opcional 

5.5 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) Obligatorio 

5.6 Clave Única de Registro de Población Opcional 

5.7 Clave país de nacionalidad Obligatorio 

5.8 Fecha de designación Obligatorio 

 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de julio de 2014 

ANEXO “B” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO OBLIGATORIEDAD 

1 Aceptación o rechazo de la designación Obligatorio 

2 Datos de contacto del Representante encargado del cumplimiento 
Obligatorio, cuando se 

acepte la designación 

2.1 Contacto Obligatorio 

2.1.1 Clave de larga distancia Opcional 

2.1.2 Número de teléfono Obligatorio 

2.1.3 Correo electrónico Obligatorio 

2.1.4 Número de teléfono móvil Opcional 

3 Domicilio del Representante encargado del cumplimiento 
Obligatorio, cuando se 

acepte la designación 

3.1 Código Postal Obligatorio 

3.2 Entidad Federativa Obligatorio 

3.3 Delegación o Municipio Obligatorio 

3.4 Localidad Obligatorio 

3.5 Colonia Obligatorio 

3.6 Tipo de vialidad Obligatorio 

3.7 Calle, avenida o vía Obligatorio 

3.8 Número exterior Obligatorio 

3.9 Número interior Opcional 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2014. 

SEGUNDO.- Quienes realicen las Actividades Vulnerables referidas en las fracciones I y XII del artículo 17 

de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

deberán completar la información relacionada en los campos identificados con los números 3.1.3 y 3.1.4 del 

Anexo “A”, según corresponda, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la 

presente Resolución, mediante el trámite de actualización a que se refiere el artículo 7 de las Reglas, en 

términos de lo establecido en el artículo 4 de la presente Resolución. 

TERCERO.- Los Responsables encargados del cumplimiento que hayan aceptado su designación con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, deberán completar la información relacionada en 

los campos identificados con el numeral 3 del Anexo “B” dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

entrada en vigor de la presente Resolución, mediante el trámite de actualización a que se refiere el artículo 4 

de la misma. 

CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, la UIF, por conducto del SAT, dará 

a conocer en el Portal en Internet los catálogos a que se refiere el artículo 5 de la presente Resolución, a 

efecto de que quienes realicen las Actividades Vulnerables puedan presentar los Formatos Electrónicos. 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2014.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Alberto Bazbaz Sacal.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se modifica la diversa por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e 
informes que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables, publicada el 30 de agosto de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DIVERSA POR LA QUE SE EXPIDEN LOS FORMATOS 

OFICIALES DE LOS AVISOS E INFORMES QUE DEBEN PRESENTAR QUIENES REALICEN 

ACTIVIDADES VULNERABLES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 30 DE AGOSTO DE 2013 

ALBERTO BAZBAZ SACAL, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los artículos 3, fracción III del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención 

e identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y 15, fracción IV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 

fracciones I, II y VIII; 12, fracción V; 17; 18, fracción VI; 23; 24; 26 y 28 de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; 3, fracciones II y III; 4, fracción V; 7; 10; 22 

y 30 del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, y 24; 25 y 27 de las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de octubre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en lo sucesivo la Ley; 

Que el 16 de agosto de 2013 se publicó en el mismo órgano de difusión federal el Reglamento de la Ley; 

Que el 23 de agosto de 2013 se publicaron en el mencionado Diario las Reglas de Carácter General a que 

se refiere la Ley, en adelante las Reglas; 

Que la Unidad de Inteligencia Financiera emitió la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales 

para la presentación de avisos e informes que deben presentar quienes realizan Actividades Vulnerables, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013, en el ejercicio de las atribuciones que 

le confieren los artículos 15, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y 3, fracción III del Reglamento de la Ley, y 

Que derivado de la implementación de los formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar 

quienes realicen Actividades Vulnerables y en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12, 

fracción V de la Ley, resulta conveniente que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modifique la 

Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes 

realicen Actividades Vulnerables, con la finalidad de simplificar dichos formatos y evitar trámites innecesarios 

que lleguen a afectar el normal desarrollo de las actividades que se regulan, he tenido a bien expedir la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3, inciso p), párrafo segundo; 4; 5; 6, párrafo 

segundo; 8 y 9, y se ADICIONA el artículo 3, con un párrafo tercero, recorriéndose el actual párrafo tercero 

para ser párrafo cuarto de la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes 

que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de agosto de 2013, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

a) a o) … 

p) Quienes realicen las Actividades Vulnerables referidas en la fracción XIV, del artículo 17 de la Ley, 

cuando tengan que presentar los informes a que se refiere el artículo 25 de las Reglas, tomando en 

consideración el Anexo “14”. 

q) … 
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Una vez presentada la información a que se refiere el presente artículo, el SAT procesará la misma y, a 
través de su Portal en Internet, generará un acuse electrónico con sello digital en el que se hará constar la 
información siguiente: 

I. Número de folio; 

II. Datos de identificación de quien realiza la Actividad Vulnerable; 

III. Actividad Vulnerable objeto del Aviso o informe; 

IV. Medio electrónico de envío; 

V. Fecha y hora de recepción por parte del SAT; 

VI. Número de avisos, en caso de ser correctos, y 

VII. Estatus de la recepción. 

En caso de que se detecten errores en la integridad de la información presentada, conforme a lo 
establecido en los Formatos Electrónicos que prevé el presente artículo y en los instructivos que se den a 
conocer a través del Portal en Internet, se emitirá un acuse en el que se señalará el estatus de la recepción 
como “rechazado”, a efecto de que se corrijan los errores y se envíe nuevamente la información dentro del 
plazo para la presentación de Avisos e informes, de conformidad con lo establecido en la Ley y su 
Reglamento. 

… 

Artículo 4.- Quienes realicen Actividades Vulnerables y no hayan realizado actos u operaciones que sean 
objeto de Aviso, o que la totalidad de los mismos se ubiquen en los supuestos previstos en el artículo 27 Bis 
de las Reglas, durante el mes que corresponda, deberán llenar, para efectos de la remisión del informe a que 
se refiere el artículo 25 de las referidas Reglas, hasta el campo “2.4 ¿El envío del informe corresponde a la 
realización de actos u operaciones previstos en el artículo 27 Bis de las Reglas de Carácter General de 
la LFPIORPI” del Formato Electrónico. 

Artículo 5.- Quienes realicen Actividades Vulnerables, directamente o a través de la Entidad Colegiada 
que corresponda, podrán presentar ante el SAT los Avisos o informes referidos en los artículos 3 y 4 
anteriores vía electrónica, mediante la carga y envío de un archivo XML en el Portal en Internet, el cual será 
llenado de conformidad con los Formatos Electrónicos señalados en el artículo 3 de la presente Resolución y 
en los instructivos que se den a conocer a través del Portal en Internet. 

Artículo 6.-… 

Tratándose de los Fedatarios Públicos que no tengan la obligación de presentar Avisos, ya sea a través 
del sistema electrónico o de los medios y los Formatos Electrónicos señalados en el párrafo anterior, deberán 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de las Reglas, en términos de lo señalado en los artículos 3 
y 4 de la presente Resolución, utilizando para tales efectos el Anexo “12”. 

Artículo 8.- La información a que se refiere el artículo 3 de la presente Resolución podrá modificarse por 
una sola ocasión dentro de los 30 días siguientes de la fecha de emisión del acuse electrónico del Aviso de 
que se trate, mediante la transmisión de un Aviso en el que se señalará que es un Aviso modificatorio, la 
descripción de la modificación, y la información contenida en el Aviso que se modifica, para lo que, en caso de 
presentar los Avisos en términos del artículo 5 de la presente Resolución, deberá incluir la etiqueta 
<modificatorio> conforme se establece en el campo “3.2” “Datos si el aviso es modificatorio” y capturar la 
información que derive de ésta, utilizando para tal efecto el Formato Electrónico. 

Artículo 9.- La UIF, por conducto del SAT, dará a conocer a través del Portal en Internet los catálogos 
para que quienes realicen las Actividades Vulnerables o las Entidades Colegiadas, según corresponda, 
capturen la información relativa a los Avisos e informes a que se refieren los artículos 3 y 4 de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los Anexos “1” al “15” de la Resolución por la que se expiden los 
formatos oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013, para quedar como sigue: 
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ANEXO “1” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 
realiza la Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada por 

medio de la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres & o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la Actividad 

Vulnerable que genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAA

MMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres &o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe corresponde 
a la realización de actos u 

operaciones previstos en el 
artículo 27 Bis de las Reglas de 

Carácter General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 Datos si el aviso es modificatorio <modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 
(sin ceros a la izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 Actividad económica u ocupación <actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado legal o 
persona que realice el acto u 

operación a nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 Datos del domicilio si es nacional <nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   
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3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 Datos del domicilio si es extranjero <extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se encuentra 

el domicilio 
<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento o 
demarcación política similar que 

corresponda 
<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + 

número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 
Patrón: ([A-Z][0-9]._-
')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2 
La operación o acto se llevó a cabo 

en una sucursal propia o de un 
operador 

<tipo_sucursal> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1 Datos de la sucursal propia <datos_sucursal_propia> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.1 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación o 
acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   
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3.7.1.2.2 Datos de la sucursal del operador <datos_sucursal_operador> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.1 Nombre del operador <nombre_operador> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.2.2 
Código Postal del establecimiento 
del operador donde se realizó la 

operación  o acto 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de operación o acto <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón:  
9999 

3.7.1.4 
Línea de negocio en la que se llevo 

a cabo la operación o acto 
<linea_negocio> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5 
Medio empleado para realizar la  

operación o acto 
<medio_operacion> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.7.1.6 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.1 
Datos de liquidación cuando es en 

Numerario 
<liquidacion_numerario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.1.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.6.1.2 
Instrumento monetario con el que 

se realizó la operación o acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.6.1.3 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.6.1.4 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 

decimales obligatorios. 

3.7.1.6.2 
Datos de liquidación cuando es en 

Especie 
<liquidacion_especie> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.1 Valor del bien de liquidación <valor_bien> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 

decimales obligatorios. 

3.7.1.6.2.2 
Tipo de moneda o divisa en la que 
esta expresado el valor del bien de 

liquidación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.6.2.3 Tipo de bien de la liquidación <bien_liquidacion> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.6.2.4 Datos del bien de la liquidación <datos_bien_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.4.1 
Datos del bien de la liquidación 

cuando es un Inmueble 
<datos_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.4.1.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.6.2.4.1.2 
Código Postal de la ubicación del 

inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.6.2.4.1.3 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales  

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.6.2.4.2 
Datos del bien de la liquidación 

cuando es "Otro" 
<datos_otro> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.4.2.1 
Descripción del bien de la 

liquidación 
<descripcion_bien_liquidacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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ANEXO “2-A” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 
realiza la Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada por 

medio de la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & 
o Ñ, AA=año, MM=mes, DD=día, 

X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la Actividad 

Vulnerable que genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX;
en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o 

Ñ, AA=año, MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe corresponde 
a la realización de actos u 

operaciones previstos en el 
artículo 27 Bis de las Reglas de 

Carácter General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1 
 

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14 

3.2 Datos si el aviso es modificatorio <modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a 
la izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000 

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000 

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 
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3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 Actividad económica u ocupación <actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254 

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado legal o 
persona que realice el acto u 

operación a nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254 

 

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.5.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40 

 

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 Datos del domicilio si es nacional <nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50 

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100 

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56 

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40 

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 

3.5.2.2 Datos del domicilio si es extranjero <extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se encuentra 

el domicilio 
<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento o 
demarcación política similar que 

corresponda 
<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100 
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3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100 

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50 

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100 

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56 

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40 

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12 

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + número 

telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 
Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-

')+ 

3.6 

Datos de identificación del 

beneficiario controlador o dueño 

beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o dueño 

beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200 

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 

Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254 

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254 

 

3.6.1.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 

Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico. 

3.6.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40 

 

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Periodo a reportar <fecha_periodo> Obligatorio Numérico 6 
Patrón: 

AAAAMM 

3.7.1.2 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón:  

9999 

3.7.1.3 Tipo de tarjeta <tipo_tarjeta> Obligatorio Numérico 1 
Patrón:  

9 

3.7.1.4 
Número de Tarjeta, Cuenta, 

Contrato o Identificador 
<numero_identificador> Obligatorio Alfanumérico 1 - 18 Patrón: 999999999999999999 

3.7.1.5 
Monto Total del gasto acumulado 

en el periodo 
<monto_gasto> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “2-B” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de 
quien realiza la Actividad 

Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad 
Colegiada por medio de 

la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres & o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 
Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAA

MMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres &o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la 

realización de actos u 
operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las 

Reglas de Carácter 
General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo 

que se modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 
(sin ceros a la izquierda) 

3.2.2 
Descripción de la 

modificación 
<descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.5 
Datos de identificación de 

la persona objeto del 
aviso 

<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.5.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o 
apoderado legal o 

persona que realice el 
acto u operación a 

nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 Clave Única de Registro 
de Población <curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 Denominación o Razón 
Social del Fiduciario <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o 
delegado fiduciario que 

realice el acto u 
operación a nombre del 

fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de 

domicilio de la persona 
objeto del aviso 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o 

demarcación política 
similar que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   
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3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 
Datos del número 

telefónico 
<telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + 

número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 
Patrón: ([A-Z][0-9]._-
')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 

Datos de identificación 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   
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3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) 

operación(es) o acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 
Fecha de la operación o 

acto 
<fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal del lugar 

donde se realizó la 
operación o acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 N/A 

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 
Cantidad de Tarjetas o 

Cupones comercializados
<cantidad> Obligatorio Numérico 1-8 

Patrón:  
99999999 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 
Instrumento monetario 
con el que se realizó la 

operación o acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5.3 
Tipo de moneda o divisa 
de la operación o acto 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 
Patrón:  

999 

3.7.1.5.4 
Monto de la operación o 

acto 
<monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 
decimales obligatorios. 
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ANEXO “2-C” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de 
quien realiza la Actividad 

Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad 
Colegiada por medio de 

la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres & o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 
Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAA

MMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres &o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la 

realización de actos u 
operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las 

Reglas de Carácter 
General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo 

que se modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 
(sin ceros a la izquierda) 

3.2.2 
Descripción de la 

modificación 
<descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.5 
Datos de identificación de 

la persona objeto del 
aviso 

<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 
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3.5.1.2.6 

Representante o 
apoderado legal o 

persona que realice el 
acto u operación a 

nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o 
delegado fiduciario que 

realice el acto u 
operación a nombre del 

fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de 

domicilio de la persona 
objeto del aviso 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o 

demarcación política 
similar que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   
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3.5.3 
Datos del número 

telefónico 
<telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + 

número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 
Patrón: ([A-Z][0-9]._-
')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 

Datos de identificación 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; 

en donde, L=(A-Z) letra,  
AA=año, MM=mes, 

DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-
Z) letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 
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3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 

caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) 

operación(es) o acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 
Fecha de la Operación o 

acto 
<fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal del lugar 

donde se realizó la 
operación o acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 N/A 

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Cantidad de Tarjetas <cantidad> Obligatorio Numérico 1-8 
Patrón:  

99999999 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 
Tipo de moneda o divisa 
de la operación o acto 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 
Patrón:  

999 

3.7.1.5.2 
Monto de la operación o 

acto 
<monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 
decimales obligatorios. 
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ANEXO “3” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de 
quien realiza la Actividad 

Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad 
Colegiada por medio de 

la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres & o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 
Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDD

XXX; 
en donde, L=(A-Z) letra o 
caracteres &o Ñ, AA=año, 

MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la 

realización de actos u 
operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las 

Reglas de Carácter 
General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo 

que se modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin 
ceros a la izquierda) 

3.2.2 
Descripción de la 

modificación 
<descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.5 
Datos de identificación de 

la persona objeto del 
aviso 

<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 
donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 
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3.5.1.2.6 

Representante o 
apoderado legal o 

persona que realice el 
acto u operación a 

nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 
donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o 
delegado fiduciario que 

realice el acto u 
operación a nombre del 

fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 
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3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 
donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de 

domicilio de la persona 
objeto del aviso 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o 

demarcación política 
similar que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 
Datos del número 

telefónico 
<telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + 

número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 
Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-

9]._-')+ 
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3.6 

Datos de identificación 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: 
AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: 
LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 
donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en 
donde, L=(A-Z) letra o caracteres 

& o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) 

operación(es) o acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 
Fecha de la operación o 

acto 
<fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal de la 

sucursal donde se realizó 
la operación o acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 
Datos del cheque de 

viajero 
<datos_cheque> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 
Número de cheques de 
viajero comercializados 

<numero_cheques> Obligatorio Numérico 1 - 18 
Patrón:  

999999999999999999 

3.7.1.4.2 
Tipo de moneda o divisa 
de denominación de los 

Cheques de Viajero 
<moneda_cheques> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 
9 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 
Instrumento monetario 
con el que se realizó la 

operación o acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5.3 
Tipo de moneda o divisa 
de la operación o acto 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 999 

3.7.1.5.4 
Monto de la operación o 

acto 
<monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  
14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “4” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 
realiza la Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada por 

medio de la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la Actividad 

Vulnerable que genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la realización de 

actos u operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las Reglas de 
Carácter General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 Datos si el aviso es modificatorio <modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 Actividad económica u ocupación <actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado legal 
o persona que realice el acto u 

operación a nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 Datos del domicilio si es nacional <nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento 

o demarcación política similar 
que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   
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3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD  

3.7.1.2 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación o 
acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Datos de la garantía <datos_garantia> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 Tipo de bien objeto de la garantía <tipo_garantia> Obligatorio Numérico 1-2 99 

3.7.1.4.2 
Datos del bien materia del mutuo, 

préstamo o crédito 
<datos_bien_mutuo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.2.1 
Datos de la garantía cuando es un 

Inmueble 
<datos_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.2.1.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.4.2.1.2 Valor de referencia  <valor_referencia> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.4.2.1.3 
Código Postal de la ubicación del 

inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.4.2.1.4 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales  

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.4.2.2 
Datos de la garantía cuando es 

"Otro" 
<datos_otro> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.2.2.1 
Descripción cuando Tipo de 

Garantía es "Otro" 
<descripcion_garantia> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.7.1.4.3 
Datos de tipo de persona del 

garante 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.3.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.3.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.4.3.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.4.3.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.4.3.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.7.1.4.3.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.4.3.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.7.1.4.3.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.3.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.4.3.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.4.3.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.4.3.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.3.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.4.3.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.4.3.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.5 
Datos de la forma de 

otorgamiento del crédito 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de disposición <fecha_disposicion> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 
Instrumento monetario con el que 

se realizó la operación o acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5.3 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.5.4 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 



 
58     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 24 de julio de 2014 

ANEXO “5” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 
realiza la Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada por 

medio de la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la Actividad 

Vulnerable que genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe corresponde 
a la realización de actos u 

operaciones previstos en el 
artículo 27 Bis de las Reglas de 

Carácter General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 Datos si el aviso es modificatorio <modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)      59 

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, G=M ó H, EF= Entidad federativa 

CC= (A-Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 Actividad económica u ocupación <actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado legal 
o persona que realice el acto u 

operación a nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, G=M ó H, EF= Entidad federativa 

CC= (A-Z) letras 99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, G=M ó H, EF= Entidad federativa 

CC= (A-Z) letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 Datos del domicilio si es nacional <nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se encuentra 

el domicilio 
<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento o 
demarcación política similar que 

corresponda 
<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   
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3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + número 

telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, G=M ó H, EF= Entidad federativa 

CC= (A-Z) letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
 

Patrón: 
9999 

3.7.1.3 
Figura del Cliente reportado en el 

aviso en la operación 
<figura_cliente> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 
9 

3.7.1.4 
Figura de la persona que realiza la 

Actividad Vulnerable 
<figura_so> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 
9 

3.7.1.5 

Datos de la contraparte que 
interviene en la operación cuando 
la persona que realiza la Actividad 

Vulnerable es Intermediario 

<datos_contraparte> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 
Datos de tipo de persona de la 

contraparte 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1.1 
Datos de la contraparte cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.7.1.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, G=M ó H, EF= Entidad federativa 

CC= (A-Z) letras 99=(0-9) número 

3.7.1.5.1.1.7 Clave nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.7.1.5.1.2 
Datos de la contraparte cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.5.1.3.3 
Número, referencia o identificador 

del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.6 
Características del inmueble 

objeto del aviso 
<caracteristicas_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.1 Tipo de bien inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.6.2 
Valor pactado del inmueble en 

Moneda Nacional 
<valor_pactado> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  
14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.6.3 
Colonia de la ubicación del 

inmueble 
<colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.7.1.6.4 
Calle, avenida o vía de la 
ubicación del inmueble 

<calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.6.5 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.7.1.6.6 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.7.1.6.7 
Código Postal de la ubicación del 

inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.6.8 
Dimensiones del inmueble en m2 

del terreno 
<dimension_terreno> Obligatorio Numérico 4 - 10   

3.7.1.6.9 
Dimensiones del inmueble en m2 

Construidos 
<dimension_construido> Obligatorio Numérico 4 - 10   

3.7.1.6.10 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales  

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   



 
64     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 24 de julio de 2014 

3.7.1.7 

La operación se realizó por medio 

de un contrato privado o 

Instrumento Público? 

<contrato_instrumento_publico> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.1 
Datos para cuando se tenga 

Instrumento Público 
<datos_instrumento_publico> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.1.1 Número del Instrumento Público <numero_instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1 - 20   

3.7.1.7.1.2 Fecha del Instrumento Público <fecha_instrumento_publico> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.7.1.3 
Número del Notario del 

Instrumento Público 
<notario_instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1 - 8   

3.7.1.7.1.4 
Clave de la Entidad Federativa del 

Notario Público 
<entidad_instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 2   

3.7.1.7.1.5 
Valor avalúo o valor catastral del 

inmueble 
<valor_avaluo_catastral> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.7.2 
Datos para cuando se tenga 

contrato privado 
<datos_contrato> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.2.1 Fecha del contrato <fecha_contrato> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.8 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.8.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 

 

Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.8.2 Forma de Pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 
Patrón:  

9 

3.7.1.8.3 
Instrumento monetario con el que 

se realizó la operación o acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 

99 

3.7.1.8.4 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 

999 

3.7.1.8.5 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “6” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 
realiza la Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se remiten 
los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable que genera 
el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la realización de 

actos u operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las Reglas 

de Carácter General de la 
LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 Datos si el aviso es modificatorio <modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado legal 
o persona que realice el acto u 

operación a nombre de la 
persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento 

o demarcación política similar 
que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   
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3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o dueño 

beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  
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3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación o 
acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Datos del bien comercializado <datos_bien> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 Tipo de Bien <tipo_bien> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.4.2 
Unidad de comercialización del 

bien 
<unidad_comercializada> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 

9 

3.7.1.4.3 Cantidad comercializada del bien <cantidad_comercializada> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 Forma de Pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 9 

3.7.1.5.3 
Instrumento monetario con el 
que se realizó la operación o 

acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5.4 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.5.5 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “7” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 
realiza la Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se remiten 
los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable que genera 
el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la realización de 

actos u operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las Reglas de 

Carácter General de la 
LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 Datos si el aviso es modificatorio <modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado legal 
o persona que realice el acto u 

operación a nombre de la 
persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 Datos del domicilio si es nacional <nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento 

o demarcación política similar 
que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   
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3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  
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3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social del 

Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación o 
acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Datos del objeto comercializado <datos_objeto> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 Tipo de objeto comercializado <tipo_objeto> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.4.2 
Descripción del objeto 

comercializado 
<descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1 - 3000   

3.7.1.4.3 Número de Registro de la obra <numero_registro> Opcional Numérico 1-20   

3.7.1.4.4 
Valor de referencia en Moneda 

Nacional 
<valor_referencia> Opcional Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 Forma de pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.5.3 
Instrumento monetario con el que 

se realizó la operación o acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5.4 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.5.5 Monto de la operación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “8” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de 
quien realiza la Actividad 

Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se 
remiten los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 
Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la realización 

de actos u operaciones 
previstos en el artículo 27 Bis 

de las Reglas de Carácter 
General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 
Descripción de la 

modificación 
<descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando 

se trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, G=M 
ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando 

se trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado 
legal o persona que realice el 
acto u operación a nombre de 

la persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, G=M 
ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona cuando 

se trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto 

u operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, G=M 
ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de 
la persona objeto del aviso 

<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   
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3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o demarcación 

política similar que 
corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 
beneficiario controlador o 

dueño beneficiario 
<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o 
dueño beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando 

se trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  
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3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, G=M 
ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando 

se trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando 

se trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) 

o acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal de la sucursal 
donde se realizó la operación 

o acto 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Tipo de Vehículo <tipo_vehiculo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 
Datos del vehículo cuando es 

un Vehículo Terrestre 
<datos_vehiculo_terrestre> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.1 Marca/ Fabricante <marca_fabricante> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.1.2 Modelo <modelo> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.1.3 Año <anio> Obligatorio Numérico 4 Formato: AAAA 

3.7.1.4.1.4 
Número de Identificación 

Vehicular (VIN) 
<vin> Obligatorio Alfanumérico 17   
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3.7.1.4.1.5 
No. de inscripción en el 

Registro Público Vehicular 
<repuve> Obligatorio Alfanumérico 8   

3.7.1.4.1.6  Placas <placas> Obligatorio Alfanumérico 1 - 12   

3.7.1.4.1.7 Nivel de blindaje <nivel_blindaje> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.4.2 
Datos del vehículo cuando es 

un Vehículo Marítimo 
<datos_vehiculo_maritimo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.2.1 Marca/ Fabricante <marca_fabricante> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.2.2 Modelo <modelo> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.2.3 Año <anio> Obligatorio Numérico 4 Formato: AAAA 

3.7.1.4.2.4 Número de serie <numero_serie> Obligatorio Alfanumérico 20   

3.7.1.4.2.5 Bandera <bandera> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.4.2.6 Matrícula <matricula> Obligatorio Alfanumérico 1 - 12   

3.7.1.4.2.7 Nivel de blindaje <nivel_blindaje> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.4.3 
Datos del vehículo cuando es 

un Vehículo Aéreo 
<datos_vehiculo_aereo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.3.1 Marca/ Fabricante <marca_fabricante> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.3.2 Modelo <modelo> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.3.3 Año <anio> Obligatorio Numérico 4 Formato: AAAA 

3.7.1.4.3.4 Número de serie <numero_serie> Obligatorio Alfanumérico 20   

3.7.1.4.3.5 Bandera <bandera> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.4.3.6 Matrícula <matricula> Obligatorio Alfanumérico 1 - 12   

3.7.1.4.3.7 Nivel de blindaje <nivel_blindaje> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 Forma de pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 9 

3.7.1.5.3 
Instrumento monetario con el 
que se realizó la operación o 

acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.5.4 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.5.5 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “9” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 

realiza la Actividad Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se remiten 

los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 

LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 

Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable que genera 

el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 

LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 

corresponde a la realización de 

actos u operaciones previstos 

en el artículo 27 Bis de las 

Reglas de Carácter General de 

la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 

izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado 
legal o persona que realice el 

acto u operación a nombre de la 
persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   
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3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 
Estado, provincia, departamento 

o demarcación política similar 
que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 
beneficiario controlador o 

dueño beneficiario 
<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o 
dueño beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  
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3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación o 
acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Tipo de Bien blindado <tipo_bien> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 
Datos del bien blindado cuando 

es un Vehículo Terrestre 
<datos_vehiculo_terrestre> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.1 Marca/ Fabricante <marca_fabricante> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.4.1.2 Modelo <modelo> Obligatorio Alfanumérico 1-40   
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3.7.1.4.1.3 Año <anio> Obligatorio Numérico 4 Formato: AAAA 

3.7.1.4.1.4 
Número de Identificación 

Vehicular (VIN) 
<vin> Obligatorio Alfanumérico 17   

3.7.1.4.1.5 
No. de inscripción en el Registro 

Público Vehicular 
<repuve> Obligatorio Alfanumérico 8   

3.7.1.4.1.6  Placas <placas> Obligatorio Alfanumérico 1 - 12   

3.7.1.4.1.7 
Estado del Vehículo Terrestre 

que se blinda 
<estado_bien> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 
9 

3.7.1.4.1.8 Nivel de blindaje <nivel_blindaje> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.4.2 
Datos del bien blindado cuando 

es un Inmueble 
<datos_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.2.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.4.2.2 
Código Postal de la ubicación 

del inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.4.2.3 Datos de parte blindada <datos_parte_blindada> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.2.3.1 
Parte de inmueble objeto del 

Servicio 
<parte_blindada> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 

9 

3.7.1.4.2.3.2 Nivel de blindaje <nivel_blindaje> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.5 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 

 

Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 

Instrumento monetario con el 

que se realizó la operación o 

acto 

<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.5.3 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 

999 

3.7.1.5.4 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “10” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 

Datos de identificación de 

quien realiza la Actividad 

Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se 

remiten los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 

LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 

Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 

LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 

corresponde a la realización 

de actos u operaciones 

previstos en el artículo 27 Bis 

de las Reglas de Carácter 

General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 

izquierda) 
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3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 
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3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado 

legal o persona que realice el 

acto u operación a nombre de 

la persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 

Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 

fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 

fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de 

la persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   
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3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 

encuentra el domicilio 
<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 

departamento o demarcación 

política similar que 

corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 

Datos de identificación del 

beneficiario controlador o 

dueño beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o 

dueño beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 

Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   
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3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 

9999 

3.7.1.3 
Tipo de Bien Trasladado y/o 

Custodiado 
<tipo_bien> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.3.1 

Datos del bien cuando es 

Efectivo o instrumentos 

financieros 

<datos_efectivo_instrumentos> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.3.1.1 

Instrumento Monetario del 

Monto Trasladado y/o 

Custodiado 

<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.3.1.2 

Tipo de Moneda o Divisa del 

Monto Trasladado y/o 

Custodiado 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 
Patrón: 

999 

3.7.1.3.1.3 
Monto Trasladado y/o 

Custodiado 
<monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.3.2 
Datos del bien cuando es 

Otros valores 
<datos_valores> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.3.2.1 
Tipo de Valor Trasladado y/o 

Custodiado 
<tipo_valor> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 

99 

3.7.1.3.2.2 

Valor estimado del Valor 

Trasladado y/o Custodiado en 

Moneda Nacional 

<valor_objeto> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.3.2.3 
Descripción del Valor 

Trasladado y/o Custodiado 
<descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1 - 3000    
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3.7.1.4 
Datos de recepción del dinero 

o valores 
<recepcion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 Tipo de servicio <tipo_servicio> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.4.2 Fecha de recepción <fecha_recepcion> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.4.3 
Código Postal del lugar de 

recepción 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5 

Patrón:  

99999 

3.7.1.5 Datos de la custodia <custodia> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.1 Fecha de inicio de custodia <fecha_inicio> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.5.2 Fecha de fin de custodia <fecha_fin> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.5.3 Tipo de Custodia <tipo_custodia> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.3.1 
Datos de la custodia cuando 

es en sucursal 
<datos_sucursal> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.3.1.1 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.5.3.2 
Datos de la custodia cuando 

no es en sucursal 
<datos_no_sucursal> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.5.3.2.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.7.1.5.3.2.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.5.3.2.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.7.1.5.3.2.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.7.1.5.3.2.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.6 
Datos de entrega del dinero o 

valores 
<entrega> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.1 Fecha de entrega <fecha_entrega> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 
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3.7.1.6.2 
Servicio de Entrega Nacional o 

Internacional 
<tipo_entrega> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.1 
Datos del domicilio si la 

entrega es nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.1.1 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.6.2.2 
Datos del domicilio si la 

entrega es internacional 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.6.2.2.1 
Clave del país donde se 

encuentra el domicilio 
<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.6.2.2.2 

Estado, provincia, 

departamento o demarcación 

política similar que 

corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.6.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.6.2.2.4 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.7.1.7 Datos del Destinatario <destinatario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.1 
El destinatario es la persona 

objeto del aviso 
<destinatario_persona_aviso> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  

SI/NO 

3.7.1.7.2 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.2.1 
Datos del destinatario cuando 

es persona física 
<persona _fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.7.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.7.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.7.1.7.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.7.2.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-

Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.7.2.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.7.1.7.2.2 
Datos del destinatario cuando 

es persona moral 
<persona _moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.2.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.7.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.7.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.7.2.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.7.2.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.7.2.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 

Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.7.1.7.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

ANEXO “11” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de 
quien realiza la Actividad 

Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad 

Colegiada por medio de la 
cual se remiten los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o 
Ñ, AA=año, MM=mes, DD=día, 

X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 
Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX;
en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o 

Ñ, AA=año, MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la 

realización de actos u 
operaciones previstos en 
el artículo 27 Bis de las 

Reglas de Carácter 
General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que 

se modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 
Descripción de la 

modificación 
<descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 
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3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de 

la persona objeto del 
aviso 

<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 
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3.5.1.2.6 

Representante o 
apoderado legal o 

persona que realice el 
acto u operación a 

nombre de la persona 
moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o 
delegado fiduciario que 

realice el acto u 
operación a nombre del 

fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio 
de la persona objeto del 

aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o 

demarcación política 
similar que corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 
Datos del número 

telefónico 
<telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 
Formato: Clave de región + número 

telefónico 
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3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+

3.6 

Datos de identificación 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 

Datos de tipo de persona 
del beneficiario 

controlador o dueño 
beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.6.1.2.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) 

operación(es) o acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 
Fecha de la operación o 

acto 
<fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Tipo de Actividad 

Vulnerable 
<tipo_actividad> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1 
Compraventa de 

Inmuebles 
<compra_venta_inmuebles> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.1 
Tipo de Operación de 

compraventa 
<tipo_operacion> Obligatorio Numérico 1 

 
Patrón: 

9 

3.7.1.2.1.2 Tipo de bien inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.1.3 
Valor pactado del 

inmueble en Moneda 
Nacional 

<valor_pactado> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.2.1.4 Datos de la contraparte <datos_contraparte> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.4.1 
Datos de tipo de persona 

de la contraparte 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.4.1.1 
Datos de la contraparte 

cuando se trata de 
persona física 

<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.4.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.1.4.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.1.4.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.7.1.2.1.4.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.7.1.2.1.4.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.1.4.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.1.4.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 
Formato:  

AA 

3.7.1.2.1.4.1.2 
Datos de la contraparte 

cuando se trata de 
persona moral 

<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.4.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.1.4.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.1.4.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.1.4.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.1.4.1.3 
Datos de la contraparte 
cuando se trata de un 

Fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.4.1.3.1 
Denominación o razón 

social del fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.1.4.1.3.2 RFC del Fideicomiso <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.1.4.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.1.5 
Características del 

Inmueble 
<caracteristicas_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.5.1 
Colonia de la ubicación 

del inmueble 
<colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 50   
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3.7.1.2.1.5.2 
Calle, avenida o vía de la 
ubicación del inmueble 

<calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.2.1.5.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.7.1.2.1.5.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.1.5.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.2.1.5.6 
Dimensiones del 

inmueble en m2 del 
terreno 

<dimension_terreno> Obligatorio Numérico 4 - 10   

3.7.1.2.1.5.7 
Dimensiones del 
inmueble en m2 

Construidos 
<dimension_construido> Obligatorio Numérico 4 - 10   

3.7.1.2.1.5.8 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.2.1.5.9 

La operación se realizó 
por medio de un contrato 

privado o Instrumento 
Público? 

<contrato_instrumento_publico> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.5.9.1 
Datos para cuando se 

tenga Instrumento 
Público 

<datos_instrumento_publico> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.5.9.1.1 
No. del instrumento 

público 
<numero_instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1 - 20   

3.7.1.2.1.5.9.1.2 
Fecha del Instrumento 

Público 
<fecha_instrumento_publico> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.2.1.5.9.1.3 
No. De Notario del 

instrumento público 
<notario_instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1 - 8   

3.7.1.2.1.5.9.1.4 
Clave de la Entidad 

Federativa del 
instrumento público 

<entidad_instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 2   

3.7.1.2.1.5.9.1.5 
Valor de referencia del 

inmueble 
<valor_referencia> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  
14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.2.1.5.9.2 
Datos para cuando se 
tenga contrato privado 

<contrato > Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.5.9.2.1 Fecha del contrato <fecha_contrato> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2.1.6 
Datos de la operación 

financiera 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.1.6.1 
Fecha de la operación 

financiera 
<fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 

 
Patrón:  

AAAAMMDD 
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3.7.1.2.1.6.2 Forma de pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 9 

3.7.1.2.1.6.3 
Instrumento monetario 
con el que se realizó la 

operación  
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.2.1.6.4 
Tipo de moneda o divisa 

de la operación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.2.1.6.5 Monto de la liquidación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.2 
Cesión de Derechos 

sobre Inmuebles 
<cesion_derechos_inmuebles> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.1 
Figura del o los clientes 

objeto del aviso en la 
operación 

<figura_cliente> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.2.2.2 Tipo de cesión <tipo_cesion> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.2.2.3 Datos de la contraparte <datos_contraparte> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.3.1 
Datos de tipo de persona 

de la contraparte 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.3.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.3.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.2.3.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.2.3.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.2.3.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.7.1.2.2.3.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.2.3.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.2.3.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.7.1.2.2.3.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.3.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.2.3.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.2.3.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.2.3.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.2.3.1.3 
Datos del contraparte 
cuando se trata de un 

Fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.3.1.3.1 
Denominación o razón 

social del fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.2.3.1.3.2 RFC del Fideicomiso <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.2.3.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.2.4 
Características del 

Inmueble 
<caracteristicas_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.4.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.2.4.2 Valor de referencia <valor_referencia> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.2.2.4.3 
Colonia de la ubicación 

del inmueble 
<colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 50   

3.7.1.2.2.4.4 
Calle, avenida o vía de la 
ubicación del inmueble 

<calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.2.2.4.5 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.7.1.2.2.4.6 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.2.4.7 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.2.2.4.8 
Dimensiones del 

inmueble en m2 del 
terreno 

<dimension_terreno> Obligatorio Numérico 4 - 10   
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3.7.1.2.2.4.9 
Dimensiones del 
inmueble en m2 

Construidos 
<dimension_construido> Obligatorio Numérico 4 - 10   

3.7.1.2.2.4.10 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.2.2.5 
Datos de la operación 

financiera 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.2.5.1 
Fecha de la operación 

financiera 
<fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 

 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2.2.5.2 
Instrumento monetario 
con el que se realizó la 

operación  
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.2.2.5.3 
Tipo de moneda o divisa 

de la operación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.2.2.5.4 Monto de la liquidación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.3 

Administración y manejo 
de recursos, valores, 

cuentas bancarias, ahorro 
o valores o cualquier otro 

activo  

<administracion_recursos> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.3.1 
Tipo de Activos 
administrados 

<tipo_activo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.3.1.1 
Cuentas bancarias, 

ahorro o valores 
<activo_banco> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.3.1.1.1 Estatus del manejo <estatus_manejo> Obligatorio Alfanumérico 1 
Patrón: 

9 

3.7.1.2.3.1.1.2 

Clave del tipo de 
Institución financiera 
donde se mantiene la 

cuenta 

<clave_tipo_institucion> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.3.1.1.3 
Nombre de la Institución 

financiera donde se 
mantiene la cuenta 

<nombre_institucion> Obligatorio Alfanumérico 1-500   

3.7.1.2.3.1.1.4 
Número de cuenta, 
contrato o póliza 

<numero_cuenta> Obligatorio Alfanumérico 1 - 18 Patrón: 999999999999999999 

3.7.1.2.3.1.1.5 

Saldo de la cuenta o 
instrumento financiero a 

la fecha de reporte o 
último estado de cuenta 

<saldo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 
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3.7.1.2.3.1.1.6 

Tipo de moneda o divisa 
en la que esta expresado 

el saldo de la cuenta o 
instrumento financiero 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 
Patrón: 

999 

3.7.1.2.3.1.2 Activos Inmobiliarios <activo_inmobiliario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.3.1.2.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.3.1.2.2 Valor de referencia <valor_referencia> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.2.3.1.2.3 
Colonia de la ubicación 

del inmueble 
<colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 50   

3.7.1.2.3.1.2.4 
Calle, avenida o vía de la 
ubicación del inmueble 

<calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.2.3.1.2.5 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.7.1.2.3.1.2.6 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.3.1.2.7 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.2.3.1.2.8 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.2.3.1.3 Otros Activos <activo_otros> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.3.1.3.1 
Descripción del Activo 

Administrado 
<descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.7.1.2.4 
Constitución de personas 

morales (incluidas las 
sociedades mercantiles) 

<constitucion_sociedades_mercantiles> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.1 Tipo de persona moral <tipo_persona_moral> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.4.2 
Tipo de persona moral 

cuando es "Otra" 
<tipo_persona_moral_otra> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.7.1.2.4.3 
Denominación o razón 

social de la persona 
moral que se constituye 

<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.4.4 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Patrón: 
9999999 

3.7.1.2.4.5 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el registro 

que corresponda 
(Registro de Sociedades 
Civiles) o  antecedentes 

registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 
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3.7.1.2.4.6 
Número total de acciones 

o partes sociales de la 
persona moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.4.7 
Clave de entidad 

federativa del domicilio 
social 

<entidad_federativa> Opcional Numérico 2   

3.7.1.2.4.8 
Se cuenta con un consejo 

de vigilancia 
<consejo_vigilancia> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 

3.7.1.2.4.9 
Motivo de la constitución 

de la persona moral 
<motivo_constitucion> Obligatorio Alfabético 1 Formato: 9 

3.7.1.2.4.10 
Número de Instrumento 
Público de la fusión o 

escisión 
<instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1-20   

3.7.1.2.4.11 
Datos de los accionistas 

o socios 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.11.1 
Cargo del accionista 
dentro de la persona 

moral 
<cargo_accionista> Obligatorio Numérico 1 Formato: 9 

3.7.1.2.4.11.2 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.11.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.11.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.4.11.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.4.11.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.4.11.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.7.1.2.4.11.2.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.4.11.2.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.4.11.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.7.1.2.4.11.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.11.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.4.11.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.4.11.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.4.11.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.4.11.2.3 
Datos del contraparte 
cuando se trata de un 

Fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.11.2.3.1 
Denominación o razón 

social del fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.4.11.2.3.2 RFC del Fideicomiso <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.4.11.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.4.11.3 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.7.1.2.4.12 
Capital Social de 

constitución 
<capital_social> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.4.12.1 Monto de Capital Fijo <capital_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.4.12.2 Monto de Capital Variable <capital_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.5 

Organización de 
aportaciones de capital o 

cualquier otro tipo de 
recursos para la 

constitución, operación y 
administración de 

sociedades mercantiles 

<organizacion_aportaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.1 Motivo de la aportación <motivo_aportacion> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 
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3.7.1.2.5.2 Datos de la aportación <datos_aportacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.1 
Datos de la persona que 

realiza la aportación 
<datos_persona_aporta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.5.2.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.5.2.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.5.2.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.7.1.2.5.2.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.5.2.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.5.2.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 
Formato:  

AA 

3.7.1.2.5.2.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 

Patrón: 
9999999 

3.7.1.2.5.2.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.5.2.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.5.2.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.5.2.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.5.2.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Patrón: 
9999999 
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3.7.1.2.5.2.1.3 
Datos del contraparte 
cuando se trata de un 

Fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.1.3.1 
Denominación o razón 

social del fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.5.2.1.3.2 RFC del Fideicomiso <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.5.2.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.5.2.2 
Datos del tipo de 

Aportación 
<datos_tipo_aportacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.2.1 
Datos de la aportación 
cuando es Monetaria 

<aportacion_monetaria> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.2.1.1 
Instrumento monetario 
con el que se realizó la 

aportación 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.2.5.2.2.1.2 
Tipo de moneda o divisa 

de la aportación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.2.5.2.2.1.3 Monto de la aportación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.5.2.2.2 
Datos de la aportación 
cuando es un Inmueble 

<aportacion_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.2.2.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.5.2.2.2.2 
Código Postal de la 

ubicación del inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.2.5.2.2.2.3 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.2.5.2.2.2.4 
Valor de la aportación 
expresado en Moneda 

Nacional 
<valor_aportacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  
14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.2.5.2.2.3 
Datos de la aportación 
cuando es Otro bien 

aportado 
<aportacion_otro_bien> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.5.2.2.3.1 
Descripción del bien 

aportado 
<descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.7.1.2.5.2.2.3.2 
Valor de la aportación 
expresado en Moneda 

Nacional 
<valor_aportacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato:  
14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 
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3.7.1.2.6 Fusión <fusion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.1 Tipo de fusión <tipo_fusion> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.7.1.2.6.2 
Datos de las Personas 
Morales Fusionadas 

<datos_fusionadas> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.2.1 
Datos de la Persona 

Moral Fusionada 
<datos_fusionada> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.2.1.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.6.2.1.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.6.2.1.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.6.2.1.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.6.2.1.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.7.1.2.6.2.1.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.6.2.1.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.6.2.1.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el registro 

que corresponda 
(Registro de Sociedades 
Civiles) o  antecedentes 

registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.7.1.2.6.3 
Datos de la Persona 

Moral Fusionante 
<datos_fusionante> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.1 
La persona moral 
fusionante ya se 

encuentra determinada 
<fusionante_determinadas> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 

3.7.1.2.6.3.2 Fusionante <fusionante> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.6.3.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.6.3.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.7.1.2.6.3.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.6.3.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.7.1.2.6.3.2.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.6.3.2.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.6.3.2.8 

Folio Mercantil o de 

inscripción en el registro 
que corresponda 

(Registro de Sociedades 
Civiles) o  antecedentes 

registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.7.1.2.6.3.2.9 

Número total de acciones 

o partes sociales de la 
persona moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.6.3.2.10 
Datos de los accionistas 
o socios de la persona 

moral Fusionante 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.2.10.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)      19 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.6.3.2.10.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.6.3.2.10.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.3 

Datos de la persona 

cuando se trata de 
fideicomiso 

<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.6.3.2.10.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.6.3.2.10.1.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.6.3.2.10.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.6.3.2.10.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.7.1.2.7 Escisión <escision> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1 
Datos de la Persona 

Moral Escindente  
<datos_escindente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.7.1.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.7.1.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.1.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.7.1.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.7.1.2.7.1.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.7.1.2.7.1.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.7.1.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el registro 

que corresponda 
(Registro de Sociedades 
Civiles) o  antecedentes 

registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.7.1.2.7.1.9 
La persona moral 

escindente subsiste 
<escindente_subsiste> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 

3.7.1.2.7.1.10 

Datos de los accionistas 
o socios de la persona 

moral escindente cuando 
esta subsiste 

<datos_accionista_escindente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1.10.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1.10.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1.10.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.7.1.10.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.7.1.10.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.7.1.10.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.7.1.2.7.1.10.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.1.10.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.7.1.10.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.7.1.10.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1.10.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.7.1.10.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.7.1.10.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.7.1.2.7.1.10.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.7.1.10.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.1.10.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.7.1.10.1.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 

Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.1.10.1.3.3 

Número, referencia o 

identificador del 

fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.7.1.10.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.7.2 
Datos de las Personas 

Morales Escindidas  
<datos_escindidas> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.1 

Las personas morales 

escindidas ya se 

encuentran determinadas 

<escindidas_determinadas> Obligatorio Alfabético 2 
Formato:  

SI/NO 

3.7.1.2.7.2.2 
Datos de la Persona 

Moral Escindida 
<dato_escindida> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.7.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.7.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.7.2.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.7.1.2.7.2.2.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.7.2.2.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.7.1.2.7.2.2.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el registro 

que corresponda 
(Registro de Sociedades 
Civiles) o  antecedentes 

registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.7.1.2.7.2.2.9 
Número total de acciones 

o partes sociales de la 
persona moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.7.2.2.10 
Datos de los accionistas 
o socios de la persona 

moral Escindida 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.2.10.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.6 Clave Única de Registro 
de Población 

<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.7.2.2.10.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.2.2.10.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.7.1.2.7.2.2.10.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.7.2.2.10.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.7.2.2.10.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.7.2.2.10.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 40   

3.7.1.2.7.2.2.10.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.7.1.2.8 

Operación y 
administración de 

personas morales y 
vehículos corporativos 

<administracion_personas_morales> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.8.1 
Descripción del tipo de 

Administración 
<tipo_administracion> Obligatorio Alfanumérico 1-2000   

3.7.1.2.8.2 
Descripción del tipo de 

Operación 
<tipo_operacion> Obligatorio Alfanumérico 1-2000   

3.7.1.2.8.3 

La persona moral o 
vehículo corporativo que 

se administra es la 
persona objeto del aviso 

<persona_moral_aviso> Obligatorio Alfabético 2 Formato:  
SI/NO 

3.7.1.2.8.4 

Datos de la persona 
moral o vehículo 

corporativo que se 
administra 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.8.4.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.8.4.1.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.8.4.1.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.8.4.1.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.8.4.1.4 
Clave país de 
nacionalidad 

<pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 
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3.7.1.2.8.4.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.8.4.2.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.8.4.2.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.8.4.2.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.9 
Constitución de 

Fideicomiso 
<constitucion_fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.1 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.2 

Número, referencia o 

identificador del 

fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1 -40   

3.7.1.2.9.3 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.9.4 Objeto del Fideicomiso <objeto_fideicomiso> Obligatorio Numérico 7 
Formato:  

9999999 

3.7.1.2.9.5 

Monto total del 
patrimonio del 

fideicomiso en Moneda 
Nacional 

<monto_total_patrimonio> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.9.6 
Datos de los 

fideicomitentes 
<datos_fideicomitente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.1 Datos de tipo de persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.9.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.9.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.9.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 
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3.7.1.2.9.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.6.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.9.6.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.9.6.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.9.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.9.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.6.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.9.6.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.9.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.9.6.2 
Datos del tipo de 

patrimonio 
<datos_tipo_patrimonio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.2.1 
Datos del patrimonio 
cuando es Monetario 

<patrimonio_monetario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.2.1.1 
Tipo de moneda o divisa 

de la aportación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.2.9.6.2.1.2 Monto de la aportación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 



 
26     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

Jueves 24 de julio de 2014 

3.7.1.2.9.6.2.2 
Datos del patrimonio 

cuando es un Inmueble 
<patrimonio_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.2.2.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.9.6.2.2.2 
Código Postal de la 

ubicación del inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.2.9.6.2.2.3 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.2.9.6.2.2.4 

Importe que garantiza el 
inmueble que se aporta al 
Fideicomiso en Moneda 

Nacional 

<importe_garantia> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.9.6.2.3 
Datos del patrimonio 
cuando es Otro bien 

<patrimonio_otro_bien> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.6.2.3.1 Descripción del bien <descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.7.1.2.9.6.2.3.2 
Valor del bien que se 

aporta al Fideicomiso en 
Moneda Nacional 

<valor_bien> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.9.7 
Datos de los 

fideicomisarios 
<datos_fideicomisario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.7.1 
Los datos del o los 
fideicomisarios se 

encuentran determinados 
<datos_fideicomisarios_determinados> Obligatorio Alfabético 2 Formato:  

SI/NO 

3.7.1.2.9.7.2 Datos de tipo de persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.7.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.7.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.9.7.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.9.7.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.9.7.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.7.1.2.9.7.2.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.7.2.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.9.7.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)      27 

3.7.1.2.9.7.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.7.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.9.7.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.9.7.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.7.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.9.7.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.7.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.9.7.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.9.7.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7.1.2.9.8 
Datos de los miembros 

del Comité Técnico 
<datos_miembro_comite_tecnico> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.9.8.1 
Se cuenta con un comité 

técnico 
<comite_tecnico> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 

3.7.1.2.10 
Compra o venta de 

entidades mercantiles 
<compra_venta_entidades_mercantiles> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.1 
Tipo de Operación de 

compraventa 
<tipo_operacion> Obligatorio Numérico 1 

 
Patrón: 

9 

3.7.1.2.10.2 
Datos de la sociedad 

mercantil que se 
comercializa 

<datos_sociedad_mercantil> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.2.1 
Denominación o razón 

social de la persona 
moral que se constituye 

<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.10.2.2 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Patrón: 
9999999 
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3.7.1.2.10.2.3 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.10.2.4 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.10.2.5 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.10.2.6 

Folio Mercantil o de 

inscripción en el registro 

que corresponda 

(Registro de Sociedades 

Civiles) o  antecedentes 

registrales 

<folio_mercantil> Opcional Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.2.10.2.7 

Número de acciones o 

partes sociales 

adquiridas 

<acciones_adquiridas> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.2.10.2.8 Número total de acciones <acciones_totales> Obligatorio Numérico 1-17 Formato: 99999999999999999 

3.7.1.2.10.2.9 Datos de la Contraparte <datos_contraparte> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.2.9.1 

Datos de la persona 

cuando se trata de 

persona física 

<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.2.9.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.10.2.9.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.10.2.9.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.7.1.2.10.2.9.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.7.1.2.10.2.9.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.10.2.9.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 

MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 

Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.7.1.2.10.2.9.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.7.1.2.10.2.9.2 

Datos de la persona 

cuando se trata de 

persona moral 

<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.2.9.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.10.2.9.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.7.1.2.10.2.9.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.10.2.9.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.7.1.2.10.2.9.3 

Datos del contraparte 

cuando se trata de un 

Fideicomiso 

<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.2.9.3.1 
Denominación o razón 

social del fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.7.1.2.10.2.9.3.2 RFC del Fideicomiso <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 

L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  

AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.7.1.2.10.2.9.3.3 

Número, referencia o 

identificador del 

fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 40   

3.7.1.2.10.3 
Datos de la operación 

financiera 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.2.10.3.1 
Fecha de la operación 

financiera 
<fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 

 

Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2.10.3.2 Forma de pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 9 

3.7.1.2.10.3.3 

Instrumento monetario 

con el que se realizó la 

operación  

<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.2.10.3.4 
Tipo de moneda o divisa 

de la operación 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 

999 

3.7.1.2.10.3.5 Monto de la operación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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ANEXO “12” 

NO. 
NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD 

TIPO DE 
DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación 

de quien realiza la 
Actividad Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad 
Colegiada por medio de 

la cual se remiten los 
avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & 
o Ñ, AA=año, MM=mes, DD=día, 

X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable 
que genera el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX;
en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o 

Ñ, AA=año, MM=mes, DD=día, 
X=alfanumérico 

2.3 
Clave de la actividad 

vulnerable 
<clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la 

realización de actos u 
operaciones previstos 
en el artículo 27 Bis de 
las Reglas de Carácter 

General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo 

que se modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a 
la izquierda) 

3.2.2 
Descripción de la 

modificación 
<descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 

Datos de la persona que 
solicita la formalización 
del instrumento público 

que corresponda 

<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.5.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6 
Detalle de la(s) 

operación(es) o acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Número de Instrumento 

Público 
<instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1-20   

3.6.1.2 Fecha de la operación o 
acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD  

3.6.1.3 Tipo de Actividad 
Vulnerable <tipo_actividad> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 

Otorgamiento de poder 
irrevocable para actos 

de administración o 
para actos de dominio 

<otorgamiento_poder> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.1 Datos del Poderdante <datos_poderdante> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 
3.6.1.3.1.1.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.1.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.1.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.1.1.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.1.1.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.1.1.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 Formato: 
AAAAMMDD 

3.6.1.3.1.1.1.1.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.1.1.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.1.1.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.1.1.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 
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3.6.1.3.1.1.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.1.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.1.1.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.1.1.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.1.1.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.1.1.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.1.1.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.1.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.1.1.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.1.1.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.1.2 
Datos de los 
Apoderados 

<datos_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.2.1 Tipo de poder <tipo_poder> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.6.1.3.1.2.2 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.2.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.2.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.1.2.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.1.2.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.1.2.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.6.1.3.1.2.2.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.6.1.3.1.2.2.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.1.2.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.1.2.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.2.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.1.2.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.1.2.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.1.2.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.1.2.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1.2.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.1.2.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.1.2.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.2 
Constitución de 

personas Morales 
<constitucion_personas_morales> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.1 Tipo de persona moral <tipo_persona_moral> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.6.1.3.2.2 Tipo de persona moral 
cuando es "Otra" <tipo_persona_moral_otra> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.6.1.3.2.3 
Denominación o razón 

social de la persona 
moral que se constituye 

<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254 N/A 

3.6.1.3.2.4 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 

9999999 

3.6.1.3.2.5 
Folio mercantil o 

antecedentes registrales 
<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.6.1.3.2.6 

Número total de 
acciones o partes 

sociales de la persona 
moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.6.1.3.2.7 
Clave de entidad 

federativa del domicilio 
social 

<entidad_federativa> Opcional Numérico 1-2   

3.6.1.3.2.8 
Se cuenta con un 

consejo de vigilancia 
<consejo_vigilancia> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 

3.6.1.3.2.9 
Motivo de la 

constitución de la 
persona moral 

<motivo_constitucion> Obligatorio Numérico 1 Formato: 9 

3.6.1.3.2.10 
Número de Instrumento 
Público de la fusión o 

escisión 
<instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1-20   

3.6.1.3.2.11 
Datos de los accionistas 

o socios 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.11.1 
Cargo del accionista 
dentro de la persona 

moral 
<cargo_accionista> Obligatorio Numérico 1 Formato: 9 

3.6.1.3.2.11.2 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.11.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.11.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.2.11.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.2.11.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.2.11.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.2.11.2.1.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.2.11.2.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.2.11.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.2.11.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.11.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2.11.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.2.11.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.2.11.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3.2.11.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.11.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2.11.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.2.11.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.2.11.3 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.2.12 
Capital Social de 

constitución 
<capital_social> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.2.12.1 Monto de Capital Fijo <capital_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.2.12.2 
Monto de Capital 

Variable 
<capital_variable> Opcional Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.3 

Modificación patrimonial 
por aumento de capital 
o por disminución de 

capital 

<modificacion_patrimonial> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.1 
Datos de la persona 

moral que se modifica 
<persona_moral_modifica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.1.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.3.1.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.3.1.3 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3.1.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.3.1.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.3.1.6 

Número total de 
acciones o partes 

sociales de la persona 
moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.3.1.7 
Motivo de la 

modificación de la 
persona moral 

<motivo_modificacion> Obligatorio Numérico 1 Formato: 9 

3.6.1.3.3.1.8 
Número de Instrumento 
Público de la fusión o 

escisión 
<instrumento_publico> Obligatorio Alfanumérico 1-20   
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3.6.1.3.3.2 Datos de la modificación <datos_modificacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.2.1 
Tipo de modificación 

patrimonial del capital 
fijo 

<tipo_modificacion_capital_fijo> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.6.1.3.3.2.2 
Monto anterior del 

capital fijo 
<inicial_capital_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.3.2.3 
Monto final del capital 

fijo 
<final_capital_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.3.2.4 
Tipo de modificación 

patrimonial del capital 
variable 

<tipo_modificacion_capital_variable> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.6.1.3.3.2.5 
Monto anterior del 

capital variable 
<inicial_capital_variable> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.3.2.6 
Monto final del capital 

variable 
<final_capital_variable> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.3.2.7 
Datos de los accionistas 

vigentes 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.2.7.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.2.7.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.2.7.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.3.2.7.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.3.2.7.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.3.2.7.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.3.2.7.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3.2.7.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.3.2.7.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.3.2.7.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.2.7.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.3.2.7.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.3.2.7.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3.2.7.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3.3.2.7.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.3.2.7.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.3.2.7.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.3.2.7.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.3.2.7.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.4 Fusión <fusion> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.1 Tipo de fusión <tipo_fusion> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.6.1.3.4.2 
Datos de las Personas 
Morales Fusionadas 

<datos_fusionadas> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.2.1 
Datos de la Persona 

Moral Fusionada 
<datos_fusionada> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.2.1.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.4.2.1.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.4.2.1.3 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
3.6.1.3.4.2.1.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.4.2.1.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.4.2.1.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.4.2.1.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.4.2.1.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el 

registro que 
corresponda (Registro 

de Sociedades Civiles) o 
antecedentes registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.6.1.3.4.3 
Datos de la Persona 

Moral Fusionante 
<datos_fusionante> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.1 
La persona moral 
fusionante ya se 

encuentra determinada 
<fusionante_determinadas> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 
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3.6.1.3.4.3.2 Fusionante <fusionante> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.4.3.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.4.3.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.4.3.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.4.3.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.4.3.2.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.4.3.2.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.4.3.2.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el 

registro que 
corresponda (Registro 

de Sociedades Civiles) o 
antecedentes registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.6.1.3.4.3.2.9 

Número total de 
acciones o partes 

sociales de la persona 
moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.4.3.2.10 
Datos de los accionistas 
o socios de la persona 

moral Fusionante 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.2.10.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)      39 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.4.3.2.10.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.4.3.2.10.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.4.3.2.10.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.4.3.2.10.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.4.3.2.10.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.4.3.2.10.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.5 Escisión <escision> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1 
Datos de la Persona 

Moral Escindente  
<datos_escindente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.5.1.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.5.1.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.1.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.5.1.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.5.1.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.5.1.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.6.1.3.5.1.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el 

registro que 
corresponda (Registro 

de Sociedades Civiles) o 
antecedentes registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.6.1.3.5.1.9 
La persona moral 

escindente subsiste 
<escindente_subsiste> Obligatorio Alfabético 2 

Formato:  
SI/NO 

3.6.1.3.5.1.10 

Datos de los accionistas 
o socios de la persona 

moral escindente 
cuando esta subsiste 

<datos_accionista_escindente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1.10.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1.10.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1.10.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.5.1.10.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.5.1.10.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.5.1.10.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.5.1.10.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.1.10.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.5.1.10.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.5.1.10.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1.10.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.5.1.10.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.5.1.10.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.1.10.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3.5.1.10.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.1.10.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.5.1.10.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.1.10.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.5.1.10.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.5.2 
Datos de las Personas 

Morales Escindidas  
<datos_escindidas> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.1 

Las personas morales 
escindidas ya se 

encuentran 
determinadas 

<escindidas_determinadas> Obligatorio Alfabético 2 
Formato:  

SI/NO 

3.6.1.3.5.2.2 
Datos de la Persona 

Moral Escindida 
<dato_escindida> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.5.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.5.2.2.3 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.5.2.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.5.2.2.6 Capital social fijo <capital_social_fijo> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.5.2.2.7 Capital social Variable <capital_social_variable> Opcional Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.5.2.2.8 

Folio Mercantil o de 
inscripción en el 

registro que 
corresponda (Registro 

de Sociedades Civiles) o 
antecedentes registrales 

<folio_mercantil> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200 N/A 

3.6.1.3.5.2.2.9 

Número total de 
acciones o partes 

sociales de la persona 
moral 

<numero_total_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.6.1.3.5.2.2.10 
Datos de los accionistas 
o socios de la persona 

moral Escindida 
<datos_accionista> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.2.10.1 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.5.2.2.10.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.2.3 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
3.6.1.3.5.2.2.10.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.5.2.2.10.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.5.2.2.10.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.5.2.2.10.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.5.2.2.10.2 
Número de acciones o 

partes sociales 
<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 
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3.6.1.3.6 
Compra o venta de 
acciones o partes 

sociales 
<compra_venta_acciones> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.1 Tipo de operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 
9 

3.6.1.3.6.2 

Datos de la persona 
moral objeto de la 

comercialización de 
acciones o partes 

sociales 

<persona_moral_acciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.1 Denominación o Razón 
Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.6.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.6.2.3 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.6.2.5 

Valor nominal de las 
acciones o partes 

sociales en Moneda 
Nacional 

<valor_nominal> Obligatorio Numérico 4 - 17 Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.6.2.6 

Número total de 
acciones o partes 

sociales 
comercializadas 

<numero_acciones> Obligatorio Numérico 4 - 17 Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.6.2.7 Datos de la persona que 
vende acciones <datos_vendedor> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.7.1 
Número de acciones o 

partes sociales 
vendidas 

<numero_acciones_vendidas> Obligatorio Numérico 4 - 17 Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.6.2.7.2 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.7.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.7.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.6.2.7.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.6.2.7.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.6.2.7.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.6.2.7.2.1.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.7.2.1.6 Clave Única de Registro 
de Población <curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.6.2.7.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3.6.2.7.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.7.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.6.2.7.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.6.2.7.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.7.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.6.2.7.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.7.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.6.2.7.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.7.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.6.2.8 Datos de la persona que 
compra acciones <datos_comprador> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.8.1 
Número de acciones o 

partes sociales 
compradas 

<numero_acciones_compradas> Obligatorio Numérico 4 - 17 Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.6.2.8.2 Tipo de Persona <tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.8.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.8.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.6.2.8.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.6.2.8.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.6.2.8.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.6.2.8.2.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.8.2.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.6.2.8.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3.6.2.8.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.8.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.6.2.8.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.6.2.8.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.8.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.6.2.8.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.2.8.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.6.2.8.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.6.2.8.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.6.3 
Datos de liquidación de 

la operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.6.3.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.6.1.3.6.3.2 
Instrumento monetario 
con el que se realizó la 

operación  
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 Patrón: 

99 

3.6.1.3.6.3.3 Tipo de moneda o divisa 
de la operación <moneda> Obligatorio Numérico 1-2 Patrón: 

99 

3.6.1.3.6.3.4 Monto de la liquidación <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.7 

Constitución o 
Modificación de 

Fideicomiso traslativo 
de Dominio o  

 en garantía sobre 
inmuebles 

<constitucion_modificacion_fideicomiso> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.1 Tipo de Movimiento <tipo_movimiento> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.6.1.3.7.2 Tipo de Fideicomiso <tipo_fideicomiso> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.6.1.3.7.3 
Descripción del tipo de 
fideicomiso cuando es 

otro 
<descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-200 N/A 
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3.6.1.3.7.4 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.7.5 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1 -40   

3.6.1.3.7.6 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.7.7 

Monto total o monto 
después de la 

modificación del 
patrimonio del 

fideicomiso en Moneda 
Nacional 

<monto_patrimonio> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.7.8 
Datos de los 

fideicomitentes 
<datos_fideicomitente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.1 
Tipo de movimiento del 

fideicomitente 
<tipo_movimiento_fideicomitente> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 
9 

3.6.1.3.7.8.2 
Datos de tipo de 

persona 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.7.8.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.7.8.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.7.8.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.7.8.2.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.7.8.2.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.7.8.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.7.8.2.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.6.1.3.7.8.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.2.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   
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3.6.1.3.7.8.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.7.8.2.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.7.8.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.7.8.2.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.7.8.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.7.8.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.7.8.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.7.8.3 

Datos del tipo de 
patrimonio de 
constitución o 
modificación 

<datos_tipo_patrimonio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.3.1 

Datos del patrimonio de 
constitución o de la 

modificación cuando es 
Monetario 

<patrimonio_monetario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.3.1.1 
Tipo de moneda o divisa 

del patrimonio 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 999 

3.6.1.3.7.8.3.1.2 Monto del patrimonio <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.7.8.3.2 

Datos del patrimonio de 
constitución o de la 

modificación cuando es 
un Inmueble 

<patrimonio_inmueble> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.8.3.2.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.6.1.3.7.8.3.2.2 
Código Postal de la 

ubicación del inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.6.1.3.7.8.3.2.3 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> 
Obligatorio para caso 

de inmuebles 
Alfanumérico 1 - 200   

3.6.1.3.7.8.3.2.4 

Importe que garantiza el 
inmueble que se aporta 

al Fideicomiso en 
Moneda Nacional 

<importe_garantia> 

Obligatorio para 
Fideicomisos de 
garantía sobre 

inmuebles 

Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.6.1.3.7.8.3.3 

Datos del patrimonio de 
constitución o 

modificación cuando es 
Otro bien 

<patrimonio_otro_bien> Opcional Etiqueta     

3.6.1.3.7.8.3.3.1 Descripción del bien <descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000 N/A 

3.6.1.3.7.8.3.3.2 
Valor del bien que se 

aporta al Fideicomiso en 
Moneda Nacional 

<valor_bien> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.6.1.3.7.9 
Datos de los 

fideicomisarios 
<datos_fideicomisarios> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.9.1 

Los datos del o los 
fideicomisarios se 

encuentran 
determinados 

<datos_fideicomisarios_determinados> Obligatorio Alfabético 2 
Formato:  

SI/NO 

3.6.1.3.7.9.2 
Datos de tipo de 

persona 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.9.2.1 
Tipo de movimiento del 

fideicomisario 
<tipo_movimiento_fideicomisario> Obligatorio Numérico 1 

Patrón: 
9 

3.6.1.3.7.9.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.9.2.2.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.7.9.2.2.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.7.9.2.2.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.7.9.2.2.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.7.9.2.2.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.7.9.2.2.6 Clave Única de Registro 
de Población <curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.7.9.2.2.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.7.9.2.2.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 

Patrón:  
9999999 

3.6.1.3.7.9.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.9.2.3.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.7.9.2.3.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.7.9.2.3.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.6.1.3.7.9.2.3.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.7.9.2.3.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.7.9.2.4 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.9.2.4.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.7.9.2.4.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.7.9.2.4.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.7.10 Datos de los miembros 
del Comité Técnico <datos_miembro_comite_tecnico> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.7.10.1 Se cuenta con un comité 
técnico <comite_tecnico> Obligatorio Alfabético 2 Formato:  

SI/NO 

3.6.1.3.7.10.2 Se modifica el comité 
técnico <modificacion_comite_tecnico> Obligatorio Alfabético 2 Formato:  

SI/NO 

3.6.1.3.8 

Cesión de derechos de 
fideicomitente 

Cesión de derechos de 
fideicomisario 

<cesion_derechos_fideicomitente_fideicomisario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.1 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1 -40   

3.6.1.3.8.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.3 
Denominación o razón 
social del Fiduciario 

<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.8.4 Tipo de cesión <tipo_cesion> Obligatorio Numérico 1 
Formato:  

9 

3.6.1.3.8.5 Datos de cedente <datos_cedente> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.5.1 
Datos de tipo de 

persona 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.5.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.8.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.8.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.8.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 
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3.6.1.3.8.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.5.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.8.5.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.8.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 

Patrón:  
9999999 

3.6.1.3.8.5.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.5.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.8.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.8.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.5.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.8.5.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.8.5.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.5.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.8.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.8.6 Datos de cesionario <datos_cesionario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.6.1 
Datos de tipo de 

persona 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.6.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.8.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.6.1.3.8.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.8.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.8.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.6.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.8.6.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.8.6.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 

Patrón:  
9999999 

3.6.1.3.8.6.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.6.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.8.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.8.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.6.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.8.6.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.8.6.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.6.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.8.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.8.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.8.7 Datos de la cesión <datos_cesion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.8.7.1 
Monto de la cesión en 

Moneda Nacional 
<monto_cesion> 

Obligatorio en caso 
de ser a titulo oneroso 

Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 
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3.6.1.3.9 

Otorgamiento de 
contratos de mutuo o 

crédito con o sin 
garantía 

<contrato_mutuo_credito> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.1 Tipo de Otorgamiento <tipo_otorgamiento> Obligatorio Numérico 1 
Patrón: 

9 

3.6.1.3.9.2 
Datos de identificación 
del otorgante del mutuo 

o crédito o acreedor 
<datos_acreedor> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.2.1 
Datos de tipo de 

persona del acreedor 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.2.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.2.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.2.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.2.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.2.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.6.1.3.9.2.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.2.1.1.6 Clave Única de Registro 
de Población <curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.9.2.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.9.2.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 

Patrón:  
9999999 

3.6.1.3.9.2.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.2.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.9.2.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.9.2.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.2.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.9.2.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 
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3.6.1.3.9.2.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.2.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.9.2.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.2.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.9.3 
Datos de identificación 

del solicitante del mutuo 
o crédito o deudor 

<datos_deudor> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.3.1 
Datos de tipo de 

persona del deudor 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.3.1.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.3.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.3.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.3.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.3.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 
Formato: 

AAAAMMDD 

3.6.1.3.9.3.1.1.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.3.1.1.6 
Clave Única de Registro 

de Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.9.3.1.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.9.3.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 

Patrón:  
9999999 

3.6.1.3.9.3.1.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.3.1.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.9.3.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.9.3.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
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3.6.1.3.9.3.1.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.9.3.1.2.5 
Actividad económica o 
giro mercantil u objeto 

social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 

Formato:  
9999999 

3.6.1.3.9.3.1.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.3.1.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.9.3.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.3.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.9.4 Datos de la garantía <datos_garantia> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.1 Tipo de garantía <tipo_garantia> Obligatorio Numérico 1-2 99 

3.6.1.3.9.4.2 
Datos del bien materia 
del mutuo, préstamo o 

crédito 
<datos_bien_mutuo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.2.1 
Datos de la garantía 

cuando es un Inmueble 
<datos_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.2.1.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.6.1.3.9.4.2.1.2 
Valor de referencia del 

inmueble 
<valor_referencia> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.9.4.2.1.3 
Código Postal de la 

ubicación del inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.6.1.3.9.4.2.1.4 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales 

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.6.1.3.9.4.2.2 
Datos de la garantía 

cuando es "Otro" 
<datos_otro> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.2.2.1 
Descripción cuando 
Tipo de Garantía es 

"Otro" 
<descripcion_garantia> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.6.1.3.9.4.3 
Datos de tipo de 

persona del garante 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.3.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.3.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.4.3.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.3.9.4.3.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.6.1.3.9.4.3.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.9.4.3.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.4.3.1.6 Clave Única de Registro 
de Población <curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 

3.6.1.3.9.4.3.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.3.2.1 
Denominación o Razón 

Social 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.9.4.3.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.9.4.3.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.4.3.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.4.3.3.1 
Denominación o Razón 

Social del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.9.4.3.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.9.4.3.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.6.1.3.9.5 
Datos de la forma de 

otorgamiento del crédito 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.9.5.1 
Tipo de moneda o divisa 
de la operación o acto 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 
Patrón: 

999 

3.6.1.3.9.5.2 
Monto de la operación o 

acto 
<monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.6.1.3.10 Realización de Avalúos <avaluo> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.10.1 
Tipo de bien objeto de 

avalúo 
<tipo_bien> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.6.1.3.10.2 Descripción del bien <descripcion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000 N/A 

3.6.1.3.10.3 
Valor avalúo en Moneda 

Nacional 
<valor_avaluo> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 
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3.6.1.3.10.4 
Datos del propietario de 

los bienes objeto del 
avalúo 

<datos_propietario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.10.4.1 
El propietario del bien 

es el que solicita la 
formalización del 

instrumento público  
<propietario_solicita> Obligatorio Alfabético 2 Formato:  

SI/NO 

3.6.1.3.10.4.2 

Datos de tipo de 
persona del propietario 
de los bienes objeto del 

avalúo si no es quien 
solicita la formalización 
del instrumento público  

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.10.4.2.1 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.10.4.2.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.10.4.2.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.10.4.2.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
3.6.1.3.10.4.2.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.3.10.4.2.1.5 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.10.4.2.1.6 Clave Única de Registro 
de Población <curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en 

donde, L=(A-Z) letra,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, G=M ó H, EF= 
Entidad federativa CC= (A-Z) letras 

99=(0-9) número 
3.6.1.3.10.4.2.1.7 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.10.4.2.2 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.10.4.2.2.1 Denominación o Razón 
Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.10.4.2.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.3.10.4.2.2.3 Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) <rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  
3.6.1.3.10.4.2.2.4 Clave país nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3.10.4.2.3 
Datos de la persona 
cuando se trata de 

fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.10.4.2.3.1 Denominación o Razón 
Social del Fiduciario <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.10.4.2.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
del Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, 
L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ,  
AA=año, MM=mes, DD=día, X= 

alfanumérico.  

3.6.1.3.10.4.2.3.3 
Número, referencia o 

identificador del 
fideicomiso 

<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   
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ANEXO “13” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de 
quien realiza la Actividad 

Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 
Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se remiten 
los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 
Clave de quien realiza la 
Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 
<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 
LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 
AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 
corresponde a la realización de 
actos u operaciones previstos 

en el artículo 27 Bis de las 
Reglas de Carácter General de 

la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 
izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona 

objeto del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 

3.5.1.2.6 

Representante o apoderado 
legal o persona que realice el 
acto u operación a nombre de 

la persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 
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3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o demarcación 

política similar que 
corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   



 
60     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

Jueves 24 de julio de 2014 

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 
beneficiario controlador o 

dueño beneficiario 
<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o 
dueño beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-
Z) letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, 
MM=mes, DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 
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3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2 
Código Postal de la sucursal 

donde se realizó la operación o 
acto 

<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 

3.7.1.4 Datos del Donativo <datos_donativo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 Tipo de Donativo <tipo_donativo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.1 
Datos de liquidación del 
donativo cuando es en 

Numerario 
<liquidacion_numerario> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.1.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.4.1.1.2 
Instrumento monetario con el 
que se realizó la operación o 

acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.4.1.1.3 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.4.1.1.4 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

3.7.1.4.1.2 
Datos de liquidación del 

donativo cuando es en Especie 
<liquidacion_especie> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.2.1 
Monto del valor del donativo en 

especie 
<monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 

Formato: 14 dígitos con 2 decimales 
obligatorios. 

3.7.1.4.1.2.2 
Tipo de moneda o divisa en la 

que se expresa el valor del 
donativo 

<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 
Patrón: 

999 
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3.7.1.4.1.2.3 
Tipo de bien materia del 

donativo 
<bien_donado> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.4.1.2.4 
Datos del bien materia del 

donativo 
<datos_bien_donado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.2.4.1 
Datos del donativo cuando es 

un Inmueble 
<datos_inmueble> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.2.4.1.1 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.4.1.2.4.1.2 
Código Postal de la ubicación 

del inmueble 
<codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.4.1.2.4.1.3 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales  

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.4.1.2.4.2 
Datos del donativo cuando es 

"Otro" 
<datos_otro> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1.2.4.2.1 Descripción del bien donado <descripcion_bien_donado> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

 

ANEXO “14” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 
Datos de identificación de quien 

realiza la Actividad Vulnerable 
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad Colegiada por 

medio de la cual se remiten los 

avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 

LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 

Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable que genera 

el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 

LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 

corresponde a la realización de 

actos u operaciones previstos en 

el artículo 27 Bis de las Reglas de 

Carácter General de la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   
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ANEXO “15” 

NO. NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD TIPO DE DATO LONGITUD FORMATO 

A Archivo XML <archivo> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

AA Informe <informe> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

1 Mes reportado <mes_reportado> Obligatorio Numérico 6 AAAAMM 

2 

Datos de identificación de 

quien realiza la Actividad 

Vulnerable 

<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

2.1 

Clave de la Entidad Colegiada 

por medio de la cual se remiten 

los avisos 

<clave_entidad_colegiada> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: 

LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres & o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.2 

Clave de quien realiza la 

Actividad Vulnerable que 

genera el aviso 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 12-13 

Patrón: 

LLLLAAMMDDXXX/LLLAAMMDDXXX; 

en donde, L=(A-Z) letra o caracteres &o Ñ, 

AA=año, MM=mes, DD=día, X=alfanumérico 

2.3 Clave de la actividad vulnerable <clave_actividad> Obligatorio Alfanumérico 3 Patrón: AAA 

2.4 

¿El envío del informe 

corresponde a la realización de 

actos u operaciones previstos 

en el artículo 27 Bis de las 

Reglas de Carácter General de 

la LFPIORPI? 

<exento> Obligatorio Numérico 1   

3 Datos del Aviso <aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.1 Referencia del Aviso <referencia_aviso> Obligatorio Alfanumérico 1 -14   

3.2 
Datos si el aviso es 

modificatorio 
<modificatorio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.2.1 
Folio del Aviso previo que se 

modifica 
<folio_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 6 - 14 

Patrón: AAAA-999999999 (sin ceros a la 

izquierda) 

3.2.2 Descripción de la modificación <descripcion_modificacion> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   

3.3 Prioridad de aviso <prioridad> Obligatorio Numérico 1 Patrón: 9 

3.4 Alertas <alerta> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.4.1 Tipo de alerta <tipo_alerta> Obligatorio Numérico 3-4 Patrón: 9999 

3.4.2 Descripción de alerta <descripcion_alerta> Obligatorio Alfanumérico 1-3000   
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3.5 
Datos de identificación de la 

persona objeto del aviso 
<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1 
Datos de tipo de persona objeto 

del aviso 
<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.1.8 
Actividad económica u 

ocupación 
<actividad_economica> Obligatorio Numérico 7 Patrón: 9999999 

3.5.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.5.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.1.2.5 
Actividad económica o giro 

mercantil u objeto social 
<giro_mercantil> Obligatorio Numérico 7 Formato: 9999999 
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3.5.1.2.6 

Representante o apoderado 
legal o persona que realice el 
acto u operación a nombre de 

la persona moral 

<representante_apoderado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.2.6.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.2.6.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.2.6.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.2.6.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 

3.5.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.5.1.3.2 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 
Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.5.1.3.4 

Apoderado legal o delegado 
fiduciario que realice el acto u 

operación a nombre del 
fideicomiso 

<apoderado_delegado> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.1.3.4.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.5.1.3.4.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.5.1.3.4.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.5.1.3.4.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 
Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 

L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 
G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 

letras 99=(0-9) número 
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3.5.2 
Datos de tipo de domicilio de la 

persona objeto del aviso 
<tipo_domicilio> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1 
Datos del domicilio si es 

nacional 
<nacional> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.1.1 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.1.2 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.1.3 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.1.4 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.1.5 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.5.2.2 
Datos del domicilio si es 

extranjero 
<extranjero> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.2.2.1 
Clave del país donde se 
encuentra el domicilio 

<pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.2.2.2 

Estado, provincia, 
departamento o demarcación 

política similar que 
corresponda 

<estado_provincia> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.3 Ciudad o población <ciudad_poblacion> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.4 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1-50   

3.5.2.2.5 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.5.2.2.6 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.5.2.2.7 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.5.2.2.8 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 4-12   

3.5.3 Datos del número telefónico <telefono> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.5.3.1 Clave del país <clave_pais> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

3.5.3.2 Número de teléfono <numero_telefono> Obligatorio Numérico 10-12 Formato: Clave de región + número telefónico 

3.5.3.3 Correo electrónico <correo_electronico> Opcional Alfanumérico 5 - 60 Patrón: ([A-Z][0-9]._-')+@([A-Z][0-9]._-')+ 

3.6 
Datos de identificación del 
beneficiario controlador o 

dueño beneficiario 
<dueno_beneficiario> Opcional Etiqueta N/A N/A 

3.6.1 
Datos de tipo de persona del 

beneficiario controlador o 
dueño beneficiario 

<tipo_persona> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona física 
<persona_fisica> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.1.1 Nombre(s) <nombre> Obligatorio Alfanumérico 1-200   
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3.6.1.1.2 Apellido Paterno <apellido_paterno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.3 Apellido Materno <apellido_materno> Obligatorio Alfanumérico 1-200   

3.6.1.1.4 Fecha de Nacimiento <fecha_nacimiento> Obligatorio Numérico 8 AAAAMMDD 

3.6.1.1.5 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 13 

Patrón: LLLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.1.6 
Clave Única de Registro de 

Población 
<curp> Obligatorio Alfanumérico 18 

Formato: AAAAAAAAAAAAAAAAAA 

Patrón: LLLLAAMMDDGEFCCC99; en donde, 
L=(A-Z) letra,  AA=año, MM=mes, DD=día, 

G=M ó H, EF= Entidad federativa CC= (A-Z) 
letras 99=(0-9) número 

3.6.1.1.7 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.2 
Datos de la persona cuando se 

trata de persona moral 
<persona_moral> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.2.1 Denominación o Razón Social <denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.2.2 Fecha de Constitución <fecha_constitucion> Obligatorio Numérico 8 Patrón: AAAAMMDD 

3.6.1.2.3 
Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) 
<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 
letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 

DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.2.4 Clave país de nacionalidad <pais_nacionalidad> Opcional Alfabético 2 Formato: AA 

3.6.1.3 
Datos de la persona cuando se 

trata de fideicomiso 
<fideicomiso> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.6.1.3.1 
Denominación o Razón Social 

del Fiduciario 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -254   

3.6.1.3.2 

Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) del 
Fideicomiso 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12 

Patrón: LLLAAMMDDXXX; en donde, L=(A-Z) 

letra o caracteres & o Ñ,  AA=año, MM=mes, 
DD=día, X= alfanumérico.  

3.6.1.3.3 
Número, referencia o 

identificador del fideicomiso 
<identificador_fideicomiso> Obligatorio Alfanumérico 1-40   

3.7 
Detalle de la(s) operación(es) o 

acto(s) 
<detalle_operaciones> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1 Datos de la Operación <datos_operacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.1 Fecha de la operación o acto <fecha_operacion> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.2 Tipo de Operación <tipo_operacion> Obligatorio Numérico 3-4 
Patrón: 
9999 
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3.7.1.3 
Características del 

Arrendamiento 
<caracteristicas> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.3.1 
Fecha de Inicio del 

Arrendamiento Liquidado 
<fecha_inicio> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.3.2 
Fecha de Término del 

Arrendamiento Liquidado 
<fecha_termino> Obligatorio Numérico 8 

Patrón:  
AAAAMMDD 

3.7.1.3.3 Tipo de inmueble <tipo_inmueble> Obligatorio Numérico 1-2 
Patrón: 

99 

3.7.1.3.4 Valor de referencia <valor_referencia> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato:  

14 dígitos con 2 decimales obligatorios. 

3.7.1.3.5 Colonia <colonia> Obligatorio Alfanumérico 1 - 50    

3.7.1.3.6 Calle, avenida o vía <calle> Obligatorio Alfanumérico 1-100   

3.7.1.3.7 Número exterior <numero_exterior> Obligatorio Alfanumérico 1-56   

3.7.1.3.8 Número interior <numero_interior> Opcional Alfanumérico 1-40   

3.7.1.3.9 Código Postal <codigo_postal> Obligatorio Alfanumérico 5   

3.7.1.3.10 
Folio real del inmueble o 
antecedentes registrales  

<folio_real> Obligatorio Alfanumérico 1 - 200   

3.7.1.4 
Datos de liquidación de la 

operación o acto 
<datos_liquidacion> Obligatorio Etiqueta N/A N/A 

3.7.1.4.1 Fecha de pago <fecha_pago> Obligatorio Numérico 8 
Patrón:  

AAAAMMDD 

3.7.1.4.2 Forma de Pago <forma_pago> Obligatorio Numérico 1 9 

3.7.1.4.3 
Instrumento monetario con el 
que se realizó la operación o 

acto 
<instrumento_monetario> Obligatorio Numérico 1-2 

Patrón: 
99 

3.7.1.4.4 
Tipo de moneda o divisa de la 

operación o acto 
<moneda> Obligatorio Numérico 1-3 

Patrón: 
999 

3.7.1.4.5 Monto de la operación o acto <monto_operacion> Obligatorio Numérico 4 - 17 
Formato: 14 dígitos con 2 decimales 

obligatorios. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de septiembre de 2014. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Resolución, quienes deban presentar un Aviso para modificar información de campos que 
se derogan con la entrada en vigor de esta Resolución, deberán señalar dentro del campo “3.2.2 Descripción de la modificación” la información relativa a dichos 
campos y capturar nuevamente la demás información contenida en el Aviso que se modifica. 

TERCERO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, la UIF, por conducto del SAT, dará a conocer, dentro de los instructivos que se publiquen 
a través del Portal en Internet, los catálogos a que se refiere el artículo 9 de la presente Resolución, para que quienes realicen las Actividades Vulnerables o las 
Entidades Colegiadas, según corresponda, capturen la información relativa a los Avisos e informes a que se refieren los artículos 3 y 4 de esta Resolución. 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2014.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Alberto Bazbaz 
Sacal.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con el Acuerdo que Establece las Normas Administrativas Aplicables a las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Av. Coyoacán número 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 
52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles.  
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-04/2014 

Descripción de la licitación Adquisición de licencias para 2 usuarios de software de 
análisis de calidad de datos, configuración, soporte y 
capacitación.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 24 de julio de 2014
Junta de Aclaraciones 5 de agosto de 2014 a las 13:00 horas, en la Sala de 

juntas “B” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones 12 de agosto de 2014 a las 13:00 horas, en la Sala de 
juntas “B”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, México D.F  

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JOSE LUIS UGALDE MONTES 
 RUBRICA. (R.- 393826)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002-2014 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 
fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
a participar en los procedimientos licitatorios que se indican a continuación, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para su obtención en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto publicado en CompraNet para consulta, en 
Carretera Federal Xalapa-Veracruz km 0+700, Colonia Indeco Animas, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 
01 228 812 52 52 ext. 212, los días hábiles de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 
hrs., hasta el 31 de julio de 2014, para las licitaciones N37 y N38; hasta el 01 de Agosto de 2014, para las 
licitaciones N39 y N40. 
 

Número de la 
Licitación 

LO-020000004-N37-2014 Fecha de publicación en 
Compranet 

22 de julio de 2014 

Descripción de la 
Licitación 

Construcción de muro de 25.00 m2 a base de block, con un alto de 2.20 m, 
11.36 m de largo y 0.15 m de espesor, en 07 localidades del Municipio de 
Altotonga zona 2, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir 18,750 m2 en 750.00 viviendas 
Junta de Aclaraciones 30 de julio de 2014, 09:00 

horas 
Visita al sitio de obra 28 de julio de 2014, 

12:00 horas 
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

06 de Agosto de 2014, 
11:00 horas 

Emisión del Fallo 14 de Agosto de 2014, 
18:00 horas 
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Número de la 

Licitación 

LO-020000004-N38 2014 Fecha de publicación en 

Compranet 

22 de julio de 2014 

Descripción de la 

Licitación 

Construcción de muro de 25.00 m2 a base de block, con un alto de 2.20 m, 

11.36 m de largo y 0.15 m de espesor, en 16 localidades del Municipio de 

La Perla, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir 20,325.00 m2 en 813 viviendas 

Junta de Aclaraciones 30 de julio de 2014,  

10:00 horas 

Visita al sitio de obra 28 de julio de 2014, 

12:00 horas 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

06 de Agosto de 2014, 

17:00 horas 

Emisión del Fallo 18 de Agosto de 2014, 

18:00 horas 

 

Número de la 

Licitación 

LO-020000004-N39-2014 Fecha de publicación en 

Compranet 

22 de julio de 2014 

Descripción de la 

Licitación 

Construcción de muro de 25.00 m2 a base de block, con un alto de 2.20 m, 

11.36 m de largo y 0.15 m de espesor, en 15 localidades del Municipio de 

Ilamatlán, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir 17,500.00 m2 en 700 viviendas 

Junta de Aclaraciones 31 de Julio de 2014, 

11:00 horas 

Visita al sitio de obra 29 de julio de 2014, 

12:00 horas 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

07 de Agosto de 2014, 

11:00 horas 

Emisión del Fallo 21 de Agosto de 2014, 

18:00 horas 

 

Número de la 

Licitación 

LO-020000004-N40-2014 Fecha de publicación en 

Compranet 

22 de julio de 2014 

Descripción de la 

Licitación 

Construcción de muro de 25.00 m2 a base de block, con un alto de 2.20 m, 

11.36 m de largo y 0.15 m de espesor, en 7 localidades del Municipio de 

Filomeno Mata, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir 14,300.00 m2 en 572 viviendas 

Junta de Aclaraciones 31 de Julio de 2014, 

13:00 horas 

Visita al sitio de obra 29 de julio de 2014, 

12:00 horas 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

07 de Agosto de 2014, 

17:00 horas 

Emisión del Fallo 25 de Agosto de 2014, 

18:00 horas 

 

 Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en las 

oficinas de la Delegación Federal en el Estado de Veracruz, Auditorio del Edificio “E”, en el domicilio 

arriba indicado, a excepción de las visitas a los lugares de los trabajos, que tendrán verificativo en las 

fechas, lugares y horas señaladas en los recuadros correspondientes y de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3 de cada Convocatoria publicada en Compranet. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 22 DE JULIO DE 2014. 

ENLACE OPERATIVO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

LIC. CARLOS ARMANDO DIAZ CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 393676)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002-2014 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 Fracción I; 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, y 45 Fracción 
I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 Segundo Párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en 
la materia, se convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para su consulta en Carretera Cristóbal Colón km. 6.5 Tramo 
Oaxaca – Tehuantepec, San Agustín Yatareni, Oaxaca, C.P. 68290, teléfono: 01 (951) 515150574, los días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, hasta 
el 25 de julio de 2014 para las licitaciones N6, N7, N8, N9 y N10, y hasta el 29 de julio de 2014 para las licitaciones N10 y N11. 
 

Número de Licitación LO-020000002-N6-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de techos para viviendas, a base de láminas de fibrocemento; Construcción de muros a base de block macizo de 

15 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento arena 1:4 acabado aparente a dos caras; Construcción de cuartos adicionales 
con una superficie de 12.00 m2 c/u; en el municipio de Yaxe, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 23/07/2014, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 24/07/2014, 09:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

31/07/2014, 09:00 horas Emisión del Fallo 08/08/2014, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000002-N7-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de techos para viviendas, a base de láminas de fibrocemento; Construcción de muros a base de block macizo de 

15 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento arena 1:4 acabado aparente a dos caras; en el municipio de Oaxaca de Juárez, 
en el Estado de Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 23/07/2014, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 24/07/2014, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

31/07/2014, 12:00 horas Emisión del Fallo 08/08/2014, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000002-N8-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de techos para viviendas, a base de láminas de fibrocemento; Construcción de muros a base de block macizo de 

15 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento arena 1:4 acabado aparente a dos caras; en el municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 23/07/2014, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 24/07/2014, 15:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

31/07/2014, 15:00 horas Emisión del Fallo 08/08/2014, 12:00 horas 
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Número de Licitación LO-020000002-N9-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de techos para viviendas, a base de láminas de fibrocemento; Construcción de muros a base de block macizo de 

15 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento arena 1:4 acabado aparente a dos caras; en el municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 23/07/2014, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 24/07/2014, 17:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

31/07/2014, 17:00 horas Emisión del Fallo 08/08/2014, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000002-N10-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de techos para viviendas, a base de láminas de fibrocemento; Construcción de muros a base de block macizo de 

15 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento arena 1:4 acabado aparente a dos caras; en el municipio de San Miguel 
Soyaltepec, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 24/07/2014, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 28/07/2014, 09:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

04/08/2014, 09:00 horas Emisión del Fallo 12/08/2014, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000002-N11-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de techos para viviendas, a base de láminas de fibrocemento; Construcción de muros a base de block macizo de 

15 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento arena 1:4 acabado aparente a dos caras; Construcción de cuartos adicionales 
con una superficie de 12.00 m2 c/u; en el municipio de San Felipe Jalapa de Díaz, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de la Obra 24/07/2014, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 28/07/2014, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

04/08/2014, 12:00 horas Emisión del Fallo 12/08/2014, 14:00 horas 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Delegación Federal en el Estado de Oaxaca, 
ubicada en el domicilio arriba indicado, con excepción de la visita al sitio de la obra, la cual se realizará de conformidad con lo establecido en el Numeral 3 de la 
Convocatoria. 
Mediante el oficio N° 20-8800-0168-2014 de fecha 15 de julio de 2014, el Titular del Area Contratante de la Delegación Federal en el Estado de Oaxaca, autorizó 
realizar las Licitaciones Públicas Nacionales LO-020000002-N6-2014 a LO-020000002-N9-2014, a plazos reducidos. 

 
SAN AGUSTIN YATARENI, OAXACA, A 18 DE JULIO DE 2014. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA 
ANTROP. JOSE ANTONIO AGUILAR SAN SEBASTIAN 

RUBRICA. 
(R.- 393674) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas número LA-016B00032-N11-2014 y 

LA-016B00032-N12-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las 

oficinas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, Dirección de Administración de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en la 

calzada Manuel Avila Camacho No. 2777, Col. Magdalenas C.P. 27010 en el municipio de Torreón Coahuila., Teléfono: (871) 2991000, Ext. 1133, 1130, los días del 

24 de julio al 08 de agosto del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Volumen de 

licitación  

Fecha de publicación 

en compra net 

Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones  

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

LA-016B00032-N11-2014 

Adquisición de material de oficina 

y papel bond. 

Se detalla en la 

Convocatoria 

24/07/2014 04/08//2014 

10:00 horas 

No habrá visita a 

instalaciones 

11/08/2014 

10:00 horas 

LA-016B00032-N12-2014 Adquisición 

de llantas de hule para vehículos 

automotrices de diferentes medidas. 

Se detalla en la 

Convocatoria 

24/07/2014 04/08/2014 

13:00 horas 

No habrá visita a 

instalaciones 

11/08/2014 

13:00 horas 

 

TORREON, COAHUILA, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ING. JOSE ARMANDO GARCIA TRIANA 

RUBRICA. 

(R.- 393732)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo 
párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, 
mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N142-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE IYOTLA DEL MUNICIPIO DE 
LEONARDO BRAVO, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 09:00 HRS 
Visita a instalaciones 29/07/2014, 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 08:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N143-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE CHAPA DEL MUNICIPIO DE 
TELOLOAPAN, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 10:30 HRS 
Visita a instalaciones 30/07/2014, 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 10:30 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N144-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE LOS SAUCES DEL MUNICIPIO 
DE TELOLOAPAN, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 12:00 HRS 
Visita a instalaciones 30/07/2014, 13:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 13:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N145-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE SAN LORENZO DEL MUNICIPIO 
DE AJUCHITLAN DEL PROGRESO, ESTADO DE 
GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 13:30 HRS 
Visita a instalaciones 31/07/2014, 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 17:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N146-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE TUNZINGO (UNIDAD 
HABITACIONAL) DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 
JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 17:00 HRS 
Visita a instalaciones 29/07/2014, 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 08:00 HRS 
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Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N147-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE APALANI DEL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 09:00 HRS 
Visita a instalaciones 29/07/2014, 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 10:30 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N148-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE COLONIA GUERRERO (LOS 
GUAJES) DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, 
ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 10:30 HRS 
Visita a instalaciones 29/07/2014, 16:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 13:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N149-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE EL BORDONAL DEL MUNICIPIO 
DE COYUCA DE BENITEZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 12:00 HRS 
Visita a instalaciones 30/07/2014, 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 17:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N150-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSE MOGOLLON 
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE BENITEZ, ESTADO 
DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 13:30 HRS 
Visita a instalaciones 30/07/2014, 13:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2014, 08:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N151-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE ESTERO VERDE DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARCOS, ESTADO DE 
GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 17:00 HRS 
Visita a instalaciones 31/07/2014, 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2014, 10:30 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-N152-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE MONTE ALTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN MARCOS, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
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Junta de aclaraciones 06/08/2014, 09:00 HRS 

Visita a instalaciones 31/07/2014, 13:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2014, 13:00 HRS 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-016B00006-N153-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE LA LOCALIDAD DE CERRO GRANDE DEL 

MUNICIPIO DE OMETEPEC, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 06/08/2014, 10:30 HRS 

Visita a instalaciones 30/07/2014, 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2014, 17:00 HRS 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-016B00006-N154-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE LA LOCALIDAD DE EL PORVENIR DEL MUNICIPIO 

DE FLORENCIO VILLAREAL, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 06/08/2014, 12:00 HRS 

Visita a instalaciones 29/07/2014, 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2014, 08:00 HRS 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-016B00006-N155-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE LA LOCALIDAD DE EL PINORAL DEL MUNICIPIO 

DE CHILAPA DE ALVAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 06/08/2014, 13:30 HRS 

Visita a instalaciones 31/07/2014, 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2014, 10:30 HRS 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-016B00006-N156-2014 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DE LA LOCALIDAD DE ZOQUITIPA DEL MUNICIPIO DE 

CHILAPA DE ALVAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 06/08/2014, 17:00 HRS 

Visita a instalaciones 31/07/2014, 14:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2014, 13:00 HRS 

 

Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de  

La Dirección Local Guerrero, ubicadas en Avenida Ruffo Figueroa núm. 2, Colonia Burócratas, 

Chilpancingo, Guerrero, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un 

ejemplar impreso de la misma a los licitantes; así mismo las juntas de aclaraciones y presentación y apertura 

de proposiciones, se llevarán a cabo en esa misma dirección. 

 

CHILPANCINGO, GRO., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL GUERRERO 

ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 393687) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

DIRECCION LOCAL TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su 

Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 

mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacionales, para la adjudicación de los contratos de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo 

determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-N97-2014. 

Descripción de la licitación. Construcción de las obras de protección marginal de la 

margen izquierda del Río Mezcalapa tramo Amacohite 

Primera Sección, Espigón 6, Municipio de Huimanguillo, 

Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 22-Jul-2014. 

Visita a instalaciones. 30-Jul-2014, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 31-Jul-2014, 10:00 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06-Ago-2014, 9:30 Horas. 

 

Número de la licitación. LO-016B00060-N98-2014. 

Descripción de la licitación. Construcción de las obras de recubrimiento marginal de 

Habanero I, y Espigones 1A y 1B de Habanero II, en la 

margen izquierda del Río Mezcalapa, Municipio de 

Cárdenas, Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 22-Jul-2014. 

Visita a instalaciones. 30-Jul-2014, 10:00 Horas. 

Junta de aclaraciones. 31-Jul-2014, 12:30 Horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 06-Ago-2014, 12:30 Horas. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE JULIO DE 2014. 

EL DIRECTOR LOCAL TABASCO 

ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 

(R.- 393807) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TAMAULIPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Avenida América Española Núm. 273, colonia Centro S.C.T. “Tamaulipas”, C.P. 87189, en Cd. 
Victoria, Tamps., teléfono 01-834-185-60-26; a partir del 24 de julio de 2014 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-N75-2014 

Descripción de la licitación Trabajos de modernización a 9.0 m. de ancho de corona, 
del camino: San José del Llano – Lím. de Edos. 
Tam./N.L., tramo: del km. 0+300 al km. 3+500, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de julio de 2014 
Junta de aclaraciones 05 de agosto de 2014; a las 11:00 Hr. 
Visita a instalaciones 04 de agosto de 2014; a las 9:00 Hr. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2014; a las 11:00 Hr. 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 393817)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

CONVOCATORIA: 012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Internacional bajo Tratados número 
LO-009000988-T45-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nueva York No. 115, Colonia Nápoles, C.P 03810, 
Benito Juárez, teléfono: 57239300 ext. 19804 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 18 hrs. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA 
DEL MATERIAL RODANTE, SISTEMAS 
FERROVIARIOS, SISTEMAS DE COMUNICACIONES, 
BOLETAJE, CENTRO DE CONTROL, SISTEMAS 
ELECTROMECANICOS DEL TUNEL Y DEL VIADUCTO, 
VIA, SISTEMAS DE ENERGIA Y CONSTRUCCION DE 
DOS SUBESTACIONES DE TRACCION 25 KV Y 
EDIFICIOS TECNICOS EN LINEA, DEL TREN 
INTERURBANO MEXICO-TOLUCA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2014
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 24/07/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2014, 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. PABLO SUAREZ COELLO 

RUBRICA. 
(R.- 393824) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-009000988-N46-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Nueva York No. 115, Colonia, C.P 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfono: 57239300 ext. 19020 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 10 hrs. 
 

Descripción de la licitación TRABAJOS RELACIONADOS CON LA 
CONSTRUCCION DE LA INTERCONEXION 
FERROVIARIA, DE LA LINEA “DA” CON LA LINEA “DC”, 
DE LA LINEA DURANGO-TORREON Y DURANGO-
FELIPE PESCADOR, PERTENECIENTE A LA LINEA 
COAHUILA-DURANGO, EN DURANGO, DGO., EN EL 
QUE SE INCLUYE: VIAS FERREAS, TERRACERIAS, 
OBRAS DE DRENAJE, PUENTES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/07/2014
Junta de aclaraciones 23/07/2014, 11:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 21/07/2014, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2014, 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. PABLO SUAREZ COELLO 

RUBRICA. 
(R.- 393825)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LA-009000964-N90-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lázaro Cárdenas No. 4040, Colonia Chapalita sur, C.P 45046, 
Zapopan, Jalisco, teléfono: 36 29 50 20 ext. 51078, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 

LA-009000964-N90-2014 
Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 28/07/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 29/07/2014, en el taller de cada licitante a partir de las 

10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2014, A las 10:00 horas. en el Departamento de 

Recursos Materiales del Centro SCT Jalisco: Sita Av. 
Lázaro Cárdenas no. 4040 Edificio "A" Segundo Piso 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
L.A.E. CARLOS BERNARDO GUTIERREZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 393818)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-009000936-N14-2014, LA-009000936-N15-2014, LA-009000936-N16-2014,cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Insurgentes número. 410, colonia 20 de noviembre, código postal 77038, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono 9834541100, extensión 60072 y fax extensión, los días lunes a viernes de las de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N14-2014 

Descripción de la licitación UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/07/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/07/2014, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014 10:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N15-2014 

Descripción de la licitación PASAJES DE AVION 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/07/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/07/2014, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 12:00:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-009000936-N16-2014 

Descripción de la licitación COMBUSTIBLE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/07/2014. 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/07/2014, 14:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 14:00:00 horas 

 
24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LIC. FRANCISCO ELIZONDO GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 393788) 



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     81 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LO-009000062-N96-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche buena, Del. Benito Juárez, México, D.F. a los teléfonos 
54.82.43.76. Extensión 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-N96-2014 

Descripción de la licitación Supervisión, control y seguimiento de obra realizada por terceros para los trabajos de construcción 
del libramiento poniente de Acapulco tramo la venta-bajos del ejido, km 0+000 al km 10+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 22/07/2014 

Junta de aclaraciones 4/agosto/2014, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 28/julio/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/agosto/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-009000062-N97-2014 

Descripción de la licitación Supervisión, control y seguimiento de obra realizada por terceros para los trabajos de construcción 
del libramiento poniente de Acapulco tramo la venta-bajos del ejido, km 10+000 al km 21+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 22/07/2014 

Junta de aclaraciones 4/agosto/2014, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 28/julio/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/agosto/2014, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
RUBRICA. 

(R.- 393820)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-011000993-N16-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Calle Netzahualcóyotl N° 127, Col. Centro, C.P. 06080, 
México, D.F., Piso 8. Departamento de Concursos y Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, los días de 
Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento y Conservación al inmueble 
de propiedad federal denominado Benemérita Escuela 
Nacional de Maestros, Edificios “B”, “D”, “F”, “L” “S” y 
cancha de futbol. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 29/07/2014, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/07/2014, a las 10:00 horas en Calz. México – 

Tacuba N° 75, Col. Un Hogar para Nosotros, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11330, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 10:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

LEOPOLDO BARRERA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 393770)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-017000999-N37-2014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-017000999-N37-2014, con reducción de 
plazos cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, teléfonos 5346-1659 y 5346-0000, Ext. 4746 y 4745, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIFUSION DE LA 

CAMPAÑA DE OFRECIMIENTO DE RECOMPENSAS 
2014 DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida única se determina en la 
convocatoria de la Licitación N° LA-017000999-N37-2014, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2014 
Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2014 a las 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de julio de 2014 a las 11:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.C. JORGE SANCHEZ NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 393735) 
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CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-N29-2014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-006G2T002-N29-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 200, Colonia ZONA INDUSTRIAL 1ERA SECCION, 
C.P 78395, SAN LUIS POTOSI, San Luis Potosí, teléfono: 01(444)8346000 ext. 6025 y fax 01(444) 8346000 
Ext. 1125, los días LUNES A VIERNES de las DE 08:00 A 16:00 HRS. 
 

No. De Licitación LA-006G2T002-N29-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Servicio de Internet dedicado 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los Anexos de la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 24/07/2014 
Junta de Aclaraciones 06/08/2014, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/08/2014, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 22 DE JULIO DE 2014. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LIC. RICARDO JOSE DANIEL RUIZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 393583)   

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica Nacional y Licitación Pública Mixta 
Nacional, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http:// compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P 
03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 5448-7064 y 5448-7000 ext. 6070, los días Lunes a Viernes 
de las 9:00 a las 16:00 horas. 

 
Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-N39-2014 

Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la contratación del servicio de 
impresión de diversos materiales de difusión.  

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 31/07/2014 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/08/2014 a las 10:00 horas

 
Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-N40-2014 

Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la adquisición de cuatro vehículos y 
una motocicleta. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 30/07/2014 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/08/2014 a las 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
GERMAN GUERRERO POZAS 

RUBRICA. 
(R.- 393742) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “B” planta baja, ala poniente, Código Postal 45019, 

Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3362 y fax. (0133)3777-7034, 

a partir del día 18 de julio del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-016RHQ001-N417-2014 

Descripción de la licitación “Adquisición de Infraestructura para Espacios de Trabajo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2014 

Junta de aclaraciones 22/07/2014, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2014, 10:00 horas 

 

ZAPOPAN, JALISCO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

MPPS MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 

(R.- 393677)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a las 
licitaciones públicas nacionales electrónicas que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N183-2014  
Objeto de la licitación Elaboración de ingeniería de detalle para la instalación de 

plantas potabilizadoras. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2014 
Junta de aclaraciones 25/07/2014 10:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  31/07/2014 09:00 horas  
Fallo  01/08/2014 17:00 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 24 DE JULIO DE 2014. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 393708) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-018OQ099-N44-2014 (LPN-001-2014) 

 

La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 

Transmisión y Transformación Noreste, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 

de Licitación Pública Nacional No. LA-018OQ099-N44-2014 (LPN-001-2014), para la adquisición de Torres de 

Acero Galvanizado Diferentes Tipos, publicada en CompraNet 5.0 el 13 de Junio de 2014 en la dirección 

www.CompraNet.funcionpublica.gob.mx, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 

29/07/2014, 10:00 hr; acto de presentación y apertura de proposiciones: 07/08/2014, 10:00 hr, emisión de 

fallo: 14/08/2014, 16:00 hr, y plazo para suscribir el contrato: dentro de los quince días naturales siguientes a 

la fecha de notificación de fallo, así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, 

para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE JULIO DE 2014. 

RESIDENTE REGIONAL 

ING. RAFAEL ANTONIO RAMIREZ RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 393734)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONSIDERANDO LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL  
ART. 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY REGLAMENTARIA DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL EN EL 

RAMO DEL PETROLEO Y EL REGLAMENTO DE GAS NATURAL 
 

De conformidad con la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y el 
Reglamento de Gas Natural, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
Abierta No. LPSTGN-002/2014, cuya Convocatoria contiene las condiciones y requisitos de participación, 
estando disponibles para consulta en el Portal de CFE: http://www.cfe.gob.mx o bien en el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83482 y 83484 y 
Fax 83486, a partir del día 24 de julio de 2014 y hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LPSTGN-002/14
Prestación del Servicio de Transporte de Gas Natural a 
través de un Gasoducto en Tula, Hidalgo a la Comisión 
Federal de Electricidad.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el Portal de CFE 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 14/08/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2014, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 393828) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONSIDERANDO LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL  
ART. 134 CONSTITUCIONAL, LA LEY REGLAMENTARIA DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL EN EL 

RAMO DEL PETROLEO Y EL REGLAMENTO DE GAS NATURAL 
 

De conformidad con la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y el 
Reglamento de Gas Natural, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
Abierta No. LPSTGN-003/2014, cuya Convocatoria contiene las condiciones y requisitos de participación, 
estando disponibles para consulta en el Portal de CFE: http://www.cfe.gob.mx o bien en el Departamento de 
Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83482 y 83484 y 
Fax 83486, a partir del día 24 de julio de 2014 y hasta las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LPSTGN-003/14 
Prestación del Servicio de Transporte de Gas Natural a 
Través de un Gasoducto en el Encino-La Laguna a la 
Comisión Federal de Electricidad.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el Portal de CFE 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 2/09/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2014, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 393827)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

CONVOCATORIA No. 07 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

Licitación pública nacional electrónica número LA-018T0Q102-N92-2014 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 

Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno 

Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 

de licitación pública nacional electrónica número LA-018TOQ102-N92-2014, para la adquisición de estructura 

metálica mayor y menor en CompraNet el día 23 de julio del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo 

siguiente: junta de aclaraciones: 01-agosto-2014 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de 

proposiciones: 08-agosto-2014 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 12-agosto-2014 a las 10:00 horas, y el 

plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, 

asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 

RESIDENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. JAIME SEPULVEDA GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 393811)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Internacionales Números LA-018TOQ008-I127-2014 y LA-018TOQ008-I128-2014 así como en la Licitación Pública Nacional No. LA-018TOQ008-N129-2014, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Av. Solidaridad No. 2554,  
Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, Teléfono (01443) 322 5248, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas 
 

No. de Licitación LA-018TOQ008-I127-2014 (DCO-31-2014) 
Objetivo de la Licitación  Vehículo Todo Terreno 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014 
Junta de Aclaraciones 28/07/2014 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  04/08/2014 10:00 horas 

 
No. de Licitación LA-018TOQ008-I128-2014 (DCO-14B-2014) 
Objetivo de la Licitación  Medidores Estado Sólido  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014 
Junta de Aclaraciones 30/07/2014 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  06/08/2014 10:00 horas 

 
No. de Licitación LA-018TOQ008-N129-2014 (DCO-27A-2014) 
Objetivo de la Licitación  Servicios Mantenimiento Equipo Hidráulico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2014 
Junta de Aclaraciones 25/07/2014 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones  01/08/2014 10:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 15 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 
LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 393721) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV110-10/14 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Retiro de instalaciones aéreas, construcción y adecuación de red de distribución 

subterránea en el centro de Zempoala, Zona de Distribución Pachuca, 

Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ868-N64-2014 22/07/2014 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 28/07/14 

Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Pachuca ubicadas en Calle Ignacio 

Trigueros No. 508, Col. Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 30/07/14 

Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en Calle 

Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro, 

en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 6/08/14 

Sala de Juntas Edificio Trigueros, ubicada en 

Calle Ignacio Trigueros No. 508, Col. Centro, 

en Pachuca, Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 22 DE JULIO DE 2014. 

ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 393744) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 11/14 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas que se indican a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en: Vía Adolfo López Mateos S/N casi esq. 
Av. de los Alcanfores, Col. Alcanfores, Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12096, 12097 Y 12099 
 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 2, Electrónica, No. 18164178-013B/2014 (LA-018TOQ997-T157-2014) 
Descripción de la licitación: Adquisición de Herramienta de Trabajo 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/Julio/2014 
Junta de aclaraciones: 29/Julio /2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 06/ Agosto/2014, 11:00 horas 

 
Número de licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 2, Electrónica, No. 18164178-014B/2014 (LA-018TOQ997-T158-2014) 
Descripción de la licitación: Adquisición de Equipo de Línea Viva 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/Julio/2014 
Junta de aclaraciones: 30/Julio /2014, 12:00 horas 
Apertura de proposiciones: 07/Agosto/2014, 11:00 horas 

 
Número de licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, Electrónica, No. 18164178-015B/2014 (LA-018TOQ997-T159-2014) 
Descripción de la licitación: Adquisición de Aceite Aislante 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/Julio/2014 
Junta de aclaraciones: 31/Julio /2014, 12:00 horas 
Apertura de proposiciones: 11/Agosto/2014, 11:00 horas 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 393582)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/14 

NUMERO EN COMPRANET LO-018TOQ048-N80-2014 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de 
Carácter Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número interno 18164086-028-14 en la 
página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de los trabajos de: “Cimentaciones para Cuchillas y Adecuación de Ductos para Cableados de 
Protecciones y Control en las Bahías de 230 Kv., de la S.E. Acatlán, de la Zona de Transmisión Jalisco 
Poniente”, fue publicada en CompraNet el día 18 de Julio de 2014, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: Visita al Sitio: el día 22 de Julio de 2014, a las 10:00 horas, partiendo de las Instalaciones de la 
Zona de Transmisión Jalisco Poniente; Junta de Aclaraciones: 22 de Julio de 2014, a las 14:00 Hrs., en 
la Sala de Juntas de la Zona de Transmisión Jalisco Poniente; Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones: 04 de Agosto de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Departamento Regional 
de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 393675)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales número DGN 20 y 24 /2014 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista 
C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8329 0223 y fax (81)8329 0218. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ020-I130-2014
Objetivo de la Licitación EQUIPO DE MEDICION Y LABORATORIO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/JUL/2014
Junta de aclaraciones 01/AGO/2014, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/AGO/2014, 10:00 horas

 
No. de Licitación LA-018TOQ020-T129-2014
Objetivo de la Licitación VEHICULOS CON BRAZO ARTICULADO AISLADO 345 

KV DE 30M
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 121JUL/2014
Junta de aclaraciones 01/AGO/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/AGO/2014, 10:00 horas

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 393655) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-15/14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número: LO-018TOQ013-N148-2014, 
LO-018TOQ013-N151-2014, LO-018TOQ013-N149-2014, LO-018TOQ013-N152-2014; cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a viernes, 
días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de S.E 
Laredo Poniente Banco 2 de Zona Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 
licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 04/08/2014, 11:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de S.E 

Brisas Banco 2 de Zona Saltillo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 

licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 06/08/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 05/08/2014, 10:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2014, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de S.E 

Fuente Banco 2 de Zona Piedras Negras. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 

licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 07/08/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 06/08/2014, 12:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Construcción Obra Civil y Electromecánica de Dos 

Alimentadores en 115 kv en la S.E. Ciénega de Flores 
Dos de Zona Metropolitana Norte. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 
licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 07/08/2014, 09:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. ESTEBAN QUINTANILLA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 393682)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, 

Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos: 871 7-50-10-83 o 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif 2) Número LPI-GRTN-18164060-042-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-T157-2014 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Grúa Aislada con Canastilla 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/07/2014 

Junta de Aclaraciones 20/08/2014 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/08/2014 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de Tratados Número LPI-GRTN-18164060-043-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I158-2014 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Analizador Portátil para la detección de gases 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 18/07/2014 

Junta de Aclaraciones 05/08/2014 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13/08/2014 a las 08:00 horas 

 

GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 

(R.- 393646)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS – No. DW-11/2014 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
Electrificación de las parcelas de las colonias 
populares de acuerdo al convenio de 
coordinación DDP-02/09 etapa 1, municipio de 
Isla Mujeres, en el estado de Quintana Roo 

Traslado, parado y plomeado de postes de concreto, 
instalación de dispositivos de media y baja tensión, 
tendido y tensionado de conductor, instalación de 
retenidas, instalación de sistema de tierras, retiros, 
alumbrado público. 

 
No. de la Licitación LO-018TOQ029-N55-2014 Fecha de Publicación en 

CompraNet 
22 de julio de 2014 

 
Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 

Proposiciones 
Fecha: 30/07/14 Hora: 10:00  Fecha: 31/07/14 Hora: 10:00 Fecha: 07/08/14 Hora: 09:00  

 
SADECI de Distribución de la 
Región 96 Zona Cancún 
ubicado en Región 96, Mza. 59 
y 60 calle 8. 

SADECI de Distribución de 
la Región 96 Zona Cancún 
ubicado en Región 96, Mza. 
59 y 60 calle 8. 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 19 
No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 
Mérida, Yucatán. 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Sustitución de transformadores de potencia, 
de 40 a 30 Mva en la S.E Yaxché, de 30 a 40 
Mva en la S.E. Mérida Oriente y rehabilitación 
de subestación móvil de 20 Mva., mismas que 
se llevarán a cabo en los estados de Yucatán, 
Campeche y Quintana Roo. 

Transformador móvil trifásico, traslado de 
transformador, demoliciones y desmantelamientos, 
cimentaciones, registros y ductos, estructura 
metálica, red de tierras, cable de potencia XLP, 
buses conectores y aisladores, transformador de 
potencia, retiros y traslados, cables de control y 
fuerza, marcas y rótulos. 

 
No. de la Licitación LO-018TOQ029-N56-2014 Fecha de Publicación en 

CompraNet 
22 de julio de 2014 

 
Visita 1 al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 

Proposiciones 
Fecha: 29/07/14 Hora: 09:00  Fecha: 31/07/14 Hora: 10:00 Fecha: 08/08/14 Hora: 09:00  

 
S.E. Kalá ubicada dentro de la 
Zona de Distribución 
Campeche en la antigua 
carretera Campeche-Mérida 
salida a la carretera Campeche-
Holpechén en la Col. Sección 
Maquiladora etapa 3, por Ave. 
Ex Hacienda Kalá. 

Sala de Juntas del Centro 
de Distribución Cancún, 
ubicada en la Región 96, 
Manzanas 59 y 60 entre las 
calles 8 y 121 C.P. 77535, 
Cancún, Quintana Roo 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 19 
No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 97127, 
Mérida, Yucatán. 
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Visita 2 al Sitio de los Trabajos   

Fecha: 29/07/14 Hora: 13:00  
S.E. Mérida Oriente ubicada 
dentro del ámbito de la Zona 
de Distribución Mérida en la 
calle 6 por 27-A Diagonal Col. 
San Pedro Noh Pat, Mérida, 
Yucatán 
Visita 3 al Sitio de los Trabajos 

Fecha: 30/07/14 Hora: 11:00  
S.E. Yaxché ubicada dentro del 
ámbito de la Zona de 
Distribución Cancún, Av. 20 de 
Nov. esq. calle sin nombre, SM 
203, MZ 1 Lt 192-02 CP 77539 
Benito Juárez, Quintana Roo, 
México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ARTURO CAMPOS SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 393722)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en Avenida 
Francisco Monteverde No. 295, Col. Luis Encinas, Hermosillo, Sonora, con fundamento en el Artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LA-018TOQ046-N182-2014, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en Avenida 
Francisco Monteverde No. 295, Col. Luis Encinas, C.P. 83138 en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 
 
LA-018TOQ046-NXXX-2014 

Descripción de la licitación Estructura Metálica 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Junta de aclaraciones 31/07/2014: 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2014: 10:00 horas 
Emisión del Fallo 08/08/2014: 10:00 horas 

 
La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 24 DE JULIO DE 2014. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. ROLANDO GALINDO CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 393780)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
Construcción de L.P. de M.T. Subterránea 2C-6F-7H-AL-750 MCM-N CU 3/0, 

para PEMEX CTOS 4020 FMA y 4070 FMA 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ042-N59-2014 24 de julio de 2014

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

electrónica 
9:00 horas del 01/08/2014 

Partiendo de las Oficinas de la Zona Guaymas, 
ubicadas en Calle Mar de Cortéz y Ave. Diana 
Laura Riojas, Colonia Luis Donaldo Colosio,  

en Guaymas, Sonora. 

12:00 horas del 01/08/2014
En la Sala de Juntas de Administración de Zona 

Guaymas, ubicadas en Calle Mar de Cortéz y Ave. 
Diana Laura Riojas, Colonia Luis Donaldo Colosio, 

en Guaymas, Sonora. 

9:00 horas del 11/08/2014
En Sala B del Auditorio Ing. Carmelo Goicuría del 

Campo, planta alta, ubicada en: calle Benito Juárez 
y San Luis Potosí, esquina, planta alta, Colonia 

Centro, Hermosillo, Sonora. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra
S.E. Agua Prieta Ampliación Un Alimentador de 115 Kv Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ042-N62-2014 24 de julio de 2014

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

electrónica 
9:00 horas del 05/08/2014 

Partiendo de la Agencia Agua Prieta, ubicada en 
carretera a Janos entre Avenida 4 y 5, Colonia 3 

Caminos, en Agua Prieta, Sonora. 

12:00 horas del 05/08/2014
En la Agencia Agua Prieta, ubicada en carretera a 
Janos entre Avenida 4 y 5, Colonia 3 Caminos, en 

Agua Prieta, Sonora. 

9:00 horas del 12/08/2014
En Sala B del Auditorio Ing. Carmelo Goicuría del 

Campo, planta alta, ubicada en: calle Benito Juárez 
y San Luis Potosí, esquina, planta alta, Colonia 

Centro, Hermosillo, Sonora. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, A 24 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 

RUBRICA. 
(R.- 393726)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-018TOQ090-N81-2014, LO-018TOQ090-N82-2014, LO-018TOQ090-N83-2014, 
LO-018TOQ090-N84-2014 Y LO-018TOQ090-N85-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Sustitución de Registro de B.T. Banco de Ductos, Cable de Baja 
Tensión y Acometidas en el Fraccionamiento Heriberto Kehoe, 
de la Zona de Distribución Villahermosa  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N81-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014
Visita al sitio de los trabajos 31/07/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa Ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 31/07/2014, 12:00 hrs. En las Oficinas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 
en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 
Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

07/08/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento 
de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 
ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro 
C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación DPCZV-OER-AMP de RD en el Ejido Guayal Tacotalpa 

Tabasco, en 1C-13.8KV 2F-3H ACSR 3/0 0+425 MT, 13 PCR, 
15 Transformadores, 307.5KVA de la Zona de Distribución 
Villahermosa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N82-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014
Visita al sitio de los trabajos 31/07/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 31/07/2014, 14:00 hrs. En las Oficinas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 
en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 
Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

07/08/2014, 13:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento 
de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 
ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro 
C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, 
Tabasco. 

 
Objeto de la licitación L.S.T. Cambio de Postes Dañados en la Línea CSX-73020-CAX 

de la Zona de Distribución Villahermosa 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N83-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014
Visita al sitio de los trabajos 01/08/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 
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Junta de aclaraciones 01/08/2014, 13:00 hrs. En las Oficinas del Departamento de 

Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 
en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 
Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/08/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento 
de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 
ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro 
C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, 
Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 35 Nuevas Areas en el Area de Distribución 

Teapa de la Zona de Distribución Villahermosa 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N84-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Visita al sitio de los trabajos 01/08/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 01/08/2014, 15:00 hrs. En las Oficinas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 
en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 
Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

08/08/2014, 13:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento 
de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 
ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro 
C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, 
Tabasco. 

 
Objeto de la licitación DPCZV-OER-Ampliación de la Red de Energía Eléctrica en 

Media y Baja Tensión en las Localidades de la Cumbre y la Pila 
del Municipio de Tacotalpa de la Zona de Distribución 
Villahermosa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N85-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Visita al sitio de los trabajos 04/08/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 04/08/2014, 14:00 hrs. En las Oficinas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 
en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 
Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/08/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento 
de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 
ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro 
C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, 
Tabasco. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALBERTO FRANCISCO BALLINAS LIEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 393822) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para 
las Obras Públicas que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de la Obra 
Construcción de Obra Civil y Electromecánica 
de Salidas Subterráneas MAN-5240, MAN-5250 

y MAN-5260 de la S.E. Mante 

Salidas Subterráneas S.E. Mante 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N108-2014 18 de Julio de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

09:00 horas del 29/07/2014 
Partiendo de la 

Superintendencia de Zona 
Mante ubicada en Blvd. Manuel 

Cavazos Lerma 201 Nte., 
Ciudad Mante, Tam. C.P. 89800, 

12:00 horas del 29/07/2014
Sala de Juntas de la 

Superintendencia de Zona 
Mante ubicada en Blvd. Manuel 

Cavazos Lerma 201 Nte., 
Ciudad Mante, Tam. C.P. 89800 

10:00 horas del 05/08/2014
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado en 
Ave. Chairel No. 101, Segundo 

Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx

 
Objeto de la licitación Volumen de la Obra 

Construcción y Recalibración de Línea de Media 
Tensión 3F, 13.2 KV, así como 0.343 Km de 

Cable AL XLP 750 en Calle Paseo de la Laguna 
hasta calle Prol. Av. Hidalgo y Construcción de 
0.591 KM de 3F y 0.765 KM XLP 750 KCM en Av. 

Las Torres Miranda E/Calzada F San Pedro y 
Rivera de Champayán del Fracc. Colinas de San 

Gerardo, en el Municipio de Tampico, Tam. 

Línea de Media Tensión 3F, 13.2 KV, así como 
0.343 Km de Cable AL XLP 750 y 0.591 KM de 3F 

y 0.765 KM XLP 750 KCM 

No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net
LO-018TOQ009-N109-2014 18 de Julio de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

09:00 horas del 29/07/2014 
Partiendo del Depto. de 

Constructora de Zona Tampico 
ubicado en Prol. Choapas S/N 

Col. Petrolera, Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89110 

12:00 horas del 29/07/2014
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado en 
Ave. Chairel No. 101, Segundo 

Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

10:00 horas del 06/08/2014
Depto. de Concursos y 

Contratos Divisional ubicado en 
Ave. Chairel No. 101, Segundo 

Nivel, Col. Campbell, 
Tampico, Tam. C.P. 89260 

Texto de la 
Convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 24 DE JULIO DE 2014. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 393654) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-104 REF Electrificación de 4 colonias 
populares con un total de 85 postes de R.D. 3F-4H/2F - 
3H, 23 KV, en el Mpio. De Tonalá, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N130-2014 18 de Julio del 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
23 de Julio del 2014 a las 09:00 Horas

Oficinas del Depto. Div. De 
Electrificación Rural, ubicadas en Av. 
16 de Septiembre 455, Col. Centro, 

piso 4. 

28 de Julio del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

04 de Agosto del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475,  

2° piso, ingreso 455, Zona 
Centro Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-106 HGO Electrificación de la colonia 
mesa colorada, con un total de 111 postes de R.D. 2F-
3H, 23 KV, en el Mpio. De Zapopan, Jalisco

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N131-2014 18 de Julio del 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
24 de Julio del 2014 a las 09:00 Horas

Oficinas del Depto. Div. De 
Electrificación Rural, ubicadas en Av. 
16 de Septiembre 455, Col. Centro, 

piso 4. 

28 de Julio del 2014 a las 13:00 
Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco

04 de Agosto del 2014 a las 
13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, Jalisco
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-105-2014 ELECTRIFICACION DE 9 
COLONIAS POPULARES, CON UN TOTAL DE 132 
POSTES DE R.D., 3F-4H/2F-3H, 23 KV, EN EL 
MINICIPIO DE TONALA 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-128-2014 18 DE JULIO DE 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones
25 DE JULIO DE 2014  

a las 10:00 HORAS 
Oficinas del Depto. Div. De Electrificación 
Rural, ubicadas en Av. 16 de Septiembre 

455, Col. Centro, piso 4. 

28 DE JULIO DE 2014 
a las 09:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

04 DE AGOSTO DE 2014 
a las 09:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. 
Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 
de Septiembre Nº 475,  
2° piso, ingreso 455,  

Zona Centro  
Guadalajara, Jalisco S 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-97-2014 "ELECTRIFICACION DE LAS 

LOCALIDADES DE GUAMUCHILILLO, LOS LOBOS, CIENEGA 

DE HUAISTITA Y SAN ANDRES COHAMIATA, CON UN 

TOTAL DE 92 POSTES DE R.D. Y 5.6 KM. DE L.D., 3F-4H/2F-

3H, 34.5 KV, EN EL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO" 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-127-2014 18 DE JULIO DE 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

25 DE JULIO DE 2014 a las 10:00 HORAS 

Oficinas del Depto. Div. De Electrificación Rural, 

ubicadas en Av. 16 de Septiembre 455,  

Col. Centro, piso 4. 

28 DE JULIO DE 2014 a 

las 09:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. 

Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 

16 de Septiembre Nº 475, 

2° piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, 

Jalisco 

04 DE AGOSTO DE 

2014 a las 09:00 HORAS 

Sala de Juntas del 

Depto. Div. de 

Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 

Septiembre Nº 475,  

2° piso, ingreso 455, 

Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-103-2014 ELECTRIFICACION DE 8 

COLONIAS POPULARES, CON UN TOTAL DE 75 

POSTES DE RD.,2F-2H, 23 KV, EN EL MUNICIPIO DE 

TLAQUEPAQUE, JALISCO 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-129-2014 18 DE JULIO DE 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

25 DE JULIO DE 2014  

a las 10:00 HORAS 

Oficinas del Depto. Div. De Electrificación 

Rural, ubicadas en Av. 16 de Septiembre 

455, Col. Centro, piso 4. 

28 DE JULIO DE 2014  

a las 12:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. Div. 

de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 

Septiembre Nº 475, 2° piso, 

ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

04 DE AGOSTO DE 2014 a 

las 12:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. 

Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 

16 de Septiembre Nº 475, 

2° piso, ingreso 455, Zona 

Centro Guadalajara, Jalisco 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO., A 24 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 

RUBRICA. 

(R.- 393725)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 24 de Julio 2014 al 11 de Agosto del 2014
Objeto de la Licitación Volumen de Obra

Desmantelamiento de la S.E. Cuernavaca, transformadores 
de potencia y media tensión

Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N186-2014 24 de Julio del 2014

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

01/08/14 
08:15 Horas  

04/08/14
08:15 Horas 

11/08/14
09:30 Horas 

Texto de la Convocatoria 
DG-31/14 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx 

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Julio 2014 al 05 de Agosto del 2014

Objeto de la Licitación Volumen de Obra
Mejora a la subestación Tejalpa, recalibración de bus, mejora 

(ampliación) a caseta y seguridad de la subestación
Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net
LO-018TOQ049-N187-2014 24 de Julio del 2014

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

28/07/14 
08:15 Horas  

29/07/14
08:15 Horas  

05/08/14
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-31/14 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE JULIO DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 393688) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ988-N638-2014 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD  
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION RD ZONA TACUBA MEJORA INTEGRAL, RECALIBRANDO 2 5 KM 3F 3H DE ACSR 1/0 A 336 
SEMIAISLADO CON CAMBIO DE POSTERIA EN EL CIRCUITO KCR 23X DEL AREA 
INSURGENTES COL LA RAZA DELEGACION AZCAPOTZALCO MEXICO DF 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-N638-2014 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22/07/2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 31/07/2014, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 

TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC No. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 28/07/2014, 09:00 HRS. PARTIENDO DEL SITIO DE LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC No. 300, COL. 
JARDIN AZPEITIA DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 07/08/2014, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 
TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC No. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2014. 

ADMINISTRADOR ZONA TACUBA 
C.P. PEDRO RODRIGUEZ QUEVEDO 

RUBRICA. 
(R.- 393664)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ988-N653-2014, LO-018TOQ988-N654-2014, LO-018TOQ988-N655-2014 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA  

LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

Objeto de la licitación “MEJORA DE 43,100 M DE RED DE BAJA TENSION Y 5,276 

ACOMETIDAS EN EL AREA CHIMALHUACAN, 2DO. TRIMESTRE, PIO 

2014 Y MEJORA DE 17,500 M DE RED DE BAJA TENSION Y 1,634 

ACOMETIDAS EN EL AREA CHIMALHUACAN, 2DO. TRIMESTRE PIO 

2014” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ988-N653-2014 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

24/07/2014 

Junta de aclaraciones (01/008/2014) a las 09:00 hrs, en la Sala de juntas del Departamento de 

Administración Zona Chapingo, ubicada en Av. Palmas No. 100 Colonia La 

Trinidad, planta baja, C.P. 56165 Texcoco Estado de México 

Visita al sitio de los 

trabajos 

(28/07/2014) a las 09:00 hrs., partiendo de las Oficinas de Adquisiciones y 

Ora Pública Zona Chapingo, ubicado en Av. Palmas No. 100 Colonia 

La Trinidad, planta baja, C.P. 56165 Texcoco Estado de México. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

La presentación de las propuestas es el día (08/08/2014) a las 08:00 hrs, 

en la Sala de juntas del Departamento de Administración Zona Chapingo, 

ubicada en Av. Palmas No. 100 Colonia La Trinidad, planta baja, C.P. 

56165 Texcoco Estado de México 

 

Objeto de la licitación “ZONA CHAPINGO MEJORA DE 14 KM EN BAJA TENSION, 

REFERENTE A LOS POBLADOS DE SAN MIGUEL TOCUILA (ETAPA II) 

Y SAN DIEGUITO, 2DO. TRIMESTRE, PIO 2014.” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ988-N654-2014 

Fecha de publicación en 

CompraNet 

24/07/2014 

Junta de aclaraciones (01/08/2014) a las 12:00 hrs, en la Sala de juntas de la Administración, 

ubicada en Av. Palmas No. 100 planta baja Col. La Trinidad, Texcoco 

Estado de México CP. 56165 

Visita al sitio de los 

trabajos 

(28/07/2014) a las 12:00 hrs., partiendo de la Oficina de Administración 

Zona Chapingo, ubicado en Av. Palmas #100 Planta Baja Col. La Trinidad 

C.P. 56165 Texcoco Estado de México. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

La presentación de las propuestas es el día (11/08/2014) a las 08:00 hrs, 

en la Sala de juntas de la Administración, ubicada en Av. Palmas No. 100 

planta baja Col. La Trinidad, Texcoco Estado de México CP. 56165  
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Objeto de la licitación “MEJORA DE 14,250 M DE RED DE BAJA TENSION Y 1,655 

ACOMETIDAS EN EL AREA CHICOLOAPAN, SEGUNDO TRIMESTRE, PIO 
2014” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ988-N655-2014 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/07/2014 

Junta de aclaraciones (04/08/2014) a las 09:00 hrs, en la Sala de juntas del Departamento de 
Administración Zona Chapingo, ubicada en Av. Palmas No. 100 Colonia La 
Trinidad, planta baja, C.P. 56165 Texcoco Estado de México 

Visita al sitio de los 
trabajos 

(29/07/2014) a las 09:00 hrs., partiendo de las Oficinas de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Chapingo, ubicado en Av. Palmas No. 100 Colonia La 
Trinidad, planta baja, C.P. 56165 Texcoco Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

La presentación de las propuestas es el día (12/08/2014) a las 08:00 hrs, 
en la Sala de juntas del Departamento de Administración Zona Chapingo, 
ubicada en Av. Palmas No. 100 Colonia La Trinidad, planta baja, C.P. 
56165 Texcoco Estado de México 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES EN 
LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 
ATENTAMENTE 

TEXCOCO, EDO. DE MEXICO, A 22 DE JULIO DE 2014. 
ADMINISTRADOR ZONA CHAPINGO 
L.A.E. GIOVANNI IGARTUA MORO 

RUBRICA. 
(R.- 393832)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación Pública: LA-018TOQ006-T52-2014 
Descripción de la Licitación: Servicio de Rehabilitación de compresores de Sopladores 

de Hollín y Compresor de Aire de Servicios de 
Instrumentos Ingersoll-Rand Tipo Centac de la Central 
Termoeléctrica José López Portillo. 

Fecha de publicación en CompraNet: 21/07/2014 
Junta de aclaraciones: 28/07/2014, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 04/08/2014, 10:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, C.P. 
64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 22 DE JULIO DE 2014. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 393723) 



Jueves 24 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO No. 218, COL. LA 
OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438 Y 18439. 
 

No. DE LICITACION LICITACION PUBLICA ELECTRONICA No. 
COMPRANET LA-018TOQ990-T222-2014 

DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL DE 
SEGURIDAD 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 21 DE JULIO DE 2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE JULIO DE 2014, 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

31 DE JULIO DE 2014, 10:00 HRS. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
L.C. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 393680)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-N24-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 edificio A planta baja, Colonia  
San Agustín del Palmar, C.P. 24110, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 019383812076 ext. 29488, del 22 
de julio al 5 de agosto del 2014 con el siguiente horario: 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
diferentes elementos del sistema contraincendio en 
las instalaciones de la Región Marina del Instituto 
Mexicano del Petróleo en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Servicio de mantenimiento a diferentes 
elementos del sistema contraincendio  

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 31/07/2014, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones  25/07/2014, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2014, 11:00 horas 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 22 DE JULIO DE 2014. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION MARINA 
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393728) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 

SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO INDEPENDENCIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 402-CN-LPM-004-14 
 

En términos de lo dispuesto en el Artículo 134 Constitucional, Artículo 51, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, Artículos 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, Artículos 14, 15 y 16 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Petroquímica a través de la Superintendencia 
de Procura y Abastecimiento Independencia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional Presencial bajo la Reserva Permanente y Transitoria de los Capítulos de Compras del Sector 
Público de los Tratados de Libre Comercio, para la adjudicación de un contrato de servicios a precio fijo de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Descripción de los trabajos Costo de las bases
(I.V.A. incluido)

No. 18578017-506-14 Servicio de reparación de dos rotores de repuesto y 
componentes de la Turbina GT-201 y rotor de 

Turbogenerador TG-3501 del Complejo 
Petroquímico Independencia

$1,500.00 
 

 
Visita a las 

Instalaciones 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Presentación y Apertura 
de Proposiciones

30/07/14 
10:00 horas 

06/08/14
 

06/08/14
13:00 horas 

13/08/14 
13:30 horas 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o en la Superintendencia de Procura y Abastecimiento Independencia en el Complejo 
Petroquímico Independencia que se localiza en el Km. 76.5 de la carretera federal México-Puebla, 
Colonia Santa María Moyotzingo, en San Martín Texmelucan, Puebla, C.P. 74000 de lunes a viernes 
(días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01 248 485 0256 ext. 35 362. 

 Para adquirir las bases de licitación los interesados podrán presentarse previo pago de las mismas en la 
Superintendencia de Procura y Abastecimiento los días hábiles en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
horas, utilizando las opciones siguientes: 

 A través del sistema de pago en banco BBVA Bancomer, mediante depósito en firme o transferencia 
electrónica a la cuenta: 0447143966 con clave interbancaria: 012667004471439666 a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

 Lugar de ejecución de los trabajos a desarrollar: En las instalaciones del proveedor. 
 El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar será de 100 días naturales contados a partir de la 

recepción de la orden de servicio por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección). 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
 La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las  

bases de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún 
medio electrónico. 

 No se otorgará anticipo. 
 Visita a los equipos motivo del servicio, lugar de reunión: en la Superintendencia de Procura y 

Abastecimiento del Complejo Petroquímico Independencia. 
 Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 

señalado, realizándose en la Sala de Licitaciones de la Superintendencia de Procura y Abastecimiento 
Independencia en el Complejo Petroquímico Independencia. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante. 
 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE 

ING. SALVADOR PATIÑO ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 393686) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 

PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-508-14 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la Licitación Pública Internacional TLC, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: 
“Construcción, ampliación, reacondicionamiento de caminos, plataformas terrestres y lacustres para 
obras de perforación de pozos y obras de localizaciones en la Región Sur (Paquete BJI-1)”, de 
conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Junta de Aclaraciones para la Etapa de 
Precalificación 

31 de julio de 2014 a las 17:00 horas 

Acto Público para la Recepción de Documentación 
para Precalificación 

21 de agosto de 2014 a las 10:00 horas 

Acto Público para dar a conocer los resultados de 
Precalificación 

10 de septiembre de 2014 a las 17:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos 12 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones a las Bases de Licitación. 17 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de octubre de 2014 a las 10:00 horas 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la 
licitación 

4 de noviembre de 2014 a las 17:00 horas 

Plazo de ejecución de los trabajos 800 días naturales 
 
 Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, ubicada en 
Avenida Paseo Tabasco No. 1203, Edificio Torre Empresarial, piso 14, Colonia Lindavista, C.P. 86050, 
Villahermosa, Tabasco y se llevarán a cabo de manera presencial. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la 
dirección http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en Av. Paseo Tabasco 
No. 1203 Torre Empresarial, Piso 14, Colonia Lindavista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, México. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

 La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
 La visita al sitio de los trabajos está reservada para los interesados que hayan cumplido con los requisitos 

de precalificación. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
 Requisitos para Precalificación.- Para precalificar en la presente licitación las personas físicas o 

morales interesadas deberán acreditar los requisitos de precalificación descritos en la Sección VI de las 
Bases de Licitación, entre los que se encuentran los que se describen a continuación: 
a) Elegibilidad. 
b) Capacidad Legal. 
c) Capacidad Financiera. 
 Acreditar un capital contable igual o superior a $120’000,000.00 M.N. (ciento veinte millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 
 Acreditar un capital neto de trabajo igual o superior a $100’000,000.00 M.N. (cien millones de Pesos 

00/100 M.N.). 
d) El licitante deberá acreditar tener en ejecución o haber concluido en los últimos cinco años previos a 

la fecha de publicación de esta convocatoria, obras de construcción en las especialidades de:  
a) caminos de terracería y pavimentados y b) construcción o ampliación de plataformas  
de terracerías, con un importe acumulado igual o mayor a $ 300’000,000.00 (trescientos millones de 
pesos 00/100 M.N.), con un máximo de cuatro contratos. 
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 Para el caso de los contratos en ejecución se deberá acreditar que la obra presenta un avance físico 

igual o superior al 80%, en los términos que se detallan en las bases de licitación. 
 Para acreditar la experiencia y monto establecido el licitante deberá presentar la documentación 

siguiente: Actas de entrega recepción o finiquitos de los contratos o actas entregadas de las obras 
firmadas por quienes intervienen. En caso de propuestas conjuntas, el requisito de experiencia podrá 
ser acreditado por los integrantes del consorcio en conjunto de la siguiente manera: el líder del 
consorcio debe acreditar al menos el 60% del importe requerido en el periodo señalado, con un 
máximo de dos contratos; el porcentaje restante lo deberán acreditar los demás integrantes del 
consorcio. 

e) Presentar documentación relativa al cumplimiento de los requerimientos mínimos en materia de 
seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental. 

f) Presentar Certificados en materia de gestión de la calidad, del medio ambiente y seguridad y salud 
en el trabajo. 

 En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente de las bases. 

 No podrán participar en esta licitación personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 
supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

 El suscrito cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio de 
funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0162-2014 de fecha 29 de abril de 2014, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 393727)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 024/2014 (REDUCCION DE PLAZO) 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública internacional, bajo tratados P4TI534038, 
para la Contratación de: Membranas para el sistema de osmosis inversa para la unidad desmineralizadora de 
aguas (UDA-400) y planta tratadora de aguas residuales (PTAR), de la planta de la Refinería “Ing Héctor 
R. Lara Sosa”, bajo la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la  
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II, 55, y aplicables de su Reglamento,  
(en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de 
las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: En la Receptoría de Materiales del Almacén 
de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5, C.P. 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L., los días hábiles en el horario de entrega: de 08:00 a 12:00 y de 12:30 a 16:00 hrs. 
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Plazo de entrega: 
P4TI534038 - 30 (Treinta) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
formalización del contrato. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2.000.00 M.N. incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: P4TI534038 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 05 de agosto de 2014 a las 10:00 hrs., 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 15 de agosto de 2014, a 
las 10:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 15 de agosto a 
las 10:00 Hrs., al 21 de agosto a las 16:00 Hrs. del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: del 15 de agosto a las 10:00 Hrs., al 21 de agosto a las 16:00  
Hrs. del 2014. 
Notificación de Fallo: 22 de agosto del 2014 a las 16:00 hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 20 (veinte) días posteriores a la notificación del Fallo. 
Todos los actos de las licitaciones: junta de Aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, así como el 
de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del departamento 
de Adquisiciones, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
ubicada en carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5, C.P. 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., en las fechas y 
horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
ASPECTOS GENERALES 
El idioma para la presentación de la propuesta será en español, así como la moneda o monedas en que 
podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos o en dólares de los Estados Unidos de América 
o moneda del país de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial 
contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
PEMEX-Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 14 DE JULIO DE 2014. 
E.D. GERENCIA DE LA REF. “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

ING. EDUARDO CRUZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 393747) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I, 53 Fracción II, y aplicables de su Reglamento, 31 
fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación,15 y 16 y lo relativo de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante DAC´S). 
 
Pemex Refinación convoca de conformidad con lo siguiente: 

No. de 
Convocatoria 

No. de 
licitación 

Descripción de la Adquisición Cronograma de eventos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

SCBS-006-
2014 

P4TI049011 

Montacargas bajo la modalidad de 
Contrato Normal 

13/Agosto /2014 
a las 10:00 hrs. 

2/Septiembre/2014 
a las 10:00 hrs. 

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Av. Laguna de Mayrán 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México 
Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayrán 410, piso 
8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México Distrito Federal 
Costo de Bases: $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña 
de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales: 
Plazo de Entrega de los Bienes: Para los bienes amparados en la solicitud de pedido10342870, como 
máximo el día 5 de diciembre de 2014 y para los bienes amparados en la solicitud de pedido 10341908 
máximo para el día 10 de diciembre de 2014. 
Lugar de Entrega de los Bienes: de conformidad al punto 1.4 de las bases de licitación 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en Pesos Mexicanos o Dólares de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC´S. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 393831) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION MARITIMA PORTUARIA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PARA LA G.O.M.P 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA SGRM-08/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P4LN085036, para la 
Contratación De "Adquisición de pintura industrial para el mantenimiento de las instalaciones de la Terminal 
de Operación Marítima y Portuaria de Tuxpan, Ver., Bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo para el 
ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana.  
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: en el Almacén 0517 de la Terminal Marítima Tuxpan, ubicada en Boulevard 
Lázaro Cárdenas sin número, Col. Barra Norte, C.P. 92773. Tuxpan Ver., los días hábiles en el horario de 
entrega: de 8:00 a 13:00 hrs. 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,500.00 Mil quinientos pesos 00/100 m.n. 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 31 de Julio de 2014 a las 11:00 hrs., en la sala de juntas de 
la Superintendencia General de Recursos Materiales para la G.O.M.P., ubicada en el primer piso de la Torre 
de Pemex, ubicada en Ave. Insurgentes Veracruzanos s/n., Col. Faros, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 07 de Agosto de 2014, a las 
11:00 hrs. 
El acto se llevará a cabo en una Sala de Juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales para 
la G.O.M.P., ubicada en el primer piso de la Torre de Pemex, ubicada en Ave. Insurgentes Veracruzanos S/N., 
Col. Faros, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 
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Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: 

Del 07 de Agosto del 2014 al 15 de Agosto del 2014. 

Análisis y evaluación de las propuestas: Del 07 de Agosto del 2014 al 15 de Agosto del 2014. 

Notificación de Fallo: 18 de Agosto del 2014 a las 11:00 hrs. 

ASPECTOS GENERALES 

Actos del procedimiento: 

Los actos que se desarrollen dentro de la presente licitación pública serán únicamente presenciales. 

Junta de aclaraciones: Los licitantes interesados deberán presentar sus preguntas por escrito en procesador 

de texto (Word) y en papel membretado con el nombre de su empresa debidamente firmado, en la convocante 

hasta veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. Es 

optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

Presentación y apertura de propuestas: Los asistentes, deberán tomar en cuenta, que a partir de la hora 

señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de propuestas, no se permitirá el acceso a ningún 

licitante; por lo que se recomienda su presencia con 60 (sesenta) minutos de anticipación a la hora 

establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la Convocante. 

Idioma: El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos 

Envío de propuestas: No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio 

postal o de mensajería. 

Pueden participar: Proveedores mexicanos 

No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios. 

Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán considerar y mantener como 

confidencial la información propiedad exclusiva de la Convocante, y no podrán usarla o reproducirla total ni 

parcialmente para fines diversos de los estipulados en esta licitación pública, sin el consentimiento previo y 

por escrito de la Convocante. 

De igual forma se considerará como confidencial toda aquella información, técnica, legal, administrativa, 

contable, financiera, documentada en cualquier soporte material que se haya desarrollado y esté relacionado 

directa e indirectamente con el procedimiento de adjudicación o durante el desarrollo de los trabajos, así como 

aquella información o documentación que origine cualquier reclamo o controversia técnica. La obligación de 

confidencialidad no será aplicable a: (i) la información de dominio público; (ii) la información que haya sido 

obtenida con anterioridad a su divulgación sin violar alguna obligación de confidencialidad; (iii) la información 

obtenida de terceros que tengan derecho a divulgarla sin violar una obligación de confidencialidad; (iv) la 

información deba ser divulgada de Leyes o requerimientos de Autoridades Gubernamentales, siempre que el 

hecho de no divulgarla sujetaría a la parte requerida a sanciones civiles, penales o administrativas y (v) la 

parte requerida notifique a la parte afectada con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación. 

En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con los contribuyentes que 

no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 

35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 

Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Marina 

Nacional #329, Piso 11, Col. Petróleos Mexicanos, C.P. 11311. 

. 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PARA LA G.O.M.P, 

DE VERACRUZ, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE 

LIC. JULIO CESAR FARIAS GONGORA 

RUBRICA. 

(R.- 393673)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION MARITIMA PORTUARIA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PARA LA G.O.M.P. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SGRM-09/2014 
 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P4LN085037, para la 
Contratación de "Adquisición de cintas de colores para identificación de los diferentes circuitos de tubería a 
bordo de los B.T. CHICONTEPEC, BICENTENARIO, TAMPICO, CENTENARIO, JAGUARUNDI, CENTLA, 
TEXISTEPEC, RARAMURI, MIGUEL HIDALGO II, VICENTE GUERRERO II, JOSE MARIA MORELOS II, 
IGNACIO ALLENDE, MARIANO ABASOLO Y BURGOS.”, Bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo 
para el ejercicio fiscal 2014, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: Almacén, de la TOMP Pajaritos Veracruz (0502), ubicada en Carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa Km. 7.5 C.P. 96384, Coatzacoalcos, Ver. Con acceso por la portada “Lázaro 
Cárdenas” 
Almacén, de la TOMP Salina Cruz Oaxaca (0503), ubicada en Prolongación Calzada Teniente Azueta S/N, 
Col. San Pablo, Salina Cruz, Oaxaca. Almacén, de la TOMP Guaymas (0512), ubicada en Camino Muelle 
Pemex S/N, fraccionamiento Las Batuecas, Guaymas, Sonora. 
Plazo de entrega: 20 (veinte) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,500.00 Mil quinientos pesos 00/100 m.n. 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
4) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
5) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
6) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
d. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
e. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
f. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 31 de Julio de 2014 a las 17:00 hrs., en la sala de juntas de 
la Superintendencia General de Recursos Materiales para la G.O.M.P., ubicada en el primer piso de la Torre 
de Pemex, ubicada en Ave. Insurgentes Veracruzanos s/n, Col. Faros, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 
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Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 07 de Agosto de 2014, a las  
17:00 hrs. 
El acto se llevará a cabo en una Sala de Juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales para 
la G.O.M.P., ubicada en el primer piso de la Torre de Pemex, ubicada en Ave. Insurgentes Veracruzanos S/N, 
Col. Faros, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: 
Del 07 de Agosto del 2014 al 15 de Agosto del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 07 de Agosto del 2014 al 15 de Agosto del 2014. 
Notificación de Fallo: 18 de Agosto del 2014 a las 17:00 hrs. 
ASPECTOS GENERALES 
Actos del procedimiento: 
Los actos que se desarrollen dentro de la presente licitación pública serán únicamente presenciales. 
Junta de aclaraciones: Los licitantes interesados deberán presentar sus preguntas por escrito en procesador 
de texto (Word) y en papel membretado con el nombre de su empresa debidamente firmado, en la convocante 
hasta veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. Es 
optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Presentación y apertura de propuestas: Los asistentes, deberán tomar en cuenta, que a partir de la hora 
señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de propuestas, no se permitirá el acceso a ningún 
licitante; por lo que se recomienda su presencia con 60 (sesenta) minutos de anticipación a la hora 
establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la Convocante. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos 
Envío de propuestas: No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio 
postal o de mensajería. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán considerar y mantener como 
confidencial la información propiedad exclusiva de la Convocante, y no podrán usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los estipulados en esta licitación pública, sin el consentimiento previo y 
por escrito de la Convocante. 
De igual forma se considerará como confidencial toda aquella información, técnica, legal, administrativa, 
contable, financiera, documentada en cualquier soporte material que se haya desarrollado y esté relacionado 
directa e indirectamente con el procedimiento de adjudicación o durante el desarrollo de los trabajos, así como 
aquella información o documentación que origine cualquier reclamo o controversia técnica. La obligación de 
confidencialidad no será aplicable a: (i) la información de dominio público; (ii) la información que haya sido 
obtenida con anterioridad a su divulgación sin violar alguna obligación de confidencialidad; (iii) la información 
obtenida de terceros que tengan derecho a divulgarla sin violar una obligación de confidencialidad; (iv) la 
información deba ser divulgada de Leyes o requerimientos de Autoridades Gubernamentales, siempre que el 
hecho de no divulgarla sujetaría a la parte requerida a sanciones civiles, penales o administrativas y (v) la 
parte requerida notifique a la parte afectada con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación.  
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con los contribuyentes que 
no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Marina 
Nacional #329, Piso 11, Col. Petróleos Mexicanos, C.P. 11311. 
. 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
PARA LA G.O.M.P. DE VERACRUZ, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE 
LIC. JULIO CESAR FARIAS GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 393678)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 

No. DE LICITACION: P4LI566011, P4LI566012 

CONVOCATORIA MULTIPLE 036-14 

 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales, Abiertas a la participación de cualquier interesado y Fuera de la Cobertura de 

los Capítulos o Títulos de Compras del Sector Público Contemplados por los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, Presenciales 

No. P4LI566011 “Eliminador de niebla”. No. P4LI566012 “Material eléctrico. Para la Refinería Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato normal año 2014. 

Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante 

Ley), 50 fracción I, 53 fracción III, 55, y aplicables de su Reglamento (en adelante Reglamento), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, 15 y 16 de 

las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 

Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o extranjero. 

No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 

Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico Reabastecimiento 

y Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad 

Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 a 15:30 hrs., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 

30221, 30222. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 

Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 1,200.00 (un mil doscientos pesos) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados 

para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil 

previo al acto de presentación y apertura de propuestas. También se encuentran disponibles en el domicilio de la convocante ubicado en el Departamento de 

Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia 

Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 exts. 30206, los días de lunes a 

viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación 

se indican: 
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1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de las licitaciones 
Licitación No. P4LI566011 “Eliminador de niebla”, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
aclaración a las 

propuestas 
presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá visita. 04/Agosto/2014 
09:00 horas. 

15/ 
Agosto/2014 
09:00 horas. 

Del 16 al 19 
de Agosto de 

2014 

Del 16 al 19 de 
Agosto de 2014 

Del 26 al 29 
de Agosto de 

2014 

Dentro de los 15 días 
naturales posteriores a 

la emisión del fallo. 

15 Días naturales 
contados a partir 
del día natural 
siguiente de la 

fecha de firma del 
contrato 

 
Licitación No. P4LI566012 “Material eléctrico”, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
aclaración a las 

propuestas 
presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá visita. 06/Agosto/2014 
09:00 horas. 

18/ Agosto/2014
09:00 horas. 

Del 19 al 21 
de Agosto de 

2014 

Del 19 al 21 de Agosto 
de 2014 

Del 26 al 29 
de Agosto de 

2014 

Dentro de los 15 días 
naturales posteriores a 

la emisión del fallo. 

15 Días naturales 
contados a partir 

del día natural 
siguiente de la 

fecha de firma del 
contrato 
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Aspectos Generales 

Todos los actos de licitación: Primera Junta de Aclaraciones, Segunda Junta de Aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como la Notificación de Fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Salas de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 

Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 

Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 

Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 

Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano, Dólar de los Estados Unidos de América o la moneda del país 

de origen de los bienes. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda 

su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se 

acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 

Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 

correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los 

contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 

67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas No. 

5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 

seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 24 de Julio de 2014. 

 

ENCARGADO DEL DESPACHO SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393745) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 038-14 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 144 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley) 50 Fracción I y Artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales, Fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio, 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, Presenciales, para la adquisición de bienes consistentes en:  
 
Licitación No. P4LI569008 Materiales para red de Voz y Datos, Presencial, bajo la modalidad de contrato Normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación de 
las propuestas 

Plazo para 
aclaración a 

las propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá 
visita. 

01/Agosto/2014 
10:00 horas. 

12/Agosto/2014 
10:00 horas. 

Del 13 al 22 de 
Agosto de 2014 

Del 13 al 22 de 
Agosto de 2014 

26 de Agosto 
de 2014 

Dentro de los 15 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo. 

15 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma del 
contrato. 

 
Licitación No. P4LI569009 Barrera contenedora de Hidrocarburo y Desnatador portátil tipo vertedero, Presencial, bajo la modalidad de contrato Normal, de 
conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación de 
las propuestas 

Plazo para 
aclaración a 

las propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá 
visita. 

29/Jul/14 
13:00 horas. 

08/Ago/14 
10:00 horas. 

Del 11/ Ago/14 
al 15/Ago/14 

Del 11/ Ago/14 
al 15/Ago/14 

18/Ago/14 Dentro de los 15 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo. 

21 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma de 
contrato 
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Licitación No. P4LI569010 Analizador de Metales, Presencial, bajo la modalidad de contrato Normal, de conformidad con lo siguiente:  
Visita a las 

instalaciones 
Primera junta 

de aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación de 
las propuestas 

Plazo para 
aclaración a 

las propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá 
visita. 

04/Ago/14 
10:00 horas. 

14/Ago/14 
10:00 horas. 

Del 15 al 26 de 
Ago/14 

Del 15 al 26 de 
Ago/14 

27/Ago/14 Dentro de los 15 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo. 

30 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma de 
contrato 

 
Licitación No. P4LI569011 Combustible de referencia Primario, Presencial, bajo la modalidad de contrato Normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación de 
las propuestas 

Plazo para 
aclaración a 

las propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá 
visita. 

30/Jul/14 
13:00 horas. 

13/Ago/14 
10:00 horas. 

Del 14 al 27 de 
Ago/14 

Del 14 al 27 de 
Ago/14 

28/Ago/14 Dentro de los 15 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo. 

30 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma de 
contrato 

 

Lugar de Entrega: Receptoría de Materiales del Almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en Ave. Francisco I. Madero (Antes Av. Alvaro Obregón) No. 
3014 Norte, puerta 3B, Col. Emilio Carranza, C.P. 89530, en Cd. Madero, Tam. en días hábiles, horario de 8:00 a 18:00 horas, tel. (833) 2291158, conmutador (833) 
2291100 ext. 30221, 30222. 
Bases de Licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=14602&contentlD=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo de Bases: $1,200.00 M.N. (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) Incluye I.V.A. 
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Las Bases estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación 
se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Aspectos Generales 
Todos los actos de licitación: Primera Junta de Aclaraciones, Segunda Junta de Aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como la Notificación de Fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Sala de Juntas No. 2 de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, 
C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos, dólares de los Estados Unidos de América o Moneda del país origen de los bienes. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de importación. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere 
la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico y calzado de seguridad tipo 
industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
 

CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, A 24 DE JULIO DE 2014. 
E.D. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393743) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 
Nos. DE LICITACION: P4LI566013, P4LI566014, P4LI565009 

CONVOCATORIA MULTIPLE 039-14 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales, Abiertas a la participación de cualquier interesado y Fuera de la Cobertura de 
los Capítulos o Títulos de Compras del Sector Público Contemplados por los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, Presenciales 
No. P4LI566013 “Material eléctrico, Cables”. No. P4LI566014 “Equipo de aire acondicionado”. No. P4LI565009 Material ferretero. Para la Refinería Francisco  
I. Madero, bajo la modalidad de contrato normal año 2014. De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante 
Ley), 50 fracción I, 53 fracción III, 55, y aplicables de su Reglamento (en adelante Reglamento), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o extranjero. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico Reabastecimiento 
y Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 a 15:30 hrs., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212,  
30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: http://www.ref.pemex.com, http://www.pemex.com, http://www.pemex.com/bienes-y-
servicios/ley-pemex/Paginas/default.aspx 
Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 1,200.00 (un mil doscientos pesos) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas. También se encuentran disponibles en el domicilio de la convocante ubicado en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia 
Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 exts. 30206, 30208, los días de lunes 
a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación 
se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de las licitaciones 
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Licitación No. P4LI566013 “Material eléctrico, Cables”, de conformidad con lo siguiente:  
Visita a las 

instalaciones 
Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
aclaración a las 

propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción 
del contrato 

Plazo de 
Entrega 

No habrá 
visita. 

08/Agosto/2014 
09:00 horas. 

20/Agosto/2014 
09:00 horas. 

Del 21 al 26 
de Agosto  
de 2014 

Del 21 al 26 de 
Agosto de 2014 

Del 21 al 26 de 
Agosto de 2014 

Dentro de los 15 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo. 

15 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma  
del contrato 

 
Licitación No. P4LI566014 “Equipo de aire acondicionado”, de conformidad con lo siguiente: 

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
aclaración a las 

propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción 
del contrato 

Plazo de 
Entrega 

No habrá 
visita. 

13/Agosto/2014 
09:00 horas. 

25/Agosto/2014 
09:00 horas. 

Del 26 al 29 
de Agosto  
de 2014 

Del 26 al 29 de 
Agosto de 2014 

Del 01 al 05 de 
Septiembre 

de 2014 

Dentro de los 15 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo. 

20 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma  
del contrato 

 
Licitación No. P4LI565009 “Material ferretero”, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
aclaración a las 

propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción 
del contrato 

Plazo de 
Entrega 

No habrá 
visita. 

30/Julio/2014 
09:00 horas. 

11/ Ago./2014 
09:00 horas. 

Del 11 al 18 
de Agosto  
de 2014 

Del 11 al 18 de 
Agosto de 2014 

Del 21 al 28 de 
Agosto de 2014 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo. 

30 Días naturales 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma  
del contrato 
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Aspectos Generales 

Todos los actos de licitación: Primera Junta de Aclaraciones, Segunda Junta de Aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como la Notificación de Fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Salas de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 

Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3 B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 

Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 

Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 

Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano, Dólar de los Estados Unidos de América o la moneda del país 

de origen de los bienes. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda 

su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se 

acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 

Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 

correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los 

contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 

67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas  

No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 

seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 24 de Julio de 2014. 

 

ENCARGADO DEL DESPACHO SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393753) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. DE LICITACION: P4LN566007 

CONVOCATORIA 040-14 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitación Pública Nacional, Fuera de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, Presencial No. P4LN566007 “Materiales para construcción bajo la modalidad de contrato abierto consumo 2014,” para utilizarse en la Refinería 
Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante 
“Ley”), 50 fracción I, 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección Receptoría de Materiales ubicada en Avenida Francisco I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 3014 Norte, Puerta 3B, 
Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 a 15:30; teléfonos: (833) 229-11-58 o al 
conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: http://www.ref.pemex.com, http://www.pemex.com, http://www.ref.pemex.com/ 
index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 1,500.00 (un mil quinientos pesos) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas. También se encuentran disponibles en el domicilio de la convocante ubicado en el Departamento de Adquisiciones 
de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, 
C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 exts. 30206, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación 
se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación 
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Licitación No. P4LN566007 “Material para construcción de contrato abierto consumo 2014,” de conformidad con lo siguiente:  
Visita a las 

instalaciones 
Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación de las 
propuestas 

Plazo para aclaración a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción del 

contrato 

Plazo de Entrega 

No habrá 
visita. 

01/Agosto/201
4 

09:00 horas. 

11/Agosto/2014
14:00 horas. 

Del 12 al 15 de 
Agosto de 2014 

Del 12 al 15 de Agosto 
de 2014 

Del 22 al 29 
de Agosto de 

2014 

Dentro de los 15 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo. 

21 Días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

de la Orden de 
Surtimiento. 

 
Aspectos Generales 
Todos los actos de licitación: Primera Junta de Aclaraciones, Segunda Junta de Aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como la Notificación de Fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Salas de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda 
su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se 
acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
Condiciones de Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción 
I del Artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 
67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas No. 
5, Piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 
seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 24 de Julio de 2014. 
 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 393670)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE: RGLC-SSS-023/14 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de Todos los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P4TI665049.- Adquisición, instalación y capacitación de un equipo analizador de densidad ASTM D 4052, un 
equipo analizador de agua libre caustica ASTM E-203, un equipo analizador de azufre total UBA ASTM D 
2622 y dos equipos de destilación ASTM D 86, para la Superintendencia de Química de la Refinería “Gral. 
Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 3° y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 y 53 fracción II, 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
Artículo 53 Fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación   http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71, 
01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. Fecha 
límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4TI665049  

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 30 de julio de 2014 

a las 10:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, 

Colonia Obrera, Código Postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de Aclaraciones 01 de Agosto de 2014 
a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

12 de Agosto 2014 
a las 10:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

13 al 18 de Agosto de 2014 

Fallo 27 de Agosto de 2014, 14:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 
contrato 

01 al 05 de Septiembre de 2014 

Plazo de entrega: 75 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $ 1,600.00 (incluye IVA). 
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Aspectos Generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: El pago de los bienes se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la 
recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: Esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán especificar en su propuesta, la 
información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 
protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 
permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 

E.D. DE LA GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 393751)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. SSS-061/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales P4LI593075 y 
P4LI591069 Que se realiza de Conformidad con Todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos para la Contratación de “Válvulas Automáticas” y “Equipos Completos para 
Laboratorio” de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. de acuerdo al 
punto 1.7 del Documento 01 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: En el Area de Receptoría del Departamento 
del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. 
Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del 
personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 13:30 hrs. 
Plazo de entrega o ejecución: Para la Licitación P4LI593075 será de 84 y 126 días naturales y para la 
Licitación P4LI591069 70 (Setenta) días naturales en las partidas 1 y 7, 72 (Setenta y Dos) días naturales en 
las partidas 2, 8, 12 y 15, 82 (Ochenta y Dos) días naturales en las partidas 3 y 9, 98 (Noventa y Ocho) días 
naturales en la partida 4, 100 (Cien) días naturales en la partida 5, 110 (Ciento Diez) días naturales en la 
partida 6, 60 (Sesenta) días naturales en las partidas 10 y 13, 62 (Sesenta y Dos) días naturales en las 
partidas 11 y 14, 75 (Setenta y Cinco) días naturales en las partidas 16, 19, 22, 25 y 28, 77 (Setenta y Siete) 
días naturales en las partidas 17, 20, 23, 26 y 29, 79 (Setenta y Nueve) días naturales en las partidas 18, 21, 
24, 27 y 30, de acuerdo al punto 1.3 del Documento 01 de las bases de licitación. 
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Bases de Licitación: Las bases se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 1,100.00 (Mil Cien Pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de éste mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4LI593075 “Válvulas Automáticas”: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 31 de Julio del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 12 de Agosto de 2014, a las  
09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 13 al 25 de 
Agosto 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 13 al 25 de Agosto del 2014. 
Notificación de Fallo: 26 de Agosto del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Cronograma de la licitación P4LI591069 “Equipos Completos para Laboratorio”: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 31 de Julio del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 12 de Agosto de 2014, a las  
09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 13 al 18 de 
Agosto 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 13 al 18 de Agosto del 2014. 
Notificación de Fallo: 27 de Agosto del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional, Dólares 
Americanos o Moneda del País de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D. F. 
 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 393663) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA APLICACION DE TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-062/2014 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. P4RN601074, para la 
contratación de los bienes consistentes en “Filtros industriales de proceso (equipos completos)” a precio 
fijo de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 55 y 
aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); Artículos 50 y 53 Fracción I, 55 y aplicables 
de su Reglamento (en adelante “Reglamento”); 31 Fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; y 
Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante “DAC”). 
Pueden participar: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 12 de las “DAC” y de 
acuerdo al numeral 1.6 del Documento 1 de las Bases de Licitación. 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista, C.P. 36730 en 
Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que se señale en el 
contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
Bases de Licitación: se encuentran disponibles para consulta, en el Departamento de Adquisiciones  
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la 
Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-53 y 
fax (464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com y http://www.pemex.com. 
Costo de las Bases: las Bases para participar en las licitaciones tienen un costo de $2,220.00 M.N.  
(Dos Mil Doscientos Veinte Pesos 00/100 M.N.), incluye el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados 
para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Forma de pago: para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la Licitación Pública Nacional No. P4RN601074: 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 31 de julio de 2014 a las 09:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 12 de agosto de 2014 a  
las 09:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 13 al 15 de 
agosto del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: del 13 al 18 de julio del 2014 (Etapa exclusiva de la Convocante). 
Notificación de Fallo: se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2014 a las 13:00 horas. Es optativo para los 
licitantes, la asistencia al presente acto. 
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Plazo para suscripción del contrato: dentro de los siete días naturales posteriores a la fecha de la emisión 
del Fallo. 
Plazo de entrega: será de 90 (noventa) días naturales, a contar del día siguiente a la fecha de suscripción del 
contrato correspondiente. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, ubicada en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” en el 
“Domicilio de la Convocante”. 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno  
de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F.,  
a la atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación, conforme lo establecido en el 
numeral 12 del Documento 01 de las Bases de Licitación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 393692)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ABIERTAS A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 
INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS  

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIALES 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-065/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional No. P4LI601076 para la 
adquisición de “Válvulas tapón macho” a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 55 y 
aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 fracción I y 53 fracción III, 55, y aplicables 
de su Reglamento, (en adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, y 
en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o internacional, fuera del ámbito de aplicación de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC y de 
acuerdo al punto 1.6 del Documento 01 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en el Area de Receptoría del Departamento 
del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400,  
Col. Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del 
personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 13:30 horas. 
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Bases de Licitación: se encuentran disponibles para consulta, en el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor" en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 ext. 3-21-52 y  
fax (464) 64-86157, de lunes a viernes (hábiles) en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Costo de las Bases: las Bases para participar en cada licitación tienen un costo de $2,220.00 M.N. (Dos Mil 
Doscientos Veinte Pesos 00/100 M.N.), incluye el I.V.A., y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Forma de pago: para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican; 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las Bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO). 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (el pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice). 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4LI601076: 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 30 de julio del 2014 a las 09:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: se llevará a cabo el día 11 de agosto de 2014, a las 09:00 
horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 12 al 14 de 
agosto del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: del 12 al 15 de agosto del 2014. 
Notificación de Fallo: 21 de agosto del 2014 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscripción del contrato: dentro de los siete días naturales posteriores a la fecha de la emisión 
del Fallo. 
Plazo de entrega: será de 90 (noventa) días naturales, a contar del día siguiente a la fecha de suscripción del 
contrato correspondiente. 
Todos los actos de las licitaciones citadas en la presente Convocatoria, se llevarán a cabo en el Departamento 
de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 
con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Aspectos Generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional o Dólares 
Americanos o moneda del País de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno  
de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación, conforme lo establecido en el 
numeral 12 del Documento 01 de las Bases de Licitación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 393697)
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Jueves 24 de julio de 2014 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 

SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-MO-LPM-009-14 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y artículo 
54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, la Superintendencia de Procura y Abastecimiento Morelos en nombre y representación de Pemex Petroquímica, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de un contrato de Servicios a precio fijo de conformidad con lo 
siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Descripción de los Trabajos Visita a las instalaciones

18578019-509-14 $ 1,481.00 31 de Julio de 2014 TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL DEL AGUA DEL 
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE36F01

29 de Julio de 2014
10:00 horas

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones Fallo Fecha de Inicio
31 de Julio de 2014 

10:00 horas 
11 de Agosto de 2014

10:00 horas
22 de Agosto de 2014

14:00 horas
05 de Septiembre de 2014

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ en la siguiente ruta del menú: Recursos 

Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Base de Licitación o en la Jefatura de Obra Pública de la Superintendencia de Procura y Abastecimiento 
Morelos, que se localiza a un costado de la portada principal (frente al Servicio Médico) en el Interior de las instalaciones del Complejo Petroquímico Morelos, 
Ejido Pajaritos S/N, CP 96380, Allende, Coatzacoalcos, Veracruz., teléfono (01-921) 21 1-40-00 Ext. 30-757, 30-758, 34-581, 34-055, los días hábiles; con el 
siguiente horario: 8:30 a 15:00 horas. 

 Forma de Pago: 
 A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme (Ventanilla Bancaria) o transferencia electrónica a nombre de: PEMEX PETROQUIMICA, 

Banco: BBVA Bancomer, número de cuenta: 0162378531, con clave interbancaria (CLABE): 012790001623785313, Sucursal: 7707 Corporativa Villahermosa. 
 El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la Convocante. 
 El plazo del servicio será de 30 días naturales, por orden de servicio. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
 Para la presente licitación convocada, no se otorgará anticipo. 
 La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas y fallo se efectuarán en la Jefatura de Obra Pública, 

ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Morelos, en Coatzacoalcos, Ver. 
 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 

Administrativas de Contratación. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO MORELOS 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 393662)
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO, DCPA 

GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, CONVOCATORIA 

No. 014 

 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 

de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 

Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o 

capítulo de Compras del Sector Público de los que México sea parte, la Subgerencia de Recursos Materiales 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados, 

número 18575004-514-14, en la modalidad de contrato abierto. 

Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la 

presente convocatoria y hasta el día 03 de septiembre de 2014, de manera electrónica y sin costo alguno en 

la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o 

bien a solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, 

etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la Convocante, cita en la Planta Baja del Edificio Administrativo 

de Pemex Exploración y Producción R. N., en el Interior del Campo Pemex, s/n Colonia Herradura, C.P. 

93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles de lunes a viernes y de 08:00 a 14:00 

horas, teléfono 01(782) 8261243. 

Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 

de licitación. 

Descripción general: Manejo integral de los residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos generados en las 

instalaciones del Activo de Producción Veracruz, el plazo de ejecución de los servicios se establece en el 

Anexo “B” y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Alcances de la contratación: Con la realización de estos servicios se pretende garantizar un mayor nivel de 

protección ambiental y mediante el retiro de los residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos generados en 

las instalaciones del Activo de Producción Veracruz. Este servicio se proporcionará en las localizaciones de 

las instalaciones o desde donde PEP lo requiera hasta la disposición final de los residuos, que serán los 

basureros municipales para el caso de los residuos sólidos urbanos (orgánicos e inorgánicos) y, para el 

confinamiento de los residuos peligrosos (material sólido impregnado con aceite gastado entre otros), la planta 

autorizada previamente por la SEMARNAT (Planta Orizaba de Ecoltepec, S.A. de C.V.) 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de julio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala No. 

3 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la Convocante. 

Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación 

técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de empresas en 

su conjunto. 

No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y 

las DAC. 

POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

JOEL PABLO VERA AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 393671) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 
SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO CANGREJERA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-CA-LPM-509-14 

 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la  
Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los Trabajos Visita de Obra 

18578012-510-14 $1,500.00 
 

01/08/2014 Servicio de suministro, 
fabricación, instalación de 

circuitos de succión y descarga 
del Compresor C-110 2ª. Etapa 

de la planta Oxido de Etileno del 
C.P. Cangrejera 

30/07/2014 
10:00 horas 

 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

Junta de 
Aclaraciones 

Bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones  

Fecha de 
Inicio 

04/08/2014 
10:00 horas 

07/08/2014 
14:00 horas 

08/08/2014 
10:00 horas 

19/08/2014 
10:00 horas 

22/09/2014 
 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
Licitación o en la Superintendencia de Procura y Abastecimiento Cangrejera del Edificio Técnico 
Administrativo, ubicada en Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 10, código postal 96400, en 
Coatzacoalcos, Ver., los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

 Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer en la Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

 El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. Los licitantes que deseen 
facturar por la compra de Bases deberán de acatar lo indicado en el numeral correspondiente de las 
bases de la licitación. 

 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 30 días naturales. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
 La visita al lugar de los trabajos tendrán como punto de reunión la Sala de Juntas de la Jefatura de Obra 

Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
 La junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada 

en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Jefatura de 

Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 
ESPECIALISTA TECNICO “B” 

ING. RAUL MOLINA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 393748) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE PETROQUIMICA 
SUPERINTENDENCIA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO CANGREJERA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-CA-LPM-510-14 

 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la  
Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los Trabajos Visita de Obra 

18578012-511-14 $1,500.00 
 

31/07/2014 Fabricación e instalación de 
líneas de proceso que conducen 

Nitrógeno desde la Planta de 
Oxígeno hacia Almacenamiento 

de Oxido de Etileno y Planta 
Estireno del C.P. Cangrejera 

28/07/2014 
14:00 horas 

 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

Junta de 
Aclaraciones 

Bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones  

Fecha de 
Inicio 

01/08/2014 
14:00 horas 

06/08/2014 
14:00 horas 

07/08/2014 
10:00 horas 

18/08/2014 
10:00 horas 

14/09/2014 
 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
Licitación o en la Superintendencia de Procura y Abastecimiento Cangrejera del Edificio Técnico 
Administrativo, ubicada en Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 10, código postal 96400, en 
Coatzacoalcos, Ver., los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

 Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer en la Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

 El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. Los licitantes que deseen 
facturar por la compra de Bases deberán de acatar lo indicado en el numeral correspondiente de las 
bases de la licitación. 

 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante. 

 El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar es de 90 días naturales. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
 La visita al lugar de los trabajos tendrán como punto de reunión la Sala de Juntas de la Jefatura de Obra 

Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
 La junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada 

en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Jefatura de 

Obra Pública, ubicada en el interior del Complejo Petroquímico Cangrejera, en Coatzacoalcos, Ver. 
 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 

ESPECIALISTA TECNICO “B” 
ING. RAUL MOLINA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 393746) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LA REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia de Contrataciones 
de Exploración y Producción para la Región Sur, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento, las Disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), y 
artículos 136 D, fracción XIII, y 136 P, fracción II, del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; en nombre y 
por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública número 18575095-513-14, de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, cuyas bases de licitación se 
encuentran disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. 
 

Descripción y alcance del objeto de 
la contratación 

Rehabilitación y calibración de equipos de seguridad de 
recipientes a presión en instalaciones del Activo de Producción 
Cinco Presidentes y/u otros de la Región Sur. 

Plazo de ejecución  Los plazos de ejecución se señalan en el Anexo “B” de las bases 
de la licitación. 

Periodo de inscripción en la 
licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta día 
8 de agosto de 2014. 

Junta de aclaraciones 1 de agosto de 2014, a las 9:00 horas, sala de licitaciones 1H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

21 de agosto de 2014, a las 9:00 horas, sala de licitaciones 1H. 

Resultado de la precalificación 3 de septiembre de 2014, a las 12:00 horas, sala de licitaciones 4H. 
Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

3 de octubre de 2014, a las 9:00 horas, sala de licitaciones 4H. 

Resultado de evaluación técnica y 
apertura de propuestas económicas 

17 de octubre de 2014, a las 9:00 horas, sala de licitaciones 4H. 

Fallo 5 de noviembre de 2014, a las 12:00 horas, sala de licitaciones 4H. 
 
I. Las salas de licitaciones se encuentran en el siguiente domicilio de la convocante: Edificio “Herradura” 

planta baja, Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, ubicado en 
Avenida Campo Sitio Grande Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

II. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
III. La moneda en que deberán cotizar la proposición será: Moneda Nacional. 
IV. No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la LPM, ni 
aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC. 

V. La información contenida en las bases de licitación es propiedad de Petróleos Mexicanos y podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, sin que le otorgue derecho 
alguno de propiedad intelectual. Para que la información presentada por los licitantes pueda ser 
considerada confidencial en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, deberá manifestarlo en el formato respectivo contenido en las bases 
de la licitación. 

VI. El suscrito cuenta con facultades para suscribir la presente convocatoria, mediante poder notarial que le 
fue otorgado por PEP con la escritura pública No. 91,418 de fecha 22 de mayo de 2014. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 393830) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LAS 

REGIONES MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE PROCURA REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA 526 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 51, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); artículos 50 fracción I, 53 fracción II 
y 55 de su Reglamento; artículos 15, 16 y 19 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Internacional bajo TLC número 18575026-526-14, de conformidad con los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un 
título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o 
para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de los bienes: Adquisición de equipos de seguridad y contraincendios. 
Periodo de inscripción y 
obtención de las bases de 
licitación: 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones: 

Lugar: Sala de licitaciones número 1 de la Subgerencia de Procura 
Regiones Marinas, de la Gerencia de Contrataciones de 
Exploración y Producción para las Regiones Marinas y 
Mantenimiento y Logística, en la dirección indicada en el rubro 
inferior. Fecha y hora: 14 de Agosto de 2014 a las 09:00 horas.  

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta inclusive el día hábil 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en la página electrónica: 
http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Procura Regiones Marinas, de la 
Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para las Regiones Marinas y Mantenimiento y 
Logística, ubicado en Avenida Universidad número 12, Colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche, 
Código Postal 24180, Teléfono: (938) 381-12-00 Extensión 224-96, 224-97 y 224-76, en días hábiles de 
Lunes a Viernes y en el horario de 08:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin 
embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

 La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para 
tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 La moneda en la que podrán presentarse las proposiciones para esta licitación es Pesos Mexicanos y/o 

Dólares Americanos. 
 No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, que se encuentren inhabilitados en 
términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 La presente publicación se efectúa a nombre y representación de Pemex Exploración y Producción. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUBGERENTE PROCURA REGIONES MARINAS 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 393729) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de carácter nacional cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Evaluación y Seguimiento a 
Contrataciones, adscrita a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso del 
Edificio “A” de Avenida Marina Nacional No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 19442500 ext. 38844, en días hábiles de lunes a viernes en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Número de la Licitación. LA-018T4I011-N60-2014 
Descripción del objeto de la licitación. Suministro e instalación de subestación eléctrica 

compacta clase 25 KV. 
Volumen a contratar. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 22/07/2014. 
Visita a las Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Primera Junta de Aclaraciones. 30/07/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

08/08/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393752)   

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, 
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; México, D.F., teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-N134-2014
Objeto de la Licitación  Servicio de impresión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/07/2014, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

n/a.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

8/08/2014, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 13/08/2014, 11:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393782) 
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COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- ING. JORGE MANUEL GARCIA LOPEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008IZC999-N431-2014, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Federal México-Texcoco Km. 36.5 No., Colonia Montecillo, C.P 

56230, Texcoco, México, teléfono: 58045922 ext. 1052 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 16 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Impresión de libros y revistas para el Colegio 

de Postgraduados 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 01/08/2014, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2014, 10:00:00 horas 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

ING. ALEJANDRO LEY IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 393792)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-N28-2014, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-N28-2014 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a inmuebles de la Red Capufe. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 05/08/2014, 09:00 horas 

Visita a instalaciones Sí hay visita, se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 09:00 horas 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 

(R.- 393801)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 023 (RED PROPIA) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 

horario de 08:30 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-N227-2014 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: C.D. Chapalilla - Compostela.- Proyecto de modernización y ampliación de la sección actual a 12 

mts de ancho del km 0+000 al 35+500. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 18 de Julio de 2014 

Visita al sitio de los trabajos: 22 de Julio de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la 

convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 23 de Julio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura 

Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 04 de Agosto de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura 

Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 393813) 



 
Jueves 24 de julio de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     29 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-011L6W007-N2-2014, para la Adquisición de Material para Construcción, Eléctrico, 
Hidrosanitario y Otros Materiales para la construcción y reparación. Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Venustiano Carranza No. 1100 primer piso despacho 13, Col. Tequisquiapan C.P. 78230 en San Luis Potosí, S.L.P., 
Tel. 01-444-811-7533, los días de lunes a viernes del año en curso de las de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Volumen a adquirir: 97 partidas 
 Materiales de Construcción 
 Materiales para Herrería 
 Materiales Especiales 
Convocatoria: 

Día: 22 Mes: julio Año: 2014 

 
Junta de aclaraciones: 

Día: 28 Mes: julio Año: 2014 Hora: 12:00  

Lugar: Sala de juntas de la Delegación CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 05 Mes: agosto Año: 2014 Hora: 12:00  

Lugar: Sala de juntas de la Delegación CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes participarán en forma presencial, no se acepta el envío de propuestas por mensajería 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 22 DE JULIO DE 2014. 

DELEGADO ESTATAL 
MSC. MARTIN JUAREZ CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 393802)
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Departamento de 
Compras con domicilio en Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los Girasoles, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04920, México, D.F., con número de teléfono 56-24-41-00, Ext. 4230 y 4232 y fax: 56-84-84-
64, correo electrónico compras@bachilleres.edu.mx. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011L5N002-N28-2014 

Descripción de la Licitación Adquisición de uniformes y material de seguridad y 
equipo de protección civil. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 01/08/2014, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 10:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 393764)   

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL  
De conformidad con el artículo 34 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, ubicada en la calle de José María Ibarrarán, No. 84 primer piso, Col. San José Insurgentes, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03900, México, D.F. Tel. 55 54820900 ext. 1017 y 1104, los días 22 de julio al 6 de agosto 
del año en curso de las 9:00 a 17:30 horas.  

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006A2O001-N65-2014
Objeto de la Licitación  Servicio para elaborar el proyecto modelo de 

operación del Sistema Integral de Resultados de las 
Evaluaciones (SIRE)

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/julio/2014.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/julio/2014, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

6/agosto/2014, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo La fecha de fallo se indicará en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL DE JESUS LOPEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 393810) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, respectivamente, cuyas 
Convocatorias contienen las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en 
horario de las 10:00 a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, C.P. 04530, Delegación Coyoacán, Distrito Federal. 
 

Licitación Pública Número  LA-012NCZ001-N4-2014 LA-012NCZ001-N5-2014 
Descripción de la Licitación "ADQUISICION DE MATERIAL 

DE CURACION” 
“ADQUISICION DE MEDICAMENTOS” 

Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en 
CompraNet 

22/Julio/2014 

Junta de Aclaraciones 24/Julio/2014 a las 10:00 horas 25/Julio/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

06/Agosto/2014 a las 10:00 
horas 

07/Agosto/2014 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
LIC. MARCO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393787)   

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS PRESENCIALES NACIONALES E INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número; LA-012NDY001-N29-2014 
Segunda Vuelta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Servicios Generales, ubicado Av. Universidad 
Número 655, Colonia Santa María Ahuacatitlán, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01777 329 30 00 
EXT 1780, los días de Lunes a Viernes, con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas a partir del 24 al 31 de 
julio de 2014. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-N29-2014 
Descripción de la licitación Servicios administrados de capacidad de cómputo para 

usuarios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014. 
Junta de aclaraciones 31/07/2014 - 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014 - 11:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. MARIA MAGDALENA CASTRO ONOFRE 

RUBRICA. 
(R.- 393750)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, artículos 3, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, y demás disposiciones aplicables, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. 5 de Febrero 

N° 102, esquina Ignacio Zaragoza, Col. Centro, en la Ciudad de Querétaro, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, teléfono 442-2112312 los 

días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente. 

 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 

Número de Licitación LO-019GYR110-N1-2014 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Cambio de tubería y equipo del sistema hidráulico de la alberca delegacional 

Volumen de la Licitación Sustitución del sistema hidráulico 

Fecha de Publicación en Compra net 24 de julio del 2014 

Visita a Instalaciones 29 de julio del 2014 

10:00 horas 

En el acceso al interior a la alberca Delegacional del conjunto IMSS, Av. 5 de Febrero N° 102, esquina Ignacio 

Zaragoza, Col. Centro, en esta Ciudad de Querétaro. 

Junta de aclaraciones 29 de julio del 2014 

12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de agosto del 2014 

12:00 horas 

 

Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se realizarán al interior del almacén Delegacional, sita en Av. Mezquital No. 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Qro. 

 

EN LA CIUDAD DE QUERETARO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ARQ. CONRADO FEREGRINO CHAVEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393598) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, III inciso a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala Esq. Av. Central s/n col. Cuauhnáhuac, C.P. 62430, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la Lic. Claudia Laureano Palma, Coordinadora Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento el 
día 11 de Julio del 2014. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 006 
Número de Licitación LA-019GYR007-N270-2014
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ENLACES DE CRITICIDAD NORMAL (EVOLUCION DE LA RED 

DE TELECOMUNICACIONES) 
Volumen a adquirir MINIMO EN SERVICIOS: 3

MAXIMO EN SERVICIOS: 5 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014
Junta de aclaraciones 29/07/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2014, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-019GYR007-I297-2014
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO
Volumen a adquirir MINIMO EN PIEZAS: 1,029

MAXIMO EN PIEZAS: 2,586 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014
Junta de aclaraciones 29/07/2014, 12:00 horas
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2014, 12:00 horas

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE JULIO DE 2014. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 393597) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 29, 30, 31 Fracción 
I, 32, 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación, para la UMAE 
Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2014, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR050-N51-2014 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento a Baños 
Volumen a adquirir Preliminares y Terracerías; Falso Plafón, Tabla Roca, Colgantes, Cimentación y Estructura: 1,455.05 M2 Aprox.; 

Suministro y Colocación de Piso; Suministro y Colocación de Revestimiento de Pared: 683.35 M2 Aprox.; 
Canalización Especiales e Iluminación; Tubería y conexiones Conduit; 83 pzas, Aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio de 2014. 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto de 2014; 10:00 Horas 
Visita a instalaciones 30 de Julio de 2014; 11:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2014; 10:00 Horas 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior de Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, 
Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, ésta se llevará a cabo el día 30 de Julio de 2014 a las 11:00 horas, siendo el punto de 
reunión en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel Espinosa de los 
Reyes Sánchez”, ubicada en Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N Col. La Raza C.P. 02990 Delegación Azcapotzalco, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

C.P. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 393600)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS NUMERO IO-019GYN017-N21-2014, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
BIEN EN JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, 
QUINTANA ROO No. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 
9838372329 Y FAX 9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 9 A 14 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE ESTANCIA PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO 
INFANTIL, No. 091. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/07/14. 

JUNTA DE ACLARACIONES 31/07/2014, 10:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 30/07/2014, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

06/08/2014, 10:00 HORAS 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P.C. JOSE GABRIEL POLANCO BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 393740)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-I27-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70316, 70214, desde el día 24 de 
julio de 2014 hasta el 06 de agosto de 2014, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-I27-2014 

Descripción de la licitación Dragado de mantenimiento en el puerto de 
Coatzacoalcos, ciclo 2014 –2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Visita a instalaciones 07/08/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/08/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 393506) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 04 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 
licitación pública nacional, realizándose el procedimiento de contratación en tiempos normales, para los 
trabajos consistentes en:  
 

No de licitación: 09178002-008-14 Nacional. 
Objeto de la licitación: Construcción de Centro Unificado para la Protección 

Marítima y Portuaria (CUMAR) 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 24 de Julio del 2014. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 06 de Agosto del 2014 a las 11:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 06 de Agosto del 2014 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de Agosto del 2014 a las 11:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 01-Octubre-2014 al 31-Julio-2015. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 24 DE JULIO DE 2014. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. JUAN ARIEL GAXIOLA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 393712)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LO-009KDN002-N49-2014; cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “Instalación de Subestaciones Eléctricas y Tableros 
Generales de Subestaciones del Edificio Terminal 1 
Primera Etapa en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez de la Ciudad De México”. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 24/07/2014
Visita al lugar de los trabajos 28/07/2014 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 29/07/2014 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2014 a las 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393816)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS MIXTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas que las convocatorias a la licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así 
como las descripciones de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Patriotismo número 711, Edificio B, planta baja, Col. San Juan, C.P. 03730, Del. Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, los días del 21de julio al 10 de agosto de 2014, de las 09:00 a las 14:00 hrs. y de las 16:00 a las 18:00 hrs. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta LA-010D00001-I45-2014 
Objeto de la Licitación  “Consumibles de Cómputo” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01/08/2014 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

11/08/2014 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/08/2014 16:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta LA-010D00001-N46-2014 
Objeto de la Licitación  “Materiales y Utiles de Oficina” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/07/2014 16:30 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

06/08/2014 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/08/2014 16:30 horas 
 

24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 393710) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS No. LA-006HBW001-N14-2014 Y LA-006HBW001-N30-2014 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

Nacionales Mixtas números N°. LA-006HBW001-N14-2014 y LA-006HBW001-N30-2014, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación que se 

encuentran disponibles para consulta en: Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de 

la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, teléfono: (01.443) 322.2239, los días hábiles de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 hrs. 

 

LA-006HBW001-N14-2014 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento a switches de oficina central  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 05/08/2014, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2014, 10:00:00 horas 

 

LA-006HBW001-N30-2014 

Descripción de la licitación Servicio de infraestructura de equipos multifuncionales para impresión, fotocopiado y 

digitalización de documentos por los ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 31/07/2014, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 10:00:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 

RUBRICA. 

(R.- 393815)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales Mixta No. LA-016B00013-N78-2014  
y LA-016B00013-N81-2014 y en las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados  
No. LA-016B00013-N71-2014 y LA-016B00013-N80-2014, las Convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida 
Río Churubusco No. 650, Col. Carlos A. Zapata Vela, Deleg. Iztacalco, C.P. 08040, México, D.F., teléfono: 
58044300 ext. 3716 y 3751, los días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-T71-2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de Herramientas Menores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 29/07/2014 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2014 a las 12:00 hrs. 
Fallo 25/08/2014 a las 12:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-016B00013-T78-2014 
Objeto de la Licitación Servicios de Mantenimiento y Conservación de 

Maquinaria y Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Visita a instalaciones 28/07/2014 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 30/07/2014 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2014 a las 10:00 hrs. 
Fallo 18/08/2014 a las 10:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-016B00013-T80-2014 
Objeto de la Licitación Equipo Eléctrico y de Medición 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 30/07/2014 a las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2014 a las 17:00 hrs. 
Fallo 18/08/2014 a las 17:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-016B00013-T81-2014 
Objeto de la Licitación Diésel 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 25/07/2014 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2014 a las 12:00 hrs. 
Fallo 05/08/2014 a las 12:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE JULIO DE 2014. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. SERGIO RUIZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393814)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 4 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 001 

 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en 

sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o electrónica, en este proceso de licitación pública nacional mixta de servicios 

número LA-006E00036-N6-2014, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Naucalpan sita en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, 

Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 

09:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de los servicios Servicio de Diagnóstico de Instalaciones Eléctricas 

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNET 14/07/2014 

Junta de aclaraciones 22/07/2014, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 16/07/2014 y 17/07/2014, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

29/07/2014, 10:00 horas. 

Fallo  En el acto de presentación y apertura de proposiciones, se dará a conocer la fecha y hora en la que 

se emitirá el fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NAUCALPAN 

C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393791) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en Antón de Alaminos No. 6 Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año en 

curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-006E00038-N9-2014. 

Objeto de la Licitación  Contratación para la adquisición y Suministro de Agua de Garrafón y contratación para la 

adquisición de alimentos para las administraciones locales del Servicio de Administración 

Tributaria en la circunscripción de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 31/07/2014 

11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar entrega de 

muestras. 

No se requiere entrega de muestras. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

05/08/2014 

11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/08/2014 

17:00 horas. 

 

ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE ACAPULCO 

LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 393796)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas, cuyas convocatorias  
que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico sita en 
Héroes del Cañonero esquina Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfonos: 
01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica N° LA-006E00045-N31-2014 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento al parque vehicular de la 
circunscripción de la Subadministración de Recursos y 
Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 31/07/2014, 11:00 horas.
Visita a instalaciones  No habrá visita.
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica N° LA-006E00045-N32-2014 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento de mobiliario y equipo de las 
unidades administrativas de la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 31/07/2014, 17:00 horas.
Visita a instalaciones  No habrá visita.
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014, 17:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica N° LA-006E00045-N33-2014 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria 
y equipo en los inmuebles de la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico.

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 31/07/2014, 13:00 horas.
Visita a instalaciones  No habrá visita.
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica N° LO-006E00045-N34-2014 

Descripción de la licitación  Complemento de trabajos de adecuación prioritaria en 
inmueble de Poza Rica. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 06/08/2014, 11:00 horas.
Visita a instalaciones  04/08/2014, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2014, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional electrónica N° LO-006E00045-N35-2014 

Descripción de la licitación  Mantenimiento general a inmuebles de la circunscripción 
de la Subadministración de Recursos y Servicios de 
Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 11:00 horas.
Visita a instalaciones  05/08/2014 y 06/08/2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2014, 11:00 horas.

 
TAMPICO, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 393790) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número  

LO-03891C999-N10-2014, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 22 de julio al 6 de agosto de 2014, en horario  

de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LO-03891C999-N10-2014 

Descripción de la licitación Construcción para la ampliación de la Dirección General 

de Docencia en Tijuana, B.C., 1ra. Etapa 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 

Visita a instalaciones 28/07/2014 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/07/2014 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2013 10:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ANA MANUELA TORRES LOMELI 

RUBRICA. 

(R.- 393793)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-901063978-N1-2014, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Av. San Miguel s/n, Fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags. C.P. 20276., teléfono:  

01 (449) 978-03-38, los días del 24 de Julio al 08 de Agosto del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, Educativo y 

Mobiliario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 01/08/2014, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 12:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 

M.C. RAFAEL URZUA MACIAS 

RUBRICA. 

(R.- 393737)
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México a recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa del 
Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), y se propone utilizar parta de estos fondos para efectuar los pagos del Contrato que se relaciona 
en el cuadro: De conformidad con las Normas: Contrataciones con Prestamos del BIRF y créditos de la AIF, Mayo 2004, versión revisada en Octubre de 2006 y Mayo 
de 2010, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-801001996-N20 y LO-801001996-N21, cuyas bases de esta Licitación 
están disponibles para consulta en http://compranet.gob.mx, así como en Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos, C.P. 20070, Aguascalientes, Ags., 
teléfonos 01 (449) 915-15-13 ext. 124, fax ext. 110, del día 24 de Julio de 2014 al día 13 de Agosto de 2014, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-801001996-N20-2014 
Descripción de la licitación Interconexión de líneas de distribución en zonas de sectorización. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 
Fecha límite para el registro de inscripción 13/08/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 04/08/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-N21-2014 
Descripción de la licitación Interconexión de redes y líneas de conducción, varios sectores 
Volúmenes de obra a contratar Interconexión de líneas de conducción, en Zonas de Sectorización 
Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 
Fecha límite para el registro de inscripción 13/08/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 11:15 horas 
Visita a instalaciones 04/08/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 10:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. J. EVARISTO PEDROZA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 393798) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-N104-2014, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estará disponible para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, México D.F., teléfono: 01 (55) 57280084, para la Licitación LO-909004999-N104-2014, los 
días 24 de julio al 02 de agosto de 2014, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-N104-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación de líneas de drenaje para la línea 6 del metrobús. 

Sustitución de red de drenaje en tubería de 30, 38, 45, 61 y 76 cm de diámetro sobre Av. Montevideo entre 
Av. Instituto Politécnico Nacional y Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia San Bartolo Atepehuacán 
Delegación Gustavo A. Madero D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014 
Junta de aclaraciones 01/08/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 30/07/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 10:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 393794)
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DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA DMH/DGOPDU/LPF-002-2014 

 

En observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con los Artículos 1, 3, 11, 24, 26 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; Artículo 63 fracción I y II, 64 apartado A, 65 apartado A del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional de carácter presencial sobre la base de Precios Unitarios por Unidad de concepto de trabajo 

terminado mediante el mecanismo de evaluación de Puntos y Binario, cuya convocatoria contienen las Bases 

que están disponibles para su consulta a partir del 21 de Julio en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en 

la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Coordinación Técnica de Obras en Miguel Hidalgo, 

ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11860, 

Tel. 52-76-77-00, México, DF. del año en curso en horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-809016997-N03-2014 

Descripción de la Licitación Reencarpetado, Rehabilitación de Banquetas y 

Guarniciones e Instalación de Luminarias. Colonia 

Escandón 

n 1ª Etapa. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21 de Julio de 2014 

Visita a las instalaciones 25 de Julio de 2014 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 29 de Julio de 2014 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de Agosto de 2014 a las 11:00 horas 

 

Número de Licitación LO-809016997-N04-2014 

Descripción de la Licitación Rehabilitación para la Casa de Cultura la Perulera. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21 de Julio de 2014 

Visita a las instalaciones 25 de Julio de 2014 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 29 de Julio de 2014 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de Agosto de 2014 a las 18:00 horas 

 

El lugar en donde se celebrará la (s) junta (s) de aclaraciones (a) y la presentación y apertura de 

proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos 

de la Coordinación Técnica de Obras, ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00, México, DF. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MARTIN ADOLFO MEJIA BRIONES 

RUBRICA. 

(R.- 393693) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se emite la convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial 
OMBCS-LPSP-05-032/2014 cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos Materiales de la 
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 22 de Julio al 7 Agosto del 
2014, en horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas sito en: Calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e 
Ignacio Allende, tercer piso del Palacio de Gobierno, en la Colonia Centro, La Paz, B.C.S., teléfono 
6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica recursosmaterialesgbcs2011.2015@gmail.com. 
 

No. De Licitación OMBCS-LPSP-05-032/2014 
Objeto de la Licitación Proyectos de Capacitación 
Volumen a adquirir EN BASES 
Fecha de publicación en CompraNet 07/Agosto/2014 
Número para CompraNet LA-903011992-N5-2014 
Junta de aclaraciones 07/Agosto/2014, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/Agosto/2014, 09:00 horas. 
Fallo 21/Agosto/2014. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE B.C.S. 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 393739)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 
PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N8-2014, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, San 

Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 24 de Julio del 2014 al 31 de 

Julio del 2014, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 

Volumen a adquirir: 

Fecha de publicación en Compranet: 

Junta de Aclaraciones: 

Visita a instalaciones: 

Presentación y apertura de proposiciones: 

Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

24/07/2014 

31/07/2014, 10:00 horas 

No habrá visita a las instalaciones 

11/08/2014, 09:30 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE JULIO DE 2014. 

EL ADMINISTRADOR 

C.P. MIGUEL ROMAN DUARTE REYES 

RUBRICA. 

(R.- 393736) 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de julio de 2014 

 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N9-2014, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San 

Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 24 de Julio del 2014 al 31 de 

Julio del 2014, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 24/07/2014 

Junta de Aclaraciones: 31/07/2014, 12:00 horas 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones: 11/08/2014, 11:30 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE JULIO DE 2014. 

ADMINISTRADOR 

C.P. MIGUEL ROMAN DUARTE REYES 

RUBRICA. 

(R.- 393809)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N10-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, Esquina con calle 18, Barrio San 
Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 24 
de Julio del 2014 al 01 de Agosto del 2014, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Adquisición de Maquinaria y Equipo 
Agropecuario (Nebulizadores) 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 24/07/2014 
Junta de Aclaraciones: 01/08/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones: 12/08/2014, 09:30 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE JULIO DE 2014. 

ADMINISTRADOR 
C.P. MIGUEL ROMAN DUARTE REYES 

RUBRICA. 
(R.- 393812) 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN  
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CALLE 22 por 31 No. 91 COL. CENTRO C.P. 24100, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; TELEFONO  
01 938 38-1-28-70 EXTENSION 1118, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 15:00 HORAS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-804003999-N15-2014 
DESCRIPCION DE LA LICITACION “MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE 

CIUDAD DEL CARMEN 5TA ETAPA (PLAZA 
ZARAGOZA Y AREAS COLINDANTES)”. 

VOLUMEN DE LICITACION OBRA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE JULIO DE 2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 01 DE AGOSTO DE 2014, 09:00 HRS 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 31 DE JULIO DE 2014, 08:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

08 DE AGOSTO DE 2014, 09:00 HRS 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 22 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DEL CARMEN 
ING. DANILO CONTRERAS CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 393819)   

R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
OFICIALIA MAYOR 

CD. ACUÑA, COAHUILA 

FALLO DE LICITACION 

 

No. de 

licitación 

 

Descripción General 

de la Obra 

Importe de la 

Adquisición sin 

I.V.A. 

Adjudicado a  Fecha de 

emisión 

del fallo 

MAC-02-

SUBSEMUN-14 

Prevención social de la 

violencia y la delincuencia con 

participación ciudadana  

de acuerdo al catálogo de 

conceptos y especificaciones 

técnicas incluidas en las bases 

$1´995,200.00  Montemayor 

Abogados & 

Consultores, 

S.C. 

24 DE JULIO 

DEL 2014 

 

 

CD. ACUÑA, COAHUILA., A 24 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 

LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 393508) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA “ANTONIO NARRO” 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en las siguientes licitaciones: 

 

Licitación Pública Nacional: 29001001-001-14 LPN, “Servicios de Internet y Telefonía” 

Fecha de Publicación 

en el DOF 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y Apertura  

de Proposiciones  

Fallo Definitivo 

22/07/14 06/08/14 

09:30 horas 

12/08/14 

09:30 horas 

14/08/14 

15:00 horas 

Inciso Cantidad SEDE 

1. Implementación de un enlace Fast Ethernet 

con un ancho de banda real de 100 Mbps 

1 

 

Unidad Saltillo 

 

Licitación Pública Nacional: 29001001-002-14 LPN, “Contratación de Seguro de Vehículos” 

Fecha de Publicación 

en el DOF 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y Apertura  

de Proposiciones  

Fallo Definitivo 

22/07/14 06/08/14 

12:00 horas 

12/08/14 

12:00 horas 

14/08/14 

15:00 horas 

Inciso Marca Características 

1.Suburban Chevrolet Cap. 8 Pas. 8 Cil. Trans. Auto. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en: Calzada Antonio Narro 1923, 

Colonia Buenavista, C.P. 25315, Saltillo, Coahuila, teléfono: 01 844 1411608, de Lunes a Viernes de 8:30 

a 14:30 horas, y en Periférico Raúl López Sánchez y Carretera Santa Fe sin número, en Torreón, 

Coahuila, teléfono 01 871-7297611, 01871-7297630 mismo horario o en www.uaaan.mx. 

 Los actos se llevarán a cabo en las fechas y horas previamente establecidas en el calendario presentado, 

en la Sala de Juntas de la Dirección General Administrativa, ubicada en el Edificio Central Administrativo, 

en la sede de la Universidad, en Calzada Antonio Narro 1923, Colonia Buenavista, C.P. 25315,  

Saltillo, Coahuila. 

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. La moneda en que deberá cotizarse las 

proposiciones será: Peso Mexicano. No Se dará anticipo por parte de la Universidad. 

 Las garantías: Garantía de Cumplimiento por el 10% del monto total del Contrato Adjudicado antes de 

IVA serán constituidas a favor de la UAAAN. 

 Criterios de evaluación: solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos 

mínimos establecidos, en las Bases de la Licitación. 

 Lugar del Servicios: En la ciudad de Saltillo y Torreón, Coahuila 

 Terminación del Servicio: En un año a partir de la firma del contrato. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la  

Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 14 DE JULIO DE 2014. 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO 

ING. EDUARDO R. FUENTES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393667)
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) Presencial(es), cuya(s) Convocatoria(s) 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Paseo de la Reforma Nº 1729, Col. Rancho las 
Varas, C.P. 25020, Saltillo, Coahuila, teléfono y fax: 01 (844) 414-32-08, los días del 24 de julio al 08 de agosto del 2014 en días hábiles de las 9:30 a 15:00 horas. 
Medios que utilizarán para su participación: Los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito, en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señalados en convocatoria(s). 
 
LO-905025992-N86-2014 

Descripción de la licitación Suministro de bebederos de agua potable e instalación para su funcionamiento en el municipio de Acuña 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 

Visita  31/07/2014 13:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 01/08/2014 09:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014 10:00 hrs. 

Fallo 15/08/2014 15:00 hrs. 

 
LO-905025992-N87-2014 

Descripción de la licitación Suministro de bebederos de agua potable e instalación para su funcionamiento en el municipio de 
Piedras Negras 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 24/07/2014 

Visita  31/07/2014 09:00 hrs.  

Junta de aclaraciones 01/08/2014 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014 12:00 hrs. 

Fallo 15/08/2014 15:30 hrs. 

 
SALTILLO, COAH., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 393665) 
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H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales No. LO-806010998-N8-2014 y LO-806010998-N9-2014. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Independencia # 30 Col. Centro, CP 28970, Tel: 01 312 31 63318 en Villa de Alvarez, 

Colima, el día 24 de julio del año en curso de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación no. 

LO-806010998-N8-2014 

Centro Cultural Villa de Alvarez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNET 24 de julio de 2014 

Junta de Aclaraciones 29 de julio de 2014 11:00 hrs. 

Visita al lugar de la Obra 29 de julio de 2014 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto de 2014 10:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación no. 

LO-806010998-N9-2014 

Construcción de Gimnasio al aire libre y juegos lúdicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNET 24 de julio de 2014 

Junta de Aclaraciones 29 de julio de 2014 13:00 hrs. 

Visita al lugar de la Obra 29 de julio de 2014 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto de 2014 12:00 hrs. 

 

VILLA DE ALVAREZ, COL., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JUAN CARLOS CASTAÑEDA ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 393757) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO, CHIHUAHUA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO LO-808011995-N1-2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar 

en la licitación pública nacional número LO-808011995-N1-2014, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para su obtención y 

consulta en Internet en: http://compranet.gob.mx, así como en: la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en la planta baja de la Presidencia Municipal de 

Camargo, Chih., localizada en la calle Allende No. 1 Col. Centro, de Cd. Camargo, Chih, teléfono: (01648) 462-81-00, extensión No. 1053 y la No. 1056 y fax (01648) 

462-81-00, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Objeto de la licitación: Construcción de parque lineal 1a. etapa, consistente en la ejecución de los trabajos de trazo

y nivelación, cimentaciones y construcción de: muros de block con acabados de mortero, yeso y 

azulejo, losas de concreto armado, pisos de cerámica, banquetas de concreto de varios 

acabados, guarniciones de concreto de distintas formas, parasoles y gárgolas metálicas, 

jardineras prefabricadas, áreas jardinadas con diferentes sistemas de riego, subestación 

eléctrica, sistema de alumbrado, así como instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y de gas. 

Volumen de obra: Se detalla en la Convocatoria de la licitación 

Número de licitación: LO-808011995-N1-2014 

Fecha de la visita al sitio de realización de los trabajos: 29 de julio de 2014 a las 11:30 horas 

Fecha de la junta de aclaraciones a la convocatoria de la 

licitación: 

30 de julio de 2014 a las 11:30 horas 

Fecha del acto de presentación y apertura de 

proposiciones: 

08 de agosto de 2014 a las 11:30 horas 

Fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en 

el CompraNet: 

24 de julio de 2014 

 

CD. CAMARGO, CHIH., A 24 DE JULIO DE 2014. 

EL SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIH. 

C. ING. HERMENEGILDO IBARRA RAMOS 

RUBRICA. 

(R.- 393567)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien en Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso No. S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono (961) 6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 
horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el C. Arq. Bayardo 
Robles Riqué, Secretario. 
 

LO-907005981-N149-2014 
Descripción de la licitación Construcción de la Terminal de Transporte, en el 

Municipio de en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 24/07/2014  
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 29/07/2014 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones 28/07/2014 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/08/2014 09:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 393741)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: 39061001-008-14 y 
39061001-009-14; con códigos de Procedimiento LO-810005997-N10-2014 y LO-810005997-N11-2014, 
cuyas convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle Gabino Barreda No. 1337 Poniente, Colonia Zona 
Centro, C.P. 34000, Durango, Durango, teléfono: 01 (618) 1378231, los días del 24 al 31 de Julio del 2014 de 
las 8:00 horas a las 15:00 horas de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción de la licitación Tercer Etapa de la Alberca Olímpica 450 (Obra Civil); 

ubicada en la Ciudad de Victoria de Durango. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 01/08/2014 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 31/07/2014 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014 09:00 horas

 
Descripción de la licitación Tercer Etapa de la Alberca Olímpica 450 (Equipamiento); 

ubicada en la Ciudad de Victoria de Durango. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 01/08/2014 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 31/07/2014 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014 11:00 horas

 
DURANGO, DURANGO, A 24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. ARQ. EMMANUEL JOSE DEL PALACIO SICSIK 
RUBRICA. 

(R.- 393771) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-024-14, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del Parque y Loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Modernización Avenida 20 de Noviembre 2° Etapa 

Durango, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 24 /07/2014 

Junta de aclaraciones 01/08/2014 13:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 01/08/2014 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014 10:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 24 JULIO DE 2014. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 393786)   

R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
TESORERIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LO-810007995-N11-2014(COMPRANET), CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O 
BIEN EN LA OFICIALIA MAYOR, DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE LA PRESIDENCIA DE GOMEZ 
PALACIO, DGO. LOCALIZADA EN AV. FCO I. MADERO NUMERO 400 NORTE, ZONA CENTRO, GOMEZ 
PALACIO, DGO. C.P. 35000, TELEFONO: (871)175 10 16, (871)175 10 00 EXT. 1023. 
 DESCRIPCION DE LA LICITACION: PLAZA EL DORADO UBICADA EN EL BLVD. EJERCITO 

MEXICANO S/N ENTRE AV. NICOLAS FERNANDEZ Y DOROTEO ARANGO, EN LA COLONIA EL 
DORADO, DE LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DGO. 

 VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 
 FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 24/07/2014 
 FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE BASES: 31/07/2014 
 VISITA A LAS INSTALACIONES: 31/07/2014 A LAS 9:00 HRS. 
 JUNTA DE ACLARACIONES: 31/07/2014 A LAS 13:00 HRS. 
 PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 07/08/2014 A LAS 10:00 HRS. 
 FALLO: 08/08/2014 A LAS 14:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 24 DE JULIO DE 2014. 
OFICIAL MAYOR 

C. A. RICARDO DIAZ GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 393784)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional por 
la modalidad a precio alzado número 44168001-002-14, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en 
CompraNet http:// compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 
teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación 44168001-002-14 

Descripción de la licitación Primera etapa de la construcción de la escuela, en la Escuela de Artes y Oficios, ubicada en 
Tultepec, Municipio de Tultepec, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 01/08/2014, 10:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 31/07/2014, 12:00 horas 
Escuela de Artes y Oficios Tultepec 
La cita será en el acceso principal a la presidencia municipal del Municipio de Tultepec ubicada 
en Plaza Hidalgo No. 1, Col. Centro, Tultepec, México. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 10:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO MEXIQUENSE  

DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
ING. JESUS ORTIZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 393808)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MEXICO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 

Número LO-815036859-N1-2014, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de 

Obras Públicas del Municipio de Huexypoxtla, Edo. De México, teléfono: 015999119382, los días del 24 al 

29 de julio del año en curso de las 8:00 hrs. a las 16:00 hrs., y el 30 de julio hasta antes de las 10:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Infraestructura y Equipamiento Cultural 2014; Santa 

María Ajoloapan  

Volumen de la obra 17,070.09 Metros Cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio del 2014 

Junta de aclaraciones 30 de julio del 2014 a las 11:30 horas 

Visita al lugar de la obra 30 de julio del 2014 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Agosto del 2014 a las 11:00 horas 

 

HUEYPOXTLA, EDO. DE MEXICO, A 22 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. FRANCISCO JAVIER SANTILLAN SANTILLAN 

RUBRICA. 

(R.- 393696)   

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE  IRAPUATO, GUANAJUATO 

AREA DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE LA GERENCIA DE INGENIERIA Y DISEÑO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Prolong. Juan José Torres Landa No. 1720, Colonia Independencia, C.P. 36559, Irapuato, Gto., teléfono: 
01 (462) -60-6-91-00 ext. 137 y fax. 01 (462) -62-6-04-00. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-811017998-N4-2014. 
Para consulta los días 24, 25, 28, 29, 30, 31 de Julio y 1 de Agosto del año en curso de las 8:30 a 
15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Embovedado Canal salida a Pueblo Nuevo (tramo: 
Prol. Tlancinta a Citlali). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 28/07/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 28/07/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2014, 10:00 horas 

 
IRAPUATO, GTO., A 24 DE JULIO DE 2014. 

JEFE DEL AREA DE ADMINISTRACION DE OBRA 
LUIS JAVIER MANZANO CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 393685) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA  
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O 
BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 
36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX. 01 (473)-73-5-23-
12, LOS DIAS 24/07/2014 AL 11/08/2014 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION DE LA CARRETERA LEON SAN 
FRANCISCO DEL RINCON SEGUNDA ETAPA ECO 
BOULEVARD 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N69-2014 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/07/2014 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/07/2014 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/07/2014 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

11/08/2014 09:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION DEL CAMINO RURAL COMUNIDAD 

DEL CONEJO TRAMO DE LA COMUNIDAD AL 
ENTRONQUE CON LA CARRETERA ESTATAL A 
ROMITA PRIMERA ETAPA 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N70-2014 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/07/2014 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/07/2014 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/07/2014 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

11/08/2014 10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION DEL CAMINO RURAL TRAMO 

VENADO DE YOSTIRO RANCHO NUEVO DE YOSTIRO 
CAPILLA DE YOSTIRO CAPULIN TINAJA DE 
BERNALES A LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL DEL 
BRETE 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-N71-2014 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

24/07/2014 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 30/07/2014 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 30/07/2014 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

11/08/2014 13:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION 
C.P. JOSE LUIS ESCOTO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 393661)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GUANAJUATO 
H. AYUNTAMIENTO 2012 – 2015 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Articulo 34 de su Reglamento. A través 
de la Presidencia Municipal de Coroneo, Gto. Por conducto de su Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Convoca a los invitados a participar en el 
Procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas. 
Para la Contratación a Precios Unitarios de las siguientes obras 
 

CONVOCATORIA NACIONAL NUMERO PMC/DOP/2014-01
NUMERO DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION

EN COMPRANET
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS

LS/SOP/PMC/DOP/R23/PSYE/2014-01 28 de Julio del 2014 CEMENTERIO MUNICIPAL DE CORONEO, GTO.
1RA. ETAPA CONSTRUCCION DE VELATORIOS 

CONVOCANTE VISITA AL SITIO DE
LOS TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES

Presidencia Municipal de Coroneo, Gto., Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
Calle: H. Colegio Militar No. 55 
Planta Alta 
Zona Centro 
C.P. 38590 
Coroneo, Gto. 
Tel. (421) 47 3-03-19 

04 de Ago. del 2014
10:00 hrs.

06 de Ago. del 2014
10:00 hrs.

18 de Ago. de 2014
10:00 hrs.

NOTIFICACION DE FALLO FIRMA DE CONTRATO FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
25 de Ago. de 2014

10:00 hrs. 
29 de Ago. de 2014 01 de Septiembre de 2014

PLAZO DE EJECUCION 122 días naturales

 
CONVOCATORIA NACIONAL NUMERO PMC/DOP/2014-02

NUMERO DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION
EN COMPRANET

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS

LS/SDES/PMC/DOP/R23/PSYE/2014-02 28 de Julio del 2014 CONSTRUCCION DE MERCADO ARTESANAL
MUNICIPAL DE CORONEO, GTO.

CONVOCANTE VISITA AL SITIO DE
LOS TRABAJOS

JUNTA DE 
ACLARACIONES

Presidencia Municipal de Coroneo, Gto., Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
Calle: H. Colegio Militar No. 55 
Planta Alta 
Zona Centro 
C.P. 38590 
Coroneo, Gto. 
Tel. (421) 47 3-03-19 

04 de Ago. del 2014
13:00 hrs. 

06 de Ago. del 2014
13:00 hrs. 

18 de Ago. de 2014
13:00 hrs. 

NOTIFICACION DE FALLO FIRMA DE CONTRATO FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
25 de Ago. de 2014

13:00 hrs.
29 de Ago. de 2014 01 de Septiembre de 2014

PLAZO DE EJECUCION 122 días naturales

 
CORONEO, GTO., A 21 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. TARCICIO GRANADOS MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 393666) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION GENERAL DE COSTOS, PRESUPUESTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 

se indica cuya convocatoria a la licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Palacio de Gobierno, edificio 

Costa Grande 2o. piso, Ciudad de los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719700, extensión 9671, los días lunes a 

viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-912004994-N33-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Mercado en la Cabecera Municipal de San Luis Acatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 22/07/2014 

Visita al Lugar de los trabajos 04/08/2014, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/08/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-912004994-N34-2014 

Descripción de la licitación Terminación del Mercado de Cuajinicuilápa, municipio de Cuajinicuilápa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 22/07/2014 

Visita al Lugar de los trabajos 04/08/2014, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/08/2014, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014, 12:30 horas 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 22 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE ENRIQUE DIAZ JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393749)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del Contrato que se relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-813028986-N16-2014 AL LO-813028986-N25-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 
s/n Col. Centro Huejutla de Reyes Hidalgo, C.P. 4300; Teléfono 789 89 6 15 15 ext. 106 del 24 al 29 de Julio 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-813028986-N16-2014 

Descripción de la licitación Sistema de Agua Potable Candelaria-Macuxtepetla 
(segunda etapa) (emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 07/08/2014, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 05/08/2014, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 09:00 horas 

 
LO-813028986-N17-2014 

Descripción de la licitación Líneas de Alimentación a Tanques de Regulación, Redes 
de Distribución y Tomás Domiciliarias (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 07/08/2014, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 05/08/2014, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 10:30 horas 

 
LO-813028986-N18-2014 

Descripción de la licitación Líneas de Alimentación a Tanques, Redes de Distribución 
y Tanques de Almacenamiento (emergencia 
epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 07/08/2014, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 05/08/2014, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 12:00 horas 

 
LO-813028986-N19-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 07/08/2014, 13:30 horas 

Visita a instalaciones 05/08/2014, 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 13:30 horas 
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LO-813028986-N20-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 07/08/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 05/08/2014, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 15:00 horas 

 
LO-813028986-N21-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 09:00 horas 

 
LO-813028986-N22-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (emergencia 
epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2014, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 10:30 horas 

 
LO-813028986-N23-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 12:00 horas 

 
LO-813028986-N24-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2014, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 13:30 horas 

 
LO-813028986-N25-2014 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) 
(emergencia epidemiológica) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 08/08/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2014, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 15:00 horas 

 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 24 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFREDO SAN ROMAN DUVAL 

RUBRICA. 
(R.- 393711) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Público Nacional con número de procedimiento LA-913003989-N156-
2014 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y adquisición en internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez s/n 1er. Piso, Edificio de Gobierno, Col. 
Centro, C. P. 42000, Pachuca, Hidalgo. Teléfono 01(771)7176293 de 09:00 a 16:00 horas, los días del 24 de 
julio al 05 de agosto del año en curso. 

 
Procedimiento Público Internacional 
Abierto 

LA-913003989-N156-2014 

Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos Metálicos para la Construcción  
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 24/Julio/2014 
Junta de Aclaraciones 31/Julio/2014 09:00 Hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/Agosto/2014 09:00 Hrs. 
Fallo 07/Agosto/2014 10:30 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 24 DE JULIO DE 2014 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 

RUBRICA. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

C.P. YASMIN TERESA SALOMON MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 393724)   

INSTITUTO OAXAQUEÑO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en: Dr. Manuel Alvarez Bravo 101, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono: 01 951 50 2 01 50 extensión 185 y fax 01 951 50 2 01 72, los días de Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N33-2014 

Descripción de la licitación Construcción de dos Aulas y tres Anexos en IEBO 
No. 270 Primera Etapa. El Duraznillo, San Martín 
Toxpalán, Teotitlán, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014
Junta de aclaraciones 29/07/2014; 12:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2014; 11:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014; 10:00 hrs.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N34-2014 

Descripción de la licitación Construcción de dos Anexos en IEBO No. 190 Primera 
Etapa. San Isidro Platanillo, Santo Domingo Petapa, 
Juchitán, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014
Junta de aclaraciones 30/07/2014; 13:00 hrs.
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2014; 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014; 11:00 hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-920039997-N35-2014 

Descripción de la licitación Construcción de un Taller de Cómputo en COBAO No. 37 
Primera Etapa. Tamazulapam del Espíritu Santo, 
Tamazulapam del Espíritu Santo, Mixe, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 30/07/2014; 12:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2014; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014; 12:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N36-2014 

Descripción de la licitación Construcción de dos Aulas y tres Anexos en IEBO 
No. 265 Primera Etapa. San José Yosocañú (Yosocanú), 
Constancia del Rosario, Putla, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 29/07/2014; 13:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2014; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014; 10:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N37-2014 

Descripción de la licitación Construcción de dos Aulas y dos Anexos en CECYTE 
No. 1. Tlalixtac de Cabrera, Tlalixtac de Cabrera, 
Centro, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 29/07/2014; 10:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2014; 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014; 11:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N38-2014 

Descripción de la licitación Adaptación de Cafetería y Mantenimiento de Talleres en 
CBTIS No. 183 Primera Etapa. Miahuatlán de Porfirio 
Díaz, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Miahuatlán, Oax. 
Adecuación de dos Aulas a Laboratorio en CBTIS 
No. 259 Primera Etapa. Santa Cruz Xoxocotlán, Santa 
Cruz Xoxocotlán, Centro, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 29/07/2014; 12:00 hrs. / 30/07/2014; 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2014; 11:00 hrs. / 30/07/2014; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014; 12:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N39-2014 

Descripción de la licitación Reparaciones generales en edificio “D”, construcción 
de biblioteca y cafetería en estructura U1-C, construcción 
de cobertizo Est. Reg. 6.00 x 8.00 Mts., cubierta ligera en 
la EST No. 81, San Juan Mixtepec, San Juan Mixtepec, 
Juxtlahuaca, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 30/07/2014; 12:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2014; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014; 13:00 hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL IOCIFED 
M. EN ARQ. ELI E. PEREZ MATOS 

RUBRICA. 
(R.- 393730) 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. SIAPA-007/2014  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Mercedes 
Celis No. 930, Col Lomas del Nilo, C.P. 44825, Guadalajara, Jal, tel (33)3837- 6243, de lunes a viernes, en 
días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas.  
Licitación Pública Nacional: LO-814039992-N45-2014 

Descripción del Objeto de la Licitación: Construcción de línea de Impulsión de 10" de diámetro 
con una longitud de 1,565.11 m., en 12" de diámetro con 
una longitud de 15.40 m., y cárcamo de Rebombeo con 
equipo tipo Booster con bombas verticales multipasos, 
pruebas hidrostáticas y puesta en operación de líneas, en 
la Colonia la Magdalena, Municipio de Zapopan, Jalisco

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 24 de Julio de 2014
Periodo disponible de la Convocatoria: Del 24 de Julio al 13 de Agosto de 2014. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 31 de Julio de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 01 de Agosto de 2014, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Agosto de 2014, a las 09:00 horas.   

Licitación Pública Nacional: LO-814039992-N46-2014 
Descripción del Objeto de la Licitación: Sustitución de 2 líneas de distribución de agua potable de 16" 

de diámetro por una línea de 24" de diámetro en una longitud 
de 460 m. en el sistema Agua Azul de la calle José Luis Pérez 
Verdia hasta la calzada del Ejército (1ra. Etapa). 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 24 de Julio de 2014
Periodo disponible de la Convocatoria: Del 24 de Julio al 13 de Agosto de 2014. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 31 de Julio de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 01 de Agosto de 2014, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Agosto de 2014, a las 11:00 horas.   

Licitación Pública Nacional: LO-814039992-N47-2014 
Descripción del Objeto de la Licitación: Rehabilitación, ampliación y mejoramiento de líneas de 

alimentación y salida de agua potable en el tanque Cerro 
del IV; incluye By pass de 30" y 36"de diámetro y salida 
24" con longitud de 62.14 m; Línea de llegada en diámetro 
de 20" con una longitud de 121.24 m, más tramo de tubo 
de 36" de diámetro de 4.50 m. en el entronque 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 24 de Julio de 2014
Periodo disponible de la Convocatoria: Del 24 de Julio al 13 de Agosto de 2014. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 31 de Julio de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 01 de Agosto de 2014, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Agosto de 2014, a las 13:00 horas.  

Licitación Pública Nacional: LO-814039992-N48-2014 
Descripción del Objeto de la Licitación: Construcción del Colector Arroyo la Campana de 190 cm. 

de diámetro entre el Fracc. Elite Residencial hasta la
Av. Aviación}

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 24 de Julio de 2014
Periodo disponible de la Convocatoria: Del 24 de Julio al 13 de Agosto de 2014. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 31 de Julio de 2014, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 01 de Agosto de 2014, a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Agosto de 2014, a las 15:00 horas.  

El lugar de reunión para la Visita al Sitio de los Trabajos será en las Oficinas de la Subdirección de Obras del SIAPA, 
ubicadas en el domicilio antes citado. 
Los eventos correspondientes a la(s) Junta(s) de aclaraciones y a la Presentación y apertura de proposiciones de las 
licitaciones, se llevarán a cabo en la Sala de Concursos del SIAPA, ubicada en el domicilio arriba referido.  

GUADALAJARA, JALISCO, A 24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARISTEO MEJIA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 393795) 
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MUNICIPIO DE HUALAHUISES, NUEVO LEON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número PMH-FOPEDEP-03/14 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: La Secretaría Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Catastro, ubicadas en 
la Chapultepec y 5 de Mayo S/N, Col: Centro C.P. 67880, Palacio Municipal de Hualahuises, Nuevo León, 
teléfono: 821-218-0042, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 11:00 horas. 
 

Licitación No.  PMH-FOPEDEP-03/14
Descripción de la licitación Pavimentación de Calle 16 Septiembre de Vicente Suárez 

hasta Juan Escutia 2,233 M2, Cabecera Municipal de 
Hualahuises, Nuevo León. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Junta de aclaraciones 30/07/2014 12:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 30/07/2014 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014 08:00 horas

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
 

HUALAHUISES, NUEVO LEON, A 17 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y CATASTRO DE HUALAHUISES, N.L. 

ING. ARTURO MENDOZA MOYA 
RUBRICA. 

(R.- 393684)   

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 
la Dirección de Planeación y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Zaragoza y 
Ocampo S/N, Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 1er. Piso, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
teléfono 81306111, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación No.  LO-819039983-N12-2014
Descripción general de la obra: "Rescate del Area Cultural e Histórica del Barrio Antiguo, 

calle Morelos, Zona Centro", en Monterrey, N.L. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet: 17/07/2014
Visita de Obra: 23/07/2014, 10:00 horas
Junta de Aclaraciones: 23/07/2014, 12:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones: 01/08/2014, 09:00 horas

 
Las Visitas de obra serán en la hora señalada partiendo de la Dirección de Planeación y Contratación de la 
Secretaría de Obras Públicas. 
Los actos de Junta de Aclaraciones, y Presentación y Apertura de Proposiciones de las obras se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación y Contratación de la Secretaría de Obras Públicas. 
La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 17 DE JULIO DE 2014. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ALBERTO MEDRANO GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 393595)
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones 

públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 1° 

Piso de Matamoros No. 520 Ote, Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 30 70 49, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-919044992-N53-2014 

Descripción de la licitación MEDICAMENTOS. FORMULAS LACTEAS 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 31/07/2014 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014 09:00 horas a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-919044992-N54-2014 

Descripción de la licitación MEDICAMENTOS 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 31/07/2014 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2014 11:00 horas a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393767) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con el artículo 58 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado sito en Calle Matamoros No. 520 Ote. en el centro de la ciudad de Monterrey, N.L., notifica el fallo de la siguiente licitación: 

 
No. de Licitación LA-919044992-T34-2014 

MEDICAMENTOS 
Fecha del Fallo: 17 de Junio del 2014 

Proveedor 
Adjudicado 

REACTIVOS Y QUIMICOS, S.A. DE C.V. 

Domicilio  Fray Luis Granada No. 818 "A" Fraccionamiento Jardín Español, Monterrey, Nuevo León C.P. 64820 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 1 PALIVIZUMAB. SOLUCION INYECTABLE 100.0 
MG/1ML. FRASCO AMPULA Y APOLLETA  

CON 1 ML. DE DILUYENTE  

112 $17,845.47 $1,998,692.64 

Monto Adjudicado 
sin I.V.A 

$1,998,692.64 

 
Proveedor 
Adjudicado 

FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V. 

Domicilio  Avenida Ayuntamiento No. 201 Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 14000 
Partidas Adjudicada Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 

Partida 2 OMALIZUMAB. SOLUCION INYECTABLE 202.5 mg. 
FRASCO AMPULA Y AMPOLLETA  

CON 2 ML. DE DILUYENTE  

170 $4,969.71 $844,850.70 

Monto Adjudicado 
sin I.V.A 

$844,850.70 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393773)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 019/2014 

 

La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente 

proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de 

nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas nacionales, cuyas bases contienen los requisitos de 

participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para 

participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican 

anticipos; el costo de las bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 

 

No. de Licitación y Descripción GESFAL 086/2014 

Adquisición de unidades alimentarias (comedores comunitarios) etapa 

dos para la Secretaría de Desarrollo Social 

Volumen a contratar 1 Partida. Especificaciones en el Anexo 1 de las Bases 

Junta de Aclaraciones 01/agosto/2014. 13:00 horas. 

Visita a instalaciones  No aplica  

Periodo para adquirir las Bases 24 al 28 de julio de 2014, de 10:00 a 15:00 Horas  

Recepción de Propuestas y 

Apertura Técnica 

06/agosto/2014. 14:00 horas 

Apertura de Propuestas 

Económicas 

12/agosto/2014. 11:00 horas 

Fallo  13/agosto/2014. 12:00 horas 

 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la 

Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro 

expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, 

colonia Azcárate, Puebla, Puebla, piso 3, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los 

actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 

presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley en 

la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la 

materia; Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 

presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 

términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago 

provisional obligado de Impuestos Federales de junio 2014 o posterior, así como Declaración Anual de 

Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados de Tipo Presencial 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, convoca a los 
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interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados de Tipo 

Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a 

través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de 

Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de 

Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, 

Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5004 y 5056, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, 

en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 

LA-921002997-T118-2014 (GESFALF-024/2014) 

Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA 

ATENDER LOS PROGRAMAS DE DAÑOS 

OCASIONADOS POR LLUVIA PARA LA SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA 

Cantidad No aplica 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de Aclaraciones 31/07/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014, 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 393821)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las 
siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,595.00 

2/8 de plana $3,190.00 

3/8 de plana $4,785.00 

4/8 de plana $6,380.00 

6/8   $9,570.00 

1 plana $12,760.00 

1 4/8 planas $19,140.00 

2 planas $25,520.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 51005002-012-14, 

51005002-013-14 y 51005002-014-14 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro 

Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304 y  

fax 2-27-19-21, los días del 24 al 28 de julio del 2014 de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Referencia del expediente: 51005002-012-14 

Descripción de la licitación Terracerías y obra civil para la modernización de Av. del 

Parque, del cadenamiento 1+400 al cadenamiento 1+950, 

banqueta y ciclovía en el cuerpo poniente desde Blvd. de 

los Gobernadores al cadenamiento 1+400, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 28/07/14 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 28/07/14 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  04/08/14 09:00 horas  

 

Referencia del expediente: 51005002-013-14 

Descripción de la licitación Terracerías y obra civil para la modernización de Av. del 

parque, del cadenamiento 1+950 al cadenamiento 2+550, 

Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 28/07/14 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 28/07/14 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  04/08/14 11:00 horas  

 

Referencia del expediente: 51005002-014-14 

Descripción de la licitación Terracerías y obra civil para la modernización de Av. del 

parque, del cadenamiento 2+550 al cadenamiento 3+200, 

Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Junta de aclaraciones 28/07/14 14:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 28/07/14 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  04/08/14 13:00 horas  

 

QUERETARO, QUERETARO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JOSE PIO X SALGADO TOVAR 

RUBRICA. 

(R.- 393823) 
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UNIVERSIDAD AERONAUTICA EN QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-922053993-N10-2014,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, C.P 76270, Colón, 
Querétaro, teléfono: 01 (442) 101 66 00 ext. 6833 y fax 01 (442) 101 66 03 Ext. 6626, los días lunes a viernes 
de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-922053993-N10-2014 
Descripción de la licitación Adquisición para el Equipamiento de Laboratorio y 

Capacitación para la Fabricación y Diseño de PCB’s 
Aplicados al Sector Aeronáutico (Fondos FOMIX) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Junta de aclaraciones 06/08/2014, 10:00 horas en la Sala de Juntas de la 

Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 
Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
Colón, Querétaro, C.P. 76270.

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2014, 10:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Universidad Aeronáutica en Querétaro, ubicada en 
Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
Colón, Querétaro, C.P. 76270.

 
ATENTAMENTE 

COLON, QUERETARO, A 24 DE JULIO DE 2014. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. VICTOR MANUEL MEZA BALANDRA 
RUBRICA. 

(R.- 393777)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA MUJER (IQM) 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación Pública Nacional Número LA-923045999-N1-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la convocante, ubicada en la Av. Benito Juárez No. 49 
Colonia Centro, Ciudad Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo, y Tel. (983) 83 31323, ext. 107, los 
días 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de Julio de 2014. 
 

Licitación núm. LA-923045999-N1-2014 
Descripción de la licitación “Contratación de Servicios de Consultoría” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación pública 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Visita al sitio No habrá visita 
Junta de aclaraciones 31/07/2014, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2014, 10:00 hrs. 

 
CHETUMAL QUINTANA ROO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL IQM 
C. WILBERTH ALEJANDRO CANTO SANSORES 

RUBRICA. 
(R.- 393689)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES PARA INTEGRAR LISTA BREVE 
 

El Gobierno de México ha formalizado el préstamo 3133/OC-ME con el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos del contrato que se relaciona posteriormente. De conformidad con los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos 
otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo” y con las “Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9”, se convoca a los interesados presentar expresiones de interés para formar parte  
de la lista breve de los servicios de consultoría cuyos datos posteriormente se mencionan. Cabe mencionar que por las características de los servicios de consultoría 
a desarrollar y por los ordenamientos legales antes referidos, sólo se permitirá la participación de firmas consultoras, es decir de personas morales. 
Para mayor información, consultar en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; al correo electrónico concursos-ceaslp@hotmail.com; o bien en el domicilio de 
la Convocante, sita en: Mariano Otero No. 905, Barrio de Tequisquiapan, C.P. 78250; San Luis Potosí, S.L.P., tel. 01 (444) 8 34 15 00, extensión 102; a partir  
de la fecha de la presente y hasta el 7 de Agosto de 2014. Para el caso de la consulta en el domicilio citado, se tendrá horario de atención a partir de las 8:00  
a 15:30 horas. 
 

Descripción de los servicios de consultoría "Coordinación, supervisión técnica, control físico-financiero y atención social de las obras de agua 
potable y drenaje sanitario del programa PROSSAPYS 2014 para las localidades de La Tinaja, 
Estación Techa y La Purísima, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez; La Esperanza, 
Municipio de Zaragoza; Loma Prieta (Delegación de Bocas), Municipio de San Luis Potosí, 
La Hincada, Municipio de Guadalcázar y Alvaro Obregón (El Pujal), La Copa, La Urbina, 
El Azulejo, Municipio de Ciudad Valles, S.L.P.” 

Volumen de los servicios a contratar Los detalles se determinan en CompraNet 
No. de licitación IO-924024998-N76-2014 
Fecha de publicación en CompraNet. 24 de Julio de 2014 
Fecha de selección de consultores y entrega de invitación 11 de Agosto de 2014 
Visita al sitio de los servicios - 
Junta de aclaraciones 28 de Agosto de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal del Agua. 
Presentación y apertura técnica de ofertas 8 de Septiembre de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal 

del Agua. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE JULIO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE SAN LUIS POTOSI 

C.P. ALDO RUIZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 393775) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Gobierno de México ha formalizado el préstamo 3133/OC-ME con el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los contratos que se relacionan posteriormente. De conformidad con los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o 
parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo” y con las “Políticas para la Adquisición 
de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-9”, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas cuyos 
respectivos números de licitación enseguida se señalan. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en las oficinas de la convocante en 
Mariano Otero No. 905, Barrio de Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 01 (444) 8 34 15 00; de lunes a viernes, en días hábiles con horario de 
08:00 horas a 15:30 horas. 
 

Objeto de la licitación Ampliación y rehabilitación de sistema de abastecimiento de agua potable 2a etapa para las 
localidades de La Tinaja, Estación Techa y La Purísima, Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de participación. 
No. de licitación LO-924024998-N77-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 5 de Agosto de 2014, a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal de Soledad de Graciano 

Sánchez, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 6 de Agosto de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal del Agua. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2014, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal del Agua. 

 
Objeto de la licitación Construcción de red de distribución de agua potable en la localidad La Esperanza, Municipio de 

Zaragoza, S.L.P. 
Volumen de la obra a contratar Los detalles se determinan en las propias bases de participación. 
No. de licitación LO-924024998-N78-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 4 de Agosto de 2014, a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal de Zaragoza, S.L.P. 
Junta de aclaraciones 6 de Agosto de 2014, a las 14:00 horas, en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal del Agua. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal del Agua 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE SAN LUIS POTOSI 
C.P. ALDO RUIZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393783)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número LO-924004991-N53-2014, LO-924004991-N54-2014, LO-
924004991-N55-2014, LO-924004991-N56-2014, LO-924004991-N57-2014 y LO-924004991-N58-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Cordillera Himalaya No. 295, Colonia Garita de Jalisco, C.P. 78299, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300 ext. 221 y fax 01 444 198-3300 ext. 117, los días 
Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 hrs.´ 
 
LO-924004991-N53-2014 

Descripción de la licitación “Construcción de Tercera Etapa, del Puente Vehicular 
sobre el Río Verde y Boulevard Ferrocarrilero 
Bicentenario”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Julio del 2014 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 31 de Julio del 2014 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Agosto del 2014 a las 09:00 Hrs. 

 
LO-924004991-N54-2014 

Descripción de la licitación “2ª Etapa de la Ampliación y Pavimentación del Boulevard 
Ciudad Fernández – El Refugio”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Julio del 2014 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 31 de Julio del 2014 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Agosto del 2014 a las 11:00 Hrs. 

 
LO-924004991-N55-2014 

Descripción de la licitación “Regeneración de la calle 20 de Noviembre (Zona de 
Transferencia), como parte del Proyecto Integral de 
Rehabilitación del Centro Histórico de la Zona 
Metropolitana de San Luis Potosí – Soledad de Graciano 
Sánchez”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Julio del 2014 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 31 de Julio del 2014 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Agosto del 2014 a las 13:00 Hrs. 

 
LO-924004991-N56-2014 

Descripción de la licitación “Terminación del Boulevard del Río Santiago” (1er. 
Tramo, cadenamiento 2+831 al 3+996). 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014 
Visita al sitio de los trabajos 29 de Julio del 2014 a las 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de Agosto del 2014 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2014 a las 9:00 Hrs. 
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LO-924004991-N57-2014 

Descripción de la licitación “Terminación del Boulevard del Río Santiago” (2do. 

Tramo del cadenamiento 3+996 al 4+236 Final). 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014 

Visita al sitio de los trabajos 29 de Julio del 2014 a las 12:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 01 de Agosto del 2014 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2014 a las 11:00 Hrs. 

 

LO-924004991-N58-2014 

Descripción de la licitación “Regeneración Integral de la Avenida Ricardo B. Anaya 

(tramo Carretera a Rioverde a Fray José de Gauna)” 1ª. 

Etapa. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio del 2014 

Visita al sitio de los trabajos 30 de Julio del 2014 a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 01 de Agosto del 2014 a las 13:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto del 2014 a las 13:00 Hrs. 

 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 24 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN GERARDO FERRETIZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393754)   

MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAIZ, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Dirección 
de Desarrollo Social Municipal de Ciudad del Maíz, S.LP., ubicadas Palacio Municipal S/N, Ciudad del Maíz, 
S.L.P. C.P. 79300, los días del 24 de Julio al 06 de Agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824010966-N10-2014 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 

(1A. ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE PALOMAS, 
MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Visita a instalaciones 30/07/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/07/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2014, 12:00 horas 

 
CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P., A 24 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CIUDAD DEL MAIZ, S.L.P. 

C. JUAN FERNANDO TOVAR TOVAR 
RUBRICA. 

(R.- 393668)
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H. AYUNTAMIENTO DE TAMAZUNCHALE, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

CONVOCATORIA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal, ubicadas en calle Morelos No. 510, Barrio del Carmen, 
Tamazunchale, S.L.P., teléfono 014833620784, a partir del 24 de Julio de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 824037993-004-14 

Descripción 
de la licitación 

Unidad Deportiva Tamazunchale.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio de 2014.
Visita a instalaciones 29 de Julio de 2014 a las 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2014 a las 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de Agosto de 2014 a las 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional 824037993-005-14 

Descripción 
de la licitación 

Construcción de Línea de Conducción de Agua Potable para Chapulhuacanito y El Maguey (1er. Etapa). 
Localidad: Chapulhuacanito.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio de 2014.
Visita a instalaciones 29 de Julio de 2014 a las 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2014 a las 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de Agosto de 2014 a las 12:00 horas.

 
Licitación pública nacional 824037993-006-14 

Descripción 
de la licitación 

Construcción de Muros en Vivienda. Localidad: Tamazunchale.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Julio de 2014.
Visita a instalaciones 29 de Julio de 2014 a las 14:00 horas.
Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2014 a las 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7 de Agosto de 2014 a las 14:00 horas.

 
TAMAZUNCHALE, S.L.P., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SINDICO MUNICIPAL 
LIC. ALBERTO PINAL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393731)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE EL FUERTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134 y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados  
a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 002, referente a licitaciones públicas indicadas a 
continuación; Convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de  
El Fuerte, sita en Calle 5 de Mayo s/n Palacio Municipal, Col. Centro, El Fuerte, Sinaloa, de Lunes a Viernes 
con el horario: de 08:30 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (698) 893-03-48. 
 

No. de licitación LO-825010995-N2-2014 LO-825010995-N3-2014 
Descripción de la licitación 
 

Rehabilitación del sistema de 
abastecimiento y potabilizadora en 
la cabecera municipal de El Fuerte. 

Rehabilitación del Acueducto 
El Fuerte-Chinobampo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria a la licitación 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/07/2014 24/07/2014 

Visita a instalaciones 04/08/2014, 10:00 horas 04/08/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/08/2014, 14:00 horas 04/08/2014, 16:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/08/2014, 11:00 horas 11/08/2014, 13:00 horas 

 
EL FUERTE, SINALOA, A 24 DE JULIO DE 2014. 

GERENTE GENERAL DE LA JAPAF 
C. PABLO DOMINGUEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 393756)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE EL FUERTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134 y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados  
a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 003, referente a licitaciones públicas indicadas a 
continuación; Convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de  
El Fuerte, sita en Calle 5 de Mayo s/n Palacio Municipal, Col. Centro, El Fuerte, Sinaloa, de Lunes a Viernes 
con el horario: de 08:30 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (698) 893-03-48. 
 

No. de licitación LO-825010995-N4-2014 LO-825010995-N5-2014
Descripción de la licitación 
 

Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 
de Mochicahui.

Obras de alejamiento de la PTAR 
de Mochicahui segunda etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria a la licitación 

Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria a la 
licitación

Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/07/2014 24/07/2014 

Visita a instalaciones 05/08/2014, 10:00 horas 05/08/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/08/2014, 14:00 horas 05/08/2014, 16:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/08/2014, 11:00 horas 12/08/2014, 13:00 horas 

 
EL FUERTE, SINALOA, A 24 DE JULIO DE 2014. 

GERENTE GENERAL DE LA JAPAF 
C. PABLO DOMINGUEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 393755) 



Jueves 24 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

 

MUNICIPIO DE NAVOLATO, SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/14 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-825018965-N1-2014, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Compras, cuyas oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Antonio Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de esta ciudad de Navolato, Sin., 
Teléfono (672) 7270935 los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación No. LA-825018965-N1-2014
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de Patrullas”.
Volumen a adquirir 4 Pick-Up, 4 Sedán y 5 Motocicletas, todos equipados 

como Patrulla
Fecha de publicación en compraNET 24 de Julio de 2014.
Junta de aclaraciones 04 de Agosto de 2014 a las 17:00 horas, en la Sala 

Audiovisual del H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida 
Antonio Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de 
esta ciudad de Navolato, Sin.

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Agosto de 2014 a las 17:00 horas, en la Sala 

Audiovisual del H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida 
Antonio Rosales número 49 Norte, Colonia Centro de 
esta ciudad de Navolato, Sin.

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 24 DE JULIO DE 2014. 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. JOSE ENRRIQUE LOPEZ PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 393690)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y 

ACUACULTURA–FONDO DE OPERACION DE OBRAS SONORA SI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional No. LO-926008999-N4-2014, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las Oficinas del Fondo de Operación de Obras Sonora SI, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n casi esq. 
Con Av. de la Cultura, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 254 53 61 y 108 47 50, con 
horario de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública.  

Licitación Pública Nacional 
No. LO-926008999-N4-2014 

Descripción de la licitación SUPERVISION EXTERNA PARA LA OBRA DE 
CONSTRUCCION DE LA PRESA BICENTENARIO EN EL 
SITIO LOS PILARES (SUPERVISION TECNICA DE LA 
CONSTRUCCION, SISTEMA DE GESTION Y CONTROL DE 
CALIDAD, AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO) MUNICIPIO DE ALAMOS, EN EL ESTADO DE 
SONORA

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 21 de Julio de 2014
Junta de aclaraciones 25 de Julio de 2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones 24 de Julio de 2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Agoto de 2014, 11:00 horas 

HERMOSILLO, SONORA, A 24 DE JULIO DE 2014. 
FONDO DE OPERACION DE OBRAS SONORA SI 

DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
LIC. ARIEL MONGE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 393699)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
2013–2015 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA FED. 006/14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez  

No. s/n, Colonia Centro, C.P. 86300, Comalcalco, Tabasco, teléfono: 019331140000 y fax 019331140000, los días de lunes a viernes del año en curso de las  

8:00 a 15:00 horas. 

 Licitación pública nacional número LO-827005995-N18-2014 

 Las fechas para consulta y mostrar interés será el día 24 de Julio al 02 de Agosto de 2014 

 

Descripción de la licitación OP079.- Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario; Ría. Reyes Hernández 2da. Secc., 

Comalcalco, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/Julio/2014 

Junta de aclaraciones 01/Agosto/2014 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones El día 31/Julio/2014, a las 10:00 horas. Y Se partirá de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, ubicado en la planta baja del edificio del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, sito 

Plaza Juárez s/n Col. Centro Cd. Comalcalco Tabasco, Se recomienda presentarse media hora antes de la salida 

para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Agosto / 2014 a las 09:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

COMALCALCO, TABASCO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

MTRO. JORGE HADDAD JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 393738)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N216-2014, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N216-2014 

Descripción de la licitación  Ampliación de puentes vehiculares sobre el canal de 
Rodhe en carr. San Fernando - Reynosa (prol. lib. 
Oriente), en Reynosa, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 24 de julio de 2014. 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 6 de agosto de 2014, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2014, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 24 de julio al 9 de agosto de 2014 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE JULIO DE 2014. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 
(R.- 393485)   

H. AYUNTAMIENTO DE CUAPIAXTLA, TLAXCALA 
COMITE DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del H Ayuntamiento de Cuapiaxtla, Tlaxcala ubicadas en Parque Hidalgo No. 4 Col. Centro C.P. 
90560 Cuapiaxtla, Tlaxcala, Teléfono: 276 47 8 22 00, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:00 
horas, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en CompraNet.  
LO-829008955-N1-2014 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE TRAMOS CARRETEROS EN 
DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO CUAPIAXTLA, TLAXCALA PRIMERA ETAPA 
(MANUEL AVILA CAMACHO-SANTA BEATRIZ) TRAMO 
MANUEL AVILA CAMACHO- LOMA BONITA KM 0+000 
AL KM 0+316 Y LOMA BONITA-SANTA BEATRIZ KM 
0+000 AL KM 0+780”

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/07/2014
Visita a instalaciones  21/07/2014 10:00 horas
Junta de aclaraciones 21/07/2014 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2014, 9:00 horas
Fallo 05/08/2014 14:00 horas
Plazo de ejecución en días naturales 120 Fecha estimada de inicio 08/08/2014 

ATENTAMENTE 
CUAPIAXTLA, TLAXCALA, A 17 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAPIAXTLA TLAXCALA Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA, TLAXCALA 

C. EFREN LOPEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 393800) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-N32-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-011-2014. Edificio “G” Pb: Dos aulas 2.5 EE. 
c/u + Servicios sanitarios 3 EE. + Bodega 1 EE. + 
Laboratorio múltiple 4 EE. + Escalera 1 EE. Estructura 
U-2C aislada y obra exterior. CECyTE Tecopilco, San 
Lucas Tecopilco, Tlaxcala  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/07/2014 
Visita al lugar de los trabajos 01/08/2014, Instalaciones del ITIFE a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 01/08/2014, 12:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 09:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 21 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 393701)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-N33-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a  
las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-005-2014. Edificio “F” PB. Dos aulas 2.5 EE. 
C/U + Servicios Sanitarios 3 EE. + Bodega 1 EE. + 
Escalera 1 EE. + Laboratorio múltiple 4 EE. Estructura
U-2C aislada y obra exterior, CECyTE innominado, 
Santa María Texcalac. Apizaco, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/07/2014 
Visita al lugar de los trabajos 01/08/2014, Instalaciones del ITIFE a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 01/08/2014, 13:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 12:30 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 21 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 393702)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional cuyas convocatorias a las licitaciones que 
contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para consulta en las 
oficinas de la Dirección Administrativa del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, calle 56 No. 419 x 47 y 49 Centro C. P. 97000 Mérida, Yucatán; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-931034978-N30-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de tinacos 21,000 bicapa de 750 litros, reforzado con 2 capas de polietileno con capa 
interior espumante antibacterial que impide la contaminación del agua y capa exterior que impide 
el paso de la luz al interior del tinaco, lo cual evita la formación y proliferación de 
microorganismos y bacterias. También cuenta aditivos que lo protegen de los rayos ultravioleta y 
accesorios como: válvula de llenado, flotador, y multiconector, jarro de aire y brida roscable, así 
como la adquisición 15000 fogones ecológicos fabricado a base de concreto aligerado, reforzado 
en su interior con malla de acero entretejido con acabado tipo ladrillo terracota, incluye roquet 
para la combustión, comal con hornilla central, codo de 90 º de 4” cal 30 galvanizado 3 tubos de 
4” a 0.90 mts. Calibre 30 galvanizado, capuchón de 4” calibre 30 galvanizado y una base metálica 
desarmable. En diversos municipios y localidades del estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de aclaraciones 29 de Julio de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del Instituto de Vivienda 

del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Agosto de 2014, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del Instituto de Vivienda 

del Estado de Yucatán. 
 
La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en Compranet el 24 de julio de 2014. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CESAR ARMANDO ESCOBEDO MAY 

RUBRICA. 
(R.- 393761)
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H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL, YUCATAN 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MOTUL 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-831052982-N3-2014 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional: LO-831052982-N3-2014 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consultar en la Calle 26-A x 27 y 29 
sin número Palacio Municipal Motul, Yucatán, teléfono 991-9152600 y atención con C. René Estrella Couoh 
los documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada 
al final de este llamado de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes o en compranet en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

Licitación pública nacional: LO-831052982-N3-2014  

Descripción de licitación  Construcción de drenaje pluvial en diversas colonias de la 
localidad de Motul, Yucatán (5a etapa) 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Junta de aclaraciones  31/07/2014, 10:00 Hrs.  

Visita a instalaciones  31/07/2014, 09:00 Hrs  

Presentación y apertura de proposiciones  08/08/2014, 09:00 Hrs.  

 
MOTUL, YUC., A 24 DE JULIO DE 2014. 

DIRECTOR DEL S.M.A.P.A.M. DE MOTUL, YUCATAN 
C. RENE ESTRELLA COUOH 

RUBRICA. 
(R.- 393763)   

H. AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, el Ayuntamiento de Muna, Yucatán, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales: LO-831053922-N4-2014, cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consultar en la dirección electrónica: https://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas del 
Palacio Municipal de MUNA, Yucatán, sito en C 25 X 24 y 26 C.P. 97840, de Lunes a Viernes de 09:00 a 
13:00 horas. 
 

Contrato: APAZU-R33-FIMSDF-YUC/2014-04 
Descripción de la licitación Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable 

de la localidad de MUNA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2014
Visita al sitio de los trabajos 29/07/2014 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones 30/07/2014 a las 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2014 a las 09:00 horas

 
El sitio de reunión para las visitas de obra, y celebración de las juntas de aclaraciones, así como la 
presentación y apertura de proposiciones programadas, será en las oficinas del Palacio Municipal de MUNA, 
Yucatán, en la hora y fecha mencionada en la licitación correspondiente. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 
 

MUNA, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN 
RUBRICA. 

(R.- 393758) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SINANCHE, YUCATAN 
2012-2015 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No.: LO-831068980-N2-2014 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 24 de Julio del año en curso, o bien en: 
Domicilio calle 21 entre 22 y 24, Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, CP. 97420, Sinanche, Yucatán tel.: 
9911 032760, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de junta de 
aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones. 
 
Licitación Pública Nacional: LO-831068980-N2-2014 

Descripción de la licitación: Mejoramiento de la Eficiencia Construcción de Pozo de 
Captación, Línea de Conducción, Cárcamo de 200 m3 y 
Equipamiento de Bomba, en la Localidad de San 
Crisanto, en el Municipio de Sinanche, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Presencial
Fecha de publicación en COMPRANET 24 de julio de 2014
Junta de aclaraciones 31 de julio de 2014 a las 11:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos  31 de julio de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de agosto de 2014 a las 10:00 horas. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

SINANCHE, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SINANCHE, YUCATAN 

C. FELIPE DE JESUS ROJAS ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 393760)   

H. AYUNTAMIENTO DE TUNKAS, YUCATAN 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-831097919-N3-2014, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en el Palacio Municipal s/n, Tunkás, Yucatán, teléfono 019919-151017, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-831097919-N3-2014 
Descripción de la licitación Construcción de cancha de futbol 7 con pasto sintético, 

en la localidad y municipio de Tunkás, estado de Yucatán. 
Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 31 de julio de 2014, 10:00 horas en la sala de juntas del 

Palacio Municipal 
Junta de aclaraciones 31 de julio de 2014, 11:00 en la Sala de Juntas del 

Palacio Municipal 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de agosto de 2014, 10:00 horas en la Sala de Juntas 

del Palacio Municipal 
 
Las bases de participación se publicaron en CompraNet el 24 de julio de 2014. 

 
TUNKAS, YUC., A 24 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. MARIA ELENA DOMINGUEZ KU 

RUBRICA. 
(R.- 393762) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TIXKOKOB, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en domicilio 
calle 21 nº 100 x 20 y 24, col. centro, Tixkokob, Yucatán, C.P. 97470, teléfono (991) 9110187, días hábiles de 
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831093976-N4-2014 
Descripción de la licitación: 
 

“Construcción de 22 Sanitarios Ecológicos Rurales, en la 
Localidad y Municipio de Tixkokob, Yucatán”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014
Visita a instalaciones 01/08/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 01/08/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2014, 10:00 horas

 
El sitio de reunión para las visitas de obra, para la celebración de las juntas de aclaraciones, así como la 
presentación y apertura de proposiciones programadas, se llevará a cabo en las oficinas del Palacio Municipal 
de Tixkokob, Yucatán, sita en calle 21 x 20 y 24 No. 100 Col. Centro, Tixkokob, Yuc. CP 97470. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

TIXKOKOB, YUCATAN, A 24 DE JULIO DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIXKOKOB, YUCATAN 

C. MIGUEL ESTEBAN RODRIGUEZ BAQUEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 393766)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-931056978-I3-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Coordinación General de Desarrollo Financiero de la Dirección General 
de Finanzas, ubicada en el segundo nivel del Edificio Central de la Universidad Autónoma de Yucatán, predio 
número 491-A de la calle 60 x 57 Centro Histórico, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 930-09-00 
ext. 1243 y fax. Ext. 1241, los días del 24 de julio al 8 de agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-931056978-I3-2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de mobiliario y equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 
Junta de aclaraciones 8/08/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2014, 09:00 horas 
Fallo 2/09/2014, 13.00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2014. 

RECTOR 
M.V.Z. ALFREDO F.J. DAJER ABIMERHI, M.PHIL 

RUBRICA. 

COORDINADOR DEL COMITE 
ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO, E.D. 

RUBRICA.  
(R.- 393589) 
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MUNICIPIO DE JEREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832020976-N1-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, a partir del 24 
de Julio del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 
LO-832020976-N1-2014 

Descripción de la licitación RESTAURACION DEL INSTITUTO JEREZANO DE 
CULTURA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2014 

Visita a instalaciones 28/07/2014 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 28/07/2014 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2014 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

“2014 AÑO DEL CENTENARIO DE LA BATALLA DE ZACATECAS” 
JEREZ DE GARCIA SALINAS, ZACATECAS, A 24 DE JULIO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JOSE MANUEL VIRAMONTES RODARTE 

RUBRICA. 
(R.- 393694)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 535/2013, promovido 
por JOSE LUIS LEZAMA MEZA, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla, se han 
señalado como terceros interesados a OLIVIA ALMAZAN y RIGOBERTO PALMEROS HUILA y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Lic. Rafael Torres Campos 
Rúbrica. 

(R.- 392927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate únicamente por lo que hace 

a la parte proporcional (50%) que le corresponde al demandado FERNANDO ALBERTO AGUIRRE ACEVEDO, 
respecto del inmueble ubicado en la vivienda número cuatro (4) del prototipo 3N-(PT), Segundo nivel, Tipo Vertical 
del sector tres, región maya, del condominio uno, situado en la Privada Tikal, de los condominios horizontales 
y verticales denominados “Acolapa” constituidos sobre los tres sectores que resultaron de la fusión y división 
de cinco predios, ubicados a la altura del kilómetro catorce y medio de la Carretera Federal Cuernavaca-Cuautla, 
costado norte, código postal 62520, así como el indiviso del 1.94840560%, respecto del porcentaje de la 
Privada a que pertenece dicha vivienda, el 1.94840560% del indiviso respecto del sector y el 1.948405600% 
de indiviso respecto al conjunto, Municipio de Tepoztlán, Estado de Morelos, con superficie de 60.06 m2 
superficie construida de 57.67 m2, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Morelos, bajo el registro cincuenta y dos (52), a fojas cincuenta y tres (53), del Libro ciento cincuenta y nueve 
(159), Volumen I, Sección 1ª, de fecha dieciséis de enero de mil novecientos noventa y siete, postura legal 
$83,333.32, señalándose las 11:00 horas del 30 de julio de 2014 para la audiencia de remate, posturas y 
pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicaciones 14, 18 y 24 de julio de 2014, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, en la puerta de este juzgado, así como en los estrados o tabla de avisos del 
Juzgado de Distrito en turno en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca; datos secretaría de 
juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 102/2011, promueve FRANCISCO MARTINEZ GUZMAN, en su carácter 
de mandatario general de la persona moral denominada anteriormente FINANCIERA RURAL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, actualmente denominada 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de junio de 2014. 

Secretario de Juzgado 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 392984) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

FIBRAS SINTETICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 639/2014-V, promovido por Miguel Barrientos Montalvo, contra actos de 

la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso c), del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 16 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Itzia Rangel Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 392269)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

9 
Juicio de Amparo 1348/2013-IV 

Amparo Indirecto 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A ANGELICA CONSOLACION PELAEZ HERRERA. 
Juicio Amparo 1348/2013 promovido por DESARROLLO INMOBILIARIO MARINA VALLARTA S.A. DE 

C.V. contra actos de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco consistentes 
en la sentencia de 28 de octubre de 2013, dictada en el toca 834/2013; se ordenó emplazar a la tercero 
interesada ANGELICA CONSOLACION PELAEZ HERRERA quien deberá comparecer dentro del término de 
treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, a 10 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Mónica Alejandra Vargas Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 392460)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1143/2013-3, promovido por Víctor Augusto Vivas Grijalva, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Gerardo 
Hernández Torres, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado dicho 
juicio, en el cual se reclama el auto de formal prisión dictado al quejoso el trece de septiembre de dos mil 
trece, en la causa penal 214/2012 y su acumulada 204/2013, por los delitos de tentativa de homicidio 
calificado y daño en la propiedad, cometidos en agravios de Gerardo Hernández Torres, Joel Hernández 
Villeda y Uriel Hernández Anaya, respectivamente. Hágase del conocimiento a Gerardo Hernández Torres, 
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que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en 
la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la 
fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el día doce de junio de dos mil catorce, a las nueve 
horas con veinte minutos. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este edicto, por todo el 
tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 4 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 392226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

En el juicio de amparo 155/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Amada Mirna Pimentel Aguilar, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz y otras autoridades, consistentes en la orden de 
aprehensión, detención o privación de libertad girada en su contra, dictados en la causa penal 170/2010 de su 
índice; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Karla Cecilia Reyes López en 
representación del menor Emir Alexander Guevara Reyes, con la finalidad de que comparezca a juicio dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de 
garantías y las subsecuentes notificaciones personales, les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole 
copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole que la 
audiencia constitucional se señaló para las diez horas del veinticuatro de junio de dos mil catorce. 

Boca del Río, Veracruz, a 9 de junio de 2014. 
El Secretario 

Lic. Julio César Gallegos Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 392339)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: BENJAMIN FRANCISCO SALINAS SADA. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 201/2013/1, deducido del Juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Palomera de la Ree Rosa Martha contra Graphos Tecnologicos S.A. de C.V. y 
Benjamin Francisco Salinas Sada, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Benjamin Francisco Salinas Sada, haciéndole 
saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por la 
quejosa Rosa Martha Palomera de la Ree, por su propio derecho, contra la sentencia dictada por esta Sala 
el veintiocho de enero de dos mil catorce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de 
traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata 
número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 392344) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En juicio amparo 2512/2012-2, promovido por MIGUEL GARCIA DELGADO, contra actos del JEFE DE LA 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE CIUDAD 
GUZMAN Y OTRAS AUTORIDADES, se ordena emplazar por edictos a los terceros perjudicados aludidos, 
de nombres: 

1.- Juan Carlos Benavides Beatriz. 
2.- Eva Elena Velarde Partida. 
3.- Mónica Milagros Salvatierra Velarde. 
4.- Teresa Velarde Magaña. 
A efecto presentarse dentro próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento, bajo términos artículo 

30 fracción II Ley Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicación supletoria. Se comunica 
Audiencia Constitucional NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIECISIETE DE JULIO DEL DOS 
MIL CATORCE. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, Periódico El Excélsior y 
estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Jorge Moreno López 
Rúbrica. 

(R.- 392470)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dos de mayo de dos mil catorce, dictado en el 
juicio de amparo directo 228/2014, promovido por José Alberto López Toscano y Uriel Florentino Moreno 
Galindo, en su carácter de endosatarios en procuración de la persona moral denominada KOKI MOTO, 
sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Sala Mixta Civil Familiar y Mercantil del supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Colima y del Juez Segundo de lo Mercantil de Colima, se emplaza a juicio a 
María Judith Cisneros Silva, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano 
judicial, copia simple de la demanda de garantías y anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta 
con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 
para que concurra a este Tribunal Colegiado a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista. 

Atentamente 
Colima, Colima, a 7 de mayo de 2014. 

El Secretario del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
Lic. Jorge Rodríguez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 392606)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A:  
CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND. 
Amparo 74/2014-IV, promovido Banco Nacional de México, Sociedad Anónima Institución de Banca 

Múltiple, por conducto de su abogado patrono Armando E. Castaño Buces, contra actos de la Novena Sala  
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, del que reclama: substancialmente la sentencia de 
veinticuatro de septiembre del año en curso, pronunciada por la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado en el toca 1072/2007, mediante la cual modificó el auto de diez de agosto de dos mil once, emitido 
por el Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado, en el juicio de tramitación especial 
3527/1997, por el que se reprobó el remate. Por acuerdo de hoy se ordenó, por ignorarse domicilio tercero 
interesado Carlos Alberto Romero Bertrand, emplácesele por edictos. Se señalan las nueve horas con treinta 
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minutos del diecinueve de septiembre de dos mil catorce, la celebración de la audiencia constitucional, queda 
a disposición copias de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así 
es su voluntad, por sí, apoderado o gestor quien pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, 
dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para 
recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículos 26, fracción III y 27 fracción III, 
inciso b) Ley Amparo vigente. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “Reforma” de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

2014 año de Octavio Paz 
Zapopan, Jalisco, a 24 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Maria Araceli de la Parra Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 392466)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero interesada: Edith Gutiérrez Pantoja. 
En los autos del juicio de amparo 255/2014-V-A, promovido por Ivon Josefina González Rico, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal; al ser señalada como tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 

Rúbrica. 
(R.- 392614)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

DISPOSICION DE JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL, PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 984/09, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, EMMA MARIA ARCELI BARRON GARCIA VS. SILVIA ALVAREZ AGUILAR, 
ACUERDOS DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE Y DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE, ANUNCIAR PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, INMUEBLE EMBARGADO UNA 
FRACCION QUE A LA VEZ SE SEGREGO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL CHARRO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMOZOC DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PREDIO 
MAYOR 24,564, BAJO LA PARTIDA 599, FOJAS 464, LIBRO 1, TOMO 48 DE FECHA PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, POSTURA LEGAL INICIAL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, O SEA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO PRIMITIVO DE AVALUO, AUDIENCIA DE 
REMATE DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DOS MIL CATORCE; HAGASE SABER A LA 
PARTE DEMANDADA QUE PODRA SUSPENDER EL REMATE HACIENDO EL PAGO INTEGRO DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
ESTA CIUDAD Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA. 

H. Puebla de Z., a 1 de julio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392847) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 

Teziutlán, Pue. 
Diligenciario  

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL TEZIUTLAN PUEBLA ANUNCIAR LA VENTA EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL REMATE DE PROPIEDAD DEL SENTENCIADO JOSE ENEDINO GIL ALONSO, 
INMUEBLE INSCRITO REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO TEZIUTLA PUEBLA 
BAJO LA PARTIDA (847) A FOJAS (149) VOLUMEN (151) LIBRO (I) DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS, SIENDO LA POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO 
HASTA POR CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL FECHA DE AUDIENCIA REMATE NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS VEINTE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE SE LE HACE SABER AL DEMANDADO QUE PODRA LIBERAR EL BIEN 
PAGANDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE LO RECLAMADO DENTRO DEL JUICIO HASTA ANTES DE 
CAUSAR ESTADO EL AUTO QUE DECLARE FINCADO EL REMATE EXPEDIENTE 2216/2008. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que se edita en la capital del Estado de Puebla. 

Teziutlán, Puebla, a 20 de junio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 392953)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Acapulco, Guerrero 
EDICTO 

Francisco Javier Pérez y Pérez. 
Luis Alejandro Pérez y Pérez. 
En el juicio de amparo 974/2012, promovido por Rosa Dalia Pérez y Pérez, contra actos del Juez Tercero 

de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, se les 
señaló como terceros perjudicados y por auto de esta fecha se ordenó emplazarlos por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia de amparo; debiendo presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación; quedan a su disposición con el actuario de este juzgado copia simple 
de la demanda de garantías y de todos los acuerdos dictados, se les hace saber que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas del cinco de septiembre del año en curso. El acto reclamado 
se hizo consistir en el auto de dieciséis de agosto de dos mil doce, dictado en el juicio sucesorio testamentario 
1166-III/2011. 

Acapulco, Guerrero, a 5 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Benjamín Galván Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 393244)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
 

HILDA ACUÑA BRAVO Y ALBERTO FERNANDEZ NAVARRO 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 6/2014-III promovido por María del Carmen Ortega Zaldívar y Daniel 

Ojesto Martínez Porcayo, como apoderados legales de la persona moral Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos de la Junta 
Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, actos que sustancialmente 
consisten en el remate y adjudicación llevado a cabo en la audiencia de dieciocho de diciembre de dos mil 
trece, celebrada en el conflicto laboral 01/2281/05, en favor del actor Abundio Hernández Olivera, el bien 
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inmueble ubicado en Calle Barrio del Capulín, número cinco, segunda sección del fraccionamiento residencial 
Las Fincas, de Jiutepec, Morelos, con datos registrales: foja 311, tomo CCCLXIII, volumen I, sección I, serie 
A, bajo el número 46; se les emplaza y se hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio "B", tercer nivel, Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que 
sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, a 11 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 392488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 173/2013, promovido por JAIR FLORES RUIZ, se ordenó correr 

traslado a los terceros interesados Martha Sánchez Reséndiz y Alejandro Durán Cortes o Alejandro Durán 
Cortéz, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, a 24 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Lic. Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 393247)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

ROSALVA HERNANDEZ BAUTISTA Y 
MARIA TERESA GODINEZ DIAZ 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: En los autos del juicio de amparo directo 

247/2014, promovido por José Luis Silva Valencia y/o José Alvarez Valencia y/o José Luis Silva Valentón, 
contra de actos del magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de 
Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha 
señalado como terceras interesadas y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintisiete de junio 
de dos mil catorce, se ordenó emplazarlas por medio edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse en 
este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el tiempo concedido, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, le correrán por medio lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano colegiado, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 29, de la Ley de 
Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos copia simple de la demanda de amparo  
de que se trata. 

Morelia, Michoacán, a 27 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Martha Río Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 393251) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
con residencia en el Estado de Puebla 

EDICTO 
Al tercero perjudicado, Mario González. 
En los autos del juicio de amparo directo 245/2014, promovido por Mariana Wong Merchant, en contra del 

laudo de veintiséis de noviembre de dos mil trece, dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, al resolver el juicio laboral D-2/84/2008; una vez que se realizó 
la investigación correspondiente, mediante proveído de catorce de abril de dos mil catorce, en términos de lo 
establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarle al juicio de 
amparo directo, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación, para 
que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersonen al referido 
juicio de garantías, ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, ubicado 
en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del Monte, Puebla, Puebla, en su 
carácter de tercero perjudicado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el 
plazo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la demanda 
y el auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este 
tribunal federal. 

Puebla, Puebla, a 26 de junio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Gregorio Miguel Romero Casto 
Rúbrica. 

(R.- 393260)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 246/2014 civil, promovido por Joel Coronado Pimienta, en contra de la sentencia 
dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 77/2012, por auto de dieciséis de junio de dos mil catorce, el Magistrado Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Escatuna, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así 
lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de acuerdos, 
copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo abrogada, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veinticuatro de julio de dos mil catorce. 

Mexicali, Baja California, a 16 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 393316)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Secretaría General de Acuerdos 
Sección Amparo 

Cuarta Sala 
Toca Penal No. 2321/2013 

EDICTO 

KIM CHUNKOO, JONG-WANG KIM, 
CHUNG SU HWAN y JUNG WOO YONG 
EN EL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO PENAL NUMERO 294/2014-I, PROMOVIDO POR EL 

QUEJOSO JOSE LUIS HERNANDEZ GALVEZ, DEDUCIDO DE LA CAUSA PENAL 118/2010, RELATIVO AL 
TOCA PENAL 2321/2013, Y EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE, EN EL QUE SE ORDENO LLEVAR A CABO EL EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS 
INTERESADOS KIM CHUNKOO, JONG-WANG KIM, CHUNG SU HWAN y JUNG WOO YONG POR MEDIO 
DE EDICTOS, AUTORIZADO POR LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA H. CUARTA SALA DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE BAJA CALIFORNIA, A FIN DE QUE SE PUBLIQUEN LOS EDICTOS 
RESPECTIVOS TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, HACIENDOLE SABER A DICHOS 
TERCEROS INTERESADOS; QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, PARA QUE 
COMPAREZA ANTE EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO DE ESTA 
CIUDAD, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, SI ASI LO ESTIMA CONVENIENTE.----------------------------------
----EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

**Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana** 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 26 de mayo de 2014. 

El C. Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California 
Lic. Pedro Ignacio Amaya Rábago 

 Rúbrica. (R.- 392501)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 252/2014, promovido por Mario Velasco Tolentino, se ordenó emplazar 
a juicio al tercero interesado Anastacia Velasco Tavera, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que MARIO VELASCO TOLENTINO, promovió amparo directo, contra la 
resolución de once de mayo de dos mil cinco, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
ANASTACIA VELASCO TAVERA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 25 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 393342)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 327/2014, promovido por Carlos Emmanuel Méndez Primavera, 
se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Iván Bernal Martínez, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que CARLOS EMMANUEL MENDEZ PRIMAVERA, promovió amparo directo, 
contra la resolución de catorce de enero de dos mil catorce, dictada por la SALA UNITARIA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JULIO 
CESAR PORTILLO ALONSO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a 
la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 24 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
 Rúbrica. (R.- 393420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a los terceros 
interesados Aracely Coronel Carrasco, Mayra Yuriana Pacheco López, Jesús Sebastian Rivas Coronel y 
Regina Rivas Coronel, los dos últimos menores de edad, por conducto de la mencionada en primer término, 
dentro del juicio de amparo indirecto 57/2013, toda vez que, mediante escrito presentado el catorce de octubre 
de dos mil trece, compareció el defensor público federal de la quejosa Guillermina Martínez Torres, a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra la autoridad y acto reclamado, precisados en su escrito 
inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo indirecto, del índice del Quinto 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se les hace saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, del veintinueve de agosto de dos mil catorce. 

Lo proveyó y firma el Titular del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrado Jorge Humberto 
Benítez Pimienta, en presencia de la licenciada Edith Aguayo Candelas, Secretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a 5 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. Edith Aguayo Candelas 

Rúbrica. 
(R.- 392836)   

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MARCO ANTONIO ALVAREZ VALDIVIA 
En los autos del juicio de amparo 1825/2013-II-A, promovido por Patricia y Celia, ambas de apellidos 

Becerra Alatorre, contra actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y 
otra autoridad, en proveído de cuatro de septiembre de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo, por 
cuanto hace a la resolución dictada por la Sala responsable de nueve de julio del año próximo pasado, y por lo 
que ve al Juez el cumplimiento de la misma. 

Posteriormente, en auto de trece de septiembre de dos mil trece se determinó tener como tercero 
interesado a Marco Antonio Alvarez Valdivia, no obstante haber solicitado la investigación de su respectivo 
domicilio a diversas dependencias, quienes algunas de ellos proporcionaron domicilio en donde era posible el 
emplazar a juicio del citado Alvarez Valdivia, sin haber sido posible su localización. 

En consecuencia, emplácese al tercero interesado Marco Antonio Alvarez Valdivia, por medio del presente 
edicto, los cuales deberán publicarse a costa del erario público, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces de siete en siete días; fíjese 
en los Estrados de este Juzgado una copia de la presente resolución por el tiempo del emplazamiento, y 
hágase del conocimiento al citado tercero Marco Antonio Alvarez Valdivia, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, sito en Anillo Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Edificio X4, Piso 5, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, 
Jalisco, dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibiéndolos que en caso de no comparecer, se seguirá este juicio conforme legalmente corresponde, y las 
ulteriores notificaciones, aún aquéllas de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publique en 
los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado, la copia simple de 
la demanda de amparo. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de esta data. 

“2014, Año de Octavio Paz” 
Zapopan, Jalisco, a 4 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Daniel Lira Gurrión 

Rúbrica. 
(R.- 392837) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a los terceros 
interesados Aracely Coronel Carrasco, Mayra Yuriana Pacheco López, Jesús Sebastián Rivas Coronel y 
Regina Rivas Coronel, los dos últimos menores de edad, por conducto de la mencionada en primer término, 
dentro del juicio de amparo indirecto 52/2013, toda vez que, mediante escrito presentado el nueve de octubre 
de dos mil trece, compareció la defensora pública federal de los quejosos José Angel Treviño Martínez y 
Oscar Cavazos Martínez, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra la autoridad y acto 
reclamado, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de 
amparo indirecto, del índice del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se les informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se les hace saber que: 

Deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contado a partir  
del siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con treinta minutos del veintinueve de agosto de dos mil catorce. 

Lo proveyó y firma el Titular del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrado Jorge Humberto 
Benítez Pimienta, en presencia de la licenciada Edith Aguayo Candelas, Secretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 5 de junio de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. Edith Aguayo Candelas 

Rúbrica. 
(R.- 392838)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 498/2014, promovido 
por GUADALUPE MORALES Y LUNA, por su propio derecho, contra actos del 1. Juez Noveno de lo Civil de 
la ciudad de Puebla; y 2. Registrador Público de la Propiedad de la ciudad de Puebla; se ha señalado como 
tercero interesado a 1. ALBERTO MIRANDA MEDELLIN, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron 
las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 24 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Rafael Torres Campos 
Rúbrica. 

(R.- 392923) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 20/2014-III promovido por Francisco Javier Franco Lara por propio 
derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez vigésimo Primero, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, toca 704/2013, expediente 216/2000, en el que se reclama de la Sala 
responsable la sentencia de dos de diciembre de dos mil trece, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia interlocutoria de liquidación de intereses de primera instancia, 
modificándola y condenando a los demandados a pagar a la parte actora la suma de $6,488,971.66 (seis 
millones cuatrocientos ochenta y ocho mil novecientos setenta y un pesos 66/100 moneda nacional), por 
concepto de intereses ordinarios, sin hacer condena en costas; así como del Juez responsable, el acto 
tendiente a dar cumplimiento a lo ordenado por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; se tuvo como terceros interesados a Diesel Técnicos Asociados, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Enrique Rivas Zivy, Mario de la Hoz Chabert y Jordi Casamitjana Vives, ante la 
imposibilidad de emplazar a Diesel Técnicos Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, Enrique 
Rivas Zivy y Mario de la Hoz Chabert por auto de veintisiete de junio de dos mil catorce, se ordenó el 
emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndose a dichos terceros 
interesados que tienen el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o 
de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., a 3 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Emmanuel Castellanos Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 392940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito,  

con sede en Coatzacoalcos, Veracruz 
A.D.T. 250/2014 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: Hermi Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital Variable, Harmon 
Corporation y Abigail Chávez. 

En los autos del juicio de amparo directo 250/2014, promovido por Petróleos Mexicanos y Pemex 
Refinación, por conducto de su apoderado legal, en proveído de veinte de mayo del dos mil catorce, se 
proveyó lo siguiente: “… emplácese a la referida tercero interesada por medio de edictos, a costa de la 
parte quejosa, haciéndosele saber que Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación, por conducto de su 
apoderada legal María Antonieta Pereyra Cadena, demandaron la protección de la justicia federal contra 
actos de la Junta Especial Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, 
que hacen consistir en el laudo de cinco de diciembre de dos mil trece, dictado en el juicio laboral 378/2001; 
así como que deberá comparecer por escrito a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, debiendo señalar domicilio para oír y 
recibir notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento que de no hacerlo o en caso 
de que el señalado resulte inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista de acuerdos.  

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 20 de mayo de 2014.  

La Presidente del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 393227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- 

Terceros Interesado: Luis Carlos Enrique Quijano. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de junio de dos mil catorce; dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
342/2014-II, promovido por Luis Javier García Aburto, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del 
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a 
Luis Carlos Enrique Quijano, para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que 
este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del siete de julio de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Segunda de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a 
veinticuatro de junio de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Israel Díaz Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 393255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a los terceros interesados 
Víctor Maldonado Morales, María Elena Segovia Valadez, Silvia Eugenia García Serpas y Nancy Esmeralda 
Córdoba Chávez, dentro del presente juicio de amparo 1277/2013-III, mediante escrito presentado el 
veintiséis de junio de dos mil catorce, compareció la quejosa ROSALBA GOMEZ BRIANO, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, consistente en el 
aseguramiento del bien inmueble ubicado en la calle Sabino número 2167, colonia del Fresno, en 
Guadalajara, Jalisco, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

Así lo proveyó y firma Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, ante el secretario Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 2 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda 

Rúbrica. 
(R.- 393391) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 

a diecisiete de junio de dos mil catorce. 
Tercera Interesada: Canavin, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 247/2014-VI, promovido por Francisco José González de Cossio 

Olivares, contra actos de la Décima Sala Civil y Juez Noveno de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, se reclama: la resolución de veinte de febrero de dos mil catorce, 
pronunciada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del 
toca 811/2011/2, relativo al juicio especial hipotecario; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la persona moral tercera interesada 
Canavin, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida de que en 
caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. César Martínez Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 393626)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, con sede en Coatzacoalcos, Veracruz 

Actuaciones 

A.D.T. 115/2014 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: LICO AMBIENTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo 115/2014, promovido por Petróleos Mexicanos y Pemex 

Refinación, por conducto de su apoderado legal, en proveído de veintiocho de mayo de dos mil catorce, se 

proveyó lo siguiente: “… emplácese a la referida tercero interesada por medio de edictos, a costa de la 

parte quejosa, haciéndosele saber que Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación, por conducto de su 

apoderado legal Jorge C. Sánchez Rodríguez, demandaron la protección de la justicia federal contra actos 

de la Junta Especial de Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, 

que hacen consistir en el laudo de veintidós de noviembre de dos mil trece, dictado en el juicio laboral 

123/2005; así como que deberá comparecer por escrito a deducir sus derechos dentro del término de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, debiendo señalar domicilio para 

oír y recibir notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento que de no hacerlo o en 

caso de que el señalado resulte inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 

harán por lista de acuerdos.”. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 28 de mayo de 2014. 

La Presidente del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 

Magistrada Rosa Iliana Noriega Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 393683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 347/2014-VII) 
EDICTO 

A: COMERCIALIZADORA DE LLANTAS Y CAMARAS DEL NOROESTE SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

RAFAEL DE LOERA ARANDA. 
SONIA ELENA PRIEGO DE LOERA. 
MARIA GUADALUPE DE LOERA DE QUIÑONES. 
LUIS QUIÑONES RUIZ. 
SONIA ALICIA DE LOERA DE SEGURA 
JUAN DIEGO SEGURA LEVY. 
BEATRIZ EUGENIA DE LOERA DE MARTINEZ. 
OSCAR MARTINEZ TREVIÑO. 
MARIA TERESA CESEÑA DE LOERA. 
En el amparo 347/2014-VII, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, por conducto de apoderado 
general para pleitos y cobranzas CUAUHTEMOC REAL RIVERA, contra actos del JUEZ NOVENO DE 
LO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD y de la QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 1 de julio de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 393695)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Amparo 126/2014-VI 

Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, uno de julio de dos mil catorce. 

En los autos del Juicio de Amparo número 126/2014-VI, promovido por GERONIMO BELLO MORALES, 
contra actos del JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, con fecha nueve de junio de dos mil catorce, 
se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada Ana Gabina Vega García, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás 
anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de los dispuesto por la facción II, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, mediante 
proveído de nueve de junio del dos mil catorce, se señalaron las diez horas con treinta minutos del diez 
de julio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. y en acatamiento a 
dicho auto, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa 
señalo como autoridades responsables a las ya señaladas y como terceros interesados a Jesús Francisco 
Cedano, Antonio Reyes Nava y Ana Gabina Vega García, reclamando de las responsables ordenadoras: 
“….reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, así como la sentencia o sentencias definitivas dictadas 
dentro del expedientes (sic) relativos al juicio número 68/2012 del JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, orden de ejecutar dicho actos procesales 
para materializarse sobre un inmueble del que el suscrito soy PROPIETARIO el que más adelante se hará 
mención. De las autoridades EJECUTORAS reclamamos la EJECUCION de las resoluciones en el expediente 
antes mencionado en mi perjuicio del inmueble que es de mi propiedad” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 393707) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán 

EDICTO 

JOSE BEDER NAVARRETE SOTO. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 23/2014, se ordenó emplazarlo a juicio, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 26 fracción I, inciso K, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia y se hace de su 
conocimiento que Gilberto Martínez Sánchez, interpuso demanda de amparo, contra autos del Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, relativo a la orden 
de embargo e inscripción respecto al bien inmueble ubicado en Avenida de Las torres número 13,705, del 
Fraccionamiento Del Valle, en esta ciudad. De igual forma, se les previene que deberá de presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente día al de la última publicación, a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, párrafo primero, del citado Ordenamiento Legal. Asimismo, se les 
hace de su conocimiento que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado con apoyo en el artículo 317 de la invocada legislación procesal civil. 

Asimismo, se le comunica que fueron señaladas las diez horas con veinte minutos del día veintiocho 
de agosto de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

***Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”, y se fije una copia de este edicto en los estrados de este Juzgado. 

Mazatlán, Sinaloa, a 14 de julio de 2014. 
El Secretario de Juzgado 

Lic. Ulises García Armenta 
Rúbrica. 

(R.- 393720)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERO INTERESADA. 
MARIA ILEANA FUENTES LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 217/2014-VI, promovido por Eduardo Calderón 

Vargas, contra actos del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, Director del Instituto de Servicios Periciales de la Procuraduría de Justicia y Delegado de 
Servicios Periciales, ambos, en el Estado de México, a quienes le reclama el auto de formal prisión de 
doce de febrero de dos mil catorce, en la causa penal 57/2013 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito 
referido, así como la identificación administrativa y la elaboración de la ficha signalética en su contra, 
respectivamente; al desconocerse el domicilio actual y correcto de dicho tercero interesada, con fundamento 
en la fracción lll, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, en 
cumplimiento al auto de veintisiete de junio de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento al juicio mérito 
por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de 
los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de 
amparo promovida por la parte quejosa, y que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas de 
día dieciocho de julio de dos mil catorce; asimismo, que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que si a su interés conviniere ocurra al juzgado a hacer 
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valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de 
Juárez, o bien, en la zona metropolitana o municipios conurbados al mismo, en términos del artículo 2, 
fracciones lV y XX, de la Ley General de Asentamientos Humanos, que lo son: Atizapán de Zaragoza, 
Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, a percibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Juzgado Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, 
fracción lll, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 2 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lucero Ramírez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 392835)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 

Amparo Indirecto 273/2014-D-VII 

Quejoso: Alberto García López por conducto de su apoderado Rubén Héctor Quiroga Elías 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 273/2014-D-VII, promovido por Alberto García López, por 

conducto de su apoderado Rubén Héctor Quiroga Elías, contra actos de la autoridad responsable Juez 

Tercero Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, consistente en el auto 

de treinta de agosto de dos mil trece, en el que la responsable no le tuvo por ofrecidas las pruebas aportadas 

por la parte quejosa, en autos del juicio ejecutivo mercantil 352/2013; la sentencia definitiva publicada el 

veintinueve de enero de dos mil catorce; y la resolutiva sobre la apelación preventiva y el recurso de apelación 

que fuera publicado el diecinueve de febrero de dos mil catorce; se hace constar que en esta fecha, se ordenó 

emplazar a los terceros interesados Lagoon Lofts, Sociedad Anónima de Capital Variable y Carlos Francisco 

Hinojosa Muñiz, por medio de edictos, en virtud de Ignorar sus domicilios, por lo que se les manda emplazar 

haciéndoles saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por 

tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por 

todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este juzgado 

federal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se 

publica en el local de este juzgado, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo.  

Cancún, Quintana Roo, a 26 de junio de 2014. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 393357) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello del Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

QUEJOSO: FELIX ROMERO GARCIA A TRAVES DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACION LUIS 

ALBERTO GARCIA ROSAS. 

AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA: JUEZ CIVIL DE CUANTIA MENOR DE ZINACANTEPEC, 

ESTADO DE MEXICO. 

TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS GARCIA BECERRIL. 

A JUAN CARLOS GARCIA BECERRIL, a quien le reviste el carácter de tercero interesado, en términos del 

artículo 5º, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, se le hace saber: Que en los autos del Amparo 

Directo número 105/2014, promovido por LUIS ALBERTO GARCIA ROSAS, A TRAVES DE SU 

ENDOSATARIO EN PROCURACION FELIX ROMERO GARCIA, contra actos del JUEZ CIVIL DE CUANTIA 

MENOR DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO, se encuentra señalado como acto reclamado en 

específico: la resolución de dieciséis de diciembre de dos mil trece, dictada en el expediente 369/2013 del 

índice del citado Juzgado responsable. Por auto de trece de marzo de dos mil catorce, se libraron oficios a 

diversas autoridades administrativas a fin de localizar el domicilio del tercero interesado JUAN CARLOS 

GARCIA BECERRIL; sin que se haya logrado tal cometido, en mérito de lo anterior se ha ordenado 

emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, y 

27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo en vigor. Se hace saber a JUAN CARLOS 

GARCIA BECERRIL, que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado 

copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a 

partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para que 

comparezca ante este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a deducir lo que a su 

derecho convenga, apercibido que si transcurrido ese término no comparece por sí o a través de su 

representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista que se fijará en 

este Tribunal Colegiado. 

Toluca, Estado de México, a 19 de junio de 2014. 

El Magistrado Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Fernando Sánchez Calderón 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Mariana Olúa Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 393389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en el local de este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 19 DIECINUEVE 
AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, a las 11:00 ONCE HORAS, dentro del Juicio MERCANTIL 
EJECUTIVO, promovido por BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BLANCA MULTIPLE, 
en contra de GRUPO LA RESERVA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por conducto de quien resulte ser su representante legal, JOSE OMAR DENIZ CASILLAS 
y SALVADOR PARRA MACIAS, Expediente 1657/2005, el siguiente bien inmueble: 

• Una Fracción del Predio Rústico denominado Rincón de Galindo, ubicado en el poblado de Ixtlahuacán, 
del Municipio de Ixtlahuacan del Estado de Colima, con superficie de 32-00-00 HAS, siendo el precio del 
avalúo la cantidad de $4´960,000.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 
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Cítense postores sirviendo de postura legal la que cubra las dos terceras partes del avaluó.- 
Edicto que habrá de publicarse por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, 

en los Estrados de Este Juzgado, y en los Estrados del Juzgado de Ixtlahuacan, Colima. 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 23 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 
Rúbrica. 

(R.- 393700) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. 
NOTA ACLARATORIA A ESTADO DE RESULTADOS 2013 DE ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. 

En la edición del miércoles 26 de febrero de 2014, página 90 de segunda sección, se publicaron los 
Estados Financieros de ACE Fianzas Monterrey, S.A. por el ejercicio 2013, en el Estado de Resultados 
correspondiente, en el rubro 460 referente al Costo neto de Adquisición se hace la siguiente aclaración: 

Dice $ 118,335,995.42 y debió decir - $ 18,252,854.96 
Se emite la presente para los fines que a los interesados convengan y en cumplimiento a lineamientos 

de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 
18 de julio de 2014. 

ACE Fianzas Monterrey, S.A. 
Representante Legal 

Lic. Marcia Mirna Macedo González 
Rúbrica. 

(R.- 393679)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 639/13-EPI-01-8 
Actor: H-D MICHIGAN, LLC. 

EDICTO 

En los autos de juicio de contencioso administrativo 639/13-EPI-01-8, promovido por H-D MICHIGAN, 
LLC., contra el oficio con número de folio 6260 de 28 de febrero de 2013, por el que la Subdirectora Divisional 
de Procesos de Propiedad Industrial de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario 777751 SWITCH BACK, se dictó un acuerdo de fecha 2 de junio de 2014, en donde se ordenó 
emplazar a la empresa BICICLETAS OZEKI, S.A. DE C.V., al juicio antes citado por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; por lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 
67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 2 de junio de 2014. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 393054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Apatzingán, Michoacán 
EDICTO 

- - - Se NOTIFICA al propietario, apoderado legal y/o quien se crea con derecho del bien, que la institución 
del Ministerio Público de la Federación de la Subsede de Apatzingán, Michoacán de la Delegación Estatal 
Michoacán de la Procuraduría General de la República, mediante acuerdo de fecha 20 veinte de Marzo 
de 2014 dos mil catorce, dictado en la averiguación previa número PGR/MICH/A/205/2014, decretó el 
aseguramiento del mueble que se hace consistir en lo siguiente: vehículo marca Jeep, submarca Patriot, 
color gris plata, con número de serie 1J4AT2GB4ADG43504, con placas de circulación MLX2060 del 
estado de Michoacán. Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe al propietario, apoderado legal y/o 
quien se crea con derecho del bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor del 
Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo 
invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre el mueble citado, en esta 
Representación Social de la Federación, ubicada en avenida Francisco I. Madero, número 75, colonia 
Morelos, Apatzingán, Michoacán, copia del acuerdo de aseguramiento de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Apatzingán, Michoacán, a 23 de junio de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Unica en Apatzingán, Michoacán 

Lic. Juvenal Godínez Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 393703)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Apatzingán, Michoacán 

EDICTO 

- - - Se NOTIFICA al propietario, apoderado legal y/o quien se crea con derecho del bien, que la institución 
del Ministerio Público de la Federación de la Subsede de Apatzingán, Michoacán de la Delegación Estatal 
Michoacán de la Procuraduría General de la República, mediante acuerdo de fecha 20 veinte de Marzo de 
2014 dos mil catorce, dictado en la averiguación previa número PGR/MICH/A/205/2014, decretó el 
aseguramiento del mueble que se hace consistir en lo siguiente: vehículo marca Jeep, submarca Grand 
Cheroke, color negro, con número de serie, 1C4RJFCT7DC590022, con placas de circulación del 
estado de Michoacán. Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe al propietario, apoderado legal y/o 
quien se crea con derecho del bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor del 
Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo 
invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre el mueble citado, en esta 
Representación Social de la Federación, ubicada en avenida Francisco I. Madero, número 75, colonia 
Morelos, Apatzingán, Michoacán, copia del acuerdo de aseguramiento de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Apatzingán, Michoacán, a 23 de junio de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de en Apatzingán, Michoacán 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 393704) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Apatzingán, Michoacán 
EDICTO 

- - - Se NOTIFICA al propietario, apoderado legal y/o quien se crea con derecho del bien, que la institución 
del Ministerio Público de la Federación de la Subsede de Apatzingán, Michoacán de la Delegación Estatal 
Michoacán de la Procuraduría General de la República, mediante acuerdo de fecha 29 veintinueve de 
Noviembre de 2013 dos mil trece, dictado en la averiguación previa número PGR/MICH/A/439/2013, decretó 
el aseguramiento del mueble que se hace consistir en lo siguiente: marca Jeep Grand Cherokee Laredo 
modelo 2012, con número de serie 1C4RJEAG5CC171858 con placas de circulación PSR1490 del 
Estado de Michoacán. Notificación que se hace de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; y se apercibe al propietario, apoderado legal y/o 
quien se crea con derecho del bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor del 
Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo 
invocado. Queda a disposición de quien se considere con derechos sobre el mueble citado, en esta 
Representación Social de la Federación, ubicada en avenida Francisco I. Madero, número 75, colonia 
Morelos, Apatzingán, Michoacán, copia del acuerdo de aseguramiento de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Apatzingán, Michoacán, a 23 de junio de 2014. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Unica en Apatzingán, Michoacán 

Lic. Juvenal Godínez Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 393705)   
GRUPO SAENZ, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la sociedad Grupo Sáenz, S.A. de C.V., a una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas que se verificará a las 12:00 horas del día 28 de agosto del 2014, en el inmueble 

ubicado en Paseo de Tamarindos número 60, quinto piso, Colonia Bosques de las Lomas, México, Distrito 

Federal, Código Postal 05120, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Presentación y discusión de los Informes del Consejo de Administración sobre las operaciones de la 

sociedad, así como los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre del 

2013, a que se refieren los incisos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, incluyendo el informe del Comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del artículo 166 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como la adopción de los acuerdos respectivos. 

II.- Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad, correspondientes al 

ejercicio 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 fracción XIX de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 

III.- Proposición para la separación del cinco por ciento (5%) de las utilidades netas obtenidas por la 

sociedad durante el ejercicio social 2013, para el fondo de reserva legal, así como la adopción de los 

acuerdos respectivos. 

IV.- Proposición para la aplicación de los resultados obtenidos por la Sociedad en el ejercicio terminado al 

31 de diciembre del 2013 y en su caso, decreto de dividendos a los accionistas, así como la adopción de los 

acuerdos respectivos. 

V.- Proposición para la designación y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración 

y Comisarios, así como la adopción de los acuerdos respectivos. 

VI.- Proposición de los emolumentos en su caso, para los miembros del Consejo de Administración 

y Comisarios de la Sociedad, así como la adopción de los acuerdos respectivos. 
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VII.- Designación de delegados especiales, para que comparezcan ante Notario Público y Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio que corresponda, para protocolizar e inscribir los acuerdos tomados en la 

presente asamblea en caso de ser necesario. 

Se les recuerda a los señores accionistas que en términos de lo dispuesto por la cláusula Décima Primera 

en su cuarto punto de los estatutos sociales, se reconocerá como accionista a quienes se encuentren inscritos 

en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2014. 

Secretario 

José Raúl Bitar Romo 

Rúbrica. 

(R.- 393713)   
GRUPO AZUCARERO, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la sociedad Grupo Azucarero, S.A. de C.V., a una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas que se verificará a las 11:00 horas del día 28 agosto del 2014, en el inmueble 

ubicado en Paseo de Tamarindos número 60, quinto piso, Colonia Bosques de las Lomas, México, Distrito 

Federal, Código Postal 05120, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Presentación y discusión de los Informes del Consejo de Administración sobre las operaciones de la 

sociedad, así como los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre del 

2013, a que se refieren los incisos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, incluyendo el informe del Comisario de la sociedad a que se refiere la fracción IV del artículo 166 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como la adopción de los acuerdos respectivos. 

II.- Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad, correspondientes al 

ejercicio 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 fracción XIX de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 

III.- Proposición para la separación del cinco por ciento (5%) de las utilidades netas obtenidas por la 

sociedad durante el ejercicio social 2013, para el fondo de reserva legal, así como la adopción de los 

acuerdos respectivos. 

IV.- Proposición para la aplicación de los resultados obtenidos por la Sociedad en el ejercicio terminado al 

31 de diciembre del 2013 y en su caso, decreto de dividendos a los accionistas, así como la adopción de los 

acuerdos respectivos. 

V.- Proposición para la designación y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración 

y Comisarios, así como la adopción de los acuerdos respectivos. 

VI.- Proposición de los emolumentos en su caso, para los miembros del Consejo de Administración 

y Comisarios de la Sociedad, así como la adopción de los acuerdos respectivos. 

VII.- Designación de delegados especiales, para que comparezcan ante Notario Público y Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio que corresponda, para protocolizar e inscribir los acuerdos tomados en la 

presente asamblea en caso de ser necesario. 

Se les recuerda a los señores accionistas que en términos de lo dispuesto por el artículo décimo primero 

de los estatutos sociales, se reconocerá como accionistas a quienes que se encuentren inscritos en el Libro 

de Registro de Accionistas de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2014. 

Secretario 

José Raúl Bitar Romo 

Rúbrica. 

(R.- 393714) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 01 de julio de 2014, en el expediente administrativo 026/2012, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada, dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona 
moral SEGURIDAD PRIVADA CORPORATIVO LUTRA MUROS, S.A. DE C.V., con domicilio en Calzada 
Vallejo número 1268, colonia Santa Rosa, Fraccionamiento Joyas, Vallejo, Subconjunto H, Edif. 13,  
Depto. 303, C.P. 07620, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, la sanción consistente en: 
SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA 
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/026-12/1950, 
POR EL TERMINO DE UN MES; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 3 de julio de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 393717)   
ESTACION DE SERVICIO EL EMBARCADERO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

A todos los socios de la empresa denominada “ESTACION DE SERVICIO, EL EMBARCADERO”, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se les convoca a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el 
día 04 de Agosto de 2014, a las 17:30 horas en el domicilio social de la empresa, ubicado en la carretera 
nacional Acapulco -Zihuatanejo km. 23.8 número 27, Colonia El Bordonal en Coyuca de Benítez, en el estado 
de Guerrero, C.P. 40985, la que se efectuará, bajo el siguiente; 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de Asistencia, Nombramiento de Escrutador, y en su caso, declaratoria de instalación de Asamblea. 
2.- Acuerdos relativos a la trasmisión de acciones y nueva composición accionaria. 
3.- Cambio de la forma de administrar la empresa, de administración colegiada por administración unitaria, 

y por consiguiente, nombramiento del Administrador General Unico. 
4.- Revocación de Apoderados y Nombramientos de nuevos apoderados. 
5.- Petición para la rendición de cuentas del Presidente del Consejo de Administración saliente. 
6.- Designación de Delegados Especiales que deban ocurrir ante Fedatario Público para la formalización 

e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de los acuerdos tomados por la Asamblea. 

Atentamente 
Coyuca de Benítez, Guerrero, a 18 de julio de 2014. 
Estación de Servicio El Embarcadero, S.A. de C.V. 

Comisario 
Alejandro Baltazar Torres Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 393706)   

RIMINI JEANS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en el Articulo 223 de la Ley de Sociedades Mercantiles se hace público el último balance 
de Rimini Jeans, S.A. de C.V. como Cía. Fusionada. 

La suma de los pasivos asciende a la cantidad de $152, 049,172, que corresponde a varios Acreedores, 
mismos que serán asumidos por la Cía. Fusionante. 

RIMINI JEANS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2014 

(en pesos) 

ACTIVO IMPORTE
CIRCULANTE  
Caja y Bancos 54,937 
Clientes 20,696,999 
Documentos por Cobrar 62,166,470 
Intereses por Cobrar 1,062,141 
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Anticipo a Proveedores 266,894
Inventarios 104,104,018
Suma Activo Circulante 188,351,458
FIJO 
Inversión 6,650,103
Depreciación Acumulada 5,712,970
Neto 937,133
DIFERIDO 
Impuestos por Recuperar 20,175,232
Depósitos en Garantía 448,949
Suma Activo Diferido 20,624,181
SUMA ACTIVO TOTAL 209,912,772
PASIVO 
CIRCULANTE 
Proveedores 143,983,055
Acreedores Diversos 2,903,233
Impuestos por Pagar 12,884
Documentos por Pagar 5,150,000
Suma Pasivo a Corto Plazo 152,049,172
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social 31,950,000
Reserva Legal 1,121,390
Resultado de Ejercicios Anteriores 24,565,531
Resultado del Ejercicio 226,679
Suma Capital Contable 57,863,600
SUMA PASIVO Y CAPITAL 209,912,772

México, D.F., a 31 de mayo de 2014. 
Contralor Corporativo 

C.P. Rosalba Blanco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 393622)   
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
AVISO DE ACLARACION A LA NORMA DE REFERENCIA NRF-030-PEMEX-2009 

“DISEÑO, CONSTRUCCION, INSPECCION Y MANTENIMIENTO DE DUCTOS TERRESTRES 
PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS” 

Petróleos Mexicanos por conducto del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, 51 A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica el aviso de aclaración de las normas de referencia que se indican a continuación, mismas que se 
encuentran vigentes, según se indica.  

La aclaración se basa en que en la revisión normativa nacional e internacional en el tema que nos ocupa, 
existen restricciones, más no prohibiciones al uso de camisas de protección para cruzamientos: 

Designación Título de la Norma 
NRF-030-PEMEX-2009 Diseño, construcción, inspección y mantenimiento de ductos terrestres para 

transporte de hidrocarburos 
Numeral Donde dice: Debe decir 
8.1.11.5.2 “Cruzamiento con vías de 

comunicación. Los cruzamientos con 
vías de comunicación, deben ser 
perpendiculares al eje longitudinal
de carreteras o vías férreas, en caso 
de no ser posible se permite una 
desviación máxima de 30° con 
respecto a la normal. En estos 
cruzamientos no se permite el uso de 
camisas de protección.” 

Cruzamiento con vías de comunicación.
Los cruzamientos con vías de comunicación, 
deben ser perpendiculares al eje longitudinal de 
carreteras o vías férreas, en caso de no ser posible 
se permite una desviación máxima de 30° con 
respecto a la normal. En estos cruzamientos 
cuando sea inviable aplicar cualquier otro método, 
sólo por excepción, se pueden utilizar camisas de 
protección, previa aprobación de PEMEX, con la 
correspondiente especificación de las mismas.  

México, D.F., a 29 de mayo de 2014. 
El Presidente del CNPMOS 

Ing. Carlos R. Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 393633) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la Circular 21/2009 emitida por Banco de México 
se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 
correspondientes al mes de junio de 2014 para créditos operados por SHF. 

Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

(SHF) recibió la información relacionada con las condiciones del mercado de Créditos Garantizados con 
garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes 
que reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, 

referenciados en pesos y destinados para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija 
según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 

II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus 
propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se 
presenta la información más representativa de la oferta que los intermediarios tienen, según la información 
recibida por SHF: Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, 
decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las 
condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de julio de 2014. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Director de Estudios Económicos de la Vivienda 

Dr. Antonio Puig Escudero 
Rúbrica. 

 
Junio 2014 
Créditos operados en pesos para vivienda media a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos 

con valor de vivienda de $1'027,002 (207,501 Udis) y crédito de $924,301. 

 Casa Mexicana 
(Apoyo Integral Inmobiliario) 

Pago mensual promedio 11,307 
Enganche 106,393 
Crédito 957,534 
Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.3% 

% Avalúo como valor de la vivienda 0.3% 
Estudio Socioeconómico 720 

Pago mensual de primas de seguros 550 
Pago por cada $1,000 pesos (factor de pago) 11.8 
% promedio del pago respecto al ingreso  20.4% 
Aforo promedio 90.0% 
CAT Promedio Sin IVA 15.2% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes 
o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel 
producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, 

como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 

(R.- 393709) 
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